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 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de enero de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a los miembros de la Red de Información 
Europea de Andalucía.

La presente Orden se enmarca en las competencias que 
tiene atribuidas la Consejería de la Presidencia sobre la coordi-
nación y asesoramiento general de las actuaciones de la Junta 
de Andalucía en el exterior, especialmente las derivadas de la 
pertenencia de España a la Unión Europea, según lo previsto 
en el artículo 7 del Decreto 163/2009, de 19 de mayo, en 
particular la de asesorar e informar a todos los órganos de 
la Junta de Andalucía en materias relacionadas con la Unión 
Europea, así como el desarrollo de acciones de formación, in-
formación y divulgación dirigidas a la sociedad andaluza en 
general sobre la actividad de la Unión Europea y del Consejo 
de Europa y sobre cooperación exterior, según el artículo 1.3 y 
1.5 del Decreto 61/1995, de 14 de marzo. 

Por otro lado, el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo (en adelante, EAA), señala que en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejer-
cicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar 
subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos o requisitos de otorgamiento 
y gestionando su tramitación y concesión.

Asimismo, el artículo 74.1 1.ª EAA atribuye a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre 
el procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de la organización propia de la Comunidad Autónoma, la es-
tructura y regulación de los órganos administrativos públicos 
de Andalucía y de sus organismos autónomos.

El desarrollo de tales funciones requiere la coordinación 
eficaz y el refuerzo de los centros institucionales de informa-
ción europea existentes en nuestra Comunidad Autónoma. 
Estos centros son recursos destinados a informar, formar y 
sensibilizar a la ciudadanía andaluza sobre materias relacio-
nadas con la Unión Europea que no cuentan con personalidad 
jurídica propia, estando insertados en la estructura de diver-
sas Entidades Locales, Universidades, entidades sin ánimo de 
lucro y, en su caso, empresas privadas, que los representan 
y apoyan económicamente, con el objetivo de contribuir a la 
aproximación entre la Unión Europea y la ciudadanía, favo-
reciendo de esta manera su participación en la construcción 
europea. 

Teniendo en cuenta que Andalucía necesitaba incremen-
tar el número de centros de información europea para esta-
blecer una adecuada cobertura territorial, la Consejería de la 
Presidencia consideró oportuno establecer una estrategia que 
permitiera fomentar una mayor participación de la sociedad 
en el proceso de construcción europea, para lo cual constituyó 
la Red de Información Europea de Andalucía, en colaboración 
con los distintos centros de información europea existentes en 
nuestra Comunidad Autónoma, mediante la firma de un Con-
venio Marco el 6 de septiembre de 2004, germen de la actual 
composición de dicha Red.

La Red de Información Europea de Andalucía agrupa a los 
centros de información europea de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, con la finalidad de potenciar el acercamiento de 
la información europea a la ciudadanía, aglutinar los servicios 
que prestan los centros que la componen y programar accio-
nes comunes de colaboración. 

Los centros de información europea integrados en esta 
Red, a la vez que en otras redes nacionales e internacionales, 
disponen de una valiosa información sobre la actividad de la 
Unión Europea, de los recursos humanos especializados, con 
experiencia en el tratamiento de la información que generan 
las Instituciones Europeas, así como de las infraestructuras 
básicas y material informático o telemático necesario para el 
funcionamiento de la Red de Información Europea en Andalu-
cía, con capacidad para responder a las cuestiones que plan-
tea la ciudadanía en este ámbito.

Desde la Junta de Andalucía se considera que estos cen-
tros son instrumentos idóneos para la difusión de la información 
relacionada con la Unión Europea, la formación de los recursos 
humanos y la investigación sobre la integración europea.

En el marco del Convenio por el que se constituye la Red 
de Información Europea de Andalucía y conforme al Regla-
mento aprobado, se establece que para lograr la colaboración 
y coordinación de todos los miembros, y con independencia 
de las misiones que tienen encomendadas cada uno de ellos 
dentro de sus ámbitos materiales y funcionales, desarrolla-
rán conjuntamente un Plan Anual de Actividades, el cual será 
aprobado por el Consejo de Dirección de la Red.

Desde la constitución de la Red, la Junta de Andalucía ha 
contribuido a su financiación mediante convenios bilaterales 
con las entidades de acogida, habilitando créditos para ello 
en los sucesivos Presupuestos de la Consejería de la Presi-
dencia dentro del programa 8.2.A. Las ayudas concedidas se 
han destinado a sufragar el sostenimiento de los centros de 
información europea y apoyar la ejecución de las acciones del 
Plan Anual de Actividades.

Respecto al marco normativo en el que se integra esta Or-
den, comenzando por el ordenamiento comunitario europeo, 
las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la conside-
ración de mínimis, por lo que les será de aplicación el Regla-
mento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 
88 del Tratado de la Comisión Europea (en los sucesivo TCE) a 
las ayudas de mínimis. 

En el ordenamiento estatal, la norma de referencia es la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(en lo sucesivo, LGS), de aplicación directa en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en función del carác-
ter básico de alguno de sus preceptos, de conformidad con lo 
previsto en su Disposición Final primera, al igual que el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante 
RLGS), y cuya naturaleza básica aparece determinada en su 
Disposición final primera. El artículo 8.3 LGS dispone que la 
gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los 
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados por la Administración otorgante y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
En aplicación de estos principios, singularmente los de con-
currencia y objetividad, el artículo 9.2 LGS dispone que «con 
carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán 
aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras 
de concesión».

En cuanto al ordenamiento autonómico andaluz, el régi-
men jurídico de las subvenciones se encuentra recogido en la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (en lo sucesivo LGHP-
CAA), que destina su Título VIII a las subvenciones y ayudas 
públicas, así como en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (en lo 
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sucesivo LMTAF), que contiene normas reguladoras de las 
subvenciones en el Capítulo I de su Título II. En el ámbito pro-
pio de la Comunidad Autónoma, también se regirán según el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, así como por lo que dispongan las leyes anua-
les del Presupuesto en lo que no se opongan a los preceptos 
básicos de la normativa citada.

El párrafo segundo del artículo 107 LGHPCAA prevé que 
«en defecto de regulación específica, se aprobarán por los Con-
sejeros correspondientes, previamente a la autorización de los 
créditos, las oportunas bases reguladoras de la concesión». 
En relación con todo ello, había sido aprobada la Orden de la 
Consejería de la Presidencia de 1 de febrero de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a los miembros de la Red de Información Euro-
pea de Andalucía, antecedente de la que ahora se publica.

Teniendo en cuenta la naturaleza y finalidad de estas sub-
venciones, las características de la Red, la condición de las en-
tidades preceptoras y la consignación de créditos presupues-
tarios específicos para ello, el procedimiento de concesión se 
realizará sin comparación de solicitudes ni la prelación entre 
las mismas, conforme a lo previsto en el artículo 31.1 LMTAF. 

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos, en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (internet), se recogen en esta Orden 
novedades en la tramitación del procedimiento de concesión 
de las ayudas, tales como la posibilidad de presentación tele-
mática de solicitudes, o la presentación de la documentación 
acreditativa de la entidad solicitante y la persona que ostente 
la representación de la misma en un momento posterior al de 
la presentación de las solicitudes.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 
107 LGHPCAA y el artículo 26.2 a) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (en lo 
sucesivo LAJA),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras de la concesión de subvenciones a los miem-
bros de pleno derecho y asociados de la Red de Información 
Europea de Andalucía para el funcionamiento de los centros 
de información europea y el desarrollo de las actividades de 
información, asistencia, formación e investigación en materias 
relacionadas con la Unión Europea que éstos llevan a cabo.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se 
efectuarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupues-
tarias del Presupuesto de la Consejería de la Presidencia: 0.1.
01.00.01.441.02.8.2.A.; 0.1.01.00.01.468.02.8.2.A.; 0.1.01.
00.01.478.02.8.2.A.; 0.1.01.00.01.482.02.8.2.A. 

Artículo 2. Conceptos subvencionables, gastos subvencio-
nables y cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones las entidades a las que per-
tenezcan los centros de información europea que son miem-
bros de la Red de Información Europea de Andalucía, para uno 
o ambos de los siguientes conceptos subvencionables:

a) El sostenimiento de los recursos humanos y el funcio-
namiento de los centros de información europea que forman 
parte de la Red de Información Europea de Andalucía. 

b) El desarrollo de las acciones y proyectos recogidos en 
el Plan Anual de Actividades de la Red aprobado para cada 
ejercicio anual. 

2. Para el sostenimiento de los recursos humanos y el 
funcionamiento de los centros de información europea serán 
gastos subvencionables los siguientes:

a).01. Retribución de la asistencia técnica prestada por el 
personal contratado para el centro de información.

a).02. Dotación de becas de formación.
a).03. Dietas y la locomoción de los recursos humanos 

del centro.
a).04. Reparaciones, mantenimiento y conservación de 

mobiliario y enseres.
a).05. Reparaciones y mantenimiento de equipos para 

procesos de Información.
a).06. Adquisiciones de material de oficina ordinario no 

inventariable.
a).07. Adquisiciones de prensa, revistas, libros y otras pu-

blicaciones.
a).08. Transporte, correos, mensajería y comunicaciones. 
a).09. Publicidad y propaganda.
a).10. Mantenimiento de página web del centro.
3. Para el desarrollo de las acciones y proyectos recogi-

dos en el Plan Anual de Actividades de la Red serán gastos 
subvencionables los siguientes:

b).01. Retribución de personal contratado para un pro-
yecto concreto.

b).02. Retribución de formadores de cursos y conferencias.
b).03. Las dietas y la locomoción del personal y los forma-

dores indicados.
b).04. Reuniones de los miembros de la Red (alquiler de 

local y manutención) 
b).05. Mantenimiento de página web de la Red.
b).06. Edición e Impresión de publicaciones.
b).07. Dotación para los premios y concursos de la Red.
b).08. Transporte, correos y mensajería.
b).09. Publicidad y propaganda de los proyectos.
b).10. Integración y divulgación de la imagen corporativa 

de la Red.
4. En ningún caso serán subvencionables los gastos que 

constituyan inversiones en bienes inventariables, los impues-
tos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación y aquellos gastos que no puedan justificarse 
con facturas y documentación acreditativa correspondiente.

5. Los gastos indicados en el apartado 4 de este artículo, 
así como aquellos que la entidad solicitante considere nece-
sarios para la realización del proyecto y no se encuentren en 
algunas de las categorías señaladas en los apartados 2 y 3 
de este artículo, no serán tenidos en cuenta para la definición 
del presupuesto de gastos, ni serán admitidos para justificar 
la ayuda. 

6. La subvención se determinará a partir del presupuesto 
presentado por la entidad solicitante, estableciéndose el im-
porte en función de los gastos previstos y de la valoración eco-
nómica del proyecto.

7. El importe de la ayuda a conceder podrá alcanzar el 
100% del presupuesto validado de la actividad.

8. Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la 
consideración de mínimis respecto a las subvenciones suscep-
tibles de beneficiar a empresas públicas o privadas de confor-
midad con las condiciones, plazos y cuantías determinadas en 
el Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 TCE a las ayudas de mínimis.

Artículo 3. Financiación, compatibilidad e incompatibili-
dad con otras ayudas. 

1. La concesión estará limitada a las disponibilidades 
presupuestarias en el ejercicio en que se realice la convoca-
toria, pudiéndose adquirir compromisos de gastos de carácter 
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plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la 
LGHPCAA.

2. Los expedientes de gasto de las subvenciones se so-
meterán a fiscalización previa.

3. Las subvenciones previstas en la presente Orden no 
pueden en ningún caso producir beneficios. El importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria. 

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán incompatibles con las 
ayudas que se otorguen a las entidades de acogida para pro-
yectos a ejecutar por los centros de información europea en 
base a la Orden 16 de marzo de 2009, de la Consejería de la 
Presidencia, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para la realización de actividades 
informativas, divulgativas y de formación relacionadas con la 
Unión Europea.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior 
las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes 
bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 
de este artículo. La percepción de estos ingresos y ayudas de-
berán ser declarados en la solicitud y en la cuenta justificativa, 
señalándose la procedencia, la entidad concedente e importe.

6. En el caso de empresas, el importe de las subvencio-
nes concedidas en el marco de la presente Orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que la ayuda recibida por el be-
neficiario, en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 
que tengan la consideración de mínimis, supere los 200.000 
euros durante un periodo de tres años contados a partir de 
la primera ayuda de mínimis recibida de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento 2006/1998/CE de la Comisión, 
de 15 de diciembre de 2006. 

Artículo 4. Entidades beneficiarias. 
1. Podrán beneficiarse de las subvenciones que se regu-

lan en la presente Orden las entidades de acogida de los cen-
tros de información europea componentes de la Red de Infor-
mación Europea de Andalucía, integrados en la misma como 
miembros de pleno derecho o asociados.

2. Mientras se mantenga, en las sucesivas Leyes de Pre-
supuestos, la subvención nominativa con cargo al Programa 
82 A del Presupuesto de la Consejería de la Presidencia para 
los Centros de Documentación Europea de las Universidades 
de Córdoba, Granada y Sevilla, estos centros, los cuales for-
man parte de la Red de Información Europea de Andalucía, no 
podrán solicitar la subvención mediante la presente Orden a 
fin de evitar la duplicidad de la financiación.

3. No podrán obtener la condición de entidades benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases, 
las personas o entidades en quienes concurran alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona que ostente la representativi-
dad legal de la entidad solicitante, en alguno de los supuestos 
de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los con-
flictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración 
de actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros car-
gos públicos, del Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que 
se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonó-
mica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. 

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones con-
forme a la Ley 38/2003, General de Subvenciones, o a la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

h) Las empresas que hayan obtenido en los últimos tres 
años ayudas de mínimis por un importe total que exceda los 
200.000 euros con independencia de la forma de la ayuda o 
del objetivo perseguido. 

4. En ningún caso podrán obtener la condición de entidad 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden, las 
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de entidad benefi-
ciaria las asociaciones respecto de las que se hubiera suspen-
dido el procedimiento administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 LGS, 
así como en el artículo 29.1 LMTAF y atendiendo a la natu-
raleza de las subvenciones reguladas por la presente Orden, 
quedan exceptuadas de la obligación de acreditar de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social y de la obligación de no tener 
deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Dere-
cho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las en-
tidades de acogida de los miembros de la Red de Información 
Europea de Andalucía.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
De conformidad con lo establecido en el párrafo se-

gundo del artículo 31.1 LMTAF, y en el artículo 10 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, el procedimiento de conce-
sión se sustanciará de acuerdo con las normas generales de 
los procedimientos administrativos iniciados a solicitud del in-
teresado, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) La subvención solicitada se concederá sin comparación 
con otras solicitudes ni prelación entre ellas resolviéndose de 
forma independiente.

b) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha 
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el 
Registro de la Consejería de la Presidencia, contándose desde 
dicha fecha el plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de la solicitud.
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Artículo 6. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en esta 

Orden irán dirigidas a la persona titular de la Consejería de la 
Presidencia y deberán ajustarse a los formularios previstos a 
tal efecto en los Anexos I y II de la presente Orden. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en 
el Registro General de la Consejería de la Presidencia (Plaza 
de la Contratación, 3, 41004, Sevilla), sin perjuicio de lo es-
tablecido en los artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC) y 82 LAJA. 

No obstante lo anterior, las entidades interesadas podrán 
realizar la presentación de solicitudes de forma telemática 
en la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia (www.
juntadeandalucia.es/presidencia), desde donde se cursará al 
Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, conforme al artículo 4 de la Orden de 28 de diciem-
bre de 2007, por la que se regula la tramitación telemática 
de las solicitudes en los procedimientos administrativos de 
subvenciones y ayudas de la Consejería de la Presidencia, y 
al Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

Así mismo, en la citada Oficina Virtual de la Consejería 
de la Presidencia se podrán obtener la normativa y los formu-
larios necesarios para presentar la solicitud de estas ayudas. 
Dicha documentación también podrá solicitarse por correo 
electrónico a la siguiente dirección: formación.sgacex.cpre@
juntadeandalucia.es.

En el caso de que se presente telemáticamente la soli-
citud, la entidad solicitante deberá disponer de la correspon-
diente firma electrónica reconocida, regulada en el artículo 3 
de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
o de los sistemas de firma electrónica incorporada al Docu-
mento Nacional de Identidad, para personas físicas, conforme 
al artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. En relación con la documentación relativa a la acre-
ditación de la personalidad del solicitante y de la entidad, las 
personas interesadas podrán optar por presentar la documen-
tación prevista en el apartado 7 de este artículo o una de-
claración expresa responsable de los extremos exigidos, con 
el compromiso de presentar la correspondiente acreditación. 
En todo caso, tales documentos serán aportados junto con la 
aceptación de la Propuesta de Resolución Provisional dictada 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2.

4. Según el artículo 84.3 LAJA, la ciudadanía tiene dere-
cho a no presentar aquellos documentos que ya obren en po-
der de la Administración de la Junta de Andalucía. Por ello, en 
los casos en que la documentación relativa a la acreditación 
de la personalidad del solicitante y de la entidad se encuen-
tre en poder de la Consejería de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía, siempre que desde la presentación de los do-
cumentos no hayan transcurrido más de 5 años y éstos no 
hayan sufrido cambios de ningún tipo, no será necesaria su re-
misión, bastando al efecto una declaración del representante 
legal en la que se haga constar que los datos reflejados en 
la documentación obrante en la Administración permanecen 
inalterados, identificando el órgano administrativo al que fue 
presentado, la fecha de presentación y el procedimiento al que 
correspondiera, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, de Medidas Organizati-
vas para los Servicios Administrativos de Atención Directa a 
los Ciudadanos. 

5. La documentación que acompañe a la solicitud deberá 
presentarse en documento original o copia compulsada del 
mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 

organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos. 

6. Conforme al artículo 31.2 LMTAF, la presentación de 
la solicitud por parte de la entidad solicitante conllevará la au-
torización al órgano gestor para recabar las certificaciones a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que sean 
requeridos por la presente Orden de bases reguladoras. 

7. La solicitud de subvención deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación, que irá ordenada en cuatro bloques 
señalados con los caracteres y dígitos que se detallan: 

A) Memoria Descriptiva que contenga las siguientes infor-
maciones: 

A.1. Objetivos.
Descripción de las finalidades u objetivos generales y es-

pecíficos que se pretende alcanzar. 
A.2. Medios técnicos y recursos humanos.
Descripción de los recursos técnicos y humanos que el 

centro de información europea utiliza o utilizará para el desa-
rrollo de sus funciones o actividades: 

- Instalaciones, equipamiento y equipos informáticos. 
- Personal: Número, régimen profesional y/o contractual 

y dedicación temporal (horas/día) de los técnicos, documen-
talistas, becarios y demás personal del centro. Respecto a 
los/as becarios/as o demás personal en formación, se indi-
cará la duración prevista del disfrute de la beca o del período 
de formación señalando la fecha de inicio.

A.3. Acciones y Proyectos del Plan Anual de Actividades.
Descripción detallada de las actividades que desarrollará 

el centro, indicando el tipo (cursos, conferencias, publicacio-
nes, premios, etc.), el método de ejecución previsto y el im-
pacto sobre en el público en general y en los grupos destina-
tarios específicos. 

A.4. Duración.
Plazo de ejecución de las funciones y/o actividades a de-

sarrollar que serán financiadas con la ayuda solicitada, seña-
lando fecha de inicio y de finalización.

A.5. Evaluación y cumplimiento de objetivos.
Procedimiento de evaluación e indicadores previstos.
B) Memoria Económica que contenga las siguientes infor-

maciones: 
B.1. Recursos.
Descripción de los recursos económicos con los que se 

financian el funcionamiento y las actividades del centro de in-
formación europea. Respecto al presupuesto anual del ejer-
cicio anterior, se indicará a cuanto ascendió y las fuentes de 
financiación, señalando sus cuantías y procedencia (recursos 
propios, subvenciones, contribuciones en especie, retribucio-
nes por servicios prestados, ingresos generados por una ac-
tividad, etc.).

B.2. Presupuesto de Gastos.
Descripción y motivación de la necesidad de los gastos 

recogidos en el Anexo II del Formulario de Solicitud correspon-
diente la Presupuesto de Gastos.

B.3. Presupuesto de Ingresos.
Descripción, en su caso, de las fuentes de ingresos re-

cogidos en el Anexo II, correspondiente al Presupuesto de In-
gresos. 

C) Acreditación de la personalidad del solicitante (original 
o copia compulsada): 

C.1. DNI/NIF del/de la representante legal de la entidad 
o consentimiento, en el formulario de Solicitud, Anexo I, para 
la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Identidad. 

C.2. Acreditación del poder de representación de la entidad.
C.3. NIF de la entidad. 
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C.4. Escritura y/o documento de constitución y/o estatu-
tos de la entidad y acreditación de inscripción en el Registro 
correspondiente.

C.5. Se compromete a presentar, en la fase de Propuesta 
de Resolución Provisional, de no haberlo hecho con anteriori-
dad, la documentación referida en este apartado, de acuerdo 
con el apartado 3 de este artículo 6.

D) Declaraciones (apartado 4 del Anexo I, Solicitud): 
D.1. Declaración de que la entidad reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 4 de la presente Orden y que no se 
encuentra incursa, la entidad o sus representantes, en alguna 
de los prohibiciones para obtener la condición de entidad bene-
ficiaria de la subvención según se recogen en los apartados 3 
y 4 del citado artículo. 

D.2. Declaración de la persona que ostente la representa-
ción de la entidad sobre las subvenciones o ayudas solicitadas 
y/o concedidas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales para el proyecto, seña-
lando su cuantía y entidad concedente, o, en su caso, declara-
ción de su inexistencia. 

D.3. Las personas que ostenten la representación de las 
empresas deberán declarar de forma responsable, según los 
casos, que: 

- No han obtenido ninguna ayuda de mínimis de cualquier 
naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento relativo 
a la aplicación de los artículos 87 y 88 TCE a las ayudas de 
mínimis. 

- Han recibido ayudas de mínimis en los últimos tres años 
que en concurrencia con la subvención solicitada en base a la 
presente Orden no superan los 200.000 euros, indicando la 
fecha de la concesión, la entidad concedente y los importes. 

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.
Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional 

primera de la presente Orden, el plazo de presentación de solici-
tudes será durante los meses de enero y febrero de cada año.

Artículo 8. Subsanación de solicitudes. 
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 

no vinieran acompañadas de los documentos preceptivos, se 
requerirá a los interesados para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 LRJPAC, en el plazo de diez días 
hábiles subsanen la falta o acompañen los documentos pre-
ceptivos con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidos de su petición previa, resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la referida Ley, por la persona titular de la Secretaría Gene-
ral de Acción Exterior por delegación de la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia.

Artículo 9. Inadmisión de solicitudes. 
1. No serán admitidas a trámite: 
a) Las solicitudes presentadas por personas que no re-

únan los requisitos establecidos en el artículo 4. 
b) Los proyectos de actividades que no se adecuen a los 

conceptos subvencionables establecidos en el artículo 2. 
c) Las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto. 
2. La inadmisión se resolverá por la persona titular de 

la Secretaría General de Acción Exterior, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de la Presidencia, mediante 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
LRJPAC.

Artículo 10. Tramitación de las solicitudes.
1. El procedimiento administrativo que se desarrolle a 

partir de la presentación de las solicitudes, acompañadas de 
la documentación preceptiva, será instruido por la Secretaría 
General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia.

La Secretaría General de Acción Exterior podrá requerir 
a las entidades solicitantes cuántas aclaraciones o ampliacio-

nes de la documentación estime necesarias para la resolución 
de las convocatorias, en cumplimiento de lo que establezca la 
normativa legal y reglamentaria que sea de aplicación.

2. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación que acompañe a la solicitud, a la vista de todo lo ac-
tuado, la persona titular de la Secretaría General de Acción 
Exterior formulará una Propuesta de Resolución Provisional, 
debidamente motivada, que será notificada a los interesados, 
concediendo un plazo de diez días naturales para:

a) Comunicar la aceptación expresa de la misma y remitir 
la documentación administrativa exigida en el artículo 6.8 C) 
en el caso de que no se haya presentado con la solicitud o 
cuya validez haya caducado después de la presentación de la 
solicitud. 

b) Comunicar la renuncia. 
c) Comunicar la no-aceptación presentando las alegacio-

nes que estimen pertinentes. 
3. En caso de aceptación de la Propuesta de Resolución 

Provisional, la Secretaría General de Acción Exterior, una vez 
completada la documentación exigida en el artículo 6.8 C), 
someterá a fiscalización previa el correspondiente expediente 
de gasto y a continuación elevará la Propuesta de Resolución 
Provisional a definitiva, remitiéndola a la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia.

4. Si se produce la renuncia, la persona titular de la Se-
cretaría General de Acción Exterior resolverá, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de la Presidencia, acep-
tando la renuncia y pondrá con ello fin al procedimiento, con 
arreglo a lo previsto en los artículos 87 y 91 LRJPAC. 

5. En caso de no aceptación y a la vista de las alega-
ciones presentadas, la Secretaría General de Acción Exterior 
elevará a la persona titular de la Consejería de la Presidencia 
la propuesta de resolución que corresponda. 

Artículo 11. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando el importe de la subvención de la Propuesta 

de Resolución Provisional sea inferior al que figura en la so-
licitud presentada, se podrá instar a la entidad beneficiaria la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

Artículo 12. Resolución. 
1. Corresponde a la persona titular de la Consejería de la 

Presidencia la competencia para dictar la Resolución de Con-
cesión de las ayudas reguladas en la presente Orden. 

2. La resolución se motivará con sucinta referencia de 
hechos y fundamentos de derecho y deberá contener los ex-
tremos exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en 
estas bases reguladoras.

3. La resolución de concesión contendrá los siguientes 
extremos: 

a) Indicación a la entidad beneficiaria y de la actividad a 
realizar. 

b) El plazo de ejecución con expresión del inicio del cóm-
puto del mismo. 

c) La cuantía de la subvención o ayuda y la aplicación 
presupuestaria del gasto. 

d) El presupuesto total de gastos y el porcentaje de ayuda 
con respecto al presupuesto aceptado. 

e) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono. 

f) Las condiciones que se impongan a la entidad benefi-
ciaria. 
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g) El plazo y forma de justificación por parte a la entidad 
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la ayuda o subvención y de la aplicación de los fon-
dos recibidos. 

4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución de 
Concesión será de seis meses computados desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Telemático 
Único o en el registro de entrada del órgano competente para 
su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes pue-
den entenderse desestimadas por silencio administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 LMTAF, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, 
según lo dispuesto en el artículo 42 LRJPAC

5. La Resolución de Concesión de la subvención será no-
tificada individualmente a las entidades beneficiarias, sin per-
juicio de las publicaciones que deban realizarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 18 LGS, 109 LGHCAA y 32.1 LMTAF.

6. En el supuesto de falta de disponibilidad presupues-
taria, las solicitudes se resolverán por la persona titular de la 
Secretaría General de Acción Exterior por delegación de la per-
sona titular de la Consejería de la Presidencia y será dictada 
en los términos previstos en el artículo 42.1 LRJPAC.

Artículo 13. Terminación convencional.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 

del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, cuando el órgano competente para resolver lo con-
sidere oportuno, podrá finalizarse el procedimiento de conce-
sión de las subvenciones mediante la celebración de un con-
venio con los solicitantes, debiendo respetarse en todo caso el 
objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones. 

2. Formalizado, en su caso, el convenio, éste producirá 
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener aquel los extremos mínimos exigidos en el artículo 12.3 
de esta Orden.

Artículo 14. Obligaciones generales de la entidad benefi-
ciaria. 

Las entidades beneficiarias de la subvención deberán 
cumplir los requisitos y obligaciones generales impuestos en 
los artículos 14 LGS, 105 LGHCAA y los que se establezcan en 
la Ley de Presupuestos vigente en el momento de la convoca-
toria y específicamente los siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de la Presidencia así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
autonómicos, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de la Presidencia la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Consejería de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía e incorporar el logotipo de la Red de 
Información Europea de Andalucía en sus medios y sistemas 
de identificación.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 20 de la presente Orden.

i) Comunicar a la Secretaría General de Acción Exterior 
todos aquellos cambios del domicilio a efecto de notificacio-
nes durante el período en el que la ayuda es susceptible de 
control.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago. 
1. Una vez resuelta la concesión de la subvención proce-

derá su pago, que se realizará en firme con justificación previa 
o con justificación diferida. 

2. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con 
posterioridad al cobro de la misma, el abono de la subvención 
se realizará mediante el libramiento del 75% del importe total 
de la cantidad concedida tras la firma de la resolución de con-
cesión, abonándose la cantidad restante previa presentación 
por el beneficiario de la cuenta justificativa y de los documen-
tos que acrediten los gastos realizados correspondientes al 
75% citado. La cantidad total se justificará según se especifica 
en la Orden de concesión, siguiendo los artículos 16 y 17 de la 
presente Orden, sin perjuicio de lo ya presentado. 

3. Se exceptúa el fraccionamiento del pago para los su-
puestos en los que el importe de las ayudas sea igual o infe-
rior a seis mil cincuenta euros (6.050 €), o lo previsto en la 
Ley de Presupuestos de cada año. 

4. El pago de las subvenciones se realizará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto se haya 
señalado en la solicitud, de la cual deberá ser titular la entidad 
beneficiaria. 

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a enti-
dades beneficiarias que no hayan justificado adecuadamente 
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anteriori-
dad con cargo al mismo programa presupuestario por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos. No obstante, mediante resolución motivada del órgano 
concedente, se podrá exceptuar la limitación establecida en 
este apartado cuando concurran circunstancias de especial 
interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar esta 
competencia. 

Artículo 16. Justificación de la subvención. 
1. La justificación de la subvención percibida se realizará 

ante la Secretaría General de Acción Exterior mediante la pre-
sentación a plena conformidad de la misma de los documentos 
que acrediten la realización de la actividad, el cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y la Cuenta 
Justificativa del Gasto total realizado, aunque la cuantía de la 
subvención sea inferior.

2. La justificación tendrá lugar como máximo en el plazo 
de tres meses después de la realización de la actividad. El 
plazo de presentación se indicará en la resolución de conce-
sión atendiendo a la fecha de ejecución de la actividad subven-
cionada o a la fecha de los pagos de la ayuda. 

3. El importe de los gastos a justificar deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado del proyecto, aún en 
el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese 
inferior.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
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términos establecidos en el Capítulo II del Título I del Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, modificado por el Real Decreto 87/2005, de 31 de 
enero. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación determinado en la resolución de concesión.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas. 

6. La justificación deberá ir dirigida a la Secretaría Gene-
ral de Acción Exterior, presentándose preferentemente en el 
Registro General de la Consejería de la Presidencia, sin perjui-
cio de lo establecido en los artículos 38.4 LRJPAC y 82 LAJA. 

Artículo 17. Documentación a presentar para la justificación.
La entidad beneficiaria deberá presentar ante la Secreta-

ría General de Acción Exterior de la Consejería de la Presiden-
cia, a efectos de justificación, la Cuenta Justificativa del Gasto, 
que contemplará la siguiente documentación:

A) Memoria de actuación justificativa. 
A.1. Una memoria de actuación justificativa del cumpli-

miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

A.2. Certificado de la persona que ostente la represen-
tación legal de la entidad en la que haga constar que los do-
cumentos justificativos presentados se corresponden efecti-
vamente con los pagos realizados y derivados de la finalidad 
para la que fue concedida la subvención y que los justificantes 
presentados no han servido de justificación ante otras Admi-
nistraciones Públicas o Entidades Privadas en la cuantía del 
objeto subvencionado.

B) Memoria Económica justificativa.
B.1. Gastos: relación clasificada de los gastos con identi-

ficación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. 

B.2. Ingresos: Una relación detallada de otros ingresos 
o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencio-
nada con indicación del importe y su procedencia o, en su 
caso, declaración de su inexistencia.

B.3. Facturas: 
a) Las facturas se presentarán en documento original 

para su compulsa o en fotocopia debidamente compulsada. 
b) Las facturas irán ordenadas conforme a los conceptos 

de gastos subvencionables del Presupuesto de Gastos recogi-
dos en el Anexo II.

c) Sobre el cuerpo de cada factura original o justificante, 
de forma previa al proceso de compulsa, la entidad beneficia-
ria de la ayuda deberá inscribir de forma indeleble el siguiente 
texto: «Documento justificativo de la ayuda de la Consejería 
de la Presidencia correspondiente al expediente núm. ...» (nú-
mero de expediente asignado y comunicado por la Secretaría 
General de Acción Exterior en todas sus comunicaciones). 

d) En las facturas deberá quedar constancia del pago o ir 
acompañadas de la documentación acreditativa del mismo. 

e) La entidades beneficiarias de estas ayudas deberán 
comprobar que las facturas contengan los datos de identifi-
cación del expedidor de la factura (número, serie número de 
identificación fiscal y nombre o razón social de la empresa o 
entidad - si se trata de personas físicas nombre, apellidos y 
número DNI/NIF); los datos de identificación del destinatario; 
la descripción clara de la prestación del servicio o suministro; 
el lugar y fecha de emisión y el importe. 

Artículo 18. Liquidación. 
1. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finali-

dad perseguida si no se justificara debidamente el total de la 
actividad subvencionada por la no presentación de los justi-
ficantes o por la no aceptación de los mismos por el órgano 
gestor, se reducirá el importe de la ayuda concedida aplicando 
al coste de los gastos efectivamente realizados y justificados 
el porcentaje de financiación definido en la resolución de con-
cesión. 

2. En dicho caso la Secretaría General de Acción Exterior 
procederá a liquidar la ayuda y determinar el importe defini-
tivo de la subvención y la notificará al solicitante para que la 
acepte o presente las alegaciones que considere oportunas. 

3. La liquidación final resultante supondrá en todo caso 
una modificación de la resolución de concesión, la reducción 
de la subvención concedida inicialmente y la devolución por 
parte de la entidad beneficiara del exceso de subvención o la 
minoración de los pagos pendientes. 

4. La resolución por la que se acuerde la modificación 
de la Resolución de Concesión con motivo de la liquidación 
será adoptado por la persona titular de la Secretaría General 
de Acción Exterior por delegación de la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia. 

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 110 LGHPCAA, 

toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

2. La actividad efectivamente realizada deberá responder 
al proyecto presentado en la solicitud. En el caso de que se 
vayan a producir cambios en el proyecto para el que se solicitó 
la ayuda, sobre aspectos puntuales que no afecten al plazo de 
ejecución ni al presupuesto validado y siempre que se man-
tenga el contenido, destino y finalidad de la subvención, las 
entidades beneficiarias deberán comunicarlo previamente a la 
Secretaría General de Acción Exterior. 

3. La entidad beneficiaria podrá solicitar a la Secretaría 
General de Acción Exterior la modificación de la Resolución de 
Concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación sin que en ningún caso pueda cambiarse el des-
tino o finalidad de la subvención. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la fina-
lización del plazo de ejecución inicialmente concedido. 

4. La resolución por la que se acuerde la modificación 
de la resolución de concesión de la subvención será adop-
tado por la persona titular de la Secretaría General de Acción 
Exterior por delegación de la persona titular de la Consejería 
de la Presidencia, con anterioridad a la finalización del plazo 
de ejecución inicialmente concedido, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49.3 LRJPAC previa instrucción del 
correspondiente expediente, en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes 
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de 
la entidad beneficiaria. 

Artículo 20. Reintegro de las subvenciones concedidas. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los siguientes casos, de confor-
midad con los artículos 37 LGS, y 112 LGHPCAA: 
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión reguladas en los artículos 18 LGS y 29.2 LMTAF. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII LGHPCAA, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las en-
tidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstos 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la en-
tidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligado. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las en-
tidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distin-
tos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales. 

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los siguientes crite-
rios de graduación:

a) El incumplimiento en el número de técnicos, documen-
talistas, becarios y demás personal del centro y para el cual se 
han reflejado gastos en el presupuesto de recursos humanos 
conllevará la devolución de la parte proporcional que corres-
ponda de aplicar al número previsto el número efectivamente 
empleado.

b) El incumplimiento del número de acciones o proyec-
tos del Plan Anual de Actividades (cursos, conferencias, pu-
blicaciones, premios, etc.) conllevará la devolución de la parte 
proporcional que corresponda de aplicar al número previsto el 
número realizado.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 42 LGS y 33 LMTAF, siendo competente para 
su acuerdo la persona titular de la Secretaría General de Ac-
ción Exterior por delegación de la persona titular de la Conse-
jería de la Presidencia y tendrá un plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del mismo de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será 
el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente.

Artículo 21. Obligación de reintegro.
1. Las entidades beneficiarias deberán reintegrar la tota-

lidad o parte de las cantidades percibidas más los correspon-
dientes intereses de demora en los casos contemplados en el 
artículo 20 de esta Orden. Esta obligación será independiente 
de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 

2. Además de los supuestos de responsabilidad en la obli-
gación de reintegro contemplados en el artículo 113 LGHPA, 
serán de aplicación los previstos en los apartados 2 y 5 del 
artículo 40 LGS. 

Artículo 22. Control. 
Las entidades que perciban subvenciones contempladas 

en la presente Orden estarán sometidas a las actuaciones de 
comprobación de la Consejería de la Presidencia y a las de 
control que corresponda a la Intervención General de la Junta 
de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. Las entida-
des deberán ofrecer toda la documentación e información que 
por tales organismos se requiera. 

Disposición adicional primera. Plazo para la presentación 
de solicitudes en el año 2010. 

El plazo de presentación de solicitudes para la subvención 
en el ejercicio presupuestario 2010 será de 60 días naturales, 
a contar desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable. 
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas de 
carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, conforme a su Disposición final primera, 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, conforme a su Dis-
posición final primera, y por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En el ámbito propio de la Comunidad Autónoma, se re-
girán por lo establecido en el capítulo I del Título III de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, en el Título VIII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, por 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
y por lo que dispongan las leyes anuales del Presupuesto, en 
lo que no se opongan a los preceptos básicos de la normativa 
estatal citada.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradi-
gan a lo dispuesto en la presente Orden, con expresa referen-
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cia a la Orden de 1 de febrero de 2007, sin perjuicio de que la 
misma continuará siendo de aplicación a los procedimientos 
iniciados, tramitados y aún no finalizados mientras haya es-
tado en vigor. 

Disposición final primera. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de 

Acción Exterior para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para la ejecución y aplicación de la presente Orden. 

Disposición final segunda. La referencia a la Orden de 1 
de febrero de 2007 que se realiza en el guión quinto del Anexo 
de la Orden de 28 de diciembre de 2007, por la que se regula 

la tramitación telemática de las solicitudes en los procedimien-
tos administrativos de subvenciones y ayudas de la Consejería 
de la Presidencia, debe ser contemplada respecto a la pre-
sente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 4 de enero de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 
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01

24
0/

1D
)

AYUDAS PARA LOS MIEMBROS DE LA RED DE INFORMACIÓN EUROPEA DE ANDALUCÍA

A) Memoria descriptiva

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Objetivos

Empresa Pública y Otros Entes Públicos Empresa Privada Entidad Local Entidad/Institución sin ánimo de lucro

Medios técnicos y recursos humanos.
Descripción detallada de las Acciones y Proyectos del Plan Anual de Actividades.
Duración.
Evaluación y cumplimiento de objetivos.

B) Memoria económica

Recursos.
Presupuesto. (Anexo II)

Presupuesto de gastos.
Presupuesto de ingresos.

C) Acreditativa de la personalidad del/de la solicitante
Acreditación del poder de representación de la entidad.
NIF de la entidad.
Escritura y/o documento de constitución y/o estatutos de la entidad y acreditación de inscripción en el Registro correspondiente.
Se compromete a presentar, en la fase de Propuesta de Resolución Provisional, de no haberlo hecho con anterioridad, la documentación
referida en este apartado de acuerdo con el Artículo 6.3 de la Orden.

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha CONVOCATORIA AÑO:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIAJUNTA DE ANDALUCIA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE-SA / PRESIDENTE-A / RECTOR-A O REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD (márquese según proceda)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

RESERVADO ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENTE

NÚM. ALT.:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA PRESIDENCIA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas

Sólo para empresas:

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

SOLICITA que le sea otorgada una subvención para (márquese lo que proceda):

Por importe de

EL/LA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

A ejecutar entre de 20 (fecha inicio) y de 20 (fecha finalización).

€

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de la Presidencia le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad exclusiva la gestión de las solicitudes de ayudas
convocadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General de Acción Exterior, Servicio de Información y Formación Europea. Plaza de la Contratación, 3 - 41071 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En

(Sello de
la entidad)

a de de

00
12

40
/1

D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Conoce el contenido de la Orden de la Consejería de la Presidencia por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
a los miembros de la Red de Información Europea de Andalucía, publicada en el BOJA núm ............. de fecha .............................................

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha obtenido ayuda de mínimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 TCE a las ayudas de mínimis.

Ha recibido ayudas de mínimis en los últimos tres años que en concurrencia con la subvención solicitada en base a la presente Orden no
superan los 200.000 €, indicando la fecha de concesión, la entidad concedente y los importes.

a) El sostenimiento de los recursos humanos y del funcionamiento del centro de información europea.

b) El desarrollo de las acciones y proyectos del Plan Anual de Actividades de la Red de Información Europea de Andalucía.

ANEXO IREVERSO

La Entidad reúne todos los requisitos previstos en la citada Orden de regulación y ni la misma ni sus representantes se encuentran incursos en
ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria.
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ANEXO IIANVERSO

2

00
12

40
/1

/A
02

D

PRESUPUESTOAYUDAS PARA LOS MIEMBROS DE LA RED DE INFORMACIÓN EUROPEA DE ANDALUCÍA

A) Recursos humanos y funcionamiento de los centros:
Importes (€)

GASTOS

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN COMPLETA NIF

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

a).01. Retribución de la asistencia técnica prestada por el personal contratado para el centro de información
a).02. Dotación de becas de formación
a).03. Dietas y locomoción de los recursos humanos del centro
a).04. Reparaciones, mantenimiento y conservación de mobiliario y enseres
a).05. Reparaciones y mantenimiento de equipos para procesos de Información
a).06. Adquisiciones de material de oficina ordinario no inventariable
a).07. Adquisiciones de prensa, revistas, libros y otras publicaciones
a).08. Transporte, correos, mensajería y comunicaciones
a).09. Publicidad y propaganda
a).10. Mantenimiento de página web del centro

SUBTOTAL GASTOS A)
B) Acciones y Proyectos del Plan Anual de Actividades:
b).01. Retribución de personal contratado para un proyecto concreto
b).02. Retribución de formadores de cursos y conferencias
b).03. Las dietas y la locomoción del personal y los formadores indicados
b).04. Reuniones de los miembros de la Red (alquiler de local y manutención)
b).05. Mantenimiento de página web de la Red
b).06. Edición e Impresión de publicaciones
b).07. Dotación para los premios y concursos de la Red
b).08. Transporte, Correos y Mensajería
b).09. Publicidad y Propaganda de los proyectos
b).10. Integración y divulgación de la imagen corporativa de la Red

SUBTOTAL GASTOS B)
TOTAL GASTOS A) + B)

TOTAL ayudas y subvenciones

A) OTRAS AYUDAS Y SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO
Importes (€)

Solicitadas Concedidas

B) INGRESOS GENERADOS POR LA ACTIVIDAD DEL CENTRO O DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
- Derechos de inscripción o matrículas
- Otros

- Subvenciones publicas nacionales o internacionales.
Denominación de la/s entidad/es:

INGRESOS3

RESERVADO ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENTE

NÚM. ALT.:

TOTAL ingresos generados
C. CONTRIBUCIÓN PROPIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

TOTAL de fondos que aporta el solicitante
TOTAL INGRESOS (A + B + C)

JUNTA DE ANDALUCIA
Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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Gasto Total €

RESUMEN4

Ingresos €

Subvención solicitada €

00
12

40
/1

/A
02

D

ANEXO IIREVERSO

Fecha Órgano concedente Importe

OTRAS AYUDAS DE MÍNIMIS CONCEDIDAS AL SOLICITANTE DURANTE LOS TRES AÑOS ANTERIORES (Sólo para empresas)5

€

€

€

€

€
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 ORDEN de 25 de enero de 2010, por la que se 
efectúa la convocatoria correspondiente al año 2010 
para la concesión de ayudas para la realización de ac-
tividades informativas, divulgativas y de formación rela-
cionadas con la Unión Europea.

Con el objetivo de favorecer la información europea y re-
forzar la participación activa de la ciudadanía en el proceso 
de integración europea a través de la reflexión y del debate 
sobre los diferentes aspectos de la misma, se dictó la Orden 
de 16 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para la realización 
de actividades informativas, divulgativas y de formación rela-
cionadas con la Unión Europea (BOJA núm. 70, de 14 de abril 
de 2009).

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 
16 de marzo y demás normas que resultan de aplicación, se 
realiza la convocatoria anual para el año 2010 y se determinan 
los temas de interés preferentes para la realización de las acti-
vidades sobre los que se concentrarán estas ayudas.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de ayudas para el año 2010. 
De conformidad con el artículo 9 de la Orden de 16 de 

marzo de 2009, se convocan ayudas para la realización de ac-
tividades informativas, divulgativas y de formación relaciona-
das con la Unión Europea, a ejecutar durante el año 2010 y el 
primer trimestre de 2011 dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Plazo de ejecución. 
Las entidades solicitantes deberán iniciar las actividades 

preparatorias o la ejecución correspondientes a los proyectos 
durante el ejercicio 2010 y deberán tener como fecha límite de 
finalización el 31 de marzo de 2011.

Artículo 3. Temas de interés preferente.
Los temas de interés preferente sobre los que se concen-

trarán las ayudas previstas, serán los siguientes:

a) Presidencia española de la Unión Europea. Priorida-
des 2010: Actividades informativas, formativas y divulgativas 
relacionadas con los objetivos y prioridades de la Presidencia 
española de la Unión Europea 2010.

b) Mercado Único y Directiva de Servicios: Actividades 
informativas, formativas y divulgativas sobre la aplicación de 
la Directiva de Servicios, como instrumento para recobrar la 
competitividad y el crecimiento en un mercado único fiable 
que trabaje en beneficio directo de la ciudadanía y empresas 
de la Unión Europea por igual; sobre las posibilidades de ac-
ceso a otros mercados que implica esta Directiva; sobre los 
derechos de la ciudadanía andaluza como perceptora de servi-
cios y mecanismos que se prevén en la Directiva para garanti-
zar una Política de Calidad de los servicios.

c) Tratado de Lisboa: Actividades informativas, formativas 
y divulgativas sobre el contenido del Tratado de Lisboa: nove-
dades que modifican los Tratados anteriores; aspectos más 
relevantes en cuanto marco jurídico de la Unión Europea; as-
pectos mas relevantes relacionados con el funcionamiento de 
las instituciones europeas y su influencia en la ciudadanía.

d) Innovación, Investigación y Desarrollo: Actividades infor-
mativas, formativas y divulgativas sobre las políticas europeas 
de fomento de la innovación: Programa para la Innovación y 
la Competitividad; el 7.º Programa Marco de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico; el Plan Europeo de Recuperación Eco-
nómica.

e) Medio ambiente, energía y cambio climático: Activida-
des informativas, formativas y divulgativas relacionadas con el 
cambio climático y una Europa sostenible, que traten sobre: 
compromisos europeos para luchar contra el cambio climá-
tico; el Plan de acción para la eficiencia energética 2007-2012; 
el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte (RTET); la 
legislación de la Unión Europea existente en materia de natu-
raleza para proteger la biodiversidad de la UE, especialmente 
la referida a los ámbitos de la conservación de los recursos 
naturales, la agricultura y la pesca, incluyendo instrumentos 
como el Plan de acción sobre biodiversidad de 2006; la Polí-
tica Agrícola Común; la Política Pesquera Común en el marco 
de la Política Marítima Integrada de la Unión Europea.

f) Libertad, seguridad y justicia: Actividades informativas, 
formativas y divulgativas relacionadas sobre: la aplicación del 
Programa de Estocolmo en el ámbito de la libertad, seguridad 
y justicia; la estrategia común de administración de las fronte-
ras; el desarrollo del espacio europeo de justicia.

g) Inmigración: Actividades informativas, formativas y di-
vulgativas relacionadas con las Políticas de inmigración y asilo 
en la Unión Europea; el Pacto Europeo sobre Inmigración y 
Asilo; Iniciativas establecidas por la Unión Europea para la in-
tegración.

h) Empleo, educación y formación: Actividades informati-
vas, formativas y divulgativas sobre las políticas europeas de 
empleo, educación y formación, así como sobre los instrumen-
tos y estrategias de impulso y apoyo desarrollados desde la 
Unión Europea en estos ámbitos.

i) La Unión Europea en el mundo: Actividades de divulga-
ción, información y formación a la ciudadanía andaluza sobre: 
las ampliaciones de la Unión Europea; la Política de Vecindad 
Europea tanto en lo que se refiere a su dimensión mediterrá-
nea mediante el «Proceso de Barcelona: Unión por el Medite-
rráneo», como en su dimensión oriental; y las relaciones de la 
Unión Europea con el resto del mundo, especialmente en el 
nuevo contexto generado por la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa con la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior.

j) Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres: 
Actividades de divulgación, información y formación a la po-
blación andaluza sobre las políticas desarrolladas por la Unión 
Europea en materia de igualdad entre hombres y mujeres, te-
niendo en cuenta el Plan de trabajo para la igualdad entre las 
mujeres y los hombres (2006-2010), en el que se definen seis 
áreas prioritarias de actuación: igual independencia econó-
mica para las mujeres y los hombres; la conciliación de la vida 
privada y la actividad profesional; la misma representación en 
la toma de decisiones; la erradicación de todas las formas de 
violencia de género; la eliminación de los estereotipos sexistas; 
y la promoción de la igualdad de género en la política exterior 
y de desarrollo.

k) Año Europeo de la pobreza y la exclusión social: Activi-
dades informativas, formativas y divulgativas relacionadas con 
los objetivos del Año Europeo de la Lucha contra la Pobreza y 
la Exclusión Social: conocimiento de las políticas e instrumen-
tos pluridimensionales de la Unión Europea que luchan contra 
la pobreza y exclusión social; la Agenda Social 2005-2010 que 
complementa la Estrategia de Lisboa; legislación de la Unión 
Europea sobre igualdad de oportunidades y no discriminación.

l) Instituciones y normativa europea: Actividades de divul-
gación, información y formación a la ciudadanía andaluza so-
bre la estructura institucional de la Unión Europea y el Acervo 
Comunitario, la base común de derechos y obligaciones que 
vincula al conjunto de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea: Derecho originario y derivado, el proceso decisorio, las 
relaciones entre Derecho comunitario e interno.

m) Financiación de las políticas europeas: Actividades de 
divulgación, información y formación sobre los instrumentos 
de financiación de las políticas de la Unión Europea en los 
siguientes ámbitos: la competitividad para el crecimiento y el 
empleo en Europa, incluyendo la investigación e innovación; 
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la cohesión para el crecimiento y el empleo, como los fondos 
estructurales y los fondos de cohesión; la preservación y ges-
tión de los recursos naturales; libertad, seguridad y justicia; 
ciudadanía; la Unión Europea en el mundo.

Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se presentarán de conformidad con el 

artículo 11 de la Orden reguladora de 16 de marzo de 2009 y 
deberá ajustarse a los formularios establecidos a tal efecto en 
los Anexos 1, 2 y 3 de la citada Orden (BOJA núm. 70, de 14 
de abril de 2009), disponibles, así mismo, en la página web de 
la Consejería de la Presidencia.

2. Según el citado artículo 11, las solicitudes se presenta-
rán preferentemente en el Registro General de la Consejería de 
la Presidencia, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y 82 de la Ley 9/2007, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán 
realizar la presentación de solicitudes de forma telemática en 
la Oficina Virtual de la Consejería de la Presidencia (www.jun-
tadeandalucia.es/presidencia), de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4 de la Orden de 28 de diciembre de 2007, por 
la que se regula la tramitación telemática de las solicitudes en 
los procedimientos administrativos de subvenciones y ayudas 
de la Consejería de la Presidencia, BOJA núm. 10, de 15 de 
enero de 2008, desde donde se cursará al Registro telemático 
único de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de 
treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se establece el perfil profesio-
nal de Operario del Corcho y el currículo de los módulos 
específicos del Programa de Cualificación Profesional 
Inicial correspondiente.

La Orden de 24 de junio de 2008, por la que se regulan 
los programas de cualificación profesional inicial que se desa-
rrollan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
especifica, en su artículo 4.2, que la Dirección General compe-
tente en materia de formación profesional inicial establecerá, 
mediante resolución, los perfiles profesionales a los que res-
ponden cada uno de los citados programas. Dicho perfil se 
expresa a través de la competencia general, las competencias 
profesionales, personales y sociales, entorno profesional y re-
lación de cualificaciones y, en su caso, de unidades de com-
petencia de nivel uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el programa.

Asimismo, en el citado artículo se determina que en la 
misma Resolución se establecerá el currículo de los módulos 
específicos, que forman parte de los módulos obligatorios del 
programa y se especificarán las titulaciones del profesorado 

para la impartición de los módulos específicos y, en su caso, 
otros requisitos.

Por todo lo anterior, y con objeto de establecer el per-
fil profesional y el currículo de los módulos específicos del 
programa de cualificación profesional inicial de Operario del 
Corcho, la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente,

HA RESUELTO

Primero. Objeto. 
Esta Resolución tiene por objeto definir el perfil profesio-

nal y el currículo de los módulos específicos del programa de 
cualificación profesional inicial de Operario del corcho.

Segundo. Identificación.
El perfil profesional del programa de cualificación profe-

sional inicial de Operario del corcho, queda identificado por los 
siguientes elementos:

1. Denominación: Operario del corcho.
2. Nivel: Programas de Cualificación Profesional Inicial.
3. Duración: 532 horas.
4. Familia Profesional: Madera, mueble y corcho.

Tercero. Competencia general.
Preparar planchas de corcho natural y realizar operacio-

nes de fabricación y terminación de todo tipo de tapones y de 
productos derivados del corcho natural y aglomerado, con la 
calidad requerida y en condiciones de seguridad, salud laboral 
y de protección ambiental.

Cuarto. Competencias profesionales, personales y sociales.
Las competencias profesionales, personales y sociales de 

este programa son las que se relacionan a continuación:
a) Efectuar la recepción y refugado de las planchas de 

corcho, y anotar las características del mismo, para apartar 
las no válidas (por tamaño o calidad). 

b) Apilar planchas de corcho natural (reposo en crudo) 
para conseguir su estabilización, aplanado y secado eficiente.

c) Realizar el enfardado y cocido de las planchas de cor-
cho facilitando su posterior recorte y clasificación. 

d) Fabricar tapones y discos de corcho natural, contro-
lando su calibre y ausencia de defectos, respetando en todo 
momento el código internacional de prácticas taponeras.

e) Fabricar tapones con corcho aglomerado, aplicando los 
parámetros de presión, calor y humedad exigidos.

f) Realizar el acabado de tapones de corcho natural y 
aglomerado, operando diestramente los equipos para conse-
guir los criterios de calidad exigidos.

g) Fabricar objetos decorativos o especialidades de cor-
cho, sencillos, a partir de bloques o láminas de corcho natural 
o aglomerado, utilizando los materiales auxiliares necesarios.

h) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabi-
lidad y pulcritud a lo largo de su actividad, manteniendo los 
mismos en todas las fases de la actividad. 

i) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales 
en todo momento, en toda la actividad e instalaciones, utili-
zando herramientas y útiles adecuados. 

j) Aplicar las medidas de protección ambiental para mini-
mizar el impacto ambiental de su actividad y la generación de 
residuos, cumpliendo los protocolos marcados por la norma-
tiva vigente. 

k) Actuar con confianza en la propia capacidad profesio-
nal demostrando afán de superación para fomentar su desa-
rrollo profesional y personal.

Quinto. Relación de cualificaciones y unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
incluidas.
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Cualificación profesional completa: Fabricación de tapo-
nes de corcho. MAM057_1 (R.D. 295/2004, de 20 de febrero), 
que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC0157_1: Fabricar tapones y discos de corcho natural.
UC0158_1: Fabricar tapones de corcho aglomerado.
UC0159_1: Terminar los tapones de corcho.

Cualificación profesional incompleta: Fabricación de objetos 
de corcho. MAM212_1 (R.D. 1228/2006, de 27 de octubre).

UC0675_1: Preparar el corcho.
UC0677_1: Fabricar productos derivados de corcho natu-

ral y aglomerado compuesto.

Sexto. Entorno profesional.
1. Este profesional ejercerá su actividad en pequeñas, me-

dianas y grandes empresas, normalmente por cuenta ajena, 
dedicadas a la preparación del corcho, así como a la fabrica-
ción de todo tipo de tapones, discos y artículos de corcho.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes 
son los siguientes:

a) Preparador y apilador de corcho.
b) Trabajador del tratamiento del corcho en general.
c) Operario de máquinas para tratamiento del corcho.
d) Operario de máquinas cortadoras de corcho.
e) Operario de máquinas aserradoras de corcho.
f) Operario de máquinas perforadoras.
g) Operario de máquinas para fabricar artículos de corcho 

en general.
h) Operario de máquinas para terminar el corcho. 
i) Operario de máquinas aglomeradoras de corcho.
j) Preparador de materiales para la fabricación de tapones.
k) Mecanizador de tapones y discos.
l) Operador de acabados de tapones.

Séptimo. Relación de módulos específicos.
Los módulos específicos del programa de cualificación 

profesional inicial de Operario del corcho, son los que se rela-
cionan a continuación:

1005_MMC Preparación del corcho.
1006_MMC Obtención, acabado de tapones y discos de 

corcho natural. 
1007_MMC Obtención y acabado de tapones de corcho 

aglomerado.
1008_MMC Fabricación de artículos de corcho. 
1009_MMC Formación en centros de trabajo.

Octavo. Currículo.
1. El currículo de los módulos específicos del programa 

de cualificación profesional inicial de Operario del corcho es el 
que figura en el Anexo I.

2. Los centros educativos, en virtud de su autonomía 
pedagógica, desarrollarán este currículo mediante las progra-
maciones didácticas, en el marco del Proyecto educativo de 
centro. Para ello, tendrán en cuenta, además de las caracterís-
ticas del alumnado, las del entorno productivo, social y cultural 
del centro educativo.

Noveno. Profesorado.
1. La atribución docente para impartir los módulos espe-

cíficos del programa de cualificación profesional inicial de Ope-
rario del corcho, es la que figura en el Anexo II.

2. Las titulaciones requeridas para la impartición de los 
módulos específicos que conforman el programa para los cen-
tros de titularidad privada o pública de otras Administraciones 
distintas de la educativa, son las que figuran en el Anexo III. 

Décimo. Espacios y equipamientos mínimos.
Los espacios y equipamientos mínimos del programa de 

cualificación profesional inicial de Operario del corcho son los 
que se relacionan en el Anexo IV.

Undécimo. Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Director General, Emilio 
Iguaz de Miguel.

ANEXO I

MÓDULO ESPECÍFICO DE PREPARACIÓN DEL CORCHO
CÓDIGO: 1005_MMC

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Apila y cuece planchas de corcho, identificando los 

tiempos, temperatura y condiciones del proceso.
Criterios de evaluación:
a) Se ha definido la estructura y composición del corcho, 

sus propiedades físicas y químicas, así como sus defectos y 
enfermedades. 

b) Se han descrito los criterios para un correcto apilado y 
distribución de las pilas, así como los tiempos necesarios para 
el reposo en crudo de las planchas, distinguiéndolo en función 
de la estacionalidad. 

c) Se han descrito los materiales y mecanismos de las 
calderas y resto del equipamiento necesario, así como los úti-
les y herramientas para el enfardado y cocido de las planchas 
de corcho.

d) Se ha operado con los mecanismos necesarios para 
introducir y mantener sumergidos los fardos de corcho. 

e) Se ha comprobado la temperatura, condiciones y tiem-
pos de cocción de las planchas de corcho, según las condicio-
nes especificadas. 

f) Se ha definido el uso y las características adecuadas de 
los lugares de reposo y almacenaje de las planchas de corcho 
cocido. 

g) Se ha realizado el cambio de agua de cocción, con la 
periodicidad establecida. 

h) Se ha procedido al mantenimiento de uso de las má-
quinas, siguiendo las instrucciones técnicas y considerando la 
sustitución programada. 

i) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención 
de riesgos laborales en el apilado y cocción de planchas de 
corcho.

2. Retalla y calibra las planchas de corcho, teniendo en 
cuenta los espesores en líneas, y la utilidad posterior.

Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las operaciones propias del despunte, 

raspado y recortado de planchas de corcho natural, definiendo 
convenientemente factores de afilado de las cuchillas en fun-
ción del grosor de piezas a obtener.

b) Se han alimentado y manipulado controles de máqui-
nas y herramientas de raspar y retallar planchas de corcho, de 
acuerdo con los criterios establecidos.

c) Se ha almacenado el sobrante del recorte para su pos-
terior triturado y conversión en aglomerado.

d) Se han definido los métodos de calibración de las plan-
chas, en función de su posterior uso industrial.

e) Se han realizado operaciones de mantenimiento y sus-
titución periódica de elementos de la maquinaria del proceso.

f) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención 
de riesgos laborales en el recorte de planchas de corcho.

3. Escoge y clasifica planchas de corcho cocido y reta-
llado, valorando parámetros dimensionales y de calidad.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido los conceptos de escogido y clasifica-

ción de las planchas de corcho.
b) Se han medido y calibrado las planchas de corcho, con 

los instrumentos apropiados, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos.
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c) Se han agrupado las planchas de corcho, en función 
de clasificaciones previamente definidas, por espesores o cali-
bres apropiados para cada aplicación industrial.

d) Se han clasificado las planchas medidas y calibradas 
según las posibles aplicaciones industriales a las que se vayan 
a destinar.

e) Se han cumplimentado documentos y registros de con-
trol del seguimiento de la clasificación del corcho cocido. 

f) Se han descrito y actuado sobre las operaciones de 
mantenimiento y sustitución periódica de elementos de la ma-
quinaria del proceso.

g) Se han seleccionado planchas de corcho, para ser con-
venientemente enfardadas y apiladas, en función de la aplica-
ción industrial que se considere.

h) Se han preparado y manipulado máquinas enfardadoras 
de planchas de corcho, de acuerdo a criterios establecidos.

i) Se ha seguido la normativa ambiental y de prevención 
de riesgos laborales en la clasificación de planchas de corcho 
cocido. 

Duración: 64 horas.
Contenidos: 
Apilado y cocción de planchas de corcho:
El corcho. Concepto. Estructura. Composición. Propieda-

des físicas y químicas. Defectos del corcho. Enfermedades y 
patologías. Humedad del corcho.

Descarga y apilado.
Apilado del corcho en el patio. Código Internacional de 

Buenas Prácticas Taponeras.
Calderas. Equipos y mantenimiento de los mismos.
Parámetros de presión, humedad, temperatura y tiempos.
Cubicación del corcho. Concepto. Métodos. Equipos y 

mantenimiento de los mismos. Cálculo de existencias de cor-
cho y documentación asociada.

Enfardado, cocido y reposo del corcho. Concepto. Finali-
dad. Métodos. 

Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales 
en el apilado y cocción de planchas de corcho.

Retallado y calibrado de las planchas de corcho:
Despunte y retallado. Conceptos. Finalidad. Detección y 

eliminación de defectos. Métodos. 
Maquinaria y herramientas de raspar y retallado, manteni-

miento de las mismas.
Almacenaje del sobrante para posteriores usos.
Calibración de las planchas de corcho. Conceptos. Finali-

dad. Herramientas y su mantenimiento.
Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales 

en el recorte de planchas de corcho.

Escogido y clasificado de las planchas de corcho:
Escogido y clasificación de planchas de corcho. Concepto. 

Finalidad. Métodos.
Criterios básicos de clasificación. Métodos de cálculo de 

existencias. Cumplimentación de documentos de registro. 
Equipos de clasificación. Conceptos. Finalidad. Manteni-

miento de los mismos.
Prensas y máquinas de enfardar. Conceptos. Finalidad. 

Equipos y mantenimiento de los mismos.
Documentación básica y registros de control de la clasifi-

cación del corcho. Control de salidas del corcho en función de 
su posterior uso industrial.

Planchas de corcho. Concepto. Tipos. Aplicaciones.
Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales 

en la clasificación de planchas de corcho cocido.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo específico contiene la formación asociada a 

la función de realizar operaciones de preparación del corcho.
La definición de esta función incluye aspectos como:
Conocer las propiedades y defectos del corcho.

Cubicar y calcular las existencias de corcho.
Cocer corcho.
Clasificar planchas de corcho por calibre y calidad.
Recortar planchas de corcho.
Escoger planchas de corcho según su utilidad industrial.
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-apren-

dizaje que permiten alcanzar las competencias del módulo 
versarán sobre:

El conocimiento de la materia prima, el corcho, estruc-
tura, propiedades, defectos.

Las características del patio de corcho, dimensiones.
Los parámetros de cocción, equipos, calderas.
Los tiempos de reposo del corcho cocido.
Los criterios de selección y retallado del corcho según su 

posterior utilidad.
Los criterios de escogido y calibrado de las planchas, en 

función de su posterior uso industrial.
Las medidas de seguridad y salud laboral a adoptar.
Las posibles aplicaciones de cada útil y máquina para un 

trabajo de buena calidad.

MÓDULO ESPECÍFICO OBTENCIÓN, ACABADO DE TAPONES 
Y DISCOS DE CORCHO NATURAL
CÓDIGO: 1006_MMC 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Mecaniza planchas de corcho natural, relacionando los 

parámetros de las máquinas con el aprovechamiento máximo 
de la materia prima.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las planchas en función del producto 

a obtener. 
b) Se ha realizado el segundo cocido, conociendo los pa-

rámetros del mismo y su finalidad.
c) Se ha realizado el reposo en bodega teniendo en cuenta 

los parámetros exigidos para su posterior rebanado.
d) Se han introducido las planchas en la rebanadora si-

guiendo las instrucciones de fabricación, realizándose el corte 
a medida de la pieza en las condiciones requeridas y con los 
parámetros de la máquina apropiados. 

e) Se ha procedido al mantenimiento periódico de las má-
quinas siguiendo las instrucciones técnicas requeridas.

f) Se han almacenado y clasificado los recortes para su 
posterior uso industrial o agrícola respetando las normas de 
medioambiente.

g) Se han adoptado las medidas de prevención de riesgos 
laborales y ambientales necesarias durante todo el proceso.

2. Obtiene tapones perforando planchas e identificando 
las variables del proceso.

Criterios de evaluación:
a) Se ha realizado la puesta a punto de la máquina para el 

perforado, considerando la selección de las herramientas y su 
afilado, fijando parámetros en función del producto a obtener.

b) Se han definido los diferentes parámetros que intervie-
nen en la selección de tapones.

c) Se ha realizado una primera selección de tapones re-
chazando los que tienen leña u otros defectos.

d) Se ha realizado una segunda selección de tapones dis-
tinguiendo calidades en función de parámetros. 

e) Se han almacenado y reutilizado los desperdicios ge-
nerados.

f) Se ha comprobado si los defectos de los tapones obte-
nidos son debidos al corcho o a la propia maquinaria. 

g) Se han observado y cumplido la normativa de preven-
ción de riesgos laborales y protección ambiental. 

3. Obtiene discos rectificados para tapones de corcho 
aglomerado con discos de corcho natural, ajustando los pará-
metros de las máquinas.

Criterios de evaluación:
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a) Se han definido los tipos de discos en función del pro-
ducto al que va destinado. 

b) Se han fijado las distancias de corte de la laminadora 
para la eliminación de vientre y espalda de las planchas de 
corcho.

c) Se ha controlado la salida de las láminas evitando su 
rotura.

d) Se ha seleccionado correctamente el diámetro de los 
discos en la máquina perforadora, según el producto que que-
ramos obtener.

e) Se han realizado varias selecciones de discos recha-
zando los que tienen leña u otros defectos y clasificándolos 
según calidades.

f) Se han almacenado las planchas perforadas para su 
posterior molido y uso como aglomerado.

g) Se ha efectuado el mantenimiento de las máquinas con 
la periodicidad establecida, siguiendo las instrucciones técni-
cas requeridas y considerando la sustitución programada.

h) Se han adoptado las medidas de prevención de riesgos 
laborales y ambientales necesarias durante todo el proceso.

Duración: 128 horas.
Contenidos:
Mecanizado de planchas de corcho natural: 
Planchas de corcho. Tipos. Laminas para tapones multi-

pieza. Tapón y discos de corcho natural. Concepto. Caracterís-
ticas. Calibres.

Segunda cocción. Finalidad. Parámetros. 
Reposo en bodega y rebanado. Características del lugar 

de reposo. Tipos y características de las máquinas y equipos 
necesarios. 

Parámetros y ajustes de las máquinas y equipos. Man-
tenimiento adecuado y periódico. Rendimientos adecuados. 
Control de calidad.

Almacenaje y clasificación de los residuos para su poste-
rior utilización. Conceptos.

Normativa de prevención de riesgos laborales y protección 
ambiental en el mecanizado de planchas de corcho natural.

Obtención de tapones por perforación del corcho:
Perforado de tapones: Tipos de perforadoras. Manual, 

semiautomática, automática. Mantenimiento y puesta a punto 
de las mismas.

Métodos de perforado de tapones. Código internacional 
de prácticas taponeras. 

Selección de tapones. Variables del proceso. Conceptos: 
Leña, color, ausencia de defectos.

Racionalización y optimización de medios.
Almacenaje y clasificación de los residuos para su poste-

rior utilización. Conceptos.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la obtención de tapones.

Obtención de discos de corcho:
Disco de corcho natural. Concepto. Tipos.
Laminadora, parámetros de funcionamiento, normas de 

manipulación y mantenimiento. 
Criterios de selección de discos. Tipos. Selección manual 

y visual de discos. Selección automática de discos.
Uniones de disco con disco y disco y aglomerado. Rendi-

mientos. 
Gestión de residuos para su posterior utilización.
Normativa en prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la obtención de discos de corcho.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo específico contiene la formación asociada a 

la función de obtención de todo tipo de tapones y discos de 
corcho natural.

La definición de esta función incluye aspectos como:
El mecanizado de tapones y discos de corcho natural. 

La fabricación de tapones de corcho natural multipieza.
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-apren-

dizaje que permiten alcanzar las competencias del módulo 
versarán sobre:

Las técnicas de obtención del tapón y disco de corcho 
natural.

Las máquinas y herramientas que intervienen en el pro-
ceso: rebanadoras, perforadoras, laminadoras. Mantenimiento 
adecuado y periódico.

Selección de los tapones y discos, teniendo en cuenta la 
presencia de leña, el color, u otros defectos. 

Las técnicas de seguridad e higiene en el trabajo.

MÓDULO ESPECÍFICO DE OBTENCIÓN Y ACABADO DE TAPO-
NES DE CORCHO AGLOMERADO
CÓDIGO: 1007_MMC 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Obtiene granulado de corcho controlando las variables 

del proceso. 
Criterios de evaluación:
a) Se ha procedido a la inspección de la materia prima, 

comprobando si se ajusta a los parámetros establecidos.
b) Se ha recepcionado la materia prima en silos o sacas 

sintéticas manteniéndose el almacén en las condiciones ade-
cuadas de limpieza.

c) Se han obtenido en los molinos los tamaños requeridos 
de granulado de corcho.

d) Se ha clasificado el granulado de corcho mediante ta-
mices.

e) Se ha procedido al mantenimiento periódico de las má-
quinas siguiendo las instrucciones técnicas requeridas. 

f) Se ha almacenado el granulado en dependencias y con-
diciones especificadas.

g) Se han controlado los serrines y polvo, como desechos 
en el proceso.

h) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en la obtención de granulado 
de corcho.

2. Obtiene barras y tapones de corcho aglomerado, en-
colando los granulados y aplicando parámetros definidos en 
el proceso.

Criterios de evaluación:
a) Se han mezclado los aditivos, colas y corcho aglome-

rado en las dosis y tiempos especificados.
b) Se ha extrusionado la mezcla resultante ajustando los 

parámetros de formación del mismo. 
c) Se han cortado las barras con las dimensiones especi-

ficadas fijándose la distancia de corte de los equipos y vacián-
dose los moldes.

d) Se han almacenado las barras y moldes obtenidos con-
trolado la evolución de su enfriamiento.

e) Se han mantenido adecuada y periódicamente las má-
quinas y herramientas utilizadas.

f) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en obtención de barras y ta-
pones de corcho aglomerado.

3. Obtiene tapones y mangos de corcho aglomerado por 
moldeo aplicando la presión y temperaturas adecuadas para 
una correcta cohesión.

Criterios de evaluación:
a) Se han preparado los aditivos necesarios para añadir a 

la mezcla el granulado y la cola.
b) Se han preparado las colas para la adhesión de los 

granulados.
c) Se ha depositado la mezcla resultante en moldes indivi-

duales controlándose los parámetros intervinientes. 
d) Se ha controlado la evolución de los parámetros pre-

vios al vaciado de los moldes.
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e) Se ha controlado el vaciado de los moldes y su poste-
rior enfriamiento.

f) Se han rectificado tapones y mangos para rebajar los 
extremos y pulir el costado de los tapones.

g) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en la obtención de tapones y 
mangos de corcho.

4. Procede al lijado y acabado de los tapones o mangos 
de corcho aglomerado, aplicando los productos y parámetros 
estipulados en el proceso.

Criterios de evaluación:
a) Se han cortado las barras a la longitud del tapón, se-

gún parámetros fijados.
b) Se han manipulado equipos de lijado en condiciones 

establecidas, comprobando el desgaste de abrasivos y la cali-
dad de la superficie conseguida.

c) Se ha realizado el biselado, si procede del tapón aglo-
merado.

d) Se ha desinfectado o blanqueado con los productos 
adecuados.

e) Se ha marcado el tapón aglomerado. 
f) Se ha realizado el tratamiento superficial del tapón 

aglomerado.
g) Se han tenido en cuenta los requerimientos medioam-

bientales en cuanto a la recuperación del polvo de corcho, y 
productos empleados.

h) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en el lijado y acabado de ta-
pones o mangos de corcho.

5. Procede al encolado de los discos de corcho natural en 
los mangos de corcho aglomerado.

Criterios de evaluación:
a) Se han recepcionado los discos de corcho natural, bien 

en sacas o silos.
b) Se ha procedido al curado y estabilización de los tapo-

nes conformados.
c) Se han lijado los costados y pulido las cabezas.
d) Se ha realizado el biselado del tapón utilizando la ma-

quinaria pertinente.
e) Se ha marcado a fuego cada tapón empleando las téc-

nicas adecuadas.
f) Se ha procedido al suavizado de los tapones utilizando 

los productos adecuados.
g) Se han embalado y almacenado los tapones terminados.
h) Se ha mantenido periódicamente la maquinaria y he-

rramientas utilizadas.
i) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 

laborales y protección ambiental en el encolado de los discos 
de corcho natural.

Duración: 144 horas.
Contenidos:
Obtención del granulado de corcho:
Corcho granulado. Características principales. Granu-

lometría necesaria, parámetros de calidad. Peso y humedad 
necesarios. Cubicación. 

Técnicas de fabricación, refino y secado de gránulos.
Almacenamiento del corcho granulado recepcionado. Ti-

pos de silos y sacas. Características de las mismas.
Molido del granulado de corcho, granulometría necesaria. 

Tipos de molinos. Mantenimiento de los mismos.

Clasificación del granulado de corcho mediante tamices. 
Secado de serrines. Máquinas clasificadoras. Máquinas 

densimétricas.
Controles en recepción. Controles en proceso.
Aspirado de polvo de corcho.
Almacenamiento del producto de segunda molienda. Con-

diciones de almacenamiento.

Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-
ción ambiental en la obtención de granulado de corcho.

Obtención de barras y tapones de corcho aglomerado:
Aditivos, colas, dosis y tiempos.
Dosificaciones para preparar las mezclas adhesivas. 
Método de extrusión. Parámetros: Presión, velocidad, 

temperatura y tiempo.
Barras de corcho aglomerado. Troceado de las mismas. 

Vaciado de moldes.
Almacenamiento de barras y moldes. Condiciones de al-

macenaje.
Maquinaria utilizada en la producción de barras y tapo-

nes. Condiciones de mantenimiento y periodicidad. 
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la obtención de barras y tapones de corcho 
aglomerado.

Obtención de tapones y mangos por moldeo:
Aditivos necesarios para el proceso. Parámetros de mezcla.
Tipos de colas. 
Método de moldeo. Control de calidad. Tipos de moldes 

individuales.
Control de los parámetros de tiempo, presión y temperatura.
Desmoldado. Rectificado y pulido de tapones y mangos.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental en la obtención de tapones y mangos por moldeo.

Lijado y acabado de tapones y mangos de corcho aglo-
merado:

Lijado de tapones, bastones o cilindros. Conceptos. Tipos 
de abrasivos. Finalidad.

Máquinas y herramientas utilizadas. 
Biselado del tapón. Concepto. Finalidad.
Acabado de los productos. Concepto y finalidad. Parámetros.
Desinfectado y blanqueado del producto final.
Marcado de los productos. Tipos de marcado. Ventajas e 

inconvenientes de cada uno.
Tratamiento superficial del producto. Productos utilizados. 

Justificación del proceso.
Recuperación del polvo de lijado.
Sistemas de aspiración. Finalidad e importancia del 

mismo. 
Normativa de prevención de riesgos laborales, salud labo-

ral y protección ambiental en el lijado y acabado de tapones y 
mangos de corcho aglomerado.

Encolado de discos de corcho natural al tapón o mango 
de corcho aglomerado:

Recepción de los discos de corcho natural. Tipos de alma-
cenaje. Sacas y jaulones. 

Encolado de los discos al tapón o mango de corcho aglo-
merado. Tipos de colas. Ventajas e inconvenientes de sus usos.

Curado y estabilizado de los tapones ya conformados. Pa-
rámetros. 

Lijado de costados y pulido de las cabezas. Finalidad.
Biselado. Finalidad. Maquinaria y herramientas utilizadas. 

Mantenimiento de las mismas.
Marcado. Concepto y finalidad. Tipos de marcado. Mar-

cado a fuego. Maquinaria y herramientas utilizadas. Manteni-
miento de las mismas.

Suavizado. Concepto y finalidad. Productos utilizados. 
Características de los mismos. Condiciones y maquinaria de 
aplicación.

Embalado y almacenado del producto acabado. Condicio-
nes de almacenamiento.

Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-
ción ambiental en el encolado de los discos de corcho natural.
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Orientaciones pedagógicas:
Este módulo específico contiene la formación asociada a 

la función de obtención de todo tipo de tapones y mangos de 
corcho aglomerado.

La definición de esta función incluye aspectos como:
El mecanizado de tapones y mangos de corcho aglomerado.
La fabricación de tapones para vinos espumosos.
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-apren-

dizaje que permiten alcanzar las competencias del módulo 
versarán sobre:

Las técnicas de obtención del tapón y mangos de corcho 
aglomerado.

Las técnicas de obtención del tapón para vinos espumosos.
Las técnicas de seguridad e higiene en el trabajo.

MÓDULO ESPECÍFICO DE FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 
DE CORCHO
CÓDIGO: 1008_MMC

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Obtiene bloques de corcho natural o aglomerado, relacio-

nando sus propiedades con las características del producto final.
Criterios de evaluación:
a) Se han manipulado equipos de aserrado de piezas de 

corcho natural atendiendo a factores de afilado de las cuchi-
llas en función del grosor de piezas a obtener.

b) Se han calculado las cantidades de corcho granulado, 
colas y aditivos en las proporciones establecidas para obtener 
una mezcla óptima.

c) Se han manejado equipos de prensa, de acuerdo a cri-
terios establecidos de tiempo, temperatura y presión.

d) Se ha sometido a cocción aquella mezcla destinada a 
corcho negro.

e) Se han sometido a enfriamiento los bloques de corcho, 
controlando que el tiempo sea el necesario para evitar tensio-
nes y deformaciones.

f) Se han aplicado correctamente las normas de preven-
ción de riesgos laborales y protección ambiental en la obten-
ción de bloques de corcho.

2. Obtiene láminas de corcho natural o aglomerado, rela-
cionando sus propiedades con las características de los pro-
ductos decorativos y especialidades que van a ser fabricados.

Criterios de evaluación:
a) Se han elegido los útiles de corte en función de las 

piezas a obtener.
b) Se han alimentado y manipulado correctamente los 

controles de las máquinas de desenrollo y laminadoras, según 
las especificaciones.

c) Se han retirado las láminas de las máquinas manipulán-
dolas en la forma adecuada que evite su rotura o deformación.

d) Se ha aspirado y almacenado el polvo de corcho produ-
cido en el proceso para su posterior aprovechamiento.

e) Se ha realizado correctamente el registro de control y 
seguimiento de los procesos cumplimentándolos con los crite-
rios establecidos.

f) Se han realizado operaciones de mantenimiento y susti-
tución periódica de elementos de la maquinaria del proceso.

g) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en la obtención de láminas 
de corcho natural o aglomerado.

3. Elabora artículos de corcho, reconociendo sus caracte-
rísticas y aplicaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se han preparado las láminas de corcho natural y 

aglomerado que van a ser unidas, dosificando y aplicando co-
rrectamente las colas y adhesivos que garanticen una unión 
perfecta y duradera.

b) Se han manipulado equipos de prensa, de acuerdo con 
los criterios de presión, temperatura y tiempo establecidos, 

atendiendo especialmente al tiempo de reposo que permite la 
estabilización de los bloques.

c) Se han obtenido objetos artesanales de corcho, utili-
zando tanto corcho en bloque como lámina, ambos de corcho 
natural.

d) Se han realizado las operaciones de mantenimiento y 
sustitución periódica de útiles y elementos de la maquinaria 
del proceso.

e) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en la elaboración de artículos 
de corcho.

4. Termina las piezas de corcho, identificando sus pará-
metros de calidad.

Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el proceso de corte, lijado y acabado de 

láminas de aglomerado compuesto de corcho.
b) Se han manipulado equipos de lijado en condiciones 

establecidas, comprobando el desgaste de abrasivos y la cali-
dad de la superficie conseguida.

c) Se han dosificado barnices o ceras en las proporciones 
adecuadas, controlando su viscosidad y manteniendo el flujo.

d) Se han manejado equipos de barnizado-encerado, 
comprobando la calidad de la aplicación e impidiendo la inte-
rrupción del proceso. 

e) Se han utilizado los equipos de corte, comprobando la 
calidad del producto obtenido y manteniendo los parámetros 
de trabajo establecidos.

f) Se ha realizado el mantenimiento adecuado de los equi-
pos.

g) Se ha limpiado el área de trabajo tras la utilización de 
ceras para evitar resbalones y caídas.

h) Se ha seguido la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental en el acabado de piezas de 
corcho.

Duración: 96 horas 
Contenidos:
Obtención de bloques de corcho:
Bloques de corcho natural. Métodos de obtención.
Bloques de aglomerado compuesto de corcho.
Granulados. Clasificación de granulados.
Equipos y mantenimiento de los mismos.
Corcho negro.
Aplicaciones como aislante térmico y acústico.
Métodos de obtención.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la obtención de bloques de corcho.

Obtención de láminas de corcho:
Láminas de corcho natural. Concepto. Tipos. Aplicaciones.
Métodos de obtención. Equipos y mantenimiento de los 

mismos.
Láminas de aglomerado compuesto de corcho. Con-

cepto.
Tipos. Aplicaciones. Métodos de obtención. Equipos y 

mantenimiento de los mismos.
Métodos. Tratamiento, eliminación y aprovechamiento de 

residuos.
Secado de serrines.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la obtención de láminas de corcho.
Elaboración de artículos de corcho:

Losetas. Utilización directa en suelos y paredes. Aplicacio-
nes (antideslizante, aislante acústico, aislante térmico).

Parqué y tarima flotante de corcho. Tipos de acabado, na-
tural, vinilo o barnizado.

Herramientas de corte y ajuste.
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Artículos decorativos con bloque macizo (artículos de flo-
tación y pesca, relojes, réplicas a escala de vehículos, bele-
nes, etc.).

Útiles de corte y pegado. Tipos de colas. Pulido.
Artículos decorativos o utilidades con láminas (paraguas, 

juntas, carpetas, folios, carteras, tablones de anuncios, etc.).
Métodos de unión, plastificación.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en la elaboración de artículos de corcho.

Terminación de piezas de corcho:
Lijado y pulido. Herramientas manuales. Maquinaria portátil.
Sistemas de aspiración. 
Aplicación de lámina plástica.
Aplicación de barnices. 
Aplicación de ceras.
Normativa de prevención de riesgos laborales y protec-

ción ambiental en el acabado de piezas de corcho.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo específico contiene la formación asociada a 

la función de fabricación de objetos de corcho, decorativos o 
industriales.

La definición de esta función incluye aspectos como:
La fabricación de bloques de corcho natural o aglomerado.
La fabricación de láminas de corcho natural o aglomerado.
La fabricación de artículos decorativos o específicos con 

corcho natural o aglomerado.
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-apren-

dizaje que permiten alcanzar las competencias del módulo 
versarán sobre:

Los métodos de obtención de bloques y láminas de corcho.
La fabricación de artículos de corcho.
El control de procesos y de calidad.

MÓDULO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN EN CENTROS 
DE TRABAJO
CÓDIGO: 1009_MMC 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Prepara corcho acondicionándolo a los calibres y cali-

dad demandados por la industria transformadora de tapones 
y aglomerado.

Criterios de evaluación:
a) Se han cocido planchas de corcho, controlando los 

tiempos, temperatura y condiciones para asegurar la calidad 
del proceso.

b) Se han clasificado las planchas de corcho cocido, te-
niendo en cuenta parámetros dimensionales y de calidad.

c) Se han recortado las planchas de corcho eliminando 
defectos que invaliden el uso industrial del mismo.

d) Se ha demostrado seguridad en las tareas de selección 
de las planchas de corcho, así como en la elección de los luga-
res de corte de las mismas.

e) Se ha trabajado en condiciones de seguridad, identifi-
cando los posibles riesgos para la salud y el medio ambiente.

f) Se ha demostrado un interés constante en mejorar con-
tinuamente en el trabajo consiguiéndose una mayor profesio-
nalidad y valía personal.

2. Fabrica y termina todo tipo de tapones, mangos y dis-
cos de corcho, ajustándose a los parámetros de calidad y au-
sencia de contaminantes demandados por la industria.

Criterios de evaluación:
a) Se han mecanizado las planchas de corcho natural 

ajustando correctamente los parámetros de las máquinas para 
un aprovechamiento máximo de la materia prima.

b) Se han perforado tapones aprovechando al máximo el 
calibre útil de las planchas.

c) Se han obtenido discos rectificados para tapones de 
corcho aglomerado con discos

de corcho natural, ajustando los parámetros de las má-
quinas para conseguir el diámetro requerido.

d) Se han obtenido tapones y mangos de corcho aglome-
rado, aplicando los parámetros de presión y temperatura co-
rrectos a la mezcla de granulados.

e) Se han conseguido discos, tapones y mangos de cor-
cho natural y aglomerado, ajustándolos al calibre adecuado 
para el correcto tapamiento de las botellas.

f) Se ha seguido en todo momento el protocolo dictado 
por código de prácticas taponeras para evitar contaminantes 
del corcho.

g) Se ha demostrado responsabilidad ante errores y fraca-
sos, no ocultándolos para conseguir una mejora constante de 
la calidad del producto.

3. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos 
laborales de la empresa, identificando factores y situaciones 
de riesgo.

Criterios de evaluación:
a) Se han observado las normas de seguridad en el ma-

nejo de máquinas convencionales, herramienta eléctrica y 
manual sin que máquinas, elementos montados, personas o 
elementos arquitectónicos sufran daños.

b) Se ha observado las normas de seguridad relativas al 
transporte de mercancías siguiendo su legislación específica.

c) Se ha participado de forma activa en los simulacros de 
incendios, evacuación y salvamentos realizados en la empresa 
consiguiendo desempeñar la tarea específica que le ha sido 
asignada.

d) Se ha respetado el plan de seguridad de la empresa, 
acatando las señalizaciones de seguridad en las máquinas e 
instalaciones, proponiendo a la empresa las posibles mejoras 
observadas resultado de su actividad diaria.

e) Se han empleado los útiles de protección personal es-
tablecidos para las distintas operaciones realizando un uso 
adecuado de los mismos.

f) Se ha participado de forma activa en los cursos sobre 
seguridad o primeros auxilios que se han impartido en la em-
presa adoptando una actitud de protección y cuidado de los 
compañeros.

g) Se han tomado en todo momento las medidas de pro-
tección necesarias para la seguridad en la realización de una 
tarea aún cuando ésta no esté dictaminada por la empresa, 
por desidia, falta de medios o desconocimiento de la norma-
tiva de seguridad.

4. Actúa de forma responsable, integrándose en el sis-
tema de relaciones técnico-sociales de la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se ha cumplido con las tareas asignadas en orden de 

prioridad y finalizando el trabajo en un tiempo razonable si-
guiendo criterios de productividad, seguridad y calidad.

b) Se ha demostrado una actitud de respeto a las perso-
nas, a los procedimientos y a las normas establecidas anali-
zando las repercusiones de su actitud en el puesto de trabajo.

c) Se ha demostrado un buen hacer profesional siguiendo 
las indicaciones del encargado, mostrando un interés en la ta-
rea y en el resultado consiguiendo una actitud de constante 
mejora personal y profesional.

d) Se han realizado propuestas de mejoras en las tareas 
realizadas, en el ámbito personal o técnico demostrando una 
implicación en el progreso de la empresa.

e) Se ha trabajado en equipo manteniendo una actitud 
constante de vigilancia y previsión de las necesidades de los 
compañeros.

f) Se ha transmitido información con claridad, de manera 
ordenada, estructurada, clara y precisa.

Duración: 100 horas.

ANEXO II

Especialidades del profesorado con atribución docente en 
los módulos específicos del Programa de Cualificación Profe-
sional Inicial de Operario del corcho: 
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Módulos específicos Especialidades 
del profesor Cuerpo

(1005_MMC) Preparación de 
corcho

Fabricación e 
instalación 
de carpintería y 
mueble
(**)

Profesor Técnico 
de Formación 
Profesional

(1006_MMC) Obtención, acabado 
de tapones y discos de corcho 
natural
(1007_MMC) Obtención y 
acabado de tapones de corcho 
aglomerado
(1008_MMC) Fabricación de 
artículos de corcho

(1009_MMC) Formación en 
centros de trabajo

Fabricación e 
instalación de car-
pintería y mueble
(*)
(**)

Profesor Técnico 
de Formación 
Profesional 
Maestros 

(*) Maestros en cualquiera de sus especialidades

(**)  Cuando se estime conveniente, también será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación

ANEXO III

Titulaciones requeridas para la impartición de los módu-
los específicos que conforman el Programa de Cualificación 
Profesional Inicial para los centros de titularidad privada o pú-
blica de otras Administraciones distintas de la educativa: 

Módulos específicos Titulaciones

(1005_MMC) Preparación de 
corcho.
(1006_MMC) Obtención, acabado 
de tapones y discos de corcho 
natural.
(1007_MMC) Obtención y acabado 
de tapones de corcho aglomerado.
(1008_MMC) Fabricación de artícu-
los de corcho. 

Título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Diplomado o el título 
de Grado equivalente, cuyo perfil 
académico se corresponda con la 
formación asociada a los módulos 
específicos del Programa de Cualifi-
cación Profesional Inicial.
Título de Técnico Superior o 
equivalente.
(*)

(1009_MMC) Formación en centros 
de trabajo.

Además de las referidas en el 
cuadro precedente, maestro.

(*)  Cuando se estime conveniente, también será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial son los que a continuación se relacio-
nan, sin perjuicio de que los mismos pueden ser ocupados por 
diferentes grupos de alumnos/as que cursen el mismo u otros 
ciclos formativos, o etapas educativas: 

Espacios Superficie m2

20 alumnos/as
Aula polivalente 60
Taller de preparación y de fabricación 250

Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón 
de proyección e internet. Medios audiovisuales.

Taller dotado de útiles, herramientas y maquinaria, como 
mínimo de las siguientes:

Maquinaria para primera preparación: Caldera de acero 
inoxidable, prensa, enfardadora, flejadora. 

Maquinaria para obtención y acabado de tapones: Reba-
nadora, perforadora manual o automática, desleñadora de 
rodillos, escuadradora despaldadora, cilindro de lavado, seca-
dora de tapones, pulidora de tapones, biseladora de tapones, 
marcadores de tinta de tapones, cilindro de suavizado. 

Maquinaria para tapón aglomerado: Tolva imantada de 
alimentación (o sistema similar), molino destrozador, tamiz 
vibratorio, mesa densimétrica, secadora de gránulo, criba múl-
tiple, línea de extrusión, moldeadora, lijadora de barras y de 
cabezas, sierra múltiple cortadora, desleñadora de tapones, 
tambor de eliminación de polvo, tambor de blanqueo, rebana-
dora para láminas, laminadora perforadora de discos, sistema 
de extracción localizada. 

Herramientas manuales y útiles: Palets de hierro, cajas 
de malla, traspaleta, bolsas de polietileno, calibres manuales, 
cuchillas de rebanar, mandiles de cuero, guantes, guantes an-
ticorte, sacas, bidones de pvc, cajón de limpieza de tapones 
colmatados, medidor de humedad, pie de línea, equipos y ele-
mentos de seguridad, estufa de secado, micrómetro, balanza 
de pesado, medidora de diámetro, encorchadora.

Mobiliario: Mesas de trabajo, estanterías, armarios, etc.
Productos: Grasas, lubricantes, colas, suavizantes, para-

finas, etc. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 26 de febrero de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones para actividades de cooperación cultural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2010.

De conformidad con el artículo 68 del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, aprobado en virtud de la Ley Orgá-
nica 2/2007, de 19 de marzo, así como con los principios 
estable cidos la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se dictó la Orden de 6 de junio de 2007, por la que se esta-
blecieron las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para actividades de cooperación cultural y se efectuó la convo-
catoria para el año 2007.

La aplicación de la mencionada Orden introdujo noveda-
des en el procedimiento, tales como la inclusión del trámite de 
reformulación de solicitudes, o la previsión de pre sentación te-
lemática de la solicitud una vez que así se acordara por Orden 
de la Consejería de Cultura.

A tal efecto, las bases que se aprueban mantienen sus-
tancialmente la regulación de la Orden citada, en particular 
que el procedimiento de concesión es el ordinario en régimen 
de concurrencia competitiva, así como el trámite de reformu-
lación, sin perjuicio que se retocan algunos aspectos, tales 
como la introducción de novedades en el procedimiento rela-
cionadas con el desarrollo de la posibilidad de la presentación 
telemática de solicitudes, en virtud de la Orden de 8 de enero 
de 2008, por la que se regula la tramitación electrónica en los 
procedimientos, ajustándose a los requisitos y garantías que 
se establecen en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el 
que se regula la información y atención al ciudadano y la tra-
mitación de procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos (Internet), y a las normas básicas de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. En ese mismo sentido, la Orden de 11 de 
octubre de 2006, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se establece la utilización de medios elec-
trónicos para la expedición de copias autenticadas, posibilita 
la tramitación electrónica integral de expedientes administrati-
vos, incorporando a los sistemas informáticos de tramitación, 
imágenes electrónicas de los documentos en soporte papel, 
con plenas garantías jurídicas.

Por lo expuesto, en virtud del el artículo 68 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, y de conformidad con los prin-
cipios establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
aprobado en virtud del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
el artículo 107 de La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, a las normas básicas de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos, así como a lo establecido en el 
Decreto 123/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurí-
dico.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-
ses reguladoras de concesión de subvenciones para activida-
des de cooperación cultural, a que se refiere el artículo 2.

2. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
por lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autó noma de Andalucía, 
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, por la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio 
presupuestario y por el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre.

Artículo 2. Actividades subvencionables.
1. A efecto de la presente Orden, son actividades sub-

vencionables todas aquellas que se refieran a actividades de 
cooperación cultural propias del ámbito de competencias de 
la Consejería de Cultura, establecido en el Decreto 175/2009, 
de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 123/2008, 
de 29 de abril, por el que se aprueba su estructura orgánica. 

2. En todo caso, para poder acceder a las subvenciones 
reguladas en esta Orden, las actividades de cooperación cultu-
ral deberán iniciarse o haberse iniciado en el ejercicio en que 
se realice la correspondiente convocatoria, las actividades 
subvencionables no habrán podido iniciarse con anterioridad 
al 1 de enero del año en que se realice la convocatoria.

3. Podrán concederse subvenciones para las actividades 
de cooperación cultural a que se refiere este artículo, con las 
siguientes excepciones:

a) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto 
a la Administración de la Junta de Andalucía por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

b) Las que puedan concederse al amparo de otra norma-
tiva específica por la Consejería de Cultura o por la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados y 
relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería 
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública.

Artículo 3. Convocatorias anuales.
1. Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura efectuar 

anualmente la convocatoria de las subvenciones reguladas 
en esta Orden, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. Dicha convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la 
presente Orden y a cuantas obligaciones y documentación se 
deban exigir en función de lo que se establezca en las suce-
sivas Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y demás normas de aplicación.

Artículo 4. Financiación, cuantía de las subvenciones y 
gastos subvencionables.

1. Las subvenciones se financiarán con cargo a los crédi-
tos consignados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería 
de Cultura, Programa presupuestario 4.5.E y su concesión es-
tará limitada en todo caso por las disponibilidades presupues-
tarias existentes. Podrán adquirirse compromisos de gastos de 
carácter plurianual en las condiciones previstas en el artícu-
lo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y normas de desarrollo.

2. La cuantía de las subvenciones vendrá determinada 
por la suma de los gastos subvencionables que, estando expre-
samente identificados en el presupuesto del solicitante, sean 
aceptados por el órgano instructor. A estos efectos tendrán 
la consideración de gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución que esta-
blezca la resolución de concesión.

3. No tendrán la consideración de gasto subvencionable 
los siguientes:

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del 
solicitante.

b) Los de alquiler de locales para actividades de admi-
nistración

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e Internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos 

del personal del solicitante y los de sus entes dependientes.
e) Ejecución de obras y suministros de bienes de equipo.
f) Cualesquiera otros de los enunciados en el artículo 31.7 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficia-
rio de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso 
se consideran gastos subvencionables los impuestos indirec-
tos cuando sean susceptibles de recuperación o compensa-
ción ni los impuestos personales sobre la renta.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 18.000 euros en el supuesto de prestación de 
servicios por empresas de servicios, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes empresas, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio, salvo que por las especiales caracte-
rísticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterio ridad a la solicitud de la 
subvención.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la pre-
sente Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce dentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, sin perjuicio de que el importe de las subvencio nes en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 5. Entidades y personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficiarias a los efectos 

de la presente Orden las Entidades Locales y Universidades 
Públicas andaluzas, y las entidades privadas sin ánimo de lu-
cro y fundaciones, que hayan realizado o estén en condiciones 
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de realizar una actividad de cooperación cultural, según las 
condiciones establecidas en el artículo 2 de esta Orden.

En el caso de fundaciones, asociaciones y demás entida-
des privadas sin ánimo de lucro, será requisito imprescindible 
para alcanzar la cualidad de beneficiario que tengan sede en 
Andalucía o que realicen la actividad para la que solicitan la 
subvención en Andalucía, y que estén inscritas en el Registro 
autonómico o nacional correspondiente con una antigüedad 
mínima de 2 años en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de la solicitud.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiaria de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden las entidades, a 
que se refiere el apartado anterior, en las que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, sobre regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine re-
glamentariamente, o ser deudora en período ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiaria las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

j) Las fundaciones no podrán obtener la condición de 
bene ficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden 
cuando hayan incumplido con la obligación de presentar las 
cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, de 
acuerdo con la legislación reguladora de las fundaciones.

k) Así mismo, no podrán obtener la condición de benefi-
ciarios las fundaciones que no hubieren cumplido las corres-
pondientes obligaciones previstas en la disposición transitoria 
primera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La justificación por parte de las personas o entida-
des de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario se realizará mediante la aporta ción, 
junto con la solicitud, debidamente confeccionadas, de las de-
claraciones responsables recogidas en los Anexos que acom-
pañan a la presente Orden.

 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los soli-
citantes que no tengan su residencia fiscal en territorio espa-
ñol deberán presentar, si así fueran requeridas por el órgano 
instructor del procedimiento con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución definitiva, certificado de residen-
cia fiscal emitido por las autoridades competentes de su país 
de residencia.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento para la concesión de las subvencio-

nes reguladas por la presente Orden se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. 

A tal efecto, la comparación de solicitudes se realizará 
entre aquéllas cuya concesión resulte imputable a un mismo 
concepto presupuestario del Programa presupuestario 4.5.E 
(Cooperación Cultural) y atendiendo al ámbito de la actividad 
de cooperación cultural mencionado en el apartado siguiente.

2. La competencia para conceder las subvenciones, por 
delegación de la persona titular de la Consejería, correspon-
derá, en cada caso, a los siguientes órganos:

a) A la persona titular de la Viceconsejería de Cultura, 
cuando se trate de actividades de ámbito interprovincial, au-
tonómico, nacional e internacional.

b) A las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de Cultura, cuando se trate de actividades que se desarro-
llen dentro de la provincia de su competencia, y que sean de 
ámbito local, intermunicipal o provincial.

Artículo 7. Solicitudes y presentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo I. 
El modelo de solicitud se podrá obtener y confeccionar en la 
página web de la Consejería de Cultura, en la dirección www.
juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará a dis posición 
de las entidades a que se refiere el artículo 5, en los Servicios 
Centrales de la Consejería de Cultura y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

La solicitud se ajustará al modelo normalizado aprobado, 
que la persona interesada podrá confeccionar en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/cultura.

2. Sólo podrá presentarse una única solicitud compren-
siva de todas las líneas de actuación o conceptos para los que 
se demande la ayuda.

3. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los Registros de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Cultura y de sus Delegaciones Provinciales, sin 
perjuicio de que también puedan presentarse en los registros 
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 38.4 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

b) En el supuesto de solicitud telemática, en el Registro 
Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, a través del portal del ciudadano andaluciajunta.es, o en la 
página web de la Consejería de Cultura, en la dirección www.
juntadeandalucia.es/cultura.

En este supuesto y, en general, para que las personas 
interesadas puedan cumplimentar trámites o actuaciones por 
medios electrónicos, deberán disponer del sistema de firma 
electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, o de un certificado reconocido de usua-
rio que les habilite para utilizar una firma electrónica avan-
zada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
o por otra entidad prestadora del servicio de certificación y 
expedición de firma electrónica avanzada, en los términos es-
tablecidos en el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regulan la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet).

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere 
el párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía.

Cuando la solicitud se presente en Oficina de Correos, 
deberá efectuarse en sobre abierto para estampación del sello 
de Correos en el propio documento de solicitud, de conformi-
dad con los requisitos establecidos en el articulo 31 del Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regula la prestación de servicios 
postales

4. La solicitud, que deberá cumplimentarse en todos sus 
apartados, incluidas las declaraciones responsables, se acom-
pañará de la documentación que se determina en el artículo 
siguiente, que podrá ser presentada en soporte electró nico o 
en soporte papel.

La solicitud, declaraciones o cualesquiera otros certifica-
dos o documentos que deban suscribirse por el solicitante que 
se presenten en soporte electró nico deberá firmarse electróni-
camente. La documentación que se presente en soporte papel 
deberá presentarse en docu mento original o mediante copia 
autenticada del citado do cumento original y, cuando proceda, 
mediante certificación del órgano competente de la entidad 
local. La compulsa de documentos podrá realizarse en los 
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las 
solicitudes, así como en cualquiera de los registros a que se 
refiere el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos, y el 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Cuando se optase por la presentación de copias autenti-
cadas electrónicamente de documentos originales en soporte 
papel, las mismas serán expedidas y validadas conforme se 
establece en los artículos 4 y 5 de la Orden de 11 de octubre 
de 2006, por la que se establece la utilización de medios elec-
trónicos para la expedición de copias auténticas.

La documentación que, conforme a lo dispuesto en la 
presente Orden, no sea obligatorio acompañar junto con la 
solicitud, se aportará antes de que se formule la propuesta 
de resolución definitiva, cuando el interesado sea requerido al 
efecto por el órgano instructor del procedimiento.

5. La presentación de solicitud conllevará la autorización 
al órgano instructor del procedimiento para recabar las certi-
ficaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, 

a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y para con la Seguridad Social, así como la circuns-
tancia de no ser deudor en período ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma por cualquier otro ingreso de derecho público.

Los solicitantes podrán denegar expresamente el consen-
timiento o autorización debiendo aportar, en su caso, las certi-
ficaciones acreditativas a que se refiere el párrafo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 y 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, si así fueran requeridos por 
el órgano instructor del procedimiento con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución definitiva.

Artículo 8. Documentación.
La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

1. Una declaración responsable de que la persona soli-
citante reúne los requisitos exigidos por esta Orden para ser 
beneficiaria. Dicha declaración eximirá a los interesados de la 
presentación junto con la solicitud de la documentación que 
a continuación se relaciona, acreditativa de los siguientes ex-
tremos:

a) Escritura de constitución y/o Estatutos de la entidad 
solicitante, así como documentación acreditativa de su ins-
cripción en el Registro correspondiente, cuando se trate de 
fundaciones u otras entidades privadas.

b) CIF de la entidad solicitante.
c) DNI de la persona representante de la entidad solici-

tante, que firma la solicitud de subvención.
d) Certificado acreditativo de la representación que os-

tenta la persona que firma la solicitud conforme al Anexo II de 
la presente Orden.

e) Certificado del acuerdo del órgano competente de la 
entidad solicitante de la subvención conforme al Anexo III de 
la presente Orden.

f) Certificación bancaria en la que se acredite la titulari-
dad de la cuenta indicada en la solicitud de subvención.

La citada documentación deberá presentarse antes de 
que se formule la propuesta de resolución definitiva, cuando el 
interesado sea requerido al efecto por el órgano instructor del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.4 de la presente Orden. No obstante, los documentos in-
dicados en las letras a), b), c), d) y f) no será necesario acom-
pañarlos con la solicitud, cuando los datos a que se refieren 
obren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, siempre que no se haya producido 
variación alguna de los datos consignados en el documento 
presentado. A tal efecto, la persona solicitante presentará una 
declaración responsable en la que se indique expresamente 
el centro directivo, el procedimiento y la fecha en que fueron 
presentados. Además, el documento de la letra c), DNI de la 
persona representante de la entidad solicitante, que firma la 
solicitud de subvención, podrán no aportarse siempre que 
dichas personas autoricen, cumplimentando el apartado co-
rrespondiente de la solicitud, al órgano instructor del proce-
dimiento para comprobar sus datos de identidad a través del 
Sistema de Verificación de Identidad.

2. Declaración responsable del solicitante de no hallarse 
incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el ar-
tículo 5.2 de esta Orden, conforme se recoge en el Anexo I.

3. Declaración responsable del solicitante relativa a otras 
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes Públicas o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, conforme se recoge en el Anexo I.

4. Además de los documentos a los que se hace refe-
rencia en el artículo anterior, se acompañará a la solicitud la 
siguiente documentación:
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a) Proyecto y memoria explicativa de la actividad, con-
forme al Anexo IV, para la que se solicita la subvención, con 
expresión, al menos, de los siguientes extremos: objetivos que 
se persiguen con indicación, en su caso, del carácter innova-
dor del proyecto, personas destinatarias de la actividad, re-
cursos económicos, materiales y humanos justificativos de los 
que dispone la entidad solicitante para desarrollar el proyecto, 
ac tividades culturales de igual o similar naturaleza realizadas 
con anterioridad por ella misma, ámbito territorial de la activi-
dad y calendario de ejecución. Se acompañará documentación 
estimativa de las personas destinatarias de la actividad y justifi-
cativa de los recursos económicos, materiales y humanos de 
los que dispone la entidad solicitante para dicha actividad. 
Cuando se trate de Entidades Locales, en lugar del ámbito te-
rritorial de la actividad, se hará constar, en su caso, la partici-
pación de otras Administraciones Públicas o entidades.

b) Cuantificación económica del Proyecto, conforme al 
Anexo IV, con el presupuesto equilibrado de ingresos y gastos.

c) Datos bancarios conforme al Anexo I.
d) Certificaciones de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de 
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalu-
cía de que el solicitante se encuentra al corriente en los pagos 
de sus obligaciones, en los casos en los que el solicitante de-
niegue de forma expresa el consentimiento o autorización que 
se indica en el apartado 5 del artículo 7 de esta Orden, sin 
perjuicio de aquellos casos en los que el mismo se encuentre 
exonerado del cumplimiento de la obligación de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 6 de este artículo.

5. Los documentos contenidos en las letras d) y e) del 
apartado primero del presente artículo, las declaraciones res-
ponsables a las que hacen referencia los apartados 2 y 3, así 
como los documentos a los que se hacen referencia en las 
letras a), b), y c) del apartado anterior, podrán presentarse te-
lemáticamente, conforme a los Anexos que acompañan a la 
solicitud, firmados electrónicamente.

Por su parte los documentos contenidos en las letras a), 
b), c) y f), del apartado 1 del presente artículo, y el documento 
al que se refiere la letra d) del apartado 5 podrán presentarse 
siguiendo alguna de las siguientes opciones:

Opción 1: Mediante consentimiento expreso que autorice 
el acceso a dichos documentos, en el caso de que de los mis-
mos existiese copias compulsadas digitalmente en el Sistema 
Trayectoria Digital de la Ciudadanía Andaluza. En dicho con-
sentimiento deben aparecer indicados cada uno de los docu-
mentos a los que se autoriza el acceso.

Opción 2: De forma telemática, unida a la solicitud y sus 
Anexos, cuando la entidad solicitante poseyera copias de los 
mismos debidamente autenticadas por medios electrónicos.

Opción 3: En soporte papel, mediante copias cotejadas 
con sus originales, conforme se indica en el apartado 4 del 
artículo 7 de la presente Orden. 

6. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regula-
das en la presente Orden, las Entidades Locales, así como las 
enti dades de Derecho Público dependientes de las mismas, 
y las Universidades Públicas andaluzas quedan exceptuadas 
de la obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y de no ser deudores en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes se determi-

nará en la correspondiente convocatoria anual, con un plazo 
máximo de un mes desde la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido. La inadmisión será noti ficada 
a los interesados en los términos previstos en el artícu lo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju rídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

3. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 38.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las Delegaciones Provinciales corres pondientes 
remitirán, sin dilación, las solicitudes recibidas a la Viceconse-
jería de Cultura, cuando las mismas traten de actividades de 
ámbito interprovincial, au tonómico, nacional e internacional.

Artículo 10. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los 

órganos competentes de la Viceconsejería de Cultura y de las 
Delegaciones Provinciales de Cultura respecto de las solicitu-
des de subvención para cuya concesión sean competentes 
dichos órganos directivos conforme al artículo 6.2 de la pre-
sente Orden.

2. Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura resolver, 
cuando hubiere duda acerca del ámbito de la actividad, a qué 
órgano corresponde resolver la solicitud.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá al solicitante para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común.

4. El órgano instructor del procedimiento realizará de ofi-
cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con 
lo es tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
en cuenta que se podrá prescindir de aquél en los términos 
del apartado 4 del citado artículo.

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 
todas las entidades solicitantes y, en particular, los de requeri-
mientos de subsanación, de trámite de audiencia y de resolu-
ción del procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios 
del órgano que instruya el procedimiento, sus tituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y sur tiendo sus mismos 
efectos. Simultáneamente, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto, 
indicando el tablón de anuncios donde se encuentre expuesto 
su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se computará 
a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación 
en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados actos se publi-
carán en el sitio Web de la Consejería de Cultura, ubicado en 
la siguiente dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura.

Artículo 11. Comisiones y criterios de valoración.
1. En la Viceconsejería de Cultura y en cada Delegación 

Provincial de Cultura se constituirá, mediante resolución de su 
respectivo titular, una Comisión encargada de valorar las soli-
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citudes conforme a los criterios objetivos que se establecen en 
el siguiente apartado 3.

2. Cada Comisión estará integrada por tres funcionarios, 
de los que, al menos, uno deberá ser titular de una Jefatura de 
Servicio. En la resolución indicada en el apartado anterior se 
determinará la persona que ejercerá la presidencia y la secre-
taría de la Comisión, asimismo podrá acordarse la asistencia 
a sus sesiones de personas expertas que las asesore puntual-
mente, cuando así se estime necesario.

3. Cada Comisión valorará las solicitudes admitidas de 
acuerdo con los siguientes criterios y porcentajes:

a) La repercusión social de la actividad atendiendo a su 
ámbito territorial y número de personas beneficiarias. En el 
caso de las Entidades Locales, en lugar del ámbito territorial, 
se valorará la participación de otras Administraciones Públicas 
u otras entidades en el proyecto. Hasta el 30%.

b) La contribución al fomento de la creatividad cultural, 
de la protección, conservación, investigación y difusión de la 
cultura y su patrimonio histórico o al fomento de la coope-
ración o colaboración cultural entre instituciones y personas 
para el desarrollo cultural. Hasta el 30%.

c) La adecuación de los recursos consignados en el pre-
supuesto a los objetivos propuestos. Hasta el 10%.

d) Que la entidad solicitante disponga de otras fuentes de 
financiación del proyecto y la aportación de ingresos propios al 
mismo. Hasta el 10%.

e) El carácter innovador de las actuaciones propuestas. 
Hasta el 10%.

f) La experiencia justificada en el desarrollo de activida-
des de interés cultural. Hasta el 10%.

4. Las Comisiones tendrán facultades para resolver cuan-
tas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán 
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase 
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos 
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.

5. Las Comisiones emitirán informe en el que se concre-
ten los resultados de las evaluaciones realizadas y lo elevará al 
órgano instructor del procedimiento.

6. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figure en la solicitud presentada, se podrá instar 
al solicitante a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos.

A los solicitantes que se encuentren en estas circunstan-
cias se les notificará para que en el plazo máximo de 10 días 
reformulen su solicitud. En caso de no recibirse escrito de 
reformulación en el plazo máximo indicado, se mantendrá el 
contenido de la solicitud inicial.

Si la solicitud reformulada obtuviera la conformidad de 
la Comisión de valoración, se elevará por el órgano instructor 
todo lo actuado al órgano competente para resolver.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
infor me de la Comisión, formulará la propuesta de resolución.

8. En todo lo no previsto en esta Orden, la Comisión se 
regirá por lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octu bre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 12. Notificación y comunicaciones.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados, y en particular, los de requerimiento de 

subsanación y audiencia, y de resolución, se publicarán en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Cultura y de las Dele-
gaciones Provinciales de Cul tura, en virtud del artículo 59.6.b) 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en 
la página web de la Consejería de Cultura, en los términos de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, sustituyendo dichas pu-
blicaciones a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos.

2. Simultáneamente, en el supuesto de actos de reque-
rimiento de subsanación y de resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del con-
tenido de la resolución o acto, indicando los tablones donde 
se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el 
plazo que se computará a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Artículo 13. Resoluciones.
1. Las Resoluciones serán motivadas fundándose en los 

informes emitidos por la Comisión correspondiente y concede-
rán las subvenciones a aquellas solicitudes que hayan obtenido 
mejor puntuación, pudiendo hacerse constar expresamente en 
las mismas que son contrarias a la estimación del resto de las 
solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión contendrán, como 
míni mo, los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Regla-
mento que regula los procedimientos para la concesión de 
subven ciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre.

3. El plazo máximo para la resolución y publicación de las 
resoluciones será de tres meses, que se computará a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para la presenta-
ción de solicitudes. El transcurso del plazo máximo legal para 
resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 
suspender en los casos contemplados en el artículo 42.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, confor me al 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. Las resoluciones serán notificadas en la forma estable-
cida en el artículo 12 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días contados desde el siguiente al 
de la publicación de la resolución, las entidades beneficiarias 
deberán aceptar expresamente la subvención mediante escrito 
dirigido al órgano concedente. En caso contrario, la resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con no-
tificación a la entidad beneficiaria. De la aceptación quedará 
constancia en el expediente.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la 

presente Orden, las entidades beneficiarias deberán cumplir 
las siguientes:

a) Realizar la actividad de cooperación cultural para la que 
se ha concedido la subvención de acuerdo con las condiciones 
y los términos fijados en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente esta realización y 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que se deter-
minen en la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto españoles como comu-
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nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se guridad 
Social, así como no tener deudas en periodo ejecutivo por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en los términos previstos 
en el artículo 5 de esta Orden, sin perjuicio de los supuestos 
de exoneración establecidos en el artículo 8.6 de la presente 
Orden. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y 
demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la enti-
dad beneficiaria en cada caso, así como los estados con tables y 
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comproba ción y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Cultura. Asimismo, en los supuestos de subvenciones finan-
ciadas por los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos a que se refiere en el artículo 18 de la presente 
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domici-
lio de la entidad beneficiaria durante el periodo en el que regla-
mentariamente la subvención es susceptible de control.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se realizará previa justifica-

ción por la entidad beneficiaria de la realización de la actividad 
de cooperación cultural para la que se concedió.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá 
abonarse hasta el 75% del importe de la ayuda concedida una 
vez dictada resolución de concesión y que esta sea aceptada 
por la entidad beneficiaria. El porcentaje restante (25%) se 
abonará una vez finalizada la actividad de cooperación cultu-
ral subven cionada y se haya justificado la cantidad anticipada. 
Cuando el importe de la subvención concedida sea igual o in-
ferior a 6.050 euros, el importe de la subvención podrá antici-
parse en su totalidad.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará 
apli cando al coste de la actividad efectivamente realizada, 
confor me a la justificación presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecido en la resolución de concesión, sin que, en 
ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a las 
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y 
forma las subvenciones concedidas con car go al mismo pro-
grama presupuestario de la Administración Autonómica y sus 
Organismos Autónomos o, en el caso de entidades previstas 
en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, las concedidas por la propia entidad pública.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la so-
licitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuen ta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del de-
clarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención pública.

2. La cuenta justificativa deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos 
incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la 
realización de la actividad. Además contendrá como mínimo la 
siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y en su caso, fecha de pago. Se 
indicará asimismo las desviaciones acaecidas en relación con 
el presupuesto aceptado.

2.º Las facturas o documentos con valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa incorporados en la relación a que se hace refe rencia en 
el párrafo anterior, y en su caso, la documentación acredita-
tiva del pago.

3.º Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 18.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
servicio, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la prestación del servicio o la en-
trega del bien, salvo que por las especiales características de 
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministre o presten.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia.

3. Cuando el importe de la subvención sea inferior a 
60.000 euros tendrá carácter de documento con validez ju-
rídica para la justificación de la subvención la cuenta justifi-
cativa simplificada prevista en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 

En este supuesto, el órgano concedente comprobará los 
justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evi-
dencia razona ble sobre la adecuada aplicación de la subven-
ción, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de 
los justificantes de gasto de al menos el 10% de cada uno de 
los capítulos del presupuesto aceptado, y que como mínimo 
cubran el im porte concedido

No obstante, si de los documentos presentados no se evi-
denciara la adecuada aplicación de la subvención concedida, 
el órgano concedente podrá requerir la documentación com-
plementaria que estime necesaria de la establecida en este 
artículo en su número 2, letra b), párrafo 2.º
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4. Los gastos se acreditarán mediante facturas origina-
les y demás documentos con valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exi-
gidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Cuando se pretendiere la devolución de los originales de 
los documentos justificativos de la aplicación de la subvención 
concedida, por el órgano instructor del procedimiento se co-
tejarán las copias con los originales, en los que se estampará 
el sello del mismo y por dicho órgano se extenderá diligencia 
para hacer constar que los documentos han servido como 
justificantes de la subvención concedida por el concepto que, 
en cada caso corresponda, en el procedimiento de concesión 
de subvenciones tramitado en el año que, en cada caso co-
rresponda, al amparo de la presente Orden.

Cuando se trate de Entidades Locales, entidades públi-
cas de ellas dependientes, u otras entidades públicas, podrán 
admitirse copias certificadas de facturas originales siempre 
que la diligencia de autenticación del documento se expida por 
el Sr. Secretario de la entidad con el visto bueno del titular 
de la Alcaldía u órgano equivalente, y en dicha diligencia se 
haga constar que la factura es copia fiel del original obrante 
en la entidad y que la factura original no ha sido presentada a 
efecto de justificación de cualquier otra subvención concedida 
a la entidad.

5. De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considerará 
gasto realizado a aquel que hubiera sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total 
de la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto a 
que se refiere el artículo 8.5.a) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos económicos, materiales 
o humanos mencionados en el Proyecto a que se refieren las 
letras a) y b) del artículo 8.5 de la presente Orden.

c) La alteración del número de personas beneficiarias o 
cualidad de las personas destinatarias de la actividad men-
cionada en el Proyecto y memoria al que se refiere el artícu-
lo 8.5.a) de la presente Orden.

d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales.

e) La alteración del calendario de ejecución.

f) Cuando se trate de Entidades Locales, la no participa-
ción de alguna de las Administraciones Públicas o entidades 
mencionadas en la documentación presentada.

3. Las entidades beneficiarias de la subvención podrán 
solicitar del órgano concedente la modificación de la resolu-
ción de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de 
ejecu ción y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud 
deberá estar suficientemente justificada, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que la 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción inicial mente concedido.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptada por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alega-
ciones de la entidad beneficiaria.

Artículo 18. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
reque ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por esta asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por la entidad be-
neficiaria de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
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promisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determi nada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) Grado de cumplimiento de los objetivos planteados en 
la solicitud de subvención, siempre que, al menos, se hayan 
alcanzado el 75% de los objetivos previstos.

b) Grado de cumplimiento de las fases o actuaciones de 
las que, en su caso, se componga la actividad subvencionada, 
siempre que las fases tuvieran objetivos propios.

c) Valoración de las causas de reintegro del apartado 1 de 
este artículo.

La Comisión que valoró la solicitud en el procedimiento de 
concesión emitirá informe de acuerdo con los citados criterios, 
determinándose por el órgano concedente, tras cualesquiera 
otros actos de instrucción que estime pertinentes, la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en un 
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente. El destino de los reintegros 
de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria. Los procedi-
mientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, 
tendrán siempre carácter administrativo.

5. Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones por delegación de la Consejera lo son también para 
la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente 
expediente de reintegro.

6. Así mismo, se delegan en las personas titulares de la 
Viceconsejería de Cultura y de las Delegaciones Provinciales 

de Cultura las competencias atribuidas al titular de la Conseje-
ría de Cultura, para resolver los recursos de reposición que, en 
su caso, se interpongan contra los actos que dicten en el ejer-
cicio de las competencias que les correspondan con arreglo a 
lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 19. Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo 

que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el pro-
cedimiento sancionador en las personas titulares de los órga-
nos directivos a que se refiere el artículo 6.2 de la presente 
Orden.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 
2010.

Se efectúa convocatoria pública para el año 2010 para la 
concesión de subvenciones para actividades de cooperación 
cultural en los términos recogidos en la presente Orden, y de 
conformidad con los siguientes criterios específicos:

1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de 
acuer do con el Anexo I, acompañándolas de la documentación 
que se indica en el artículo 8 de la presente Orden regula-
dora.

2. Plazo de presentación. Las solicitudes se presentarán 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3. Financiación. La financiación de estas ayudas se reali-
zará con cargo al programa presupuestario 45E y artículos 
44, 46 y 48 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el ejercicio 2010, y su concesión 
estará limitada por las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en este ejercicio.

Disposición derogatoria única.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan dero-

gadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a 
lo dispuesto en la misma. Y en particular queda derogada la 
Orden de 6 de junio de 2007, por la que se esta establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para actividades de coope-
ración cultural y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2010

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 4.5.E

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

Orden de de de  de fecha (BOJA nº )

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Copia compulsada de la escritura de constitución y/o de los estatutos de la entidad solicitante.

Documentación acreditativa de su inscripción en el Registro correspondiente, cuando se trate de fundaciones u otras entidades privadas.

Copia compulsada del CIF de la entidad.

Certificación del Secretario/a de la entidad, acreditativo de la representación que ostenta quien suscribe la solicitud (Anexo II).

Certificación del Secretario/a de la entidad, acreditativo del acuerdo adoptado por el órgano competente solicitando la subvención (Anexo III).

Proyecto, memoria explicativa, presupuesto, ámbito geográfico y calendario de la actividad de cooperación cultural (Anexo IV).

Certificación bancaría en la que se acredite la titularidad de la cuenta indicada en la solicitud.

Actividades de ámbito interprovincial, autonómico, nacional e internacional.

Actividades de ámbito local, intermunicipal y provincial.

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN

DENOMINACIÓN CIF

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CARGO

(0
01

49
5D

)
ANVERSO ANEXO  I

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

FAX

IMPORTE SOLICITADO

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DENOMINACIÓN

TIPO DE ACTIVIDAD POR SU ÁMBITO GEOGRÁFICO

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

5

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: C. Postal:
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00
14

95
D

ANEXO  IREVERSO

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A DE CULTURA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Cultura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago, de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Vicenconsejería. Consejería de Cultura. C/Santa María la Blanca, 1. Palacio de Altamira. 41071-SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por 
importe de ........................................ euros, para la realización de una actividad de cooperación cultural.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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Para que conste a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

EL/LA SECRETARIO/A 

a de

D/Dña: con DNI

en calidad de Secretario/a de la Entidad

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Cultura

de

00
14

95
/A

02
D

Fdo.:

C E R T I F I C A

Que en sesión celebrada por (1) 

de la misma, tomó posesión del cargo de 

D/Dña.

y, por lo tanto es el/la Representante legal de la Entidad.

el día

con DNI nº ,

de de , según consta en el acta

En

(1) Órgano competente según la legislación vigente.

ANEXO  II

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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Para que conste a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

EL/LA SECRETARIO/A 

a de

D/Dña: con DNI

en calidad de Secretario/a de la Entidad

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Cultura

de

00
14

95
/A

03
D

Fdo.:

C E R T I F I C A

Que por (1) 

en su sesión de fecha

objeto de la solicitud.

de de , se aprobó solicitar la subvención

En

(1) Órgano competente para acordar la solicitud de la subvención según la legislación vigente.

ANEXO  III

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DEL ACUERDO ADOPTADO PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL

PROYECTO,MEMORIA, PRESUPUESTO Y CALENDARIO DE LA ACTIVIDAD DE COOPERACIÓN CULTURAL

1 DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

CONSEJERÍA DE CULTURA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 RESUMEN DEL PROYECTO DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN Y MEMORIA EXPLICATIVA

ANVERSO ANEXO  IV

(Adjuntar cuanta documentación se estime necesaria. Vease lo dispuesto en el artículo 7.2.i)

3 ÁMBITO GEOGRÁFICO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

4 PRESUPUESTO DESGLOSADO (El presupuesto de ingresos deberá igualarse con el de gastos) 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

PRESUPUESTO DE GASTOS (sólo gastos corrientes):

Solicitud de subvención a la Consejería de Cultura 
Otras subvenciones solicitadas y/o concedidas 
Aportación de la propia entidad 
Otros ingresos previstos (desglosar) 

TOTAL

TOTAL

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

a de de

Fdo.:

En

00
14

95
/A

04
D
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra perso-
nal estatutario fijo de determinadas especialidades de 
la categoría de Facultativos Especialistas de Área.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 
del Anexo I de la Resolución de 19 de junio de 2007 (BOJA
núm. 123, de 22 de junio), por la que se convoca concurso 
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de determina-
das especialidades de Facultativos Especialistas de Área; fina-
lizado el plazo para solicitar destino y presentar la documen-
tación requerida; verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solici-
tudes de alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 171/2009, de 19 de 
mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área en la especialidad corres-
pondiente a los aspirantes que han superado el concurso opo-
sición y que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución con 
expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad 
con lo establecido en la base 11.1 de la convocatoria, las pla-
zas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros 
de destino solicitados por los aspirantes que han superado el 
concurso oposición y al orden determinado por la puntuación 
obtenida en el mismo, respetando la preferencia de los aspi-
rantes que acceden por el sistema de acceso de promoción 
interna y sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2 de la 
convocatoria respecto a los aspirantes que participan por la 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en la base 10.2 y oído el comité técnico de valoración cons-
tituido al efecto, las solicitudes de alteración del orden de 
prelación establecido para la elección de plaza del aspirante 
que figura relacionado en el Anexo II. Dicho comité considera, 
tras la valoración de los certificados e informes presentados, 
que el mismo acredita dificultad de desplazamiento, entendida 
esta como limitación relevante para trasladar el domicilio ha-
bitual, por lo que procede acceder a la alteración de orden 
solicitada.

Tercero. Denegar, de conformidad con lo establecido en la 
base 10.2 y oído el comité técnico de valoración constituido al 

efecto, las solicitudes de alteración del orden de prelación esta-
blecido para la elección de plaza de los aspirantes que figuran 
relacionados en el Anexo III. Dicho comité considera, tras la va-
loración de los certificados e informes presentados por dichos 
aspirantes, que los mismos no acreditan dependencia personal 
ni dificultades de desplazamiento, entendida esta como limita-
ción relevante para trasladar el domicilio habitual, por lo que no 
procede acceder a la alteración de orden solicitada.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en la base 
11.2 de la convocatoria, los aspirantes que han acreditado 
en plazo reunir los requisitos exigidos, pero no han solicitado 
plaza o no les corresponde plaza alguna de entre las efectiva-
mente solicitadas, y que figuran relacionados en el Anexo IV, 
podrán solicitar alguna de las plazas ofertadas que han que-
dado vacantes, y que se indican en el Anexo VI, en el plazo 
de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Los impresos para solicitar las plazas 
estarán disponibles en los centros indicados en la base 4.1.b) 
de la convocatoria. Los aspirantes que resulten adjudicatarios 
de algunas de estas plazas serán nombrados personal estatu-
tario fijo de conformidad con lo establecido en la base 11.1 de 
la convocatoria. Perderán los derechos derivados de la partici-
pación en el proceso selectivo si transcurrido dicho plazo no 
solicitan destino o la petición resultara insuficiente.

Quinto. Declarar, conforme a lo establecido en la base 
11.3 de la convocatoria, la pérdida de los derechos derivados 
de su participación en el proceso selectivo de los aspirantes 
que no han acreditado en plazo reunir los requisitos exigidos 
en la convocatoria y que figuran relacionados en el Anexo V.

Sexto. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 
de la convocatoria, el plazo de toma de posesión será de un 
mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su 
participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa 
justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada– en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio. 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especifica ciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 14 de diciembre de 
2009 (BOJA núm. 251, de 28 de diciembre), para el que se 
nombra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Código SIRhUS: 11748210.
Puesto de trabajo: Secretaria Delegada Provincial.
Centro Directivo y localidad: D.P. Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, Málaga.
Primer apellido: Lozano.
Segundo apellido: Peña.
Nombre: Antonia.
DNI: 25.984.423 N. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Federico Castillo Blanco.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Derecho 
Administrativo, y habiendo cumplido los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a don Federico Castillo Blanco, con Documento 
Nacional de Identidad número 24.164.624-L, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Derecho Adminis-
trativo, adscrito al Departamento de Derecho Administativo de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedráti-
co de Universidad a don Fernando Cornet Sánchez del 
Águila.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Física 
Teórica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Fernando Cornet Sánchez del Águila, 
con Documento Nacional de Identidad número 37.265.420-S, 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Fí-
sica Teórica, adscrito al Departamento de Física Teórica y del 
Cosmos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Julio Juan Gálvez Peralta.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Farma-
cología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su vir-
tud, nombrar a don Julio Juan Gálvez Peralta, con Documento 
Nacional de Identidad número 24.191.218-W, Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Farmacología, ads-
crito al Departamento de Farmacología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor Ti-
tular de Universidad a don Juan Francisco Muñoz Rosas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Estado 
de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad del Área de Conocimiento de Métodos Cuanti-
tativos para la Economía y la Empresa, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Juan Francisco Muñoz Rosas, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 14.618.348-P, Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Métodos 
Cuantitativos para la Economía y la Empresa, adscrito al De-
partamento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa de esta Universidad.

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Belén Rodelas González.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Microbiología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Belén Rodelas González, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.226.613-T, Pro-
fesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Mi-
crobiología, adscrita al Departamento de Microbiología de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hace 
público el listado definitivo de personal seleccionado en 
la categoría profesional Psicólogo (1030) correspondien-
te al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposi-
ción, en las categorías del Grupo I, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007.

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección 
el listado definitivo de personal seleccionado en las pruebas 
selectivas por el sistema de concurso- oposición, para el ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo, en la categoría 
profesional de Psicólogo, convocadas por Orden de 6 de junio 
de 2008 (BOJA núm. 132, de 4 de julio), de conformidad con 
lo establecido en las Bases novena y décima, esta Dirección 
General de la Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el listado definitivo de personal se-
leccionado en la categoría profesional de Psicólogo (1030) que 
figura como Anexo I a la presente Resolución.

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo II) para que el personal seleccionado, en 
acto único mediante comparecencia personal en el lugar, fe-
cha y hora que se determina a continuación realice la petición 
de destinos y presente la documentación preceptiva señalada 
en la base décima de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de personal 
seleccionado deberán presentarse, personalmente o mediante 
representante debidamente acreditado, en la sede de la Direc-
ción General de Función Pública, sita en la Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, el día 6 
de abril de 2010, a las 11,30 h, para realizar en dicha compa-
recencia personal la petición de destinos.

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, le adjudi-
cará una plaza de oficio de entre las vacantes ofertadas, tras la 
correspondiente petición de destinos que efectúen en el citado 
acto único los adjudicatarios de la categoría profesional, siem-
pre y cuando hayan entregado previamente la documentación 
enumerada en el punto cuarto de la presente Resolución.

Tercero. Los Anexos referidos en el punto primero quedan 
expuestos al público en los tablones de anuncios de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, así como en 
la página web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. De conformidad con la base décima de la Orden 
de convocatoria, el personal seleccionado deberá presentar 
en el acto único de comparecencias personales previsto en la 
presente Resolución, ante la Dirección General de la Función 
Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 

descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 2.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, de acuerdo con 
lo exigido en la base segunda, que fueren necesarios para ser 
seleccionado/a en la plaza correspondiente, compulsados se-
gún lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre 
de 1995.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. El 
personal seleccionado que tenga la condición de minusválido 
deberá presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

e) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Las condiciones y demás requisitos que se mencionan en 
el punto anterior que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía estarán exentos 
de justificación documental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la LRJAP y 
PAC, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses computados desde el día siguiente al de su respectiva 
publicación, o de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
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de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección General, 
en virtud de la competencia delegada por la Resolución de 15 
de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Unidad de Relaciones Laborales.
C.P.T.: 2143110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: AB.
Cuerpo: PA11.
Area Funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-16.408,68.
Exp.: 3.

Méritos específicos: Experiencia en implantación de sistemas de 
gestión de salud laboral. Experiencia en negociación en el ám-
bito de las Relaciones Laborales en Administración Sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección 
General, en virtud de la competencia delegada por la Resolu-
ción de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.
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A N E X O

Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Málaga. 
Denominación del puesto: Letrado/a Administración Sanitaria. 
C.P.T.: 2138910.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Gr. : A.
Cuerpo: PA2.
Área funcional: Defensa Ases.Jurídico
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX- 17.074,32.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo./a. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en asistencia jurídica (repre-
sentación y defensa en juicio y asesoramiento jurídico) en el 
ámbito de la Administración Pública, en especial, en Adminis-
tración Sanitaria. Currículum del/la aspirante. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya, de Málaga, por la que se convoca concur-
so de méritos para la cobertura de un puesto de Jefe 
de Equipo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universita-
rio Carlos Haya, de Málaga,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Equipo en el Hospital Regional Universitario Carlos Haya, de 
Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de febrero de 2010.- El Director Gerente, Antonio 
Pérez Rielo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE/A DE EQUIPO 

ADMINISTRATIVO (DOCUMENTACIÓN SANITARIA)

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de la organización y gestión del equipo de 
técnicos y administrativos de Documentación Sanitaria.

• Identificación, extracción y codificación de datos clíni-
cos y no clínicos de la documentación sanitaria mediante la 
Historia Clínica.

• Definición y evaluación del proceso de tratamiento de 
la información y la documentación clínica.

• Codificación de Lista de Espera Quirúrgica.
- Conocimientos de:

• Herramientas informáticas aplicadas a la gestión de 
archivos.

• Aplicación para la Gestión de la Demanda Quirúrgica 
(AGD).

• Aplicación informática para la gestión y programación 
quirúrgica.

• Ofimática básica (Word, Excel, Access).
• Diraya.
• Novahis.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio. 
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• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miembro 
de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtenstein
o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o des-
cendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales de 
países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Liechtens-
tein o de la República de Islandia, siempre que no estén separa-
dos de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del “Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Equipo Administrativo (Do-

cumentación Sanitaria).
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económico Admi-

nistrativa (Innovación).
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Económico Ad-

ministrativa (Innovación).
3.1.4. Destino: Hospital Regional Universitario Carlos Haya.
3.1.5. Grupo Retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 17.
3.2. Funciones:

- Coordinación del equipo de técnicos de Documentación 
HRU Carlos Haya.

- Organizar y gestionar los archivos de historias clínicas.
- Identificar, extraer y codificar la información de procedi-

mientos quirúrgicos en la aplicación AQUA, así como adapta-
ción de los procedimientos realizados al sistema de codifica-
ción vigente.

- Identificar y extraer datos clínicos y no clínicos de la do-
cumentación sanitaria del hospital de día quirúrgico.

- Análisis y desarrollo del control de gestión de quirófanos.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya, de Málaga.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Regional Uni-
versitario Carlos Haya de Málaga, sito en Avda. Carlos Haya, 
s/n, 29010, Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya, de Málaga. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya, de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las lis-
tas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y ex-
cluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya, de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya, de Málaga, o persona en quien delegue; cuatro Vocalías 
designadas por la persona que ejerce la Presidencia con las 
siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-

ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 
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9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que 
afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando no hayan 
transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo del puesto, la 
Dirección Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, conforme 
a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña.....................................................................................,
con DNI número...................................................... y domicilio 
en .................................................................................................,
número de teléfono ........................................., en posesión del 
título académico de ..................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Equipo, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Car-
los Haya de Málaga de fecha 1 de febrero de 2010, y publi-
cada en el BOJA núm. .............., de fecha ....................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya, de Málaga.

ANEXO II

 BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 

excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones −en revista− de ponencias o comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo: Capacidad para desarrollar e implicar perso-
nas. Reconocimiento. Toma de decisiones. Gestión de equi-
pos. Inteligencia emocional.

- Visión estratégica. Capacidad para la gestión.
- Orientación a resultados. Impulso a la acción.
- Resolución de problemas: negociación. Anticipar solucio-

nes/minimizar problemas.
- Innovación. Compromiso. Actitud de ayudar/colaborar. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real, por la que se convoca procedimiento para la co-
bertura, mediante el sistema de concurso de méritos, 
de tres puestos de Supervisor/a de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
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de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargo intermedio, de Super-
visor de Enfermería en el Hospital Universitario Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Puerto Real, 10 de febrero de 2010.- La Directora
Gerente, M.ª Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1 Puesto de Supervisor/a de Cuidados de Enfermería 
de Pediatría Neonatos:

- Misión y valores.
- Análisis descriptivo del área funcional. Relación de puestos.
- Cartera de servicios. Mejora de la oferta de servicios 

basada en las Estrategias de la Consejería de Salud para los 
cuidados en Andalucía para el siglo XXI. Estrategias e implan-
tación.

- Gestión y organización asistencial enmarcada en la Ges-
tión Clínica y basado en un modelo de Cuidados:

 Personalización.
 Continuidad de Cuidados.
 Estrategias de Seguridad del paciente.
 Mejoras de accesibilidad.
  Implantación, monitorización y evaluación del Módulo 

de Cuidados AZAHAR de la Historia Digital DIRAYA.
- Plan de comunicación interna.
- Plan y gestión de formación.
- Estrategias de investigación.
- Políticas de incentivación.
  Gestión de calidad: Plan de calidad interno: Indica-

dores de calidad.
- Modelos de gestión:
 Gestión por procesos.
 Gestión clínica. 
 Gestión por competencia. Acreditación de Profesionales
- Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo y 

motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y la participa-
ción de los profesionales en la consecución de los objetivos

- Plan de infraestructura y fungibles necesarios para al-
canzar los objetivos marcados en el Plan de gestión.

- El Plan de Gestión ha de recoger objetivos, intervencio-
nes, indicadores de evaluación y cronograma de consecución.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones: 

  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del cen-
tro en la implantación efectiva de los procedimientos 
del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales, de tal forma que las actividades que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal de su 
Equipo se realicen conforme a los establecidos en 
los citados procedimientos. 

  Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Equipo en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro. 

  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo 
de conseguir una integración efectiva de la preven-
ción de riesgos laborales en su Equipo. 

  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su 
personal a las citaciones realizadas por el Servicio 
de Vigilancia de la Salud de su centro. 

1.3.2 Puesto de Supervisor/a de Enfermería de Urgencias.
- Misión y valores.
- Análisis descriptivo del área funcional. Relación de puestos.
- Cartera de servicios. Mejora de la oferta de servicios 

basada en las Estrategias de la Consejería de Salud para los 
cuidados en Andalucía para el siglo XXI. Estrategias e implan-
tación.

- Gestión y organización asistencial enmarcada en la Ges-
tión Clínica y basado en un modelo de Cuidados:

 Personalización.
 Continuidad de Cuidados.
 Estrategias de Seguridad del paciente.
  Medidas de mejora de la accesibilidad con especial 

hincapié en aquellos que más lo necesitan.
 Gestión de casos.
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  Plan de atención a las cuidadoras familiares de An-
dalucía.

  Implantación, monitorización y evaluación del Módulo 
de Cuidados AZAHAR de la Historia Digital DIRAYA.

- Plan de comunicación interna.
- Plan y gestión de formación.
- Estrategias de investigación.
- Políticas de incentivación.
  Gestión de calidad: Plan de calidad interno: Indica-

dores de calidad.
- Modelos de gestión:
 Gestión por procesos.
 Gestión clínica. 
  Gestión por competencia. Acreditación de Profesio-

nales.
- Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo y 

motivación. Como fomentar el trabajo en equipo y la participa-
ción de los profesionales en la consecución de los objetivos.

- Plan de infraestructura y fungibles necesarios para al-
canzar los objetivos marcados en el Plan de gestión.

- El Plan de Gestión ha de recoger objetivos, intervencio-
nes, indicadores de evaluación y cronograma de consecución.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión en las siguientes actuaciones: 

  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del cen-
tro en la implantación efectiva de los procedimientos 
del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales, de tal forma que las actividades que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal de su 
Equipo se realicen conforme a los establecidos en 
los citados procedimientos. 

  Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Equipo en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro. 

  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo 
de conseguir una integración efectiva de la preven-
ción de riesgos laborales en su Equipo. 

  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su 
personal a las citaciones realizadas por el Servicio 
de Vigilancia de la Salud de su centro. 

1.3.3. Puesto de Supervisor/a de Enfermería del Área Ma-
terno Infantil.

- Análisis de situación: Descripción de las Unidades .Rela-
ción de puestos.

- Cartera de servicios. Mejora de la oferta de servicios 
basada en las Estrategias de la Consejería de Salud para los 
cuidados en Andalucía para el siglo XXI. Estrategias e implan-
tación.

- Gestión y organización asistencial interna basado en un 
modelo de Cuidados:

 Personalización.
 Continuidad de Cuidados.
 Telecontinuidad de cuidados.
 Gestión de casos.
  Implantación, monitorización y evaluación del Módulo 

de Cuidados AZAHAR de la Historia Digital DIRAYA.
 Plan de comunicación interna.
 Plan y gestión de formación.
 Estrategias de investigación.
 Políticas de incentivación.
  Gestión de calidad: Plan de calidad interno: Indica-

dores de calidad.
- Plan de gestión de los recursos humanos. Liderazgo, mo-

tivación y comunicación. Como fomentar el trabajo en equipo 
y la participación de los profesionales en la consecución de los 
objetivos.

- Plan de infraestructura y fungibles necesarios para al-
canzar los objetivos marcados en el Plan de gestión.

- Plan de Riesgo Laborales. Fomentar su conocimiento e 
implantación.

- Plan de actuación que recoja:
- Objetivos de las UGC de Maternidad y Paritorios. 
- Planificación de las acciones, para la consecución de los 

objetivos de las Unidades, que incluyan indicadores de eva-
luación.

- Cronograma para el plan de acciones
- Plan de mejora de las unidades, así como medidas de 

mejora de la participación ciudadana.
- Que contemple nuevos modelos de gestión:
 Unidades de Gestión.
 Gestión de procesos asistenciales.
  Gestión por competencias. Acreditación de los profe-

sionales.
- Participación de miembros del Servicios en Comisiones.
- El Plan de Gestión ha de recoger objetivos, intervencio-

nes, indicadores de evaluación y cronograma de consecución.
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión en las siguientes actuaciones: 
  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención 

de Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del cen-
tro en la implantación efectiva de los procedimientos 
del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales, de tal forma que las actividades que pue-
dan afectar a la seguridad y salud del personal de su 
Equipo se realicen conforme a los establecidos en 
los citados procedimientos. 

  Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Equipo en las activida-
des formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro. 

  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades 
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo 
de conseguir una integración efectiva de la preven-
ción de riesgos laborales en su Equipo. 

  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su 
personal a las citaciones realizadas por el Servicio 
de Vigilancia de la Salud de su centro. 

1.4. La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.5. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
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estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante acreditación 
del «Curso específico en Prevención de Riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Primer puesto: Supervisor/a de Cui-

dados de Enfermería de Pediatría Neonatos. Segundo Puesto: 
Supervisor/a de Enfermería de Urgencias. Tercer Puesto: Su-
pervisor/a de Enfermería del Área Materno Infantil. 

3.1.2. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Destino: Hospital Universitario de Puerto Real.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Del puesto de Supervisor/a de Cuidados de Enfer-

mería de Pediatría Neonatos:
- Apoyar la coordinación de la Gestión, Planificación y Or-

ganización de los Cuidados de Enfermería.
- Coordinar las actuaciones necesarias para alcanzar los 

objetivos fijados para el Área.
- Desarrollar participar y potenciar la gestión del conoci-

miento, la docencia e investigación entre los profesionales de 
la División de Enfermería.

- Asegurar y potenciar las condiciones para la comunica-
ción y la cooperación.

- Gestionar adecuadamente las contingencias de su Área.
- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-

sional, institucional y personal.
- Coordinación de equipos y grupos de trabajo adscritos a 

su puesto de trabajo.
- Asumir las funciones de liderazgo.
- Participar en la definición de los objetivos de Cuidados y 

velar por el cumplimiento de los mismos, en coordinación con 
la Dirección de Enfermería.

- Seguimiento y control de los Planes de Calidad del Cen-
tro, en el ámbito de su Área.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Gestionar los recursos materiales.
- Gestionar los recursos humanos adscritos a cada Área/

Unidad en colaboración con cada supervisor asistencial.
- Gestionar los servicios de soporte.

- Gestionar el desarrollo de las líneas estratégicas o atri-
butos de su Área/Unidad.

- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Enfermería.

3.2.2. Del puesto de Supervisor/a de Enfermería de Ur-
gencias:

- Apoyar la coordinación de la Gestión, Planificación y Or-
ganización de los Cuidados de Enfermería.

- Coordinar las actuaciones necesarias para alcanzar los 
objetivos fijados para el Área.

- Desarrollar participar y potenciar la gestión del conoci-
miento, la docencia e investigación entre los profesionales de 
la División de Enfermería.

- Asegurar y potenciar las condiciones para la comunica-
ción y la cooperación.

- Gestionar adecuadamente las contingencias de su Área.
- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-

sional, institucional y personal.
- Coordinación de equipos y grupos de trabajo adscritos a 

su puesto de trabajo.
- Asumir las funciones de liderazgo.
- Participar en la definición de los objetivos de Cuidados y 

velar por el cumplimiento de los mismos, en coordinación con 
la Dirección de Enfermería.

- Seguimiento y control de los Planes de Calidad del Cen-
tro, en el ámbito de su Área.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Gestionar los recursos materiales.
- Gestionar los recursos humanos adscritos a cada Área/

Unidad en colaboración con cada supervisor asistencial.
- Gestionar los servicios de soporte.
- Gestionar el desarrollo de las líneas estratégicas o atri-

butos de su Área/Unidad.
- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 

por la Dirección de Enfermería.
3.2.3. Del puesto de Supervisor/a de Enfermería del Área 

Materno Infantil:
- Coordinará la organización, planificación y gestión de los 

cuidados de Enfermería de su unidad.
- Dirección de equipos y grupos de trabajo adscritos a su 

puesto de trabajo.
- Gestión de los profesionales dependientes de la Direc-

ción de Enfermería que están adscritos a las Unidades que 
se asignen bajo su responsabilidad, en función de las nece-
sidades asistenciales y seguridad del paciente. Coordinará la 
gestión de cuidados con el equipo multidisciplinar integrado 
de la unidad.

- Coordinar las relaciones de colaboración con los demás 
servicios del hospital y atención primaria.

- Asegurar y garantizar las condiciones para la comuni-
cación y la cooperación dentro de la Unidad y entre los pro-
pios profesionales, usuarios y familias. Garantizar el trabajo en 
equipo, haciendo partícipes a los profesionales en la gestión 
de las Unidades.

- Organización funcional de las Unidades que correspon-
dan a su área de responsabilidad. Diseñando circuitos y proto-
colos por los que se relaciona/n con el resto de servicios del 
Hospital.

- Motivar el compromiso profesional y personal.
- Asumir las funciones de liderazgo.
- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profe-

sional, institucional y personal. Gestionar adecuadamente las 
contingencias de las Unidades.

- Gestionar y evaluar los recursos materiales.
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- Definir y trabajar los objetivos de cuidados de su Unidad 
y velar por el cumplimiento de los mismos, en coordinación 
con la Jefatura de Bloque de su área. 

- Coordinará la evaluación de las competencias y conse-
cución de los objetivos del personal de su Unidad.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Manejo del programa informático de cuidados y de ges-
tión de personal.

- Seguimiento y control de los Planes de Calidad del cen-
tro, en el ámbito de su Unidad

- Participará en definición, implementación de todos los 
Planes de Cuidados de los P.A.I.S que correspondan a sus 
Unidades, desarrollando todos los cuidados e intervenciones 
derivados de Planes Integrales y Procesos Asistenciales. Así 
como el desarrollo de los sistemas de información necesarios 
para facilitar su evaluación.

- Promover, potenciar y participar en la docencia y en las 
líneas y proyectos de investigación propios del Servicio o Uni-
dad que corresponda a su área de responsabilidad, así como en 
aquellos que se propongan desde la Dirección de Enfermería.

- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Enfermería

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
en la resolución que establezca las retribuciones del personal 
del Servicio Andaluz de Salud vigente en cada momento.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario de Puerto Real.

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados, y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria. 

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos para cargos intermedios o aspirantes a cargos inter-
medios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.7. De la documentación exigida en el punto 4.2.4 se 
presentarán, además de la documentación en soporte papel, 
cinco copias en soporte electrónico (CD o DVD)

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente 
del Hospital Universitario de Puerto Real y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Universitario de Puerto Real, 
sito en Carretera Nacional IV, Km 665, 11510, de Puerto Real 
(Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que 
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 

podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán se-
guidamente al Hospital Universitario de Puerto Real.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario de Puerto Real y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como re-
querimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección dife-

renciadas para la evaluación de los puestos convocados, cuya 
composición, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 del Decreto 75/2007, será la siguiente: la Presidencia 
será desempeñada por el Director Gerente del Hospital Uni-
versitario de Puerto Real o persona en quien delegue; cuatro 
vocalías designadas por la persona que ejerce la Presidencia 
con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.
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7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ........................, y domicilio en ..........................,
número de teléfono ......................, en posesión del título aca-
démico de .....................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Supervisor de Enfermería de .............................., 
convocado mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Puerto Real, de fecha 10 de febrero 
de 2010, y publicada en el BOJA núm. .................., de fecha 
..................................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario de Puerto 
Real.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sanitarias 
no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.
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1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones −en revista de carácter científico− 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo. Cooperación, relación equipo inter-

disciplinar.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. Liderazgo: ca-

pacidad de conducción, iniciativa. 



Sevilla, 15 de marzo 2010 BOJA núm. 50 Página núm. 77

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro Directivo: D.P. Vivienda y Ordenación del Territorio.
Localidad: Jaén.
Código: 9515310.
Denominación del puesto: Oficina Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
 Grupo: A-B.
 Cuerpo: P-A2.
 Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
 Área relacional: -

Nivel Comp. Destino: 26.
 C. Esp., euros: XXXX-16.408,68.
Requisitos para el desempeño:
 Experiencia: Tres años.
 Titulación: -
 Formación: -
 Otras características: -
 Méritos específicos: - 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo estable-
cido por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal, y de las competencias 
delegadas por Orden de 26 de septiembre de 2008, ha re-
suelto declarar desierto el puesto de trabajo de libre designa-
ción denominado Secretario General, código 11747210 de la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Huelva convocado 
por Resolución de 17 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 4, de 
8 de enero de 2010).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
pública para la contratación de personal investigador 
y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a 
contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,
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R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de per-
sonal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 22 de febrero de 2010.- El Rector, por delegación 
de firma (Resolución de 25.6.2007), la Vicerrectora de Profe-
sorado y Ordenación Académica.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Perso-

nal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obras o servicios determina-
dos (R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al Capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no ha-
ber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, 
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que 

será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal en 
la siguiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal/.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte 
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación 
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser 
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum Vi-
tae, fotocopia del documento nacional de identidad y fotocopia 
de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar cuanta 
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de 
los extremos contenidos en las presentes bases de convoca-
toria. Sólo serán valorados los méritos acreditados documen-
talmente o en cualquier formato digital que permita a la Comi-
sión comprobar su acreditación (Pen drive, cd, etc.).

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 
11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxi-
liares de los Campus de Puerto Real (F.ª de Ciencias, planta 
baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Comunes), 
Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Campus) y Cádiz (Edifi-
cio de Servicios Generales «Andrés Segovia»), o en las formas 
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigiéndose al 
Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Área 
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en 

el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet 
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del 
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de pu-
blicación de la lista provisional comprendido entre uno y tres 
días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en 
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de 
urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector, este 
plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de Personal, en el plazo máximo de tres días contados 
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la 
subsanación de defectos. 

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a 
lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de 
RJPAC.
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5. Comisión de Selección.
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:
Comisión de Selección de personal técnico de administra-

ción y servicios:
Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
Un vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Inves-

tigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
Secretario: un funcionario adscrito al Área de Personal.
Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán 

pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada 
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida 
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Co-
misión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador:
Tendrá la composición establecida en el artículo 120.4 de 

los Estatutos de la Universidad de Cádiz y desarrollada en el 
Reglamento de Contratación del Profesorado, con la partici-
pación del investigador responsable en lugar del Director del 
Departamento y del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes 
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección, 
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días si-
guientes a la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comi-
sión de Selección, podrá designar asesores especiales, que 
se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su 
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956 015 
039, correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

6. Criterios generales de valoración.
Currículum vitae: Titulación preferente, Formación, expe-

riencia.
Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros crite-

rios de juicio, en el informe técnico razonado que el investiga-
dor responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección de-
termine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Resolu-
ción del Concurso.

La Comisión podrá realizar entrevistas personales a aque-
llos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior 
sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración 

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público en el 
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web, la resolu-
ción del proceso selectivo, indicando el aspirante que ha supe-
rado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para 

contratos de Grupo IV, 45 días para contratos de Grupo III, 3 
meses para contratos de Grupo II y 4 meses para contratos 
de Grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los 
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1 La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999. 

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selec-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley. 
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO 
PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL

DNI 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO CON PREFIJO

TITULACIÓN DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO

E X P O N E:

Que habiéndose convocado concurso para la contratación de Personal Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con 
cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de investigación, en la categoría de _____________________
________________________, Anexo _________________, fecha de Resolución  ________________, mediante 
contrato de trabajo de duración determinada por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98),

S O L I C I T A:
Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto.

 ______________, a _____ de _____________________ de _____

_________________
(FIRMA)

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

ANEXO III.1

(Ref. 1/2010/1)

1. Categoría: Técnico Auxiliar de Laboratorio.
2. Titulación requerida: Bachiller Elemental, Graduado Es-

colar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, 
como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: «Papel de la tríada NOS-
I/S100A10/TASK-1 en dos modelos de muerte excitotóxica 
de motoneuronas inducida por glutamato: lesión de un ner-
vio motor en neonatos y Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA)». 
(SAF2008-01415).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo convo-
cado:  Labores básicas para el funcionamiento normal del la-
boratorio de Neurodegeneración y Neuroreparación (CTS-597). 
El trabajo a realizar serán labores de apoyo en las siguientes 
técnicas: genotipado de animales transgénicos y knockouts, pro-
cesamiento de tejido nervioso para histología, amplifiación y pu-
rificación de plásmidos, obtención y mantenimiento de cultivos 
celulares primarios de neuronas motoras, Western blotting, etc.

5. Características del contrato:
Duración: 6 meses, prorrogable por otro año mínimo.
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Área de Fisiología, 4.ª planta, Facul-

tad de Medicina.
Retribuciones: 1.471,08 euros íntegros mensuales. 
6. Méritos preferentes/perfil: Se valorará positivamente la 

posesión de la licenciatura en titulaciones relacionadas con la 
biomedicina, master realizados y experiencia en las técnicas 
en las que va a participar.

7. Responsable: Don Bernardo Moreno López.

ANEXO III.2

(Ref. 1/2010/2)

1. Categoría: Investigador.
2. TItulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: «La inhibición de corrien-

tes de K+ por la vía NO-ROCK-S100A10 como mecanismo in-
volucrado en la muerte excitotóxica de motoneuronas en un 
modelo de ELA: desarrollo de posibles herramientas terapeúti-
cas» (Grupo PAI CTS-597).

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo convo-
cado: Estudio mediante técnicas de registro electrofisiológico 
in Vitro en su modalidad whole cell patch clamp de la expre-
sión de diferentes subunidades de receptores para glutamato 
en rodajas de tejido extraído de animales complementando 
con análisis inmunohistoquímico y de western blotting.

5. Características del contrato:
Duración: 6 meses prorrogables.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 16 horas.
Lugar de desarrollo: Área de Fisiología, 4.ª planta, Facul-

tad de Medicina.
Retribuciones: 1.105,90 euros íntegros mensuales. 
6. Méritos preferentes/perfil:
Licenciados en titulaciones relacionadas con la biomedicina.
Se valorarán positivamente: másters realizados y la expe-

riencia previa del candidato en las siguientes técnicas de in-
vestigación: electrofisiología in Vitro, marcaje inmunohistoquí-
mico para microscopía óptica, de epifluorescencia y confocal, 
extracción y purificación de proteínas y western blotting.

7. Responsable: Don Bernardo Moreno López.
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ANEXO III.3

(Ref. 1/2010/3)

1. Categoría: Investigador Doctor.
2. Titulación requerida: Doctorado.
3. Proyecto/convenio/contrato: «Caracterización de nue-

vas dianas moleculares a partir del proteoma y genoma de 
botrytis cinerea y colletotrichum acutatum. Desarrollo de 
fungicidas selectivas para el control de estos fitopatogeno» 
AGL2009-13359-CO2-02.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

El candidato desarrollará los objetivos 1, 2, y 3 del Proyecto:
1.  Estudio del proteoma y secretoma de B. cinerea en dis-

tintas condiciones de pH.
2.  Aproximación proteómica al estudio de las cascadas de 

señalización en B. cinerea.
3.  Estudio y caracterización molecular de los genes co-

dificantes para proteínas de interés en hongos fitopa-
tógenos.

5. Características del contrato:
Duración: 12 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 19 horas.
Lugar de desarrollo: Laboratorio de Microbiología. Facul-

tad de Ciencias del Mar y Ambientales.
Retribuciones: 1.313,26 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
- Doctor en Ciencias.
- Amplia experiencia en Biología Molecular de Eucariotas.
-  Experiencia previa en Proyectos de Investigación rela-
cionado con el tema del trabajo (biología molecular de 
eucariotas).

-  Conocimientos y aplicación de técnicas microbiológicas 
moleculares y genéticas: aislamiento, cultivo, manipula-
ción, caracterización, campo pulsante, RFLPs, PCR, di-
námica de poblaciones, etc.

-  Además se valorarán: publicaciones y participación en 
Proyectos y Congresos (nacionales e internacionales), 
una amplia formación en biología molecular de eucario-
tas, y participación previa en Proyectos relacionados con 
el tema de trabajo.

7. Responsable: Don Jesús Manuel Cantoral Fernández.

ANEXO III.4

(Ref. 1/2010/4)

1. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e 
Investigación.

2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
o equivalente, como mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: Campus de excelencia in-
ternacional: Campus del Mar, núm. Expte. CEI09-0007.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

-  Apoyo en el desarrollo de los Planes Estratégicos del 
Proyecto Campus de Excelencia Internacional en los que 
participa la Universidad de Cádiz.

-  Identificación de las áreas de gestión y despliegue de las 
acciones necesarias para la consecución de los objeti-
vos correspondientes al puesto.

-  Programación de objetivos estratégicos de las funciones 
asignadas, objetivos de gestión y de calidad, así como la 
gestión de tiempos y recursos para su consecución.

-  Diseño y elaboración de planes de actuación bajo la di-
rección de los coordinadores de las propuestas, materia-
lización y seguimiento de los mismos.

- Apoyo en la elaboración de informes técnicos. 
5. Características del contrato:
Duración: 12 meses.

Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Vicerrectorado de Investigación, De-

sarrollo Tecnológico e Innovación.
Retribuciones: 1.609,38 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
Acreditación de buen nivel de inglés escrito y hablado.
Conocimientos del paquete Office a nivel avanzado.
Manejo de bases de datos.
Se valorará preferentemente disponer de Título de Máster 

y Doctorado en Ciencias Marinas y Ambientales.
Experiencia profesional en gestión de I+D+i.
Se valorará tener conocimiento del Plan Andaluz de In-

vestigación, Desarrollo e Innovación, del Sistema Español de 
Ciencia-Tecnología-Empresa y de la política comunitaria de 
I+D+i y la gestión de sus proyectos. 

Se valorará buen nivel de inglés, considerándose además 
de manera positiva el conocimiento de otros idiomas. 

Buen nivel como usuario en el entorno ofimático Microsoft 
(Word, Excel, Access, Power Point). Conocimiento en la gestión de 
bases de datos y manejo de programas de tratamiento de imagen. 
Dominio de buscadores y herramientas online para búsqueda y 
tratamiento de información y documentación en Internet. 

Se valorará la visión dinámica y proactiva, la capacidad 
de liderazgo, la orientación del trabajo a la satisfacción del 
cliente, el compromiso, la posesión de competencias organiza-
tivas y comunicativas, y la capacidad en emisión de informes 
técnicos.

7. Responsable: Don Francisco Antonio Macías Domínguez.

ANEXO III.5

(Ref. 1/2010/5)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: «Análisis molecular 

del efecto regulador inducido por el virus de la Hepatitis C» 
SAF2009-09449.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

Tareas a realizar:
Objetivos específicos.
1. Análisis del fenotipo regulador de las células transduci-

das con HCV-CORE.
1.1. Analizar desde el punto de vista celular el fenotipo re-

gulador de las células que expresan HCV-core (¿Son realmente 
reguladoras? ¿Necesitan contacto celular?).

1.1.1. Confirmar el efecto regulador de células CD4 trans-
ducidas con HCV-core a distintos ratios y sobre distintos tipos 
celulares (CD4+, CD8+ y NK).

1.1.2. Evaluar la necesidad de contacto celular para la su-
presión.

1.1.3. Identificar qué fragmento de HCV-core induce el 
efecto regulador.

1.2. Analizar los mecanismos moleculares por los que 
HCV induce sobrexpresión de FOXP3 en células primarias 
(¿Cómo se hacen reguladoras?).

1.2.1. Confirmar el aumento de FOXP3 en células prima-
rias que expresan HCV-core y su sensibilidad a CsA.

1.2.2. Confirmar el mecanismo transcripcional mediante 
ensayos de actividad del promotor FOXP3 analizando su sen-
sibilidad a CsA.

1.2.3. Realizar ensayos de retardamiento de fragmentos 
de promotor en gel (EMSA) para identificar regiones del pro-
motor con ocupación diferencial en células que expresan HCV-
core vs. controles.

1.2.4. Aislar e identificar el factor de transcripción que se 
une al fragmento relevante del promotor mediante cromatografía 
de afinidad utilizando el fragmento que se une en EMSA y MS.
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1.3. Análisis de otros mecanismos moleculares implica-
dos en anergia y/o regulación.

1.3.1. Identificar moléculas diferencialmente ubiquitina-
das en células que expresan HCV-core.

1.3.2. Analizar la rotura mediada por caspasas, tanto 
constitutiva como inducida, del adaptador de membrana LAT 
en células que expresan HCV-core y estudiar su localización 
en los rafts de membrana por microscopía confocal así como 
por métodos bioquímicos.

1.3.3. Analizar la importancia de varias secuencias con-
senso de LAT para la inducción de la expresión de FOXP3.

1.3.4. Analizar el estado de ubiquitinación y en su caso 
los residuos que resultan ubiquitinados en LAT.

1.4. Analizar los mecanismos responsables de la regula-
ción (¿cómo realizan la regulación?).

1.4.1. Realizar bloqueos, mediante el uso de anticuerpos 
específicos, de diversas moléculas candidatas de estar ejer-
ciendo la regulación (TGF-b, IL-10, etc.).

1.4.2. Identificar moléculas de membrana diferencial-
mente expresadas en células que expresan HCV-core.

2. Identificar genes responsables del fracaso terapéutico.
2.1. Analizar el efecto de HCV-core sobre la expresión de 

los genes inducidos por IFN-α y RBV en linfocitos + RBV y que 
sonαCD4 en cultivo. E identificar los genes inducidos por IFN- 
bloqueados por HCV-core.

2.2. Identificar genes expresados diferencialmente en los 
pacientes en función de su respuesta al tratamiento.

2.3. Identificar marcadores moleculares tempranos que 
permitan predecir la respuesta al tratamiento.

5. Características del contrato:
 Duración: dos años y 9 meses.
 Jornada Laboral: Tiempo Parcial 14 horas.
 Lugar de desarrollo: Unidad de Investigación del Hospital 

Universitario de Puerto Real.
 Retribuciones: 967,66 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
-  Preferentemente Titulación en Biología y DEA (se consi-
derará especialmente la participación en Cursos de Doc-
torado con mención de calidad).

- Experiencia en Biología Molecular e Inmunología.
-  Conocimientos básicos de idiomas (inglés y alemán) 
acreditados mediante entrevista y/o titulación.

-  Conocimientos básicos en Certificaciones de calidad 
ISO.

7. Responsable: Don Francisco José García Cózar.

ANEXO III.6

(Ref. 1/2010/6)

1. Categoría: Investigador.
2. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 

o equivalente, como mínimo.
3. Proyecto/convenio/contrato: «Papel de la tríada NOS-

I/S100A10/TASK-1 en dos modelos de muerte excitotóxica 
de motoneuronas inducida por glutamato: lesión de un ner-
vio motor en neonatos y Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA)» 
SAF2008-01415.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: 

Estudio mediante técnicas de cultivos primarios y lí-
neas inmortalizadas de la implicación del factor de retención 
S100A10 y de las subunidades TASK-1 en la muerte por exci-
totoxicidad de motoneuronas. Se llevarán a cabo estudios me-
diante Western blotting, registros electrofisiológicos mediante 
la técnica de Whole-cell match clamp y ARN interferente.

5. Características del contrato:
Duración: 3 meses.
Jornada Laboral: Tiempo parcial 18 horas.

Lugar de desarrollo: Área de Fisiología, 4.ª planta, Facul-
tad de Medicina.

Retribuciones: 1.244,14 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
-  Licenciados en titulaciones relacionadas con la biomedi-
cina. Imprescindible poseer certificado B para la mani-
pulación de animales de laboratorios. 

-  Experiencia previa en las siguientes técnicas: cultivos 
celulares de NSC-34, extracción y obtención de cultivos 
primarios de motoneuronas espinales, Western blotting, 
registros electrofisiológicos mediante la técnica de ma-
tch-clamp de células en cultivo, uso de la tecnología del 
ARN interferente. Se valorará positivamente las publica-
ciones del candidato demostrativas del conocimiento de 
las técnicas requeridas y el expediente académico.

7. Responsable: Don Bernardo Moreno López.

ANEXO III.7

(Ref. 1/2010/7)

1. Categoría: Titulado Grado Medio de Apoyo a la Docen-
cia e Investigación.

2. Titulación requerida: Diplomado Universitario, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico o título equivalente, como 
mínimo.

3. Proyecto/convenio/contrato: «Simetrías en modelos 
matemáticos de las ciencias, medio ambiente e ingeniería. Re-
ducciones y conservación de simetrías».

(Ref.: MTM2009-11875).
4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-

vocado: 
Funciones a realizar por el personal técnico a contratar:
I. Colaboración en la elaboración de proyectos de investi-

gación internacionales.
II. Colaboración en la redacción y traducción de trabajos, 

artículos y ponencias en inglés y colaboraciones internaciona-
les. Revisión de artículos en inglés.

III. Establecer y profundizar en las relaciones para colabo-
rar con profesores y universidades extranjeras.

IV. Gestión de todos los aspectos relacionados con la pre-
paración de la documentación requerida para la asistencia y or-
ganización de congresos, estancias e invitación a profesores.

V. Seguimiento, control y gestión del presupuesto del Pro-
yecto de Investigación.

VI. Actualización de la página web del Grupo de Investiga-
ción de la Junta de Andalucía FQM-201.

5. Características del contrato:
Duración: 2 años y 8 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 11 horas.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias, Campus de 

Puerto Real.
Retribuciones: 749,78 euros íntegros mensuales.
6. Méritos preferentes/perfil:
Titulación preferente: Titulo de Inglés de algún Instituto 

de Idiomas de Universidad Pública Española y Diplomado en 
CC Empresariales.

-  Conocimiento demostrable de Inglés hablado y escrito, 
acreditado mediante la aportación de titulación oficial 
española o de algún país de habla inglesa: Escuela ofi-
cial de Idiomas (nivel Intermedio o equivalente), Certifi-
cate of Proficiency in English de la Universidad de Cam-
bridge, etc. 

- Experiencia en escritos, cartas y circulares en inglés.
-  Experiencia en la revisión de artículos y publicaciones 
científicas en inglés.

-  Experiencia en comunicación tanto verbal como escrita 
con profesores y centros de enseñanza en inglés.

- Experiencia en gestión de presupuestos, control de gas-
tos y tratamiento de documentación contable.

7. Responsable: Doña María Luz Gandarías Núñez. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se aprueba el 
calendario de difusión del sistema estadístico de Anda-
lucía para el año 2010.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.3.g) de la 
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, modificada por la Ley 4/2007, 
de 4 de abril, que aprueba el Plan Estadístico de Andalucía 
2007-2010, se atribuye a la Dirección del Instituto de Estadís-
tica de Andalucía aprobar el calendario de difusión del Sistema 
Estadístico de Andalucía, de las operaciones estadísticas defi-
nidas según el artículo 9.1 de la Ley 4/2007.

Vistos los anteriores antecedentes jurídicos,

R E S U E L V O

Aprobar el calendario de Difusión del Sistema Estadístico 
de Andalucía para el año 2010 adjunto a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de la misma, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común; o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2010.- El Director, Pedro Eugenio 
Gracia Vitoria. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 758/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por doña Ana María Minchon Carrasco recurso contencioso-
administrativo núm. 758/09, Sección 3.ª contra la desesti-
mación del recurso de reposición, de fecha 26 de agosto de 
2009, formulado contra la Orden de 21 de julio de 2009, en la 
que se publica el listado definitivo del personal aspirante, nom-
brado funcionario en prácticas, en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008, especialidad 
de dibujo.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Secretario General Téc-
nico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 669/2009, procedimiento ordinario, inter-
puesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García,
s/n, se ha interpuesto por Agustín Fernández Palomero y Ma-
ría del Pilar Miranda Perlés recurso contencioso-administrativo 
núm. 669/2009, procedimiento ordinario, contra la relación 
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 2009/2010 
en Educación Infantil 5 años en el C.C. «Sagrado Corazón» de 
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 669/2009, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos 
aparezcan como interesados en él a fin de que puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de un nueve días, 
en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley 
Jurisdiccional.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio
Manuel Escámez Pastrana. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 663/2009, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/
n, se ha interpuesto por don Antonio Jesús García Villasana 
recurso contencioso-administrativo núm. 663/2009, procedi-
miento ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y ex-
cluidos para el curso 2009/2010 en 1.º de Educación Primaria 
en el C.C. «María Auxiliadora» de Fuengirola Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 663/2009, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 749/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
749/2009, interpuesto por doña Carmen Corrales Blanco con-
tra desestimación presunta del recurso de alzada, interpuesto 
el 12 de junio de 2009 contra la Resolución de 18 de mayo de 
2009, en la que se publica la relación definitiva de aprobados 
de la OEP de 2007, referente a las pruebas para el acceso a 
Técnico de Grado Medio, opción Trabajo Social (A2.2010), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de marzo 2010.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 
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 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 156/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 156/2008, interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Resolución 
de 4 de diciembre de 2007, de la Delegación Provincial en 
Málaga, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Almería en el procedimiento abreviado núm. 66/2010 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 66/2010, interpuesto por don 
Roberto Alonso Carmona contra la Resolución de 10 de junio 
de 2009, dictada por la Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento sanciona-
dor 53/2009, por infracción de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria, y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

 R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 66/2010 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Al-
mería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 

que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería en 
el procedimiento ordinario núm. 945/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 945/2009, interpuesto por Aurora 
Iniciativas Inmobiliarias, S.L., contra la Resolución de 23 de 
febrero de 2009 dictada por la Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Almería sobre la reclamación 
74/2008 interpuesta contra Endesa y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso. En consecuencia, de conformidad con lo or-
denado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento ordinario núm. 945/2009 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Al-
mería. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Transportes y Movilidad, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de las conce-
siones de servicio de transporte público regular perma-
nente de uso general de viajeros por carretera que se 
citan. (PP. 453/2010).

Por Resolución de 10 de febrero, de la Dirección General 
de Transportes y Movilidad, se autorizó el cambio de titula-
ridad de las concesiones de servicio de transporte público 
regular permanente de uso general de viajeros por carretera 
VJA-149 «Almería-Felix con hijuelas», VJA-150 «Almería-Ro-
dalquilar por Nijar con hijuelas», VJA-151 «Almería-Líjar con 
prolongación hasta Sierro y Chirivel» y VJA-152 «Almería-No-
rias de Daza por Las Marinas» a favor de Nex Continental 
Holdings, S.L.U., por fusión y absorción de la empresa Auto 
Líneas T.M., S.L.U.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada 
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de las 
concesiones citadas.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Director General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 2 de marzo de 2010, de la Sección 
de Personal y AA.GG. de esta Delegación, por el que se 
delega la competencia para autentificación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que 
la competencia para la expedición de copias auténticas 
de documentos públicos y privados, realizadas mediante 
cotejo con los originales, corresponden a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Regis-
tro General.

Por razones técnicas se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 101 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 2 de marzo de 
2010, de la Sección de Personal y AA.GG. de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario 
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Re-
solución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 27 de marzo 
de 2009, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes de Almería, por la que se delega la compulsa de 
documentos (BOJA núm. 86, de 7 de mayo de 2009).

A N E X O

ACUERDO DE 2 DE MARZO DE 2010, DE LA SECCIÓN DE 
PERSONAL Y AA.GG. DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES EN 
ALMERÍA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 
PERSONAL FUNCIONARIO QUE OCUPA LOS PUESTOS DE 

TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, reconoce en el artículo 35.c) el derecho de los ciudada-
nos a obtener copia sellada de los documentos que presente, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos, salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y en el artículo 46.1 atribuye a cada Administración 
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los ór-
ganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), 
establece que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el 
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano del 
cual depende cada Registro General de Documentos, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados respon-
sables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos. 
Dicha función no se lograría si las copias de los documentos 
que se presentan junto con los originales, para la devolución 
de estos, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los res-
ponsables de los Registros, motivo por el cual se hace necesa-
ria la correspondiente delegación de competencias.

Por ello

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias au-
tenticadas de documentos públicos y privados realizada me-
diante cotejo con los originales, respecto de los documentos 
que sean presentados en el Registro General y/o Auxiliar de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de Almería, atribuida a la Sección de Personal y 
AA.GG., a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, queda delegada en los funciona-
rios que desempeñan los puestos de trabajo que a continua-
ción se citan:

Código 7857910 Asesor Técnico
Código 219810 Negociado de Personal y Régimen Interior
Código 8168610 Negociado de Registro
Código 219710 Negociado de Gestión Económica
Código 7766910 Negociado de Contratación
Código 220010 Negociado de Expropiaciones
Código 7767310 Negociado de Tramitación
Código 1729910 Negociado de Tramitación
Código 7767710 Negociado de Tramitación
Código 221310 Secretario/a del Delegado/a Provincial
Código 1707310 Auxiliar de Gestión
Código 221610 Auxiliar Administrativo

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente delegación de competencias deberá publi-
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carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando 
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección 
de Personal y AA.GG., Carmen Juana García Giménez.

Almería, 3 de marzo de 2010.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se dispone 
la publicación de un extracto de la resolución definitiva 
de concesión de subvenciones a las asociaciones de 
consumidores y usuarios para la realización de activi-
dades en el Marco de Convenios con Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2 de 
la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 22 de marzo 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones en materia 
de consumo a las asociaciones de consumidores y usuarios de 
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco de 
convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma, y en la Resolución de 9 de julio de 2009 (BOJA núm. 
141, de 22.7.09) de la Dirección General de Consumo, por la 
que se convocan subvenciones en materia de consumo para 
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía que 
realicen actividades concertadas en el marco de convenios sus-
critos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, se 
hace público el siguiente extracto del contenido de la Resolución 
dictada por esta Delegación Provincial de Salud de Granada con 
fecha 12 de febrero de 2010, de concesión de subvenciones:

Programa y crédito presupuestario al que se imputa: 01.1
6.00.02.18.486.01.44H.0.

Beneficiarios:

-  Unión de Consumidores de Granada-UCA, CIF: G18221523. 
Cantidad concedida: Dieciocho mil novecientos cuarenta y 
tres euros (18.943,00 euros).

-  Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios 
de Granada «Al Ándalus», CIF: G18025254. Cantidad con-
cedida: Dieciocho mil setecientos once euros (18.711,00 
euros).

-  Asociación de Consumidores y Usuarios FACUA-Granada, 
CIF: G18043372. Cantidad concedida: Doce mil seiscientos 
treinta y siete euros con cuarenta y seis céntimos (12.637,46 
euros).

Finalidades de la subvención: Financiar los Convenios de 
Colaboración a suscribir por las Asociaciones de Consumido-
res y Usuarios citadas con Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la realización de actividades en 
materia de consumo:

a) Talleres de consumo dirigidos a potenciar la formación 
e información de los consumidores y usuarios, en el ámbito
territorial de la Entidad Local con la que se celebre el Conve-
nio de Colaboración.

b) Servicios dirigidos al asesoramiento de los consumido-
res y usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo, en el ámbito territorial propio de la 
Entidad Local con la que se perfeccione el Convenio.

El contenido íntegro de la Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud, de fecha 12 de febrero de 2010, de con-
cesión de las citadas subvenciones, se encuentra expuesto en 
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Salud de 
Granada por un plazo no inferior a treinta días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
en el BOJA.

Granada, 15 de febrero de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 
de enero de 2010, de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se hace público el Acuerdo de 25 de ene-
ro de 2010, por el que se delega la competencia para la 
autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario (BOJA núm. 34, de 19.2.2010).

Advertido error en el texto de la citada resolución publi-
cado en el BOJA núm. 34, de 19 de febrero de 2010, se pro-
cede a realizar la oportuna rectificación:

En la página 41 en el apartado 1.º del acuerdo donde 
dice: Código 213021 Negociado Registro y Régimen Interior; 
debe decir: Código 2130210 Negociado Registro y Régimen 
Interior.

Sevilla, 2 de marzo de 2010 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se declara Área de Emergencia Cinegética Tempo-
ral, en varios términos municipales de las provincias de 
Cádiz y Jaén, y se amplía la delimitación del Área de 
Emergencia de la provincia de Sevilla, declarada por 
Resolución de 14 de mayo de 2009.

El crecimiento experimentado por las poblaciones de 
conejo de campo (Oryctolagus cuniculus) en determinadas 
áreas de las provincias de Cádiz y Jaén, debido al uso de téc-
nicas agrícolas que han supuesto la simplificación del paisaje 
agrario desapareciendo prácticamente la vegetación natural 
(lindes, sotos, ribazos, riberas, enclaves forestales, etc.), a la 
disminución de la prevalencia de enfermedades, así como a 
la disminución de predadores, entre otras causas, han provo-
cado un aumento significativo del número de solicitudes pre-
sentadas por los propietarios de terrenos y titulares de cotos 
de caza con el fin controlar los daños ocasionados en cultivos 
agrícolas por la citada especie. 

Dado que nos encontramos ante condiciones similares a 
las que en su momento dieron lugar a la declaración de emer-
gencia cinegética temporal en varios términos municipales de 
las provincias de Córdoba, Málaga y Sevilla (BOJA núm. 100, 
de 27 de mayo de 2009), igualmente se hace necesaria la 
adopción de medidas excepcionales y transitorias al objeto de 
regular el estado de las poblaciones de conejo de campo a 
densidades compatibles con los intereses agrícolas. 
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En ese sentido, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y la Fauna Silvestres, y el Reglamento de Ordenación de 
la Caza aprobado por el Decreto 182/2005, de 26 de julio, 
en sus artículos 17 y 7, respectivamente, prevén que cuando 
exista una situación de emergencia que conlleve daños o si-
tuaciones de riesgo para las especies cinegéticas o sus hábi-
tats, como consecuencia de circunstancias excepcionales de 
tipo meteorológico, biológico, sanitario y ecológico de especial 
gravedad, la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
podrá adoptar, con la debida justificación, medidas cinegéti-
cas excepcionales, con delimitación de la zona afectada, tales 
como modificación de los períodos hábiles, prohibición tempo-
ral de la caza de determinadas especies, entre otras.

Así mismo, como excepciones al régimen general el artícu-
lo 9.1.c) de la Ley 8/2003, prevé la posibilidad de dejar sin 
efecto las prohibiciones acerca de la protección de la flora y la 
fauna silvestres y sus hábitats, para prevenir perjuicios impor-
tantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y montes 
o la calidad de las aguas.

En este contexto, y con el objetivo de agilizar la actuación 
administrativa y, en definitiva, el servicio a los intereses de los 
ciudadanos y hacer efectivos los principios de eficacia, celeri-
dad y economía que inspiran nuestro ordenamiento adminis-
trativo, resulta conveniente declarar el área de emergencia ci-
negética temporal por daños causados por conejos, en varios 
términos municipales de las provincias de Cádiz y Jaén. Del 
mismo modo y por los mismos motivos ampliar la delimitación 
del área de emergencia cinegética temporal de la provincia de 
Sevilla declarada en la Resolución de 14 de mayo de 2009.

Por todo ello, en virtud de las facultades atribuidas en el 
artículo 7 del Reglamento de Ordenación de la Caza, aprobado 
por el Decreto 182/2005, de 26 de julio, esta Dirección Ge-
neral

HA RESUELTO

Primero. Declarar el área de emergencia cinegética tem-
poral por daños causados por conejos, en varios términos 
municipales de las provincias de Cádiz y Jaén, y las medidas 
conducentes a reducir las poblaciones de conejo de campo 
(Oryctolagus cuniculus).

Segundo. La delimitación del área de emergencia cinegé-
tica temporal se corresponde con aquellos terrenos cinegéti-
cos con plan técnico de caza en vigor, en el que se contemple 
el control de daños por conejo y que se localicen en los térmi-
nos municipales de las provincias siguientes: 

1. Cádiz: Algar, Arcos de la Frontera, Benalup, Bornos, 
Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil de la Frontera, El 
Puerto de Santa María, Espera, Jerez de la Frontera, Medina 
Sidonia, Paterna de Rivera, Puerto Real, Rota, San José del 
Valle, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena, Vejer de la Frontera 
y Villamartín.

2. Jaén: Arjona, Arjonilla, Baeza, Begíjar, Cazalilla, Espe-
lúy, Fuensanta de Martos, Ibros, Jabalquinto, Jaén, Jimena, La 
Higuera, Lopera, Mancha Real, Martos, Mengíbar, Porcuna, 
Sabiote, Santiago de Calatrava, Torredonjimeno, Torresblasco-
pedro, Torres, Úbeda y Villatorres. 

Tercero. La presente declaración estará vigente hasta la 
finalización de la temporada cinegética 2009/2010, sin em-
bargo, esta podrá quedar suspendida, previa resolución, en 
el momento en el que se constate que han desaparecido las 
causas que han motivado su declaración.

Cuarto. Los medios de captura que podrán aplicarse en 
los terrenos cinegéticos incluidos en los términos municipales 

definidos en el apartado segundo de la presente resolución 
serán los siguientes:

1. Captura en vivo con hurón y redes. 
2. Captura en vivo mediante capturadero.

Las capturas en vivo podrán autorizarse durante toda la 
temporada, y deberán realizarse por el personal propuesto por 
los titulares cinegéticos y autorizado por la Delegación Provin-
cial correspondiente, que será responsable del correcto desa-
rrollo de las actuaciones. 

3. Armas de fuego. El período hábil se amplía hasta el 30 
de abril, siendo hábiles todos los días de la semana, y el nú-
mero máximo de cazadores cinco por cada 250 ha en cada jor-
nada, pudiendo incluir uno más por cada fracción de 100 ha. 

En el período comprendido desde la entrada en vigor de 
la presente Resolución hasta el 30 de abril no estará permi-
tido el empleo de perros. 

Quinto. Para facilitar la correcta aplicación de las presen-
tes medidas y aumentar la efectividad de las mismas, que-
dan suspendidas las autorizaciones de control de daños por 
depredadores, sin perjuicio del aprovechamiento con armas 
de fuego durante el período hábil de las especies cinegéticas 
incluidas en el Anexo I, apartado D), del Reglamento de Orde-
nación de la Caza, así como la suelta y repoblación de conejos 
de campo, incluidos y autorizados en los planes técnicos de 
caza en vigor de los contenidos en el apartado segundo de la 
presente Resolución. 

Sexto. Tanto la realización de los medios de control de da-
ños previstos en la presente declaración como los autorizados 
en el plan técnico de caza deberán comunicarse a la Delega-
ción Provincial competente con una antelación mínima de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.4 del 
Reglamento de Ordenación de la Caza, incluyendo la siguiente 
documentación:

1. Relación de los cazadores con nombre, apellidos y DNI. 
En el caso del empleo de hurones deberá acreditarse su legal 
posesión mediante la documentación correspondiente y, en su 
caso, el número de identificación del microchip o marca inde-
leble o inviolable.

2. Plano de localización de los daños.
3. En caso de localización de daños en zona de dominio 

público hidráulico y previa imposibilidad del uso de los medios 
de captura en vivo previstos en el apartado cuarto, será nece-
saria declaración responsable del titular del terreno cinegético, 
según se regula en el párrafo segundo del apartado 2 del artícu-
lo 90 del Reglamento de Ordenación de la Caza. 

Séptimo. Cuando el destino de los conejos capturados sea 
para repoblación de otros cotos deberá cumplirse lo exigido 
en el artículo 70 del Reglamento de Ordenación de la Caza, 
en cuanto a transporte y comercialización en vivo de especies 
cinegéticas. Una vez realizado el traslado dentro de un plazo 
de diez días, se notificará a la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente correspondiente el resultado del mismo, adjuntando 
a esta la copia de la guía de origen y sanidad. 

Igualmente, deberán cumplirse los requisitos de sanidad 
animal establecidos por la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
en aplicación del Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, para 
el movimiento de animales de explotaciones cinegéticas, de 
acuicultura continental y de núcleos zoológicos, así como de 
animales de fauna silvestre. 

Octavo. Las medidas de control contempladas en la pre-
sente Resolución se entienden sin perjuicio de las que se au-
toricen excepcionalmente por las Delegaciones Provinciales 
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competentes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.c) de 
la Ley 8/2003, para evitar los posibles daños que pudiesen 
originar las especies objeto de caza enumeradas en el Anexo I 
del Reglamento de Ordenación de la Caza. 

Noveno. Se amplía la delimitación del área de emergencia 
cinegética temporal de la provincia de Sevilla, declarada en la 
Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Dirección General 
de Gestión del Medio Natural, por la que se declara área de 
emergencia cinegética temporal en varios términos municipa-
les de las provincias de Córdoba, Málaga y Sevilla, con la inclu-
sión de los siguientes términos municipales:

Sevilla: Arahal, Cabezas (Las), Gilena, Lebrija, Lora de Es-
tepa, Paradas, Roda de Andalucía (La) y Rubio (El).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificados 
por la Ley 4 /1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de 
enero), podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Director General,
Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de 25 de febrero de 2010, de la Sección 
de Personal y Régimen Interior, por el que se delega la 
competencia de expedir copias autenticadas mediante 
cotejo en los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su artículo 
23 que la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha 
norma (copias autenticadas) corresponderá a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro 
General de Documentos.

La Sección de Personal y Régimen Interior de esta Dele-
gación es la responsable del Registro General establecido en 
la misma.

Por razones organizativas y de eficacia administrativa, se 
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 25 de febrero de 2010, de la 
Sección de Personal y Régimen Interior, de esta Delegación, 
por el que se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo texto 
figura en el Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 2 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.

A N E X O

ACUERDO DE 25 DE FEBRERO DE 2010, DE LA SECCIÓN 
DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA, POR EL 
QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE EXPEDIR COPIAS 
AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL QUE 

SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que se presenten, 
aportándola junto con sus originales, así como la devolución 
de estos salvo cuando los originales deban obrar en el pro-
cedimiento y atribuye, por otra parte, a cada Administración 
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los ór-
ganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados

Los artículos 9 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos (BOJA núm 136, de 26 de octubre), establece que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
públicos y privados mediante cotejo con el original que se pre-
senten para ser tramitados en el órgano del cual depende cada 
Registro General de Documentos corresponde a la Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Genera-
les y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos 
y esta no se lograría si las copias de los documentos que se 
presenten, junto con los originales, para la devolución de estos, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, 
ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los res-
ponsables de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria 
la correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se 
presenten en el Registro General de la Delegación, la compe-
tencia de expedición de copias autenticadas de documentos 
privados y públicos, realizadas mediante cotejo con los origi-
nales, atribuida a tenor de los dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto 204/95, a la Sección de Personal y Régimen Interior 
en el personal que ocupa los puesto de trabajo cuyos códigos 
de Relación de Puestos de Trabajo y denominaciones se rela-
cionan a continuación:

Auxiliar Administrativo: Códigos 2547710.

Segundo. La delegación de competencias contenida en 
la presente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el órgano delegante pueda avocar para 
sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere 
conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 18 de febrero de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1338/2009.

NIG: 1402142C20090013858.
Procedimiento: Proced. Ordinario (Retracto -249.1.7) 1338/2009. 
Negociado: MP.
Sobre: Nulidad Resolución y Posterior Cancelación de Inscripción 
Registral.
De: El Fiscal.
Contra: Doña Naha Bachir Mohamed.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (Retracto -249.1.7) 
1338/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Córdoba a instancia del Fiscal contra Naha Bachir 
Mohamed sobre Nulidad Resolución y Posterior Cancelación 
de Inscripción Registral, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
el Ministerio Fiscal contra doña Naha Bachir Mohamed.

1. Debo declarar y declaro la nulidad de la resolución 
acordada en la comparecencia de 3 de marzo de 2010, por la 
que se declara la consolidación de la nacionalidad española de 
doña Naha Bachir Mohamed, retrotrayéndose el expediente al 
momento previo a la misma, y, en consecuencia, la nulidad y 
cancelación de la inscripción principal de nacimiento de doña 
Naha Bachir Mohamed y de la inscripción marginal en la que se 
declara que la inscrita tiene nacionalidad española de origen.

2. Una vez firme la presente, líbrese oficio al Registro Civil 
de Córdoba para el cumplimiento de la presente resolución 
con testimonio de la misma.

3. No se hace pronunciamiento en cuanto a las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso de apela-
ción, previa consignación como depósito de 50 euros en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado (1439) de la En-
tidad Banesto, conforme a la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, que modifica la 
LOPJ. El recurso habrá de prepararse ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación en los términos pre-
vistos en la LECN. Publíquese y llévese el original de esta senten-
cia o auto al libro correspondiente y su testimonio a los autos.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Naha Bachir Mohamed, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba, a dieciocho de febrero de dos mil diez.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 8 de febrero de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Ocho de Granada, dimanante de pro-
cedimiento ordinario núm. 743/2005. (PD. 576/2010).

NIG: 1808742C20050011479.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 743/2005. Nego-
ciado: Q.

Sobre: División de la cosa común.
De: Don Nicolás Doñas Ortega y doña Ángeles Peregrina Fer-
nández.
Procurador: Sr. Pedro Iglesias Salazar.
Letrada: Sra. Carmen González Sevilla.
Contra: Doña María Ángeles Capilla Pérez y don Francisco Ma-
queda Ruano.
Procuradora: Sra. Julia Domingo Santos.
Letrada: Sra. Encarnación Salvador Oyonate.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 743/2005, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Granada a instancia de don Nicolás Doñas Ortega y doña Án-
geles Peregrina Fernández, contra doña María Angeles Capilla 
Pérez y don Francisco Maqueda Ruano sobre división de la 
cosa común, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 185/09

En Granada, a 14 de septiembre de 2009
Vistos por mí, don Alberto del Águila Alarcón, Magistrado 

del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada y 
los de su partido los autos de juicio ordinario núm. 743/05 
promovidos a instancia de don Nicolás Doñas Ortega y doña 
Ángeles Peregrina Fernández, representados por el Procura-
dor don Pedro Iglesias Salazar y asistidos de la Letrada Sra. 
González Sevilla, contra don María Ángeles Capilla Pérez, re-
presentada por la Procuradora doña Julia Domingo Santos y 
asistida de la Letrada Sra. Salvador Oyonate y contra herede-
ros de Francisco Maqueda Ruano, en rebeldía, sobre acción de 
división de cosa común y en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
don Pedro Iglesias Salazar, en nombre y representación de don 
Nicolás Doñas Ortega y doña Ángeles Peregrina Fernández, 
frente a doña María Ángeles Capilla Pérez y herederos de Fran-
cisco Maqueda Ruano, debo declarar y declaro disuelta la co-
munidad existente entre las partes litigantes de la finca registral 
núm. 39.583 inscrita en el Registro de la Propiedad núm.  1
de Granada, debiendo precederse a la división de la misma 
mediante venta en pública subasta con admisión de licitado-
res extraños en caso de no llegar las partes a un acuerdo so-
bre la forma de dividir el bien.

En cuanto a las costas del procedimiento, se imponen a 
la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de apelación, que deberá prepararse ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días a partir de su notificación, y del que cono-
cerá la Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio 
literal para su unión a los autos, juzgando en primera la pro-
nuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
codemandados herederos de Francisco Maqueda Ruano, ex-
tiendo y firmo la presente en Granada, a ocho de febrero de 
dos mil diez.- El/La Secretario. 
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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 23 de febrero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de autos 
núm. 95/2010.

Procedimiento: Social Ordinario 95/2010. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20100001016.
De: Don Ernesto José Gómez López.
Contra: Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

Doña María Jesús Cabo Cabello, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 95/2010, seguidos en este Juz-
gado a instancias de don Ernesto José Gómez López, se ha 
acordado citar a Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos 

Inmobiliarios, S.L., como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el próximo día 16 de 
marzo de 2010 y hora de las 12,00 de su mañana para asistir 
a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lu-
gar en este Juzgado de lo Social, sito en Ciudad de la Justicia, 
C/ Fiscal Luis Portero, s/n, 3.ª planta, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Iliturgitana de Desarrollo y 
Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOJA.

Málaga, 23 de febrero de 2010.- El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de suministro que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de suministro realizado me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT120/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de energía eléctrica 

de alta tensión para los edificios administrativos de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda 
en Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOUE número 2009/S200-287754, de 16 
de octubre de 2009, BOE número 260, de 28 de octubre de 
2009, y BOJA número 82, de 3 de noviembre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe (IVA excluido): Doscientos setenta y cinco mil qui-

nientos cincuenta y cinco euros con cincuenta y dos céntimos 
(275.555,52 €); importe IVA: Cuarenta y cuatro mil ochenta y 
ocho euros con ochenta y ocho céntimos (44.088,88 €); Im-
porte total (IVA incluido): Trescientos diecinueve mil seiscientos 
cuarenta y cuatro euros con cuarenta céntimos (319.644,40 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2010.
b) Contratista: Endesa Energía, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación.
Importe (IVA excluido): Doscientos un mil quinientos treinta 

y un euros con sesenta y cuatro céntimos (201.531,64 €); im-
porte IVA: Treinta y dos mil doscientos cuarenta y cinco euros 
con seis céntimos (32.245,06 €); importe total (IVA incluido): 
Doscientos treinta y tres mil setecientos setenta y seis euros con 
setenta céntimos (233.776,70 €).

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, y a los efectos determinados en el mismo, se hace 
pública la adjudicación del contrato que se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Expediente: 03/2009.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza de las dependencias 

de la Delegación Provincial de Sevilla perteneciente a la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicaciones 

del anuncio de licitación: DOUE núm. S-160 de 21.8.2009, 
BOJA núm. 168 de 28.8.2009 y BOE núm. 211 de 1.9.2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 325.862,07 euros.
IVA (16%): 52.137,93 euros. 
Importe total: 378.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de enero de 2010.
b) Contratista: Pacense de Limpiezas Cristolán, S.A. (PA-

LICRISA)
c) Importe de adjudicación.
Importe neto: 306.960,00 euros. 
IVA (16%): 49.113,60 euros. 
Importe total: 356.073,60 euros.

Sevilla, 5 de marzo de 2010.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, de licitación de contrato de 
obras. (PD. 577/2010).

1. Entidad contratante: Ferrocarriles de la Junta de An-
dalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contrato para la Ejecución de las Obras de 

Instalaciones de Comunicaciones Móviles GSM-R del Tranvía 
de Chiclana de la Frontera-San Fernando (T-TC6110/OEJ0).

b) Lugar de ejecución: Cádiz. Comunidad Autónoma de 
Andalucía. España.

c) Plazo: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa con diversos criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: 1.466.746,15 euros + IVA: 

234.679,38 euros.
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5. Garantías: Provisional: N/A. Definitiva ordinaria: 5%. 
Presupuesto de licitación, IVA excluido. 

6. Obtención de documentación e información: Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

22 de abril de 2010.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ferrocarriles de la Junta de 

Andalucía, C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla, 
41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas del 
día 3 de mayo de 2010.

Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día 27 
de abril de 2010.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente 
siguiente: T-TC6110/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Secretario General, Jesús 
Jiménez López. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

PÁGINA

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 24 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Ser-
vicio de Inspección y Régimen Sancionador, por 
la que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos públicos. 111

Anuncio de 22 de febrero de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos. 111

Anuncio de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a resoluciones 
de extinción de autorizaciones de instalación. 111

Anuncio de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos san-
cionadores en materia de animales peligrosos. 111

Anuncio de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a expediente de solici-
tud de expedición de Documento de Titularidad, 
Aforo y Horario. 112

Anuncio de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a expediente de solici-
tud de expedición de Documento de Titularidad, 
Aforo y Horario. 112

Anuncio de 2 de marzo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos. 112

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que 
se notifica el emplazamiento personal que no ha 
podido ser notificado a la persona interesada. 112
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Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha 
podido ser notificado, a la persona interesada. 112

Anuncio de 10 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resoluciones en 
las que se deniega el derecho a la Asistencia Jurí-
dica Gratuita. 112

Anuncio de 11 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando trámites 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 114

Anuncio de 12 de febrero de 2010, de la Delega-
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Discocalifas y Espectáculos S.L. 
Expte. CO-71/09-EP.
Fecha: 15.12.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Espectáculos públicos.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- La Directora General, 
Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juegos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Javier Sánchez de María.
Expediente: CO-190/2009-BO.
Infracciones: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 4.2.2010.
Acto notificado: Resolución de expediente.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 22 de febrero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a resoluciones de extin-
ción de autorizaciones de instalación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada, pudiendo in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio.

Interesado: J.E.J. Operadores, S.L.
Autorización de instalación: GR010941 y GR006316 (Local 
XGR-7598).

Interesado: Rec. Futuro, C.B.
Autorización de instalación GR011611 (Local XGR-60303) y 
GR011486 (Local XGR-7700).

Interesado: J. Antonio Cabrerizo Olivares.
Autorización de instalación: GR004071 y GR007487 (Local 
XGR-60491).

Interesado: Rtvos. Zona Tropical, S.L.
Autorización de instalación: GR008689 (Local XGR-4183).

Granada, 24 de febrero de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de animales peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva.

Interesado: Don John Charles Pegas.
NIF: X-5045355-Y.
Expediente: H-58/09-PA.
Fecha: 2 de febrero de 2010.
Acto notificado: Propuesta y resolución de expediente sancio-
nador.
Materia: Animales peligrosos.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.a) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos.
Resolución: Archivo por caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el si-
guiente a la notificación del presente.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 
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 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a expediente de solicitud de ex-
pedición de Documento de Titularidad, Aforo y Horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Francisco Esquinas Gómez.
NIF: 36574115K.
Expediente: 69/09 AF.
Fecha: 21 de diciembre de 2009.
Acto notificado: Resolución denegatoria de expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a expediente de solicitud de ex-
pedición de Documento de Titularidad, Aforo y Horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Miguel Hidalgo Carnerero.
NIF: 29746451E.
Expediente: 167/09 AF.
Fecha: 26 de octubre de 2009.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Rafael Leflet Parrado.
Expediente: SE 4/09 EP.
Infracción: Grave, art. 20.1 de la Ley de Espectáculos Públicos 
de Andalucía.

Fecha: 13.1.2010.
Sanción: 1.250 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal que no ha podido 
ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 25 
de marzo de 2008, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se emplaza a doña Emilia Rosadilla Silva en 
el Procedimiento Abreviado núm. 1135/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, para 
que pueda comparecer y personarse en Autos ante el citado 
Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
notifica el emplazamiento personal, que no ha podido 
ser notificado, a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 2 de octubre 
de 2009, de la Dirección General de la Función Pública, por 
la que se emplaza a don Pedro Manuel Serrano Jurado, en 
el procedimiento abreviado núm. 500/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, para 
que pueda comparecer y personarse en autos ante el citado 
Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resoluciones en las que 
se deniega el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
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se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200812904 ANTONIO CARA LOPEZ
 C/ TOLEDO, 71 
 04700 – EL EJIDO
01200814379 VICTOR ALBERTO SÁNCHEZ GRANADOS
 C/ QUINTA AVENIDA, 34, BAJO 
 04008 – ALMERÍA
01200901848 MARIA PAOLA RICO HERRERA
 C/ ALTAMIRA, 18, 4º1 
 04005 – ALMERÍA
01200901849 MARIA PAOLA RICO HERRERA
 C/ ALTAMIRA, 18, 4º1 
 04005 – ALMERÍA
01200902452 AHMED FEGGANE
 C/ SAN FRANCISCO, 45, BAJO 
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200903607 MARIA DOLORES GARCIA HARO
 C/ EMILIO GIMENO, 32 
 04610 – CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERÍA)
01200904454 ABDERRAZAK AIT CHKRA
 AVDA. VILCHEZ, 9, BAJO 1 
 04006 – ALMERÍA
01200904829 BEGOÑA VIÑOLO MARTIN
 C/ INFANTA CRISTINA, EDF. ADUANA 2, 2º6 
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200995138 SEBASTIAN GARCIA GARCIA
 C/ LAS MARINAS, S/N, EDF. GURULLA 1, 1º3 
 04630 – GARRUCHA (ALMERÍA)
01200905241 JORGE VARGAS CARA
 C/ LUCENA, 22, 1ºE 
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200905318 VIOREL MOLDOVAN
 C/ TARRASA, 9 
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200995596 OLGA CORTES LOPEZ 
01200995720 JOSE ANTONIO MARTINEZ CARMONA
 C/ VEGA DE ACÁ, 109, 5ºA 
 04007 – ALMERÍA
01200995730 ANTONIO SORIANO VELEZ
 C/ LOS ANGELES, 22 
 04280 – VELEZ RUBIO (ALMERÍA)
01200905986 LISANDRO MANUEL MALDONADO CABRERA
 C/ JUAN XXIII, 22, 1ºB 
 04600 – HUERCAL OVERA (ALMERÍA)
01200906102 MIGUEL TAPIA MONTOYA
 C/ SIERRA DE LAS ESTANCIAS, 1 
 04009 – ALMERÍA
01200906212 ERNESTO AGUALSACA MOROCHO
 C/ MAESTRO PADILLA, 19, 2ºIZDA. 
 04800 – ALBOX (ALMERÍA)
01200906352 JOSÉ FRANCISCO RUEDA RUIZ
 C/ MARIA PINEDA, 4, BLQ.2, PTAL.2, 2ºC 
 04009 – ALMERÍA

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200906370 FRANCISCO NICOLAS ESPIN FERNANDEZ
 CAMINO 56. FUENTE DEL AHIJADO 
 04770 – ADRA (ALMERÍA)
01200906620 JOSE FRANCISCO HERMOSO FERNANDEZ
 C/ BENITO PEREZ GALDOS, 18, BAJO 
 04721 – EL PARADOR (ROQUETAS DE MAR) ALMERÍA
01200907154 ENCARNACION LOPEZ FERNANDEZ
 C/ PLAYA DE LA ENSENADA, 46, 3ºF 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200907155 ENCARNACION LOPEZ FERNANDEZ
 C/ PLAYA DE LA ENSENADA, 46, 3ºF 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200907156 JOSE OLORIZ MORENO
 C/ PLAYA DE LA ENSENADA, 46, 3ºF
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200907157 JOSE OLORIZ MORENO
 C/ PLAYA DE LA ENSENADA, 46, 3ºF 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200907391 ISAIAS PEREZ SIERRA
 AVDA. ALBUÑOL, 62, 1 BAJO 
 04007 – ALMERÍA
01200907459 FRANCISCO JAVIER GALINDO PIÑERO
 Bª BURJULU 
 04610 – CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERÍA)
01200907617 STEPHANE ROGER MAGRET
 TRAVESÍA DARDO, 14 
 04630 – GARRUCHA (ALMERÍA)
01200907727 ANGEL JESÚS GARCIA GOMEZ
 C/ PAPIRO, 41, A 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200907807 ANTONIO JESÚS ROMERO VICIANA
 PLAZA DEL MONTE, 4, 3ºC 
 04003 – ALMERÍA
01200908258 DIMAS JESÚS PALENZUELA MARTIN
 C/ LINARES, 15, 2ºA 
 04007 – ALMERÍA
01200908343 JOSE ANTONIO MENDOZA GALLARDO
 C/ AFRODITA, 5 
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200908676 ROSA PEREZ GARCIA
01200908729 JUAN VAZQUEZ MONTILLA
 C/ GRANADA, 11 
 04003 – ALMERÍA
01200908742 ANTONIO ECIJA SARMIENTO
 C/ FERNANDO MARTÍN, 1, IZQDA. 
 14960 – RUTE (CORDOBA)
01200908860 PAULA MARIA GONZALEZ DORADO
 URB. PARQUE VERA IV, APT. 503-5 
 04620 – VERA (ALMERÍA)  
01200908952 ANTONIO FERNANDO GIMENO MORA
 C/ GARCÍA ALIX, 7, ENTLO. 
 04001 – ALMERÍA
01200908976 SALVADOR NIETO MORENO
01200909284 MARINA KURZNETSOVA
 C/ JUAN MANUEL MUÑOZ, 8, 3 
 43840 – SALOU (TARRAGONA)
01200909311 GABRIEL FERNÁNDEZ GODOY
 C/ GARCILLA, 16 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200909323 OLGA CORTES LOPEZ
01200909346 ANTONIO RUIZ PARRA
 C/ HERMANOS ESPINOSA, 3, 1ºA 
 04700 – EL EJIDO (ALMERÍA)
01200909543 HERNAN LEONIDAS LAPO PAUCAR
 C/ POLVORÍN ALTO, 15 
 04867 – MACAEL (ALMERÍA)
01200910073 JOSE MARIA GONZALEZ CASTILLA
 C/ FRANCISCO PEREZ COMPANY, 17, 2º 
 04007 – ALMERÍA
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EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200910110 ANTONIO SÁNCHEZ AGUILERA
01200910316 FRANCISCO RODA LOPEZ 
01200910475 CRISTOBAL LOPEZ SAMPEDRO
01200911418 ANTONIO ESCORIZA MAYORAL
01200912196 CRISTOBAL SÁNCHEZ LOPEZ
01200913162 CESAR RIGOBERTO BRITO DUQUE
 CTRA. DE RONDA, 323, 3ºA 
 04009 – ALMERÍA 

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 10 de enero de 2010.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando trámites de la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a don Alexander Okpobrisi Collins, con do-
micilio en C/ David, 6, 3.º, 1, de Almería, para que se ma-
nifieste expresamente respecto a su deseo de renunciar a la 
Asistencia Jurídica Gratuita (Expte. 01200805767). Por lo que 
al efecto se le requiere para que en un plazo de diez días se 
persone y/o contacte en la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Almería, sita en la C/ Alcalde 
Muñoz, 15, con la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita; transcurrido este plazo sin atender el presente reque-
rimiento, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
procederá al archivo del escrito. 

Almería, 11 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones por 
las que se acuerda el archivo del expediente en orden 
al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Reso-
lución dictada por esta Comisión Provincial en el expediente 
instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho a la 
Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200813892 MANUEL DOMINGUEZ MARTÍNEZ
 APARTADO DE CORREOS 647
 04630 – GARRUCHA (ALMERÍA)
01200814090 MARTÍN CUPAN
 C/ CANTERAS, PISO 2º
 04630 – GARRUCHA (ALMERÍA)
01200900213 MANUEL JESÚS SAAVEDRA HERNÁNDEZ
 C/ LA ABIERTA, 4, 2ºI 40
 04712 – BALERMA (EL EJIDO) ALMERÍA
01200903480 JON HAROLD ARCILLA MEDRANO
 PLAZA COSCOJA, 6, 1ºD
 04007 – ALMERÍA
01200908293 ANA MARÍA IMBERNON RAMIRES
01200909167 SVETNTLANA MIKHALEVA
 C/ SAN MIGUEL, 16, PTAL.1, 1ºB
 04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)
01200912408 JOSÉ LUIS CERVILLA SÁNCHEZ

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005, de 
18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 12 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200994898 CESAR DARWIN OLMEDO MOREIRA
01200903113 GLORIA PATRICIA CALDERON MEJIA
01200994976 VANESA TORRES LOPEZ
01200908674 LAZARO ANTEQUERA RUIZ
01200813282 JUANA AMADOR SANTIAGO
01200906799 ILESCU ANISOARA
01200908177 DORUT JACOB NATI
01200908178 JESUS WOLFF
01200908180 CONSTANTIN MOISA
01200908200 JUAN ANTONIO GARCIA MARTIN
01200908941 FRUCTUOSO TERUEL MARTINEZ
01200908974 CIPRIAN MAIRA MENESES
01200908975 RICARDO ELISEO MENDOZA ESCOBAR
01200908977 FERNANDO CAÑADAS RODRIGUEZ
01200908978 FRANCISCO PALENZUELA BERENGUEL
01200908979 IOAN SIMON
01200908980 ANTONIO JIMENEZ MOLINA
01200908981 VASILE MARIAN VASS
01200909142 MOUNIA BOUSSIF ILALY
01200908264 JOSE MANUEL PEREZ PEREZ
01200908266 ANTONIO ALCARAZ CAMPOS
01200908267 JOSE LUIS CAMPOY INIESTA
01200908268 IVAN UCLES BELMONTE
01200908271 ANTONIO TORRES RODRIGUEZ
01200905836 SAME YAE
01200812087 JUANA CARRILLO WANDOSELL
01200903723 DANIEL GUGOASA
01200905893 NOURDIN EL JOUHRANI
01200907146 GRIGORE SANDU
01200907289 KOFI OWUSO ANSAH
01200909306 JORGE AMADOR SANTIAGO
01200909317 JUAN ANTONIO CRESPO SANCHEZ
01200909321 MARIA JOSE SANCHEZ PARIS
01200909322 FRANCISCO CORTES CORTES
01200909324 RADOUAN CHAHBI
01200909325 ADRIAN VICENTE SOTO
01200909326 JEFRY ESTIVEN HENAO MARIN
01200909330 JANETH GUERRERO GUTIERREZ
01200909331 MARIA ANGELES ALEMAN SANCHEZ
01200909406 FRANCISCO GUILLEN MALDONADO
01200909419 PALOMA ESPIN DIAZ
01200909592 FARID BOURASS
01200909649 DANIEL FORTE HERNANDEZ
01200909651 OVER RODRIGO ZHANAY MARTINEZ
01200909652 TORCUATO BERBEL RODRIGUEZ
01200909655 FRANCISCO DEL MORAL JIMENEZ
01200909658 TESIFON GUILLEN FRIAS
01200909659 LOREDANA TUGUI
01200907858 AZZE EDDINE EL HIMER
01200909071 MOURAD RBIB
01200909072 CALVO VELA
01200909529 MOHAMED BELLAHSENE
01200908608 MANUEL HERNANDEZ GARCIA
01200909676 YACINE OUEAR
01200909677 ABDERRAZAK ESSALIH
01200909679 OMAR EL MAKAOUI
01200909682 HASSAN YAKABU

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
01200909683 AHMED NARSA
01200909684 MUSTAPHA CHENIOUR
01200909685 OMAR MEFTAH
01200909686 MOHAMED KHENOUS
01200909687 OMAR ALI
01200909688 MILOUD BENABDALLAH
01200909689 REDOUANE BOUZIDI
01200909690 MOHAMED BENAMAR
01200909691 MUSTAPHA BENAISSA
01200909703 MOHAMED BOUSSAID
01200909704 HICHAM HOULICH
01200909705 ALI CHERIF BELHADY
01200909706 HOUSSIN CHENAF
01200909707 MOHAMED HASSIN
01200909708 ABD-AL FOURSAN HAMID
01200909709 MOHAMED CHEKRANT
01200909710 NADRI BOUMDIM
01200909711 MALIK SETTERA IMANE
01200909723 HAMID ABDENNASSAR
01200909724 ZOUBIR BAHRIA
01200909725 TAHAR ABBAS
01200909726 ISMAIL YACINE
01200909727 KHLIFA KHALFAOUI
01200909728 MOHAMED KHALFAOUI
01200909729 AHMED CHBIRA
01200909730 KRIFER JAMALDINE
01200909731 MOHAMED MAHIEDDINE
01200909732 MHAMED BENZIANE
01200909733 KHALIFA AMALOU
01200909734 ABDELLAH DAHMA
01200909735 RAFIK MAROUANI
01200909744 VALERIYA KARTASHOUA
01200909745 HAMID EL MASOUDY
01200909746 HAMID OURAHOU
01200909750 JOAQUIN HERNANDEZ LOPEZ
01200909763 ALI BELKAIDA
01200909764 BELEICHATA NASEDREDDINE
01200909765 ABDELHAKIM DOKHAN
01200909766 JILALI BOUJLA
01200909767 MAHMOUD MAAROUF AARIARI
01200909768 BRAHIM MAZOUZI
01200909769 MOURAD CHERRAK
01200909770 NASSIRA CHANAK
01200909771 GUERBAOUI HANIFI
01200909772 ALLAL BOULADO
01200909773 LAHCEN GHALEA
01200909774 KHALED BENSAIKIA
01200909775 MOHAMED MADINE
01200909776 ALI ETOUATI
01200909777 ADEL BOUNASSI
01200909778 MBARK BOUMDIAN
01200909779 MOHAMED CHERRAK
01200909780 MOHAMED ZARKANE
01200909781 BENAOMEUR BEN YAMINA
01200909782 ELHAJ LAHMAR CHRIE
01200909783 MOHAMED FASSIH
01200909784 ABDENRI ABEDINE
01200909785 NABEL BENSAOFIYA
01200909786 KARIM DAHAK
01200909787 NOUREDDINE DRASS
01200909789 MOUAZE SOUFIANE
01200909790 LAHBIB DARRAG
01200909791 HASSAN DARRAG
01200909794 MOHAMED EL HAMID CHKIFATE
01200909795 RIDOUANE BAHANA
01200909798 OLGA NIRINA
01200909243 ADORACIÓN MARIN PASTOR
01200909827 RAMONA CALDARAS
01200909828 ABDELFATTAH LAGKOUILA
01200909834 JUAN JOSE NOGUERA RAMIREZ
01200909836 SALVADOR VILAR JIMENEZ
01200909849 MOSTAFA BAHI
01200909858 ALI MOHAMED BENACHIR
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
01200909859 HOUARI BOUMEDIENE KANDOUSSI
01200909860 BADREDDINE HALLOU
01200909861 MAROUANE BESOUIKATE
01200909862 KARIM HAMLLINI
01200909863 MOSTAFA BENYOUB
01200909864 HAMZA ROUMANE
01200909865 TAOUFIK GHARBI
01200909866 YOUCEF MEJDOUB
01200909871 MOHAMED ACHOUKHI
01200909881 NADIF ABYAJE
01200909904 IVAN RODICA
01200909906 ABDELFETAH AIT BOUALOULOU
01200909912 CHERQAOUI JAWAD
01200909913 ABDELLAH BOVIED
01200909925 ABDELFATTEH BEN ABDERRAZEZ
01200909927 ROBERTO ESTEBAN MARTIN ORTIZ
01200909929 AZZEDINE EL MARCHIDI
01200909930 ABDELAZIZ BOUDARGA
01200909931 YOUSSEF BEN DAOUD
01200909932 MOHAMED RACHIDI
01200909935 ANGEL TAPIA GONZALEZ
01200909940 ANGEL FERNANDO BRIZUELA
01200909941 ABDERRAHIM EL HAM
01200909942 ABDESLAM NADIF
01200909943 MOHAMED EL HAMBAOUI
01200909944 CHAREF DJALTI BENZIANI
01200909945 TAOUFIK GUEL MAME
01200909946 SAID BENAOUDAH
01200909947 AHMED LAKHRI
01200909948 SALEM BOUHANNA
01200909949 MILOUD BELARBI
01200909950 HICHAM FADEL
01200909951 HAMID BENEDDINE
01200909952 NASSAR ARRAR
01200909953 KHLIFA ALAOUI
01200909954 BOUHJAR ARHAB
01200909955 NOUREDDINE BELADUN
01200909956 HANANE EL GHARBI
01200909957 KHALID SENDID
01200909958 BILAL KHARROUBI
01200909959 KADA BOUKHADOUMA
01200909960 REDOUANE KAKI
01200909961 MUSTAPHA CHOUCHI
01200909962 TOUHANI DAHIL
01200909963 RAFIA BOUANANI
01200910007 MOHAMED DARDOUR
01200910006 OLGA BIRIUKOVA
01200910004 SAID RHERIBI
01200910003 LARISSA YANE
01200910002 MICEI ESMULIGREG
01200910001 MOHAMED RACHID
01200910000 BOUCHAIB SVILA
01200909999 NAJIM MOUSAOUI
01200909998 MOUAD EL MOUSSAOUI
01200909994 GUEYE OUSSEYNOU
01200909993 CAPUCIRI MARTINEZ BONIFACIO
01200909992 MONTAN BOZO BASILIO
01200909991 CAPARI CHAVEZ MARTHA
01200909989 ABUUBAKAR SAINTEAME
01200909988 MALA SANJA
01200909987 OMO-JEWEL JERRY
01200909986 DAIDAME CHAN
01200909985 YAYA SANOGO
01200909984 KAMAR MUSSA
01200909983 KURI BEREKE
01200909982 SIKIATE ABAUL
01200909981 MELAN ROMER PAUL
01200909980 PUGAUS OXY
01200909978 JONAH ALI
01200909977 AHMEA KENAN
01200909976 GIBLE MOMBO
01200909975 LOKY
01200909974 DIVIL AKAMANGWA

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
01200909973 MAKUZA DOOP
01200909972 SUABI FESIOU
01200909971 DORTY JONATHAN
01200909970 DIXIE
01200909969 BALKART COLE
01200909968 ALI FATIMA
01200910130 MIGUEL ALEJANDRO SIBRI QUINTANA
01200910085 LOUBNA ALAOUI
01200910084 NABIL FKYERAT
01200910083 MOUNIR EL ASSAL
01200910061 RICARDO MARCO FORCADA
01200910044 STOIAN ION
01200910042 JOSE CESPEDES CRUZ
01200910040 KARTASSI BOUAZZAOUI
01200910026 FLAVIAN CONSTANTIN NYULAS
01200910105 RACHIDI MOHAMED
01200910123 MOHAMED AJAHA
01200910124 GRAINI ANOUR
01200910147 CODE BAKOMBA
01200910148 DRISS
01200910149 TENU TROMBEAU
01200910150 JEAN PAUL
01200910151 CHAOU JEANMANET
01200910152 PHILIP
01200910153 WATRA JEBA
01200910154 ACAYE
01200910155 KHALED DENILSSON
01200910156 SERGE
01200910174 IRMA MARILU CHISAGUANO CHANATASI
01200910201 EL HASSAN AIT BAHAMED
01200910211 RACHID CHEHLAM
01200910392 ABDELGHANI ONALI
01200910401 FABRICO IVAN RAMIRO SULLE
01200910402 OUDDAH BRAHIM
01200910403 LACHKUL RUSIAN
01200910404 ABDELLAH CHALLAM
01200910422 SOUFIANE QSER
01200910423 AHMED BELQASSEM
01200910424 BILAL BOUMAHRATH
01200910425 SOUFIANE AMRI
01200910426 AMINE BELFERROUM
01200910427 MOHAMED AOUASSI
01200910428 MAROUANE DJELLOULI
01200910417 AZZANI CHAIB
01200910292 BELEM BUREMA
01200910291 FOFANA CHEK
01200910290 ALEXI YAKONGASO
01200910289 JAKTI CABA
01200910288 ZAKARIYA SAMAKI
01200910287 ATACO NESTO
01200910286 GANGA CHANSILI
01200910285 ABDELLAH SAMAKE
01200910284 SOMENE EL YAMOGO
01200910283 DOUJO CHAKA
01200910282 SIDI MOHAMED JALO
01200910281 SALAM YODA
01200910280 CHALI NIAMBE
01200910279 MOHANGO SISI
01200910278 FODI CABA
01200910277 SISI BESAKI
01200910276 ABDELLAH ABAS
01200910275 TOMA TIKAN
01200910274 PASKAL DABOU
01200910273 YOUSEF KWAME
01200910272 JON FLORIEN
01200910271 SAKO MOSA
01200910270 ARISTIDE MIEZAN
01200910269 SALAF CABA
01200910268 HORSTY KYEREME
01200910267 MAMADOU KAMARA
01200910266 WILIANA FOTSO
01200910265 CHRIST YOUKEU
01200910264 PEDRO JIMBOU
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
01200910263 TAKEN JOMPOL
01200910262 JOSSEF LEHMAN
01200910261 CONTE LOSSINY
01200910260 SISI ABOUBAKAR
01200910259 NOEL TOUBE
01200910258 MARIAM SANGARE
01200910257 DOUS JUSTINA
01200910254 JAMES WILLIAM GRAY
01200910245 IMAD BOUAGAD
01200910244 ABDALLAH AOUJDA
01200910243 FRANCISCO JAVIER ALVEZ FERNANDEZ
01200910242 CAROLINA DEL PILAR GARCIA RAMIREZ
01200910239 ANTONIO SOTO GONZALEZ
01200910351 SAID BAIROUNE
01200910350 JOSE ANGEL AGUILERA CARVAJAL
01200910349 HABIB SEDDIK
01200910348 MOHAMED BOUJMAA
01200910347 REDA ISMAIL MENAD
01200910346 BENSALEH AHMED ZAKARIA
01200910345 ETIEB YOUBBOUKARNAFA
01200910344 NOUREDDINE MOUHSINE
01200910343 RACHID LASBIHI
01200910342 FAISAL BOUZIAD
01200910341 RABEH EDDIR
01200910340 ABDELMOULA MALEK
01200910339 MOHAMED SOUIGUIA
01200910338 MILOUD ECHEKH
01200910335 MOHAMED REDA BAOUCHE
01200910334 YASSINE ZERGHIT
01200910332 DJILALI BOUKHRI
01200910331 YAHYA BOUSSAHA
01200910329 ABDELLAH ZENASSNI
01200910328 BILAL CHAHHATI
01200910327 HICHAM CHERBAK
01200910326 ISMAIL TALA
01200910325 ABED HADJIRI
01200910324 DJILALI YOUCFI
01200910323 HOUSSEINE RIZINE
01200910321 BRAHIM LAZARG CHALABI
01200910296 ANDREI MARIAN SANTO
01200909425 ENIKO GAGI
01200910441 ABDELKADER BELLAZRAGUE
01200910442 MOHAMED HOUARI
01200910443 MOURAD ABDELLAH
01200910444 ALI NOURINE MAMAR
01200910445 AHMED HANI
01200910446 MOHAMED REDA DJEMAA
01200910447 BRAHIM TAHER
01200910449 MILOUD BEGMANEM
01200910450 HICHAM BISKA
01200910451 HADJ MARMAR AARAB
01200910452 MOULAK SANA
01200910454 MOHAMED BOURICH
01200910464 HAMID KHARDI
01200910467 ABDELMAJID MABKHOUK
01200910470 MENDES USSUMANE
01200910473 ZAID ATTOU
01200910474 ILIE ALEXANDRU LUNGU
01200905784 NITA MOCANO
01200910488 JUAN JOSE ROJAS SANCHEZ
01200910490 YAMINA BOUKRITI
01200910491 MAWAL BOUSMAHA
01200910492 LAILA MERINE
01200910493 MOHAMED CHERAT
01200910494 MOHAMED AHMIOIR
01200910495 ABDELFARIM BENBOUAARFA
01200910497 WALID BENAISSA
01200910498 BENALI BOUAAKLINE
01200910499 BEHLOUL BADREDDINE
01200910500 MOHAMEDS MEZZOUT
01200910501 SARA SMATTI
01200910525 JUAN ISMAEL NAVARRO MARTINEZ
01200910528 RABIAA BEN SLIMANE

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
01200910668 DENIS FABIAN DAVILA ALVAREZ
01200906335 TAMARA FERNANDEZ SAAVEDRA
01200910448 MOHAMED AGMIB

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita modi-
ficada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la resolución recaída 
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo 
de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano Juris-
diccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda. 

Almería, 15 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01200712741 ABDERRAHMANE SALHI
01200801157 SHAHID ASHRAF
01200801158 BECERRA OLAYA LUIS ALFONSO
01200804948 MIROSLAV PETROV HRISTO
01200805227 SOLOMON KWAKE DUAH
01200806369 AGUAYO SALGUERO FEDERICO
01200812270 D.C.C. F. J.
01200812271 D.CC. G.
01200814973 M.S. A. J.
01200900959 ESPERIDON BUENO FRANCISCO JESUS
01200901581 S.M. A.B.
01200901819 MASUD RANA
01200903932 E. K. I.
01200903933 F. G. C.
01200903948 PALOMARES BELANDO EDUARDO
01200905124 M.B.J.
01200905180 ESCUDERO ZAPATA JOSE ANTONIO
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EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01200905461 SECK NGAAGNE
01200905637 ABDALAMAN TOUANE
01200905768 EXPOSITO SALINAS ANA MARIA
01200905795 BABACAR FAYETIME
01200905796 ALIYA KUSMINA
01200906303 MOHAMED AKHATTAR
01200906304 MOHAMED MAAZOUZ
01200906796 U.R. B.
01200907236 SUZANA STOJANOVIC
01200907237 OLGA JANKOVIC
01200907361 ABDELHADI GHANIM
01200907362 BILAL DADI
01200907563 IULIA VASILICA VASILIU
01200907819 ANGELA JOSEPHINE HANDY
01200907900 VALLEJOS HUARACHI BENITA
01200908324 MOHAMMED ABDELLAH
01200908514 GONZALEZ GONZALEZ ANGEL
01200908821 YASSINE LAMLIH
01200908859 BAHAMOU LGHAZI
01200909209 BOGDAN CULACHE
01200909556 VEREB MENDOZA MIGUEL ANGEL
01200909624 MORILLAS RANDO MANUEL
01200909796 EL HAHID BONOUJEMA
01200909800 HAMID ARBACH
01200909801 ZAHID KAMAL
01200909844 LOPEZ CHICA ANA
01200909882 GIL ESCUDERO VICTOR ALBERTO
01200909887 RAMOS PEREZ MIGUEL ANGEL
01200909899 JONATAN PRIETO DE LA TORRE
01200909926 MOHAMED RACHIRIDI
01200910008 SANTIAGO SANTIAGO SANTIAGO
01200910039 CHAIB FARID
01200910050 AVILA MARTINEZ JUAN
01200910051 GHEORGHE NEMJTANY
01200910056 MARTINEZ LOPEZ JOSE LUIS
01200910065 DRISS MUSTAPHA
01200910074 GOMEZ TOVAR LUIS ALFREDO
01200910086 AHMED LAKDIM EZZAHHAFI
01200910087 DRISS CHALOUK
01200910094 RODRIGUEZ ROMAN PATRICIO
01200910096 GONZALEZ FUENTES JOSE
01200910108 JIMENEZ PEREZ ROBERTO
01200910127 PERARNAU VILLARROYA JAIME
01200910129 ALCALDE PEREZ ANDRES JESUS
01200910131 MOTOS OLMEDO PEDRO
01200910136 EKATERINA ORLOVA
01200910140 MOHAMED YOUSSEF FOUNTISS
01200910162 DRISS CHERROUDA
01200910173 MARIANA COCEAS SIMONA
01200910204 ABDERRAHMANE RAHLI
01200910206 HICHAM EL HOMMAD
01200910308 ANTON GERARD KESTELOST
01200910352 MUSTAPHA HANINI
01200910353 WAHIB AZZOUZI
01200910364 FERNANDEZ GUEVARA MANUEL
01200910405 BERENGUEL LOPEZ FRANCISCO
01200910518 MALIKA KHADOUR
01200910571 R. T. J.F.
01200910705 BABA KADIA SOUGOULE
01200910803 ELENA CLUSHCHENKO
01200910895 MOHAMED ABIDI
01200910896 ESCUDERO RODRIGUEZ JOSE ANTONIO
01200910902 ESCAMILLA GIL ANTONIO ISIDRO
01200910903 PARDO BERENGUEL JOAQUIN
01200910923 ADIL MHAOUCH
01200910953 ORTIZ CAMACHO RAQUEL
01200910954 MARIANA BRINDAS
01200910963 MOHAMED BENJALI
01200910964 MOHAMED EL YOUSSE FI
01200910965 DRISSIA SOUSSI
01200910966 MOHAMMED MAGHNOUJI
01200910967 KADI HOUSSEINE
01200910968 MOHAMMED CHEAR

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01200911026 HICHAM EL HANAFI
01200911027 SALAH ENHOURI
01200911040 MOHAMED DERRAKY
01200911042 MOHAMED HARAK
01200911051 KARIM LAZAR
01200911052 MOHAMED AMANI
01200911053 MOHAMED FEROULI
01200911054 YOUSSEF MOHAMED
01200911055 AHMED BOUJANA
01200911056 MOHAMED SAID
01200911057 ABDERRAHIM GUESSAR
01200911058 MILOUD SAIHI
01200911061 ABDELOUAHAB CHELA
01200911062 MOHAMED GUIMANE
01200911063 ABDELMAJID LAGARI
01200911064 HOUARI BOUCHAMA
01200911065 MOHAMED AMINE BEJLADI
01200911066 SAIKOU MANLAFI MINTEH
01200911101 LHAJ LAKHDIM
01200911102 HAMED AISSOUI
01200911103 HAMZA ZOMI
01200911104 VICEN MEHDAOUI
01200911105 ABDELMALEH BENDRIN
01200911106 YOUSSEF OUADAHTABEI
01200911107 FADIL BOUDRAIA
01200911108 ABDELLAH BOUNAB
01200911109 AZEDDINE BAABOU
01200911110 MOHAMED SIKL
01200911139 R.V. S.
01200911141 FERNANDEZ GONZALEZ FRANCISCO
01200911144 MARTINEZ POLANCO JOHANNA
01200911147 JOY OSAWE
01200911148 HICHAM SARRAR
01200911149 MOURAD ZERIOUH
01200911150 ABDERRAHMANE MAROUANE
01200911151 BELKACEM BUIZEME
01200911152 HOUARI MAZANI
01200911153 KAMAL ABDELBAKI
01200911154 FASSI BERRAHAL
01200911155 AHMED TOUMI
01200911156 BOUREDDINE AMELLOU
01200911157 REDOUANE MENNADE
01200911158 ABDELKADER HAMMOURI
01200911159 ABDELHAK BOUTICHE
01200911160 NOUREDDINE OMRANI
01200911161 ZOUHAILA BENZOUIKA
01200911162 JAMAAI BENALI
01200911163 HAWARIA CHALABI
01200911164 BOUBAKER BOUCHTA
01200911165 MOHAMED ZENINE
01200911166 YASSINE ABED
01200911167 NASEREDDINE BOUHADI
01200911168 HAWARI BENJAAFER
01200911169 RADOUANE KHODDAME
01200911170 RABIAA ELHACHMI
01200911171 ESDDIK SOUABER
01200911172 ABDELHAFID BELKHIR
01200911182 RODRIGUEZ SALMERON JUAN MANUEL
01200911200 ABDELKADER RMILI
01200911201 ALI AIDOUD
01200911202 DJAMEL CHEROUI
01200911203 MOHAMED CHERIF
01200911204 RABAH BOUALI
01200911205 YOUCEF MOKHTARI
01200911206 MILOUD HASSAR
01200911207 NABIL BELAYYAD
01200911208 HUSSEIN MOUDOU
01200911209 ALI BOUTEKFA
01200911210 MOHAMED MEDJADJ
01200911211 SAID LIZIDI
01200911212 AHMED BEN ALI
01200911213 HAMACHI MOUKTAR
01200911214 ZINEDDIN AMOURI
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01200911215 FADLI AMIN
01200911216 KAMAL BOUHALLOUCH
01200911217 ABD EL KADER RAHHAL
01200911218 EL KHAL APPAHER
01200911219 MOHAMED HICHAM
01200911220 NOUREDDIN RAHHALI
01200911221 MOHAMED MOUSSA
01200911222 BRAHIM BELFEROUM
01200911223 BOUCHAKOR EL HADJ
01200911224 MOHAMED TAIBI
01200911225 ABDELKADER ADDA BENSLIMA
01200911226 ABDELLAH BOUMAAZA
01200911227 MOHAMED SITRI
01200911228 YOUCEPH BELABBAS
01200911229 MOHAMED RAHOUI
01200911230 MOHAMED AMINE KOUICH
01200911231 MOHAMED AMINE OULD SALEM
01200911232 ABOUSOUFIANE ALIK
01200911233 NAOUAL BENZAYD
01200911234 ZHARA CHARABI
01200911235 KAMAL EL HARRANE
01200911236 RACHID BENHAADOU
01200911237 SALAH NOAM
01200911238 ALVESDA SILVA STEVIE ANDERSON
01200911239 HAMID ALHEAYNE
01200911318 JOY OSAWE
01200911326 ABDELLAH EL IDRYSY
01200911331 NOUR EDDINE IRAOUI
01200911332 MOURAD IRAOUI
01200911333 VASILE CRISTI
01200911342 MORENO GARCIA FRANCISCO
01200911343 AUREL GENTILE PRIBOL
01200911345 MARTINEZ BARON RAFAEL
01200911360 MOHAMED NAOIR
01200911361 MOHAMED EL YAAGOUDI
01200911362 NOUREDDINE SOULLAMI
01200911363 AZIZ ES SOULLAMI
01200911364 YASSINE OUSSIALI
01200911365 ABDERRAHMAN EZZAOUIA
01200911366 HACHIM JAWAWI
01200911367 VIKTORIA ODNOSTALKO
01200911368 TATIANA NESSON
01200911369 MARIA ROVISHONOVA
01200911370 VALERIA SCHMENEVA
01200911371 ALINA KUZNECOVA
01200911372 DJALTI BENZIANE MEAMMAR
01200911373 MEDDAH SLAIMANDE
01200911374 HAMID BAATALA
01200911375 MOHAMED ABDELBAKI
01200911376 KAMEL BENKAROUIDEN
01200911377 MEDDAH NOUREDINE
01200911378 KAMAL AHSANE
01200911379 CHAREF BENAMAR
01200911380 ABDENOUR GHOMARI
01200911381 KHLIFA GHOMARI
01200911382 KARIM EL HOUARI
01200911383 EL MEHDI BELARBI
01200911417 GARRIDO GALVEZ JOSE MANUEL
01200911423 OSAMA MAACHOU
01200911484 DANUT CHERESI
01200911485 M. O. I. D.
01200911489 M. R.
01200911490 NOUREDDINE BENHICHOU
01200911491 NOUREDDINE TAHER
01200911492 EL HOUARI TOUAF
01200911493 BACHIR BOUTELDJA
01200911494 MOHAMED KOULALA
01200911495 HADJ ZAILALE
01200911496 DJAMAL DANI
01200911497 TAOUFIK EL OUZZANI
01200911498 BRAHIM BELABED
01200911499 MOHAMED EL JOUHARI
01200911500 HABIB SEBBAHA

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01200911501 ZAIN MOUFAK
01200911502 MOHAMED YAKADOMI
01200911503 ABDELHADI HAMMOUCH
01200911504 FATIMA TALEB
01200911505 SEDDIK BOUSSKHANE
01200911506 MOHAMED CHAALILE
01200911507 MOHAMED HASSAM ALI
01200911508 SOUFIANE EL AMRI
01200911509 RAFIK RAMI
01200911510 TAOUFIK SAMOUNE
01200911511 AHMED HASSAM
01200911512 MOHAMED LAMRANI
01200911513 HABIB SADOUK
01200911514 SALIM BENAMIRA
01200911515 KAMAL LAGHA
01200911516 ABDLHDI SOGDAN
01200911517 KHALID EL CARRAZ
01200911518 MHAMED BERHMI
01200911519 OUADIGH SEHEL
01200911520 IESSY MERKY
01200911521 KHALID EL HAD
01200911522 AZIZE DAJALE
01200911523 MOHAMED AZAROUAL
01200911524 ROUAD EL KHATTABI
01200911525 AEPNOVIC GORAN
01200911526 ABDERRAHMANE BALDE
01200911536 KANEK ES SGHIR
01200911544 MOHCINE RAGGO
01200911545 SHI SHIYONG
01200911549 HICHEM RZINE
01200911558 YOSRA EL KOULALI
01200911559 F.E.Y.
01200911561 MOHAMED SEKAF
01200911562 NAVARRO COMPAN FRANCISCO JESUS
01200911563 CRISTINA DANIELA TOCEA
01200911564 ADRIAN ADREWT
01200911565 LAMNAOUAR SINI
01200911566 MUSTAPHA AYADI
01200911567 FARAMANE DIALLO
01200911575 HADDI BENCHIKH
01200911582 BARONA ORTIZ LADY VIVIANA
01200911585 NOUREDDINE LAHMANI
01200911589 MOHAMMED KHAMMOUMI
01200911593 HAMED MOHAMMED
01200911594 MAHFOUD ABUMAIM
01200911595 MALIKA RAFIKE
01200911596 ATMAN NABAT
01200911633 LARA SALMERON SERGIO
01200911645 ABDULLA NASRI
01200911649 BARBERO LOPEZ DULCENOMBRE
01200911650 PLAZA VALERO RAFAEL
01200911651 BELTRA DIAZ CARLOS
01200911652 SERGEJUS FEDOTOVAS
01200911653 PADILLA QUIROZ CESAR FABIAN
01200911656 MOHAMED AKCHOR
01200911657 ABDESLAM BACHIRI
01200911723 IBRAHIM YARMOUNE
01200911724 WILKINS MINIER AQUINO
01200911725 YOUSSEF EL ATTAB
01200911726 NOUREDDINE EL BOUKRI
01200911727 ABDELATIF SABRY
01200911728 MOHAMED BEN AKOLICHIA
01200911729 ABDERRAZAK IGOUT
01200911730 YOUSSEF NOUIRE
01200911741 BRAT HAPPY
01200911745 LUCIE BARDEN
01200911766 KAWASI ADJAPONG
01200911767 ABDELKADER OUALKADI
01200911782 NACHE DELGADO BEATRIZ
01200911786 ANOUAK RHERBAL
01200911791 ACHRAF CHANNANI
01200911794 MOURAD HAMRI
01200911795 ABDELARHAMI HADLACH
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01200911798 MUÑOZ RUBIA OSCAR JONATAN
01200911814 ROMAS ZALYS
01200911825 CONSTATA CERASELA RADU
01200911831 BALLADARES CHIRIBOGA ABEL VICENTE
01200911832 ROBERT SRKESEAN
01200911833 MOHAMED IBNEL FAQYH
01200911834 ZAID ATTOU
01200911835 VOIODY MYR HAVRUS
01200911836 SAID ROUD
01200911837 ABDELATIF BELISSAOUI
01200911839 MOULY CHEBTI
01200911840 REDOUANE ISILIS
01200911842 VIKTORIJA MACKEVICIUTE
01200911882 BOUCHAIB HOUAIDIRA
01200911883 NOUREDINE EZZEROUALI
01200911918 MARIANNY BARRIOS
01200911919 B. R. J.
01200911926 TSLY DAM
01200911927 DAVID VIVIAN
01200911928 AURORE AGAWE
01200911929 JOHN VIVIAN
01200911930 JUSSEF FLOWER
01200911931 JOHN JULIETTE
01200911932 SOFIA JOHNSEN
01200911933 AISHA AMINO
01200911934 BEATY AISBE
01200911935 RICARDO MENDEZ
01200911936 AWY CIMIWERE
01200911971 MOUNI AARIF
01200911977 ASENSIO MONTELLANO PEDRO FRANCISCO
01200911978 TRANDAFIR RAJU LACATUS
01200911979 LA CASA MAÑAS DOLORES ROSA
01200911984 NOUREDDINE EZZERQUALT
01200912017 RODRIGUEZ CAPEL MANUEL
01200912019 NATALIA SMIRNOVA
01200912020 TANIA USNETCOVA
01200912021 EKATERUBA LOBONOVA
01200912022 OLESYA YARUSOVA
01200912023 TATIANA SHEVCHENKO
01200912024 ELENA KUROCHKINA
01200912025 ELENA MOTOVILOVA
01200912026 ABDELHAK EL KHALTAOUI
01200912027 DRISS EL OTMANI
01200912028 MOHAMED RAKEB
01200912029 AISSAM BENSMAIN
01200912030 SANA OMRANI
01200912031 RADWN BENSMAIN
01200912032 HAKIM ARAB
01200912033 SEDDIQ CHEJJARI
01200912042 JUAN SEKOU
01200912043 ANTOMAN SANKARA
01200912044 ASPER MENAI
01200912045 BEAUTY DJOMBO
01200912046 RICARDO MENDEZ
01200912047 KINGSLEY OSAIGUOVO
01200912048 MOHAMED EJBIHI
01200912069 ABDELKARIM KARAMAN
01200912076 FEBK GOURSH
01200912077 TINECO RODRIGUEZ RAMON
01200912078 DANNY LOUIS ELIANNE FLAAMAN
01200912079 KITTY BOLKER
01200912080 LOPEZ CASTILLO ANTONIO JESUS
01200912081 SANCHEZ AÑON DANIEL
01200912082 AMADOR SANTIAGO ABIGAIL
01200912083 ERNESTAS MATUSEVICIUS
01200912084 LIMA BATISTA NIVANIA
01200912094 MOHAMED ABOUDI
01200912096 ALI AKAAJAM
01200912109 NICOLAE ANIE
01200912120 ALVAREZ VILLENA JOSE MIGUEL
01200912121 ZOUHAIR BOUALLAGUA
01200912122 ABDELHAK SMAOUNE
01200912123 TAJAR FAISSAL

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01200912124 SAOULI LAKHDAR
01200912125 AZINE HICHEM
01200912126 FAISSAL SEKKOUM
01200912127 ADIL BENSAID
01200912128 MOHAMED FELLOUH
01200912129 ANNANE EL GHALI
01200912130 AMMOUR MOUNIR
01200912131 HOUARI DJILALI DJEFFAL
01200912132 OMAR KACHAR
01200912133 FAISSAL KOUROUTE
01200912134 HAMID LOURI
01200912135 AICHA BENRADIO
01200912136 MOHAMED CHEMRAH
01200912137 MONIM EL FADDALY
01200912138 MONTILLA BELTRAN NELSON
01200912139 RACHIDI BELARRIN
01200912140 SVETLANA IVANOVA
01200912141 EKATERINA GUSEVA
01200912194 ASIYA ABRAMOVA
01200912195 VARGAS GARCIA EVA ISABEL
01200912197 MARTINEZ ASENSIO FRANCISCO JAVIER
01200912198 ABDELGHANI ET TOUYL
01200912199 AHMED BOUZID
01200912200 RACHID ET TAQY
01200912201 AMINE NAOUME MOHAMED
01200912202 REDOUANE MANSSOUR
01200912203 MOHAMED CHERRAK
01200912204 BENISSA NEDJIMI
01200912214 MARTINEZ GONZALEZ LAZARO
01200912215 MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO
01200912218 VASILICA COCEAS
01200912236 RAFIK EL BOUDIHI
01200912238 SAID KHLOUFI
01200912239 MOHAMED MEDGHAOUI
01200912240 FAYSSAL ROURA
01200912241 NASSREDDINE MOUSSAOUI
01200912256 MOHAMED KRICHEL
01200912262 GONZALEZ GOMEZ FRANCISCO
01200912281 ZAKARIA BOUZRIA
01200912282 OMAR KAFIFI
01200912283 NAJIB BOUKHRIS
01200912284 RAFED ABDENNOUR
01200912285 ADELAKRAM BENALLA
01200912286 BADRI KHADOUM
01200912287 YOUSSEF KADER
01200912288 FAWAD JILALI
01200912289 AMARI SAFI
01200912290 LARBI BOUSAIBA MOHAMED
01200912291 MOHAMED ETTAHIRI
01200912292 AISSAM ABDELFATAH
01200912293 ALI BOUHNI
01200912297 L.L. E.
01200912298 GUERRERO GUTIERREZ JANETH MARLENE
01200912299 HISHAM ABOUYACOUB
01200912304 DIAZ IBAÑEZ JUAN MIGUEL
01200912305 BERENGUEL LOPEZ FRANCISCO
01200912306 LARA GUACHAMIN VIVIANA ALEXANDRA
01200912307 NATALIA VERSHININA
01200912360 RWESI DJABA SAMUEL
01200912361 MUÑOZ CORTES FRANCISCO JAVIER
01200912362 PUGA NOGUEROL FRANCISCO JAVIER
01200912363 BILAL BENRABAH
01200912364 KARIM BELDJALALI
01200912365 HICHAM SOUKRAT
01200912366 MAMADOU MODYSI
01200912370 EL HABIB HAMRAS
01200912371 ABDERRAHIM KANZAOUI
01200912372 ADIL WHATIB
01200912374 ADIL EL YAZIDI
01200912375 YASSINE MAARAD
01200912376 RIBEIRO DOS SANTOS MARLON GINO
01200912377 YOSSEF BOUGRINE
01200912378 ABDELHADI GHANIM
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01200912407 VILLANUEVA OLIVA SANDRA
01200912410 EDITA NOVICKOVAITE
01200912412 LENUT POMAHACIU
01200912414 IKILILOU MAMAN
01200912415 CARRION IMBERNON MARIO ALFREDO
01200912430 MOHAMED HEDIA
01200912431 MOURAD BENYOUCEF
01200912432 EZZEDDINE MENZEGHRANI
01200912433 FAROUK ELLATI
01200912434 NABIL EL BACHIR
01200912435 MOHAMED DOHAI
01200912436 KAMAL BANAOUFIA
01200912437 MOHAMED BENMEDAARI
01200912438 MOURAD ELOUSSIF
01200912439 MOHAMED HABIB BENABDELOUAHED
01200912440 NOUREDDINE LAKRIB
01200912441 BOUBAKR SEDIK DAHOU
01200912454 HASSAN FAIZ
01200912455 MOHAMED EL MESSARY
01200912494 N. E. H.
01200912496 HASSAN OURIACH BARROU
01200912504 SAMIRA BAGDAD
01200912505 MERIEM SAADI HOUSSEINI
01200912506 BRAHIMI KARIM
01200912507 NACER MOHAMEDI
01200912508 YOUNES DJILALI
01200912509 MOHAMED ZIANI
01200912510 ABDELKADER MHANI
01200912511 EL HADJ ABDELKADER LARBI
01200912512 GRAHEM TRARI
01200912513 MOHAMED BELARDI
01200912514 FOUAD LAARAJ
01200912515 FAISEL KADDOUR
01200912516 MOHAMED ZAHIR
01200912517 ABDELKADER OULEDLARBI
01200912518 AMIN TIZGUAN
01200912519 BOUMIDIAN EZZNASSNI
01200912520 JAWAHER CHIHAB
01200912521 MOHAMED EZZNASSNI
01200912522 ZAHRA BENAMRI
01200912533 MOHAMED AMEUR
01200912534 AMAR BENSABER ABOUCIF
01200912535 ZOMAIRE SAIMER
01200912536 LAHLOU MOHAMEB
01200912537 AHMAD BERAIH
01200912538 YOUSEF AQBADOU
01200912539 ISSA THIOR
01200912540 OMAR DIOUF
01200912541 KAMAL BENAIMA
01200912542 OUTMAN BENCHIHA
01200912543 ABDELKADER BELARBI
01200912544 YOUSSEF KHALED
01200912545 ABDERRAHMAN MOHAMED
01200912546 MOHAMED MANSOUR
01200912547 HICHAM RABAH
01200912548 ABDELKADER ABDELMOULA
01200912549 ILYAS MOHAMED BOUZRIRA
01200912550 AMAL HAJ MASSAAOUD
01200912551 MOHAMED MSAIFI
01200912740 CAYUELA DIAZ MIGUEL
01200995535 G.M. M. A.
01200995595 MARIUS GUNA
01200999921 ALI ASSABI

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-

tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Or-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda. 

Almería, 22 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-303/2009.
Encausado: ERG Petróleos, S.A.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
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medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-121/2009.
Encausado: Petrowestoil, S.L.
Acto que se notifica: Pago sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se da publici-
dad a los actos administrativos de los expedientes de 
reclamaciones que se citan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de subsanación que a continuación se indican.

Expediente: R-137/2009.
Interesado: Guillermo Fernández de Sevilla Muñoz.
Acto que se le notifica: Acreditación de representación.
Plazo para subsanación: 10 días.

Expediente: R-52/2009.
Interesado: Janet Lynn Martell.
Acto que se le notifica: Comunicación.
Plazo para subsanación: 10 días.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
los expedientes obran en la Secretaría General, Departamento 
de Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva, Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro de los mencionados actos y de los documentos que 
constan en los expedientes en el mismo plazo que se indica 
respecto de acto notificado.

Huelva, 2 de marzo de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Bañez. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da publici-
dad a la resolución de cancelación de expediente de 
Registro Minero, Permiso de Investigación denominado 
«Alianza», núm. 40.618, al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación.

La Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de 
Correos, la Resolución de cancelación de expediente de Re-
gistro Minero, Permiso de Investigación denominado Alianza, 
núm. 40.618, y no pudiéndose practicar, se hace por medio 
del presente anuncio, así como mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, al 
venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Francisco López Arias.
Último domicilio conocido: C/ Dallas, Edifio Campomar, núm. 
22, Ático F, Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado expediente.

Almería, 17 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da publici-
dad al requerimiento para la aceptación o rechazo, y 
en este caso presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, de la hoja de aprecio remitida en los proce-
dimientos de expropiación forzosa que se citan.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados 
que más abajo se relacionan y no pudiendo ser requeridos 
para efectuar la aceptación o rechazo, y en este caso presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas, de la hoja de apre-
cio presentada por las beneficiarias en las expropiaciones que 
más abajo se detallan, se hace por medio del presente anun-
cio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos 
de los Ayuntamientos respectivos, al venir así establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 
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- Expediente: AT-2865 «Naranjos-Vera».
Relación de afectados.

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
Terrenos de la Cañada S.L. 30

31
93
35

Lucainena de las Torres

Francisco Sáez Martínez
Francisco Sáez Salvador

31 102 Lucainena de las Torres

Francisco Uroz González
Juan Uroz González

16 236 Lucainena de las Torres

- Expediente: NI-4958-3569 «Baza-Vera».
Relación de afectados.

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
Herederos de Antonio Mellado Muñoz 43 123 Albox
Carlos Tortosa S.A. 15 15 Zurgena 
María Rubi Galera 1 36 Cantoria
Fernando Blesa Martínez 33 63 Huércal-Overa

 Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o recha-
zar, y en este caso presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas, la hoja de aprecio remitida por la benefeciaria de 
la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de este acto de acuerdo con lo establecido en el 
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente 
obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 
4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 22 de febrero de 2010.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, notificando el procedimiento 
administrativo de reintegro en el expediente que abajo 
se relaciona, por algunos de los motivos previstos en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma An-
daluza.

Intentada la notificación del acuerdo de reintegro incoado 
en el expediente que abajo se relaciona, y dada la imposibilidad 
de efectuarla en el último domicilio conocido de la entidad, se 
publica el presente anuncio, de acuerdo con el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, informando a los interesados que podrán comparecer 
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publica-
ción, en el Servicio de Economía Social y Emprendedores de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito 
en C/ Doctor Manuel de la Concha, s/n, 11071, Cádiz, para 
conocer el contenido íntegro del acto.

Según lo establecido en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, el plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde 
la fecha de acuerdo de iniciación del procedimiento. En el caso 
de que se produzca el transcurso del plazo para resolver sin 
que se haya notificado resolución expresa, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento.

Entidad: Soluciones Informáticas del Sur, S.C.A.
C/ Ricardo Alcón, 12, 11500, El Puerto de Santa María.
Núm. Expte.: RS.0009.CA/04.
Asunto: Notificación del procedimiento administrativo de rein-
tegro a dicha entidad de fecha de 20.1.2010.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de mantenimiento de 
las condiciones de la resolución de la subvención concedida.

Cádiz, 22 de febrero de 2010.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada:

Expediente: GR-144/2009.
Interesada: Estructura Futura, S.L.
Infracción: 31.2.b) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de In-
dustria.
Fecha: 18.1.2009.
Acto notificado: Resolución
Sanción: Multa de 3.005,07 euros.
Plazo de recurso: Un mes a partir del día siguiente al de notifi-
cación de la presente.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/1985), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican reso-
luciones de caducidad y nuevos acuerdos de inicio de 
procedimiento de reintegro recaídos en los expedientes 
que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Eco-
nomía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Estructuras y Ferrallas Mazagón, S.L.L.
Dirección: Polígono Industrial Los Pinos, nave 65, C.P. 21130, 
Mazagón-Moguer (Huelva).
Expediente: R. 0003HU/10 (RS0046HU/07).
Asunto: Notificación de resolución de caducidad del proce-
dimiento de reintegro núm. R.00 01HU/09 de fecha 11 de 
febrero de 2010 y nuevo Acuerdo de Inicio de fecha 11 de 
febrero de 2010 núm. R.0003HU/10.

Entidad: Estructuras y Ferrallas Mazagón, S.L.L.
Dirección: Polígono Industrial Los Pinos, nave 65, C.P. 21130, 
Mazagón-Moguer (Huelva). 
Expediente: R. 0004HU/10 (RS0042HU/07).
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Asunto: Notificación de resolución de caducidad del proce-
dimiento de reintegro núm. R.00 02HU/09 de fecha 12 de 
febrero de 2010 y nuevo Acuerdo de Inicio de fecha 11 de 
febrero de 2010 núm. R.0004HU/10. 

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de 
quince días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos 
u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que 
toda la documentación que se aporte deberá remitirse en origi-
nal o fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de procedimiento de reintegro recaído en el expediente 
que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a la entidad interesada que se 
relaciona el acto administrativo correspondiente, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm 4, Servicio 
de Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Consultores Tecnológicos Onubenses. S.L.L.
Dirección: C/ Ayamonte, 6, C.P. 21410 Isla Cristina (Huelva).
Expediente: R. 0002HU/10 (RS0043HU/03).
Asunto: Notificación de inicio del procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 21 de enero de 2010.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince 
días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros 
elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando requerimiento de 
documentación relativa al período de vigencia de cinco 
años de mantenimiento de condiciones requeridas para 
acceder a la subvención al fomento de empleo asocia-
do, en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Eco-
nomía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Administración de Documentos, S.L.L.
Dirección: Avda. de Cartaya, núm. 11, casa 26, C.P. 21459, El 
Rompido (Huelva).
Expediente: RS.0056.HU/05.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de cinco años de mantenimiento 
de condiciones para acceder a la subvención al fomento de 
empleo asociado de fecha 13 de enero de 2010.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia expresa de que en un plazo 
de quince días deberá aportar la documentación requerida. Una 
vez transcurrido el plazo dado, sin que se haya recibido la docu-
mentación requerida, se procederá a iniciar el correspondiente 
procedimiento de reintegro de las cantidades no justificadas.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica a 
las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notifi-
cados podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Málaga en el plazo de un mes desde la notifica-
ción, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el 
plazo de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la sede de la Delegación Provincial, sita en C/ Bode-
gueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0044.MA/08.
Entidad: Café Pub Andrómeda, S.L.L.
Dirección: Avda. Carlota Alexandre, 17.
Localidad: 29620 Torremolinos, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Málaga.
Acto: Acuerdo de reintegro de 16 de diciembre de 2009.

Expediente: RS.0021.MA/07.
Entidad: H M Limpieza de Coches, S. Coop. And.
Dirección: C/ Zeus, 23 A, Conjunto Caronte, Riviera del Sol.
Localidad: 29640 Mijas, Málaga.
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Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Málaga.
Acto: Acuerdo de reintegro de 14 de septiembre de 2009.

Málaga, 17 de febrero de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con mo-
tivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

1-SE-1957-0.0-0.0-PC «Actuación de seguridad vial en eli-
minación de tramo de concentración de accidentes en la carre-
tera A-474, p.k. 2+600 al 3+600 (TCA núm. 23-06 Sevilla)».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Bormujos el día 29 de marzo de 2010, a las 11,00 horas, 
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, 
si lo estima oportuno de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa alegacio-
nes a los efectos sólo de subsanar posibles errores u omisiones, 
pudiendo examinar los planos parcelarios y demás documenta-
ción en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio.

NÚM. 
DE

FINCA
POL. PAR. TITULARES EXPROPIACIÓN 

(ha) CULTIVO

1 10 22 Baldomero Gaviño Ortega 0,1120 Olivar Secano
2 2 9501 Desconocido 0,0001 Improductivo
3 URBANA 87993 Desconocido 0,0333 Improductivo

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sanciona-
dor que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Espectáculos 
Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Delegación Provincial de Granada se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 156/08.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta 
–Complejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 22 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre Notificación de Re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación de la Resolución en su do-
micilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación de la resolución, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 
29071, Málaga. 

RELACIÓN QUE SE CITA:

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 
DÍA 29 DE MARZO DE 2010, A LAS 11,00 HORAS 

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-0322/09 16-12-2008 LEAL AGUILAR, MARIA DEL CARMEN – AVDA. LAS OLLERIAS 17 - CORDOBA 14006 141.31 LOTT 1.501

MA-0323/09 16-12-2008 LEAL AGUILAR, MARIA DEL CARMEN – AVDA. LAS OLLERIAS 17 - CORDOBA 14006 141.19 LOTT 1.001

MA-0579/09 25-02-2009 FERNADEZ GALDEANO, JAVIER – CTRA. MALAGA, 21 – ADRA 04770 ALMERIA 140.24 LOTT 2.001

MA-0713/09 17-02-2009 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES SL – CRUZ ROJA S/N - LA CAÑADA DE SAN URBANO 04120 ALMERIA 141.19 LOTT 1.001

MA-0845/09 13-02-2009 DA DALT VIVIANA MONICA – AVDA. LAS PALMERAS, ED MIAMI 6 – BENALMADENA 29639 MALAGA 140.26.1 LOTT 2.001
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EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-0860/09 30-01-2009 TRANSPORTES GLORIA SL – AVDA. SOR TERESA PRAT, 59-4º-D – 29003 MALAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-1039/09 15-01-2009 FERNANDEZ GALDEANO, JAVIER – CTRA. DE MALAGA, 21 LA CURVA – ADRA 04770 ALMERIA 140.24 LOTT 2.001

MA-1078/09 09-03-2009 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL TRES SL – BLAS INFANTE, URB. ARROYO 1 4 B – BENALMADENA 29639 MALAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-1079/09 09-03-2009 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL TRES SL – BLAS INFANTE, URB. ARROYO 1 4 B – BENALMADENA 29639 MALAGA 140.26.4 LOTT 2.001

MA-1086/09 12-03-2009 EMBAGENIL SL – COBRE, 7 – MORALEJA DE ENMEDIO 28950 MADRID 141.31 LOTT 1.501

MA-1147/09 09-03-2009 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL TRES SL – BLAS INFANTE, URB. ARROYO 1 4 B – BENALMADENA 29639 MALAGA 140.19 LOTT 4.600

MA-1204/09 16-03-2009 CAMACHO DELGADO, MANUEL MIGUEL – RUTA DE CAMPANILLEROS 8-1 – TORRE DEL MAR 29740 MALAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-1205/09 16-03-2009 CAMACHO DELGADO, MANUEL MIGUEL – RUTA DE CAMPANILLEROS 8-1 – TORRE DEL MAR 29740 MALAGA 140.1.9 LOTT 4.601

MA-1216/09 16-03-2009 CAMACHO DELGADO, MANUEL MIGUEL – RUTA DE CAMPANILLEROS 8-1 – TORRE DEL MAR 29740 MALAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-1223/09 20-04-2009 TRANSPORTES GLORIA SL – AVDA. SOR TERESA PRAT, 59-4º-D – MALAGA 29003 141.19 LOTT 1.001

MA-1284/09 30-04-2009 ESCAYOLAS SAAVEDRA S.L. – CORTES ESPAÑOLAS 37 – PUENTE GENIL 14500 CORDOBA 141.5 LOTT 1.501

MA-1350/09 03-04-2009 EMPRESA RUIZ SL – MONARDES, 7 – SEVILLA 41004 140.24 LOTT 2.001

MA-1353/09 03-04-2009 MICROBUSES GOLF Y AIRPORT MARBELLA SL – URB. SITIO DE CALAHONDA, 3 B-J-D CALAHONDA ROYALES – MIJAS 
29650 MALAGA

142.6 LOTT 301

MA-1355/09 03-04-2009 MICROBUSES GOLF Y AIRPORT MARBELLA SL – URB. SITIO DE CALAHONDA, 3 B-J-D CALAHONDA ROYALES – MIJAS 
29650 MALAGA

142.6 LOTT 301

MA-1363/09 25-03-2009 INTRADAL SL – VICENTE ALEIXANDRE 5 – ALGECIRAS 11204 CADIZ 141.31 LOTT 1.501

MA-1365/09 01-04-2009 GARCIA LOPEZ, RAFAEL – JOSE CARRERAS, 7 – ALCALA DE GUADAIRA 41500 SEVILLA 141.19 LOTT 1.001

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 
de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, 
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 
22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer re-
curso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla. 

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, 
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá 
al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente notifica-
ción de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 22 de febrero de 2010.- La Delegada, Dolores 
Carmen Fernández Carmona. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del programa de incentivos 
para la creación o ampliación de centros especiales de 
empleo, regulado en la Orden de 4 de octubre de 2002 
de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible 
notificar un acto administrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-

tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre RJA-PAC.

EXPEDIENTE: HU/CE3/00010/2007.
ENTIDAD: ASOCIACIÓN LARIMAR.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESEST./NO APORT. DOC.

EXPEDIENTE: HU/CE3/00051/2006.
ENTIDAD: ASOCIACIÓN LARIMAR.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DESEST./NO APORT. DOC.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva. 

Huelva, 23 de febrero de 2010.- El Director (Res. de 
28.9.2009), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre notificación de reso-
lución de recurso de alzada, en materia de infracciones 
en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo y, para conocimiento de los interesados 
a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto el 
expediente abajo relacionado, y que para su conocimiento ín-
tegro podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Em-
pleo (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infraccio-
nes y Sanciones, sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-135/08 GR.
Núm. de acta: I182008000040876.
Núm. de recurso: 1407/08.
Empresa: Rafael Peinado Arroyo Instalaciones Eléctricas, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2.12.09.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.
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Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el 
art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del 
art. 58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la advertencia de que la misma 
agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 
109 de la citada Ley y, que contra ella cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio 
de 1998.

 Granada, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre notificación de resolu-
ción recaída en el expediente sancionador que se cita.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y, para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 
abajo relacionado, y que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo (Servicio 
de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sancio-
nes), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: ML-197/09 GR.
Empresa: Control Lorica, S.L. 
Último domicilio conocido: C/ Horno, núm. 29.
18014, Granada.

Se hacer saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que les asiste a interponer recurso de al-
zada, directamente o por conducto de esta Delegación Provin-
cial, ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 1.29 
y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los ar-
tículos 114, y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre notificación de re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 

(Servicio de Administración Laboral, Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-247/09 GR.
Empresa: La Herradura, U.T.E.
Último domicilio conocido: C/ López de Hoyos, núm. 13, 28006, 
Madrid.

Núm. expediente: SL-313/09 GR.
Empresa: Granadina de Obras y Proyectos, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Juncaril. C/ Filadelfia, 
núm. 6, 18210, Peligros.

Núm. expediente: SL-354/09 GR.
Empresa: Jesal Inversiones, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Alfaguara. Urbanización La 
Ponderosa, 145, 18179, Alfacar.

Se hacer saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 
1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, así 
como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se notifican 
actos administrativos relativos a la inscripción en el 
registro de empresas acreditadas como contratistas o 
subcontratistas del sector de la construcción de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Granada, Servicio de Administración Laboral, sito 
en C/ Azacayas, núm. 14, Granada. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: INS_2009_08591.
Interesado: Airsalma XV, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 11.1.2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_13983.
Interesado: Vilsan Pinturas y Decoración, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 30.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_11577.
Interesado: La Plaera, S.L.
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Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 10.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: cem-200900031007-rea.
Interesado: Construcciones Insacar, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 11.1.2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2008_19278.
Interesado: Cefas Electric, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 4.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_11597.
Interesado: Contratas Riofrío, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 11.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_11595.
Interesado: Antonio Marín Castilla.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 11.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2008_2373.
Interesado: Estructuras y Ferrallas Gámez Jaramillo, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 11.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2008_21736.
Interesado: Rangers del Montaje, C.B.
Acto notificado: Notificación resolución de desistimiento de la 
solicitud de inscripción.
Fecha: 4.11.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_13209.
Interesado: Construcciones Olmedo y Orensanz, S.L.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Fecha: 28.9.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_14086.
Interesado: Miguel Ángel Ortega Pérez.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Fecha: 26.10.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_15681.
Interesado: Comercial Pérez Lozano-Sur, S.L.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de 
subsanación.
Fecha: 21.12.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_13516.
Interesado: Reformas y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L.L.

Acto notificado: Notificación de certificado de inscripción.
Fecha: 28.9.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: INS_2009_15666.
Interesado: Pinturas Gualda, S.L.
Acto notificado: Notificación de certificado de inscripción.
Fecha: 16.12.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Expediente: MOD_2010_00002.
Interesado: Farguemental, S.L.
Acto notificado: Notificación certificado de variación de datos.
Fecha: 5.1.2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Granada, 17 de febrero de 2010.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente núm.: AL/TPE/0821/2007.
Titular: Pedro Martínez Sánchez.
Domicilio: Ur. Amanecer, 4-2.
Localidad: 06700, Huércal-Overa (Almería).
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/0241/2009.
Titular: Balerma de Gestión, S.L.
Domicilio: Pza. Puerta del Sol, núm. 11.
Localidad: 04712, Balerma (Almería).
Acto notificado: Resolución favorable.

Expediente núm.: AL/TPE/0439/2009.
Titular: Manuel González González.
Domicilio: C/ Puerto Club Náutico, núm. 5.
Localidad: 04770, Adra (Almería).
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Almería, 24 de febrero de 2010.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando actos administrativos recaídos en los expe-
dientes que se relacionan, incoados según lo dispuesto 
en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley anterior, la publicación 
del acto se hace de forma resumida:

Promotor: Cristóbal José Almohano Bebermans.
Núm. Expte.: CO/CIE/00022/2007.
Dirección: C/ Quevedo, 28, 14200, Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba).
Asunto: Resolución de desistimiento de Calificación I+E al am-
paro de la Orden de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotor: José Luis Robles Gallego.
Núm. Expte.: CO/CIE/00104/2008.
Dirección: C/ García Lovera, 2, 1 F, 14002, Córdoba.
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotora: Estrella Gutiérrez Torres.
Núm. Expte.: CO/CIE/00152/2008.
Dirección: C/ Córdoba, 7, 1 D, 14640, Villa del Río (Córdoba).
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotor: José Leal Molina.
Núm. Expte.: CO/CIE/00208/2008.
Dirección: C/ Patio Juan Miró, 14, 3.º C, 14011, Córdoba.
Asunto:. Inscripción en el Registro I+E al amparo de la Orden 
de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Promotora: María Carmen Pizarro Ríos.
Núm. Expte.: CO/CIE/00256/2008.
Dirección: C/ Las Cuadrillas, 2, 1.º izq., 1455º, Montilla (Córdoba).
Asunto:. Requerimiento documentación I+E al amparo de la 
Orden de 21.1.04 (BOJA 3.2.04).

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en Avda. Gran Capitán, 12, 4.ª planta, 14071 de Córdoba, 
en el plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 9 de febrero de 2010.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Infopresa, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/345 Curso 29-001.
Dirección: C/ Héroes de Sostoa, 132.
Localidad: 29002, Málaga.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 50.842,80 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 11 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Representaciones Morillo, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/094. Curso 29-001.
Dirección: C/ Paseo de la Farola, 1.
Localidad: 29016, Málaga.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 38.253,60 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
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territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 11 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Dirección 
Provincial Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, me-
diante el que se publica Acuerdo de Inicio de Reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos los 
intentos de notificación relativos a expedientes de Forma-
ción Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Guadalhorce TV.
Núm. de expediente: 29-2007/J/161 C:1 Curso 29-1.
Dirección: C/ Plaza de la Cultura, s/n.
Localidad: 29560, Pizarra (Málaga).
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 59.314,58 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso, deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa 
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por 

lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir del 
día siguiente de la notificación.

Málaga, 12 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Reintegro a la entidad que se cita, 
al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción relativos a expedientes de Formación Profesional 
Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Clínica Salus Benalmádena, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/027 Curso 29-004.
Dirección: C/ Occidente, s/n.
Localidad: 29630, Benalmádena.
Contenido del acuerdo: Inicio de Procedimiento de Reintegro 
por importe de 34.296,30 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que 
la presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos ca-
sos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del día si-
guiente de la notificación.

Málaga, 12 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 
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 ANUNCIO de 16 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publica relación de solicitantes 
de ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expe-
dientes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio, significándoles 
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el llmo. Sr Viceconsejero de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1.3.a) de la Orden de 
14 de julio de 2004, en el plazo de un mes a contar del día 
siguiente a la presente notificación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Curso Alumno

29/2006/J/332/29.1 Antonio Jorge Márquez del Pino
98/2007/J/131/29.799 Yolanda González Aragón 
98/2007/J/248/29.611 M.ª Rosa Almellones Carrasco
98/2007/J/249/29.409 Gretel lleana Müller
98/2007/J/250/29.105 Sandra Jerez Almonacid
29/2007/J/133/29.1 Ana M.ª Jiménez López
29/2007/J/152/29.1 M.ª Belén López Rodríguez
29/2007/J/260/29.5 Mónica García Florido
29/2007/J/323/29.1 Matilde Gil Vinuesa
98/2008/J/246/29.104 María Morales Martín
29/2008/J/20/29.1 Elena Mas Rioja
29/2008/J/31/29.1 M.ª Carmen Garrido García
29/2008/J/312/29.2 Ramón Álvarez Ramos
29/2008/J/347/29.3 José Miguel Pineda Aroca
29/2008/J/366/29.1 Gabriela del Valle Guerrero Domínguez

Málaga, 16 de febrero de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-

terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 124/09-D.
Notificado: José González Delgado.
Último domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 37, 29130 
Alhaurín de la Torre.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 11 de febrero de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 185/09-S.
Notificado: Antonia María Manceras Chamizo.
Último domicilio: C/ Córdoba, núm. 13. 29580, Cártama.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 19 de febrero de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 176/09-S.
Notificado: Grupo Cárnico Bonilla-Morilla, S.L.
Último domicilio: C/ Torremolinos núm. 13, Local 3, 29120 
Alhaurín el Grande.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 19 de febrero de 2010.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 
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 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 175/09-S.
Notificado: Grupo Cárnico Bonilla-Morilla, S.L.
Último domicilio: C/Torremolinos, núm. 13, Local 3, 29120 
Alhaurín el Grande.
Tramite que se notifica: Resolución.

Málaga, 19 de febrero de 2010.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Gestión Económica, de notificaciones 
de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Di-
rección Económica Administrativa del Distrito Sanitario 
Guadalquivir de Córdoba.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Distrito Sanitario Guadalquivir.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ín-
tegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Dis-
trito Sanitario «Guadalquivir», de Córdoba, Departamento de 
Cargos, sito en Avenida de los Aguijones, s/n, de Córdoba, 
concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la notificación, recurso de reposición potestativo previo 
a la reclamación económico-administrativa ante el Director 
Económico Administrativo del Distrito Sanitario Guadalquivir 
de Córdoba o, en su caso, reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana en Sevilla. En ambos casos 
el escrito de interposición se dirigirá al órgano administrativo 
que ha dictado la resolución.

Número Expte.: 0472140788932
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.

Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,05 €.

Número Expte.: 0472140980885
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140980876
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140980806
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140980763
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140980754
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140980736
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7, 28046 MA-
DRID
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140975116
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7, 28046 MA-
DRID 
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,17 €.

Número Expte.: 0472140835922
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7, 28046 MA-
DRID
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,17 €.
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Número Expte.: 0472140837776
Interesado: RÚSTICA LA ALJABARA
DNI: A7900069
Último domicilio: PS DE LA CASTELLANA, 35 7, 28046 MA-
DRID
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,17 €.

Número Expte.: 0472141046776
Interesado: PEDRO OJEA HERNÁNDEZ
DNI: 75637223K
Último domicilio: AV CARLOS III 13 2 4, 14014 CÓRDOBA
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0119 
Asistencia Sanitaria Colectivos Protegidos Mutuas, por importe 
43,50 €.

Número Expte.: 0472140986142
Interesado: JOSE MIGUEL SÁNCHEZ CASTAÑER
DNI: 30052170W
Último domicilio: MANUEL DE FALLA 4, 14012 CÓRDOBA
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,17 €.

Número Expte.: 0472141083182
Interesado: JOSE CARLOS CABALLERO CAÑADAS
DNI: 30477236M
Último domicilio: AVD. DE LA LIBERTAD 11, 14011 CÓRDOBA
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472141057045
Interesado: EXPLOTACIONES JOIMAR SL
DNI: B81789315
Último domicilio: AVD. MEDINA AZAHARA 22, 14005 CÓR-
DOBA
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140986101
Interesado: EXPLOTACIONES JOIMAR SL
DNI: B81789315
Último domicilio: AVD. MEDINA AZAHARA 22, 14005 CÓR-
DOBA
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472140882555
Interesado: ANA MILENA CASTRO
DNI: X3975900M
Último domicilio: AVD. LA PAZ 7 14100-LA CARLOTA (COR-
DOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 44,14 €.

Número Expte.: 047214102981
Interesado: JORGE EXPOSITO LOPEZ
DNI: 52395053H
Último domicilio: INGENIERO ALFONSO CHURRUCA 13PG 
14100-LA CARLOTA (CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 45,02 €.

Número Expte.: 0472140909742
Interesado: ANA MILENA CASTRO
DNI: X3975900M
Último domicilio: AVD. LA PAZ 7 14100-LA CARLOTA (COR-
DOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 44,14 €.

Número Expte.: 0472141062196
Interesado: MIGUEL PRIETO FERNANDEZ
DNI: 80110802P
Último domicilio: CR VILLA RIO. MONTORO KM 4 -14600 
MONTORO (CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 45,02 €.

Número Expte.: 0472140934495
Interesado: PANIFICADORA A BARRIENTOS CASTELL SL
DNI: B14248587
Último domicilio: CASTELAR 3 14700-PALMA DEL RIO (COR-
DOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 44,14 €.

Número Expte.: 0472140902121
Interesado: MACACHU S CIVIL
DNI: G14808273
Último domicilio: CL RIO SECO 62 BJ 14700-PALMA DEL RIO 
(CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 44,14 €.

Número Expte.: 0472141093075
Interesado: CAPORAL AGROPECUARIA SL
DNI: B98097611
Último domicilio: MIGUEL HERNANDEZ 3 LOCAL BJ 14700-
PALMA DEL RIO (CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 45,02 €.

Número Expte.: 0472141055876
Interesado: MARIA ISABEL MANZANO RODRIGUEZ
DNI: 45887355D
Último domicilio: CL BARRIONUEVO 13 14129 –FUENTE PAL-
MERA (CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,05 €.

Número Expte.: 0472141084722
Interesado: SERGIO LOPEZ CABELLO
DNI: 52486556G
Último domicilio: C SEVILLA 1 14300 –VILLAVICIOSA (COR-
DOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,29 €.

Número Expte.: 0472141090754
Interesado: CARMELO RODRIGUEZ MONTERO
DNI: 30501300B
Último domicilio: CL JUAN RAMON JIMENEZ 30 14740 –HOR-
NACHUELOS (CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
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Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,05 €.

Número Expte.: 0472141080991
Interesado: MARIA PINEDA CASTILLA
DNI: 29959639T
Último domicilio: Cl CERRO 21 14720 –ALMODOVAR DEL RIO 
(CORDOBA)
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, concepto 0024 
por prestación de servicios sanitarios, por importe de 6,05 €.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Granada, 
sito en Avda. del Sur, 13 concediéndose los plazos de contes-
tación y recursos que, respecto del acto notificado, a continua-
ción se indican:

Acuerdo de Inicio: Quince días alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones el mencionado acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: Quince 
días, alegaciones.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 402/2009.
Notificado: Carnicería Supersur Casildo, S.L.
Último domicilio: C/ Monjas, 17, 18800 Baza (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 404/2009.
Notificado: Muebles Lozano y Electrodomésticos, S.L.
Último domicilio: Avda. de los Ángeles, 20 (Galería 38), 18300 
Loja (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 422/2009.
Notificado: Polybenal, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional 340, km 215,6 29630 Benal-
mádena (Málaga)
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 434/09.
Notificado: Alpabebe, S.L.
Último domicilio: Pol. Ind. San Miguel, nave 19, 18195 Cúllar 
Vega (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 438/09.
Notificado: Apartamentos Monte Gorbea.
Último domicilio: Virgen de las Nieves, 15, 18196 Monachil 
(Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 439/09.
Notificado: Apartamentos Monte Gorbea.
Último domicilio: Virgen de las Nieves, 15, 18196 Monachil 
(Granada).
Acto que se notifica: Acuero de Inicio.

Expte.: GR 215/09.
Notificado: Promociones Guemorol, S.L.
Último domicilio: Pol. Ind. Mirador de Sierra Nevada, Laguna 
de las Yeguas, 1, 18339 Cijuela (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 302/09.
Notificado: Hoteles Sierra Goll, S.L.
Último domicilio: Valle del Almiceran, 23485 Pozo Alcón (Jaén).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: 342/09.
Notificado: Minelli Motor, S.A.
Último domicilio: Pol. Ind. 12 Octubre, C/ Demetrio Ramos, 
15, 18320 Santa Fe (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: GR 132/09.
Notificado: Guitur, S.L.
Último domicilio: Arabial, 16, 18004 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 217/09.
Notificada: Doña Encarnación Fuentes Rodríguez.
Último domicilio: Rosa, 1, 18740 Castell de Ferro (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 237/09.
Notificado: Viajes Sacromonte, S.A.
Último domicilio: Ganivet, 6, 18009 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 251/09.
Notificado: Restauración Mecaps, S.L.
Último domicilio: Avda. Andalucía, 24, 18198 Huétor-Vega 
(Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 258/09.
Notificado: Parquigrán, S.L.
Último domicilio: Naranjos, 6, bajo, 18010 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 260/09.
Notificado: Pepito Granada, S.L.
Último domicilio: Doctor Oloriz, 25, 18012 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 313/09.
Notificado: Samares Grupo Inmobiliario, S.L.
Último domicilio: Emperatriz Eugenia, 19, 18002 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 315/09.
Notificado: Don José Carlos Requena Requena.
Último domicilio: Doctor Pulido, 7, 18500 Guadix (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 272/09.
Notificado: Don Francisco Espinosa López Burgos.
Último domicilio: Río Andarax, 128, 18110 Las Gabias (Granada).
Acto que se notifica: Cambio de instructor.
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Expte.: GR 281/09.
Notificado: Granadisc 2001, S.L.
Último domicilio: Gran Capitán, 5, 18012 Granada.
Acto que se notifica: Cambio de instructor.

Expte.: GR 284/09.
Notificado: Don Juan Carlos Plaza Quintero.
Último domicilio: Joaquín Blaque, 2, 3.º B, 29620 Torremoli-
nos (Málaga).
Acto que se notifica: Cambio de instructor.

Granada, 23 de febrero de 2010.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la Renta Básica 
de Emancipación de los Jóvenes a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de actos administrativos a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente a la publica-
ción del mismo, queda de manifiesto el expediente en la De-
legación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio de 
Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47 (edificio Servicios Múltiples, planta 14), pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las ayudas para la Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran 
se les tendrá por desistido de su petición, archivándose las 
solicitudes sin más trámite. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI

P-3181/08 REIS FERREIRA POMBINHO ANDRE MIGUEL X6632128D

P-3246/08 JONASOVA MARIE X8396508J

P-3519/08 RODRIGUEZ FARFAN ADRIAN 14635858S

P-3598/08 CORDOBA DORAN PEDRO 30238750Y

P-3710/08 DAVALOS HERNANDEZ YANEXY X3363366F

P-3861/08 GARCIA ARAGON M.ª CARMEN 74729052M

P-4128/08 HERRERA CABRA CARLOS 53689092P

P-4158/08 RUIZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 27729403Q

P-4221/08 SKRETNY ADRIAN X08871964J

P-326/09 MATEO FERNANDEZ M.ª JOSE 26807636D

P-898/09 AYALA PEREZ JUAN CARLOS 77328555W

P-1001/09 FERNANDEZ CABEZAS ANTONIO 25725668F

P-1030/09 NERIDA JIMENEZ JOSE 74863057N

P-1043/09 JIMENEZ RODRIGUEZ SALVADOR 74883037M

P-1195/09 JIMENEZ REYES DOLORES 79026871K

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI

P-1213/09 BANDERA RODERO MANUEL 74857498L

P-1258/09 GARCIA CANO IRENE 48362234L

P-1268/09 MAQUEIRA PRATTO LAURA DAHIANA X6875477H

P-1269/09 DE LA TORRES CERVERA CRISTINA 75135222H

P-1289/09 EL AYYADI HOUDA X5013997C

P-1290/09 VIDAL SIMARRO AURORA 51984477S

P-1335/09 LEITNER NADINE X7365116X

P-1360/09 CALDERON MUÑOZ SONIA 74878283N

P-1383/09 SCHÖRNIG TANIA X8717777H

P-1394/09 PRIETO CARMONA ANTONIA 50607268T

P-1417/09 SANTOS LOPEZ ALEJANDRO 26801128X

P-1419/09 RANDO TRIGOS SARA CONCEPCION 74944901E

P-1423/09 GURRUCHAGA MORENO MARIA ESTHER 79019054R

P-1433/09 ROMERO VILLA ANDREA 46796469W

P-1439/09 BELBER VILCHEZ ALVARO 74683797Z

P-1473/09 JAEN RAMOS FATIMA 30966152X

P-1511/09 LUQUE PIÑERO ELISABETH 74933553J

P-1522/09 RUBIO ROMERO ANA LOURDES 77454541V

P-1524/09 HOYOS SANCHEZ ISMAEL 71150736Y

P-1544/09 LOPEZ REYES JUAN JESUS 77457496H

P-1547/09 ROLANDO GUTIERREZ VERONICA 74890236M

P-1600/09 FERNANDEZ ROSALES PEDRO LUIS 71020159T

P-1623/09 PEREZ CASTILLO IVAN 26808750L

P-1649/09 SIERRA VILLAR JOSE MARIA 75754260B

P-1658/09 MALAVER HO SAM SOOI JUAN DAVID 53967705E

P-1725/09 PIÑERO CARREÑO MARIA 78980075F

P-2080/09 TILLI SERGIO LEONARDO X5393744Z

Málaga, 22 de febrero de 2010.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público el 
Acuerdo de 30 de noviembre de 2009, de la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la que se aprueba el 
Plan que se cita.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo de 
30 de noviembre de 2009 adoptado por la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 25 de noviem-
bre de 2009, por la que se aprueba el Plan Especial para la 
implantación de un Parque de Bomberos en la parcela núm. 
396, polígono XII, del PGOU de Nerja (Expte. NJ-45).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación de la 
Resolución adoptada, según el contenido del Anexo I, previa la 
inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los bie-
nes y Espacios Catalogados dependientes de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio (núm. de registro 3998). 

ANEXO I

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Reunida la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en 
sesión MA/04/2009 celebrada el 25 de noviembre de 2009, 
adopta el siguiente Acuerdo:
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Asunto: Plan Especial para la implantación de Parque de 
Bomberos en parcela núm. 396, Polígono XII, del PGOU de 
Nerja. (Expte. NJ-45).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de mayo de 2009, tiene entrada en 
la Delegación Provincial de Vivivenda y Ordenación del territo-
rio (con núm. de registro 18.305) el expediente de Plan Espe-
cial del PGOU de Nerja que tiene por objeto la implantación de 
Parque de bomberos en parcela núm. 396, del Polígono XIl, 
en el término municipal de Nerja (Málaga). El suelo sobre el 
que se propone implantar la edificación está clasificado como 
suelo no urbanizable de acuerdo con la normativa y planos del 
Plan General de Ordenación Urbana de Nerja.

Segundo. Con fecha 22 de mayo de 2009 se emite in-
forme técnico favorable por parte del Servicio de Urbanismo 
de esta Delegación Provincial, sin embargo se aprecian de-
fectos a subsanar en la tramitación administrativa del mismo, 
por lo cual, con fecha 4 de junio de 2009 (registro de salida 
núm. 17.111), se notifica al Ayuntamiento que el expediente se 
encuentra incompleto, debiendo aportar acuerdo de aproba-
ción provisional por el Pleno del Ayuntamiento y la Declaración 
de Impacto Ambiental o certificado de innecesariedad de la 
misma. 

Tercero. Por lo tanto, previo requerimiento, se completa 
el expediente el 30 de julio de 2009 con la aportación por 
parte del Ayuntamiento (registro de entrada núm. 27.370) del 
Certificado del acuerdo plenario por el que se acuerda provi-
sionalmente el Plan Especial para la implantación de Parque 
de bomberos, así como el Certificado de Innecesariedad del 
procedimiento de prevención ambiental, quedando cumpli-
mentados todos los trámites legalmente establecidos para 
someter el expediente a pronunciamiento sobre la aprobación 
definitiva.

Cuarto. Tramitación municipal:
a) Aprobación inicial.
- Acuerdo de aprobación inicial adoptado por Decreto de 

Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2009.
b) Información pública.
- Trámite de información pública por plazo de un mes me-

diante publicación en BOP núm. 65 de 3.4.09; en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en el Diario Sur de fecha 18 
de marzo de 2009 (certificado de 4 de mayo de 2009), «no 
constando que se haya presentado alegación alguna contra el 
mencionado acuerdo».

c) Aprobación provisional
- Certificado de la Secretaria General del Ayuntamiento 

dando fe del acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el 21 de julio de 2009, de aprobación del Plan 
Especial.

Se eleva a Comisión el documento modificado en Ju-
lio/2009, aprobado provisionalmente el 21.07.09.

Quinto. Informes sectoriales:
- Certificado de Innecesariedad del procedimiento de pre-

vención ambiental de la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Málaga, de fecha 8 de junio de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
Ésta se establece en el art. 31.2.B.b de la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Se-
gún el citado artículo corresponde a la Consejería competente 
en materia de urbanismo la aprobación de finitiva de cualquier 
instrumento de planeamiento que por su objeto, naturaleza o 

entidad tenga incidencia o interés supramunicipal. Este expe-
diente tiene tanto por su objeto, como por su naturaleza y enti-
dad incidencia supramunicipal, ya que el Parque de bomberos 
dará asistencia a los municipios colindantes a Nerja, siendo 
estos Frigiliana, Torrox y Cómpeta.

Expuesto lo anterior, tratándose de un Plan Especial con 
incidencia supramunicipal, es competente para resolver sobre 
la aprobación definitiva la Administración de la Junta de Anda-
lucía, correspondiendo dicha aprobación a la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, de conformidad con el artículo 13.2. apartados b) 
y c) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo (BOJA núm. 12, de 20.1.2009).

II. Procedimiento.
El Plan Especial es aprobado inicialmente el 13 de marzo 

de 2009. Por tanto, ha sido tramitado en su integridad tras 
la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que, de conformi-
dad con la Disposición transitoria quinta de dicha Ley, tanto 
la tramitación para su aprobación como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32 (reglas generales del procedi-
miento), 33 (aprobación definitiva) de la LOUA. La tramitación 
seguida se ha ajustado al procedimiento establecido en lo que 
resulta de aplicación al presente expediente, atendiendo al ob-
jeto del mismo.

III. Valoración.
Se utiliza el instrumento Plan Especial al amparo del ar-

tículo 14.1.a) de la LOUA según el cual tiene por finalidad, 
entre otras, establecer, desarrollar, definir y, en su caso, eje-
cutar o proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equi-
pamientos, así como implantar aquellas otras actividades ca-
racterizadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos 
que tengan el régimen de suelo no urbanizable.

Informe del Servicio de Urbanismo. Se valora favorable-
mente el Plan especial de acuerdo con lo establecido en la 
legislación y normativa urbanística vigente.

Al ser el suelo clasificado como no urbanizable y más con-
cretamente en la categoría de suelo no urbanizable común, de 
acuerdo al artículo 10.4.4 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Nerja, viene así mismo a ser un uso permitido, según 
el Régimen de aplicación de las Determinaciones de Usos del 
artículo 10.4.3. del mismo Plan.

Igualmente de acuerdo a la ficha de Regulación de Usos 
por Categorías del Suelos, del artículo 10.4.4 para el Suelo 
no urbanizable, expresamente se permiten en el suelo no ur-
banizable común las «Construcciones Dotacionales Publicas» 
como lo es la propuesta del presente Plan Especial, al desti-
narse la edificación a Parque de Bomberos. Por otro lado el 
carácter de esta dotación lo es del tipo supramunicipal al do-
tar de estos servicios a una comarca o zona determinada.

El Plan Especial justifica que la actividad a implantar en 
el Suelo No Urbanizable es de Interés Publico, de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 42.1, de la Ley 7/2002, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (LOUA en adelante). De igual 
manera en la documentación administrativa municipal que se 
acompaña al Plan Especial se aporta Decreto de la Alcaldía de 
13 de marzo de 2009 declarando la utilidad publica e interés 
social de la actuación propuesta, requiriendo esta la aproba-
ción de un Plan Especial y otorgamiento posteriormente de la 
licencia urbanística, sin perjuicio de las restantes autorizacio-
nes administrativas que fueren legalmente preceptivas según 
establece el articulo 42.3 de la LOUA.
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Procede por tanto la formulación del Plan Especial con el 
contenido del artículo 42.5 de la anteriormente citada LOUA.

A continuación se acompaña cuadro con los parámetros 
urbanísticos y justificación de los mismos: 

Ficha Regulación de Usos PGOU LOUA, 
Regl. de Planeam./POT AXARQUIA

Plan Especial

Superficie 
parcela

No se fija 3.631,66 m²

Usos 
permitidos

Utilidad Publica e Interés Social: 

Construcciones Dotacionales Publicas

Utilidad Publica e 
Interés Social:
Construcciones Dota-
cionales Publicas

Núm. de 
plantas 
y altura 
máxima

2 Plantas 2 Plantas

Superficie No se fija 736,82 m²
Linderos No se fija 5,00 m

Tras el estudio de la documentación presentada, y de 
acuerdo con lo establecido en la legislación y normativa urba-
nística vigente, se informa lo siguiente:

1. Se considera adecuado a la normativa vigente el instru-
mento de planeamiento elegido, Plan Especial, para la implan-
tación de la actividad prevista, habiéndose observado en su 
aprobación y formulación lo indicado en el PGOU de Nerja, la 
Ley 2/2007 de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Plan 
de Ordenación del Territorio Costa del Sol Oriental-Axarquía.

2. A la vista del Plan Especial se considera adecuada y 
proporcionada la actuación prevista de acuerdo al artículo 
57.1 y restantes Normas de aplicación Directa del artículo 57 
de la LOUA.

3. Las determinaciones del PGOU de Nerja aplicadas a la 
actuación presentada, artículo 6.12.3, Condiciones de edifica-
ción de los equipamientos comunitarios, deben de entenderse 
orientativas y de referencia, al ser estas propias de equipa-
mientos públicos a implantar en Suelo Urbano y sobre parce-
las netas resultantes del desarrollo de un Plan Parcial o deriva-
das del propio Plan General y no determinaciones propias de 

actuaciones de interés publico y social o de equipamientos y 
dotaciones a implantar en el suelo no urbanizable.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; previas intervencio-
nes que constan en acta, la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente, en los términos del artículo 
33.2.a) de la LOUA, el Plan Especial para la implantación de 
Parque de Bomberos en parcela núm. 396, Polígono XII, en 
el término municipal de Nerja (Málaga); según el documento 
aprobado provisionalmente el 21.7.2009. 

2.º Notificar el acuerdo que se adopte al Ayuntamiento 
de Nerja y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41, aparta-
dos 1 y 2, de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento del citado 
Ayuntamiento y de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional que corresponda, Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o en 
su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé 
el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En Málaga, a 30 de noviembre de 2009.- La Vicepresidenta 
Segunda de la Comisión, Fdo.: Josefa López Pérez.

Málaga, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, Josefa
López Pérez. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 10 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se notifica la 
Resolución de 2 de febrero de 2010 del expediente san-
cionador en materia de Turismo que se cita.

- Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba de 10 de 
febrero de 2010, por el que se notifica a don Martín Kay She-
pherd la Resolución de 2 de febrero de 2010 del expediente 
sancionador en materia de Turismo CO-14/09.

«Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del inte-
resado por causas ajenas a esta Administración, se le notifica el 
acto administrativo al que se refiere el presente anuncio, en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede del 
Servicio de Turismo de esta Delegación Provincial, sito en Avda. 
Gran Capitán, núm. 12, planta baja, 14008, Córdoba:

- Expediente sancionador: CO-14/09.
- Interesado: Don Martín Kay Shepherd. NIE-X8071072G, 

titular del Alojamiento Rural sito en C/ Alarconas, 21-Alarco-
nas Antorchas, 14970, Iznájar (Córdoba).

- Acto notificado: Resolución de 2 de febrero de 2010, por 
la que se establece una sanción de 1.202,03 euros, por infrac-
ción al art. 60.1.º de la Ley 12/1999, de Turismo.

Mediante este documento se notifica a don Martín Kay 
Shepherd la presente Resolución, con la advertencia de que 
contra la misma, que no agota la vía administrativa, podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de noti-
ficación de la presente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya producido la interposición, la resolución 
adquirirá el carácter de firme en vía administrativa. Una vez 
firme la resolución deberá efectuar el pago de la sanción im-
puesta conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, modificado por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.»

Córdoba, 10 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica el acuer-
do de inicio del expediente de reintegro que se cita.

Intentada la notificación del Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de reintegro de subvención que más adelante se 
indica, sin que se hayan podido practicar, por medio del pre-
sente y de conformidad con los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
procede a la notificación de dicho Acuerdo de inicio a la enti-
dad que se indican, comunicándole que para conocer el texto 
íntegro del mismo y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes, podrá comparecer, ante la sede de la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo, Comercio y 

Deporte, sita en la Avenida de la Aurora, 47, 8.ª planta, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, de Málaga, en horas de 
9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes.

Entidad que se cita:
Entidad: Club Deportivo de Tiro Costa del Sol.
CIF: G-92760412.
Expediente: 153-PCO/08-R.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de 

25 de noviembre de 2009.

Málaga, 22 de febrero de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes del servicio de 
gestión de centros de mayores a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifican a los interesados diferentes actos administrativos re-
ferentes al régimen de autorizaciones administrativas previas y 
de funcionamiento reguladas en el Decreto 87/1996, de 20 de 
febrero, por el que se regula la autorización, registro y acredi-
tación de los Servicios Sociales de Andalucía. 

NÚM. 
EXPTE.

ENTIDAD TITULAR LOCALIDAD CONTENIDO
DEL ACTO

5733 RESIDENCIA VIRGEN DEL MAR, S.L. MÁLAGA AUDIENCIA

8000052 DAIGEA, S.L. MAIRENA ALJARAFE RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO

5451 RESIDENCIA ANA MARÍA S.L. ARMILLA RESOL. ARCHIVO 
SOLICITUD 

7125 WEIR LESLEY TORREMOLINOS AUDIENCIA

5295 GERICOSTA, S.L. TORREMOLINOS AUDIENCIA

5926 FERBAL MÉDICA, S.L. ESTEPONA AUDIENCIA

8100480 LAGAR ALJARAFE, S.L. ALMENSILLA RESOL. CADUCIDAD

9000539 ROSARIO SENA BARRERO ESPARTINAS REQUER.
DOCUMENTO

5763 GERIÁTRICO CASA GRANDE, S.C. MIJAS AUDIENCIA

8100424 ANA ISABEL EXPÓSITO TIRADO ALCALÁ DE GUADAÍRA RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO

5325 GERIATRÍA LA PAZ, S.C.A. BENALMÁDENA AUDIENCIA

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Directora General,
M.ª José Castro Nieto.

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos 
referentes al reconocimiento de la situación de dependencia. 
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EXPEDIENTE NOMBRE - APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/780687/2008-63 ASUNCIÓN ESTHER SALGUERO MESA 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/780604/2008-92 SANTIAGO SEGUÍ SEGUÍ 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/768967/2008-22 ÁGUEDA SÁNCHEZ ROJAS 
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/724936/2008-85 ANTONIO JUAN ALVAREZ SÁNCHEZ 
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/724829/2008-92 MANUEL VALLEJO MUÑOZ 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/671382/2008-92 MONSERRAT BRUNAT ARBOS 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/671294/2008-76 CECILIO ARANDA MATA 
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/661537/2008-48 LEONOR SALCEDO CHAMIZO 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/659030/2008-86 DOMINGO GIL CORTES 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SMD01-11/644648/2008-46 JUANA ALVAREZ JIMÉNEZ 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA

SAAD01-11/628637/2008-89 SUSANA YUST SECO 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/661585/2008-82 MARÍA LOBON ROJAS 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/664175/2008-25 ELISABET MALDONADO ALCINA 
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/664520/2008-26 ANA M.ª GAMBERO ESPINOSA 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/628324/2008-85 RAFAEL LÓPEZ CASTELLET 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/644544/2008-80 FRANCISCA MARTÍNEZ MENA 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/644930/2008-62 ANGELES VINAZA PEDREÑO 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/676857/2008-23 ENCANACION QUERO RODRÍGUEZ NAVAS 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA

SAAD01-11/724148/2008-74 MARÍA PÉREZ REYES 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/724681/2008-21 JUAN LUIS REYES GARCÍA 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA  LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

Cádiz, 23 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, del 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del/la/
los menor/es podrán comparecer en un plazo de quince días, 
en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 231/09. Que con fecha 27 de enero de 2010, se 
ha dictado resolución de archivo sin medida respecto a la me-

nor E.P.D., nacida el 10.12.91, hija de Gloria Gracia Domínguez 
Delgado.

Granada, 23 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, del 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
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gicos del/la/los menor/es podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, Granada, desde la notificación de esta Resolución, 
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estimen convenientes y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 165/05. Que con fecha 24 de febrero de 2010, 
se ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad res-
pecto al/la menor E.M.C., nacido/a el 6.7.91, hijo/a de Salva-
dor Moreno Cortés y Rosario de Castro Hernández.

Granada, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del/la menor podrán comparecer en un plazo de quince 
dias, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de po-
der presentar las alegaciones y documentos que estime con-
veniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 190/09. Que con fecha 24 de febrero de 2010 se 
ha dictado Resolución de Cese de Acogimiento Familiar Sim-
ple y Constitución de Acogimiento Preadoptivo respecto a la 
menor A.M., nacida el 26.9.09, hija de Ana M.ª Monteanu.

Granada, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos de la  menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de 
poder presentar las alegaciones y documentos que estimen 
conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 110/04. Que con fecha 24 de febrero de 2010 se 
ha dictado Resolución de archivo por mayoría de edad res-

pecto de la menor M.A.P.B., nacida el 3.1.92, hija de Francisco 
Javier Pérez Campos.

Granada, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los art. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del/la/
los menor/es podrán comparecer en un plazo de quince días, 
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 89/03 Que con fecha 24 de febrero de 2010, se 
ha dictado Resolución de Archivo por Mayoría de Edad res-
pecto al/la/los menor/es C.L.M., nacido 28.8.91, hijo de José 
López Capilla.

Granada, 24 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda sobre-
seer y archivar el expediente disciplinario que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habida 
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que ha-
yan surtido efecto, se notifica, mediante el presente anuncio a 
don José Moreno López la Resolución del expediente 15/09/D.

Asimismo se señala el lugar donde el interesado, dispone 
del expediente completo que en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, no se publica en su inte-
gridad.

En la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén:

Expediente: 15/09/D.
Expedientado: Don José Moreno López.
Resolución: 21 de enero de 2010.

Igualmente se le significa que contra la presente resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer de-
manda ante los Juzgados de lo Social de Jaén, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la publicación, de conformidad 
con lo establecido en el art. 114 en relación con el art. 103 del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo 
formular con anterioridad reclamación previa a la vía jurisdic-
cional laboral, que interrumpirá dicho plazo y que habrá de 
dirigirse al Jefe Administrativo o Director del Organismo Autó-
nomo en que el trabajador presta sus servicios, art. 125 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 26 de febrero de 2010.- El Secretario General,
Mariano Cencillo Valdés. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de alquiler de vi-
vienda habitual para pensionistas de no contributivas.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución 
en solicitud de complemento pro alquiler de vivienda para pen-
sionistas no contributivos, gestionadas por esta Delegación. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

  DNI   APELLIDOS Y NOMBRES PRESTACIÓN 
24.666.563Y BERMUDEZ MERLO JUAN PNC
51.394.753B DE ABAJO MATEO ALEJANDRO M. PNC 
05.318.596F FRANCO VALLEJO HECTOR A. PNC
24.989.021G GONZALEZ DOMINGUEZ M. DOLORES PNC
24.583.062H GUZMAN TORREBLANCA JOSE PNC
25.673.717J JURADO SERRANO JUAN A. PNC
24.831.238R LOPEZ CAMINOS M.CONCEPCION PNC
24.810.841M MARTIN SUAREZ CARMEN PNC
77.538.707A MOYANO RUIZ JUAN CARLOS PNC
24.897.575Y OLIVER ROMERO INMACULADA PNC
12.151.453R SANTOS VELICIA CARLOS PNC
15.225.792E SANCHEZ MILAN CARMEN PNC

Málaga, 24 de febrero de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en los expedientes 
que se relacionan sobre protección de menores, por la 
que se declara el desamparo provisional de los meno-
res que se citan a la vez que se inicia procedimiento de 
desamparo.

Número Expte.: 352/2007/3393-3396-3399.
Nombre y apellidos: Doña Erika Real Gil.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 25.02.2010, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores citado, dictó resolución acordando de-
clarar la situación provisional de desamparo de los menores 

FJ.A.R., JL.A.R. y E.A.R. iniciando a la vez el procedimiento de 
desamparo. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital en el 
plazo de tres meses desde su notificación y por los trámites 
establecidos en los artículos 779 siguientes de la LEC, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de 
la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la 
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado a 
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ACUERDO de 15 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento 
de desamparo.

Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Miguel Peralta Jiménez al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 
18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 15 de 
febrero de 2010 por la que se comunica el acuerdo de amplia-
ción de plazo de procedimiento de desamparo a don Miguel 
Peralta Jiménez, de fecha 15 de febrero de 2010, referente a 
la menor C.P.C., expediente núm. 352-2007-0001895-1.

Málaga, 15 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de Desamparo a doña Rebeca Jane Prior, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de Desamparo de fecha 21 de enero de 2010, del 
menor R.N.R.J.P., expediente núm. 352/2009/00005764, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Noemí López Cossío al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolu-
ción definitiva de acogimiento familiar permanente de fecha 
17 de diciembre de 2009 del menor M.A.L. expediente núm. 
352-2001-29-0005-1, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de revocación de guarda.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Cindy Francis Johanna María al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
día, 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de revocación de guarda de fecha 7 de enero de 

2010 de los menores J.C.V.A. y D.V.A., expedientes núms. 352-
2009-4396/4401, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento 
de desamparo.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Hane Rouchdi al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 21 de enero de 2010 por la que se comunica el acuerdo 
de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, de 
fecha 21 de enero de 2010, referente al menor Y.R.R., expe-
diente núm. 352-2009-00005689-1.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar permanente y acogimiento temporal en 
familia extensa.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Khadija Fendoumy, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento fami-
liar permanente y acogimiento temporal en familia extensa, de 
fecha 14 de enero de 2010, de los menores S.W., D.W., W.Z. y 
W.Z., expedientes núms. 352-05-1193/1492/1493/378, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital, y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 
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 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Joaquina Olmos Infantes al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha 17 de diciembre de 2009, de la 
menor A.M.A.O., expediente núm. 352-1998-29000112-1, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Antonio Garrido Gómez y doña Virginia Ex-
pósito Galiana al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
definitiva de acogimiento familiar permanente a don Antonio 
Garrido Gómez y doña Virginia Expósito Galiana de fecha 17 
de diciembre de 2009 del menor Y.G.E., expediente núm. 352-
2007-6750-1, significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de acogimiento familiar provisional 
permanente.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Resolución a doña María Joaquina Olmos Infantes al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, 18, Málaga, para la notificación del contenido integro de 
Resolución de acogimiento familiar provisional permanente de 
fecha 7 de enero de 2009 de la menor A.M.A.O., expediente 
núm. 352-1998-29000112-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de acogimiento familiar preadoptivo a doña Rebeca 
Jane Prior al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás He-
redia, 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 
21 de enero de 2010, del menor R.N.R.J.P., expediente no 
352/2009/00005764, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de febrero de 2010.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder a la con-
clusión y archivo de los presentes expedientes que se 
citan.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.12.09 
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adoptada en los expedientes núm. 352-2007-21-00001865-1, 
1866-1, 1868-1 y 1870-1, a los padres de los menores E.A.S., 
A.A.S., J.A.A.S., y E.A.S., doña Ana Sevillano Martínez y don 
Juan José Aguilera Martínez, por lo que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo de los expedientes re-
feridos ante el fin de la Intervención de los Servicios Sociales 
competentes.

Huelva, 16 de diciembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de desam-
paro del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica resolución de desamparo 
de expedientes núms. 352-2009-00005112-1 y 5111-1 relati-
vos a los menores A.M.J. y P.M.J., a los padres de los mismos, 
don Alejo Martínez Gómez y doña Cristina Jiménez Vázquez, 
por el que se acuerda:

1. Declarar la situación de desamparo de A.M.J. Nacido 
el 12.7.2000 y P.M.J. Nacido el 3.10.2005, y en base a tal de-
claración, ejercer la tutela de dichos menores, de conformidad 
con el artículo 172 del Código Civil. 

2. Constituir el acogimiento familiar temporal de A.M.J. y 
P.M.J. que será ejercida por las personas seleccionadas. 

3. Los menores podrán tener contactos con padres, fami-
liares y allegados siempre bajo la supervisión de los acogedo-
res y previo acuerdo de las partes.

Huelva, 20 de enero de 2010.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de proceder Cambio de 
Centro del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 3.2.10 
adoptada en el expediente núm. 352-2008-00000292-1 al pa-
dre de la menor M.R.T.H., don Gaspar Torao Soku, por lo que 
se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 7 de 
mayo de 2008, sobre la situación de desamparo y asunción 
de tutela de la menor M.R.T.H.

2. Proceder al cambio de centro de la menor, constituyén-
dose el acogimiento residencial del mismo que será ejercido 
por el director del centro Champagnat de Huelva, cesándose 
el acogimiento residencial del mismo en el Centro Juan Ra-
món Jiménez de Huelva.

3. La menor podrá recibir visitas de sus familiares y 
allegados en los días y horarios establecidos por el Centro al 
efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 3 de febrero de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, del expediente de pro-
tección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
ampliación plazo del expediente núm. 352-2009-00006367-1, 
relativo al menor E.S.P., al padre del mismo don José Javier 
Sánchez Barona, por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P., y P.A.C., 
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 353-2009-00001700-1, por otro período 
de tres meses.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
público este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 24 
de febrero de 2010, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm.352-2006-21-000358 relativo al menor 
A.D.M.D., al padre don Javier Mariotte Muñoz, por el que se 
Acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 25 de 
abril de 2007, respecto a la declaración de desamparo y tutela 
asumida sobre el menor A.D.M.D.

2. Formular propuesta al Juzgado para la Constitución del 
Acogimiento Familiar Modalidad Preadoptivo del menor, dada 
la falta de consentimiento de la madre a dicho acogimiento 
familiar.

3. Constituir, hasta tanto se produzca Resolución Judicial, 
un Acogimiento Familiar Provisional, de acuerdo con el acta de 
condiciones firmada al efecto.
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4. Cesar el acogimiento residencial del menor en el Cen-
tro Unidad Familiar núm. Dos de Ayamonte (Huelva).

Huelva, 24 de febrero de 2010.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, en el Expte. de Protec-
ción que se cita. 

Notificación de la Resolución de 11 de febrero de 2010, 
acordada por la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, respecto al me-
nor L.N. en el expediente de protección núm. DPSE-DPSE-
352/2007/0020, por la que se acuerda formular propuesta 
previa de adopción ante el Juzgado competente.

Nombre y apellidos: Crina Nistea.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la 
imposibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios; se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole constar, que dispone de un plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 
de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegacio-
nes y documentos estime convenientes y en su caso proponer 
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de resolución de 25 de febrero de 
2010, de la Delegación Provincial en Sevilla, Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, dictada en el expe-
diente sobre protección de menores 352/2006/41/707, 
por la que se declara la situación legal de desamparo 
de dicha menor y se constituye su acogimiento familiar 
permanente 

Número Expte.: 352/2006/41/00707.
Nombre y apellidos: Daniel Sebastián Okulski.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
no ha podido serle practicada notificación por otros medios a 
los interesados, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 25.2.2010, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor A.O.L., 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, 
así como la constitución de su acogimiento familiar permanente 
que será ejercido por las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la 
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado a 
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección (Dto. 21/1985, de 
5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento, de la estructura publicitaria denominada Toro 
de Osborne (número XII), en Santa Elena (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, 
de la estructura publicitaria denominada Toro de Osborne (nú-
mero XII), en Santa Elena –incoado mediante Resolución de 
17 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Bienes 
Culturales (BOJA núm. 234, de 1 de diciembre)–, y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la 
apertura de un período de información pública, de conformi-
dad con el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, 
de 19 de diciembre), y el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Jaén, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, 
de nueve a catorce horas.

Jaén, 17 de febrero de 2010.- La Delegada, Mercedes 
Valenzuela Generoso. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento para la declaración 
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, la Ermita de Nuestra Señora de la Fuensanta, 
en Coín (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
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Monumento, la Ermita de Nuestra Señora de la Fuensanta, en 
Coín (Málaga), y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones, se anuncia la apertura de un período de infor-
mación pública, de conformidad con los artículos 9.2 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo ci-
tado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas. 

Málaga, 23 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel Jesús 
García Martín. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la cual se hacen públicas las subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que se cita y se 
convocan ayudas para el año 2009.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y con la Orden de 27 de marzo de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de subvenciones a Ayuntamientos 
para la financiación de gastos derivados de la aplicación del 
Programa de Sostenibilidad Urbana Ciudad 21, y se convo-
can ayudas para el año 2009, publicada en el BOJA de 13 de 
mayo de 2009, la Directora General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental ha resuelto dar publicidad en el BOJA 
a las subvenciones que se han concedido al amparo de la Re-
solución de 31 de agosto de 2009 a los Ayuntamientos que se 
relacionan a continuación.

De acuerdo con el artículo 14.2 de la Orden de 12 septiem-
bre de 2008 y la Orden de 27 de marzo de 2009 por la que se 
convocan para el año 2009, las subvenciones concedidas son 
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
indicación de la convocatoria, del programa y del crédito pre-
supuestario al que se imputa, del beneficiario y de la cuantía 
y finalidad de la subvención. Para todas las subvenciones con-
cedidas, el crédito presupuestario al que se imputan es el exis-
tente en el Programa 44.G, código de proyecto 2001001391, 
«Programa Ciudades 21 en materia de Calidad Ambiental», 
aplicación presupuestaria 0.1.23.00.01.00.76200.44.G.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Adra (Almería).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Carril bici entre Adra y Puente del Río (Almería)

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar
(Almería).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Potenciar y fomentar el uso de las vías ciclistas del 
municipio de Roquetas de Mar.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto para la construcción de vías ciclistas en la 
prolongación de las existentes en las zonas norte (Paseo Pérez 
Arriete) y sur (Avenida de Carlos Cano) del t.m. de Algeciras.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa M.ª 
(Cádiz).
Subvención concedida: 28.458,60 euros.
Finalidad: Movilidad sostenible en el ámbito urbano, actuación 
sobre el transporte en bicicleta, Fase 3 (instalaciones de apar-
camientos).

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Dotación de medios y complementos para el carril bici.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Interconexión de la estación ferroviaria de Puerto 
Real mediante vías ciclistas.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Impulso a la movilidad sostenible.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Rota (Cádiz).
Subvención concedida: 425.998,88 euros.
Finalidad: Habilitación carril bici Avda. Príncipes de España y 
Paseo Marítimo.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Mejora de la señalización de carril bici de Ronda del 
Estero.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Córdoba (Córdoba).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Proyecto promoción de la bici para su uso como 
medio de transporte en los servicios municipales.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto básico y de ejecución para la construcción 
de vías ciclistas bajo el Programa de Sostenibilidad Ambiental 
Ciudad 21, en el entorno urbano de Puente Genil.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Granada (Granada).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Actuaciones encaminadas a potenciara el uso de las 
vías ciclistas dentro del carril bici «Eje transversal Norte de 
Granada».

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Motril (Granada).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Actuaciones para el fomento del uso de las vías ci-
clistas del municipio de Motril.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Almonte (Huelva).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Vía ciclista en Matalascañas. Almonte. Huelva.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Vias ciclistas en Ayamonte.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).
Subvención concedida: 425.957,28 euros.
Finalidad: Fomento del uso de la bicicleta mediante la cons-
trucción de vías ciclistas.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Lepe (Huelva).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto de carril bici en suelo consolidado dentro 
del Plan Director de bicicletras del municipio de Lepe.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Construcción carril bici, zona este de Andújar.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (Jaén).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Construcción de un carril bici como estrategia de 
lucha contra el cambio climático en la ciudad de Úbeda.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jaén (Jaén).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto de fomento del uso de la bicicleta mediante 
la construcción de una vía ciclista en el ámbito del Programa 
de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Linares (Jaén).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Dotación de elementos para potenciar el uso de vía 
ciclistas en Avda. de las Minas, C/ Mina S. Miguel y conexión 
con el cinturón sur.
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Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga).
Subvención concedida: 424.136,58 euros.
Finalidad: Carril bici 2009. Benalmádena 2009 Ciudad 21.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Antequera (Málaga).
Subvención concedida: 425.998,20 euros.
Finalidad: Carril bici 2009. Antequera Ciudad 21.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Málaga (Málaga).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Instalación de Mobiliario Urbano relacionado con la red 
de infraestructuras para la bicicleta en la Ciudad de Málaga.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Marbella (Málaga).
Subvención concedida: 28.499,99 euros.
Finalidad: Implantación de aparcamientos para bicicletas ciu-
dad de Marbella.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Mijas (Málaga).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Proyecto «Muévete en bici».

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Punto de acceso y descanso para recorrido ciclo-
turista situado en antiguo camino de Málaga, s/n, frente al 
Colegio Axarquía, Vélez Málaga.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Construcción de vías ciclistas en Lebrija.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-
franca (Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Memoria técnica de construcción de vías ciclistas en 
el núcleo urbano principal de Los Palacios y Villafranca.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Écija (Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto de urbanización del carril para bicicletas 
(tramo 1) en Écija.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Carril bici (anillo norte) en el núcleo de San José de 
la Rinconada.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Construcción de vías ciclistas.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(Sevilla).
Subvención concedida: 426.000,00 euros.
Finalidad: Proyecto de implantación de «carril bici» medidas 
de lucha contra el cambio climático.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Se-
villa).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Fomento del uso de la bicicleta.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (Sevilla).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Lucha contra el cambio climático dentro del Pro-
grama de sensibilidad Ambiental Ciudad 21.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Proyecto fomento uso de la bicicleta.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención concedida: 28.500,00 euros.
Finalidad: Proyecto para el fomento del uso de la bicicleta me-
diante el nuevo carril bici Montequinto.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, del procedimiento san-
cionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del procedimiento sanciona-
dor, con expediente núm. GR/2009/841/AG.MA/ENP, dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 11 de enero de 2010, 
este organismo considera procedente efectuar dicha notifica-
ción a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a los efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2009/841/AG.MA/ENP.
Denunciado/a: José Luis Ruiz Quirós.
DNI/CIF: 07.497.996-L.
Último domicilio conocido: C/ Barcelona, 26, 1.º C, C.P. 28100 
Alcobendas, Madrid.
Infracción: Tipificada en los artículos 26.1.d) y 26.2.l) de la 
Ley 2/89, de 18 de julio, del Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía, calificadas como leve la primera y 
grave la segunda.
Sanción: Multa por importe de 120,20 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de quince 
días, a partir del día siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 9 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, del procedimiento san-
cionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del procedimiento sanciona-
dor, con expediente núm. GR/2009/784/AG.MA/ENP, dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 10 de diciembre de 
2009, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1 de esta localidad, a los efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2009/784/AG.MA/ENP.
Denunciado: Héctor César Vaquero Romero.
DNI/CIF: 74.628.333-A.
Último domicilio conocido: C/ Doctor Arce, núm. 1, C.P. 18200, 
Granada.
Infracción: Tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la 
Ley 2/89, de 18 de julio, del Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía, calificada como leve.
Sanción: Multa por importe de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación. 

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 10 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos que se 
cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador 
y formulación de cargos, con Expediente núm. GR/2009/879/
AG.MA/PA, dictada por esta Delegación Provincial en fecha 
31 de enero de 2010, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a los efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2009/879/AG.MA/PA.
Denunciado/a: María García Sánchez.
DNI/CIF: 24.059.195-E.
Último domicilio conocido: C/ Camino de Ronda, 29, 2.º B, 
C.P. 18004, Granada.
Infracción: Tipificada en los artículos: 147.1.d) y 147.2 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, calificada como grave.
Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento San-
cionador y Formulación de Cargos.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de quince 
días, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 10 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco J.
Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 15 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos de la 
Dirección General de sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales Protegidos.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de el acuerdo de iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos del procedimiento sancionador, 
con expediente núm. SN/2009/113/AG.MA./ENP, dictada por 
esta Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales en fecha 26 de octubre de 2009, este Organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a los efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: SN/2009/113/AG.MA/ENP.
Denunciado: Francisco Javier Martín García.
DNI/CIF: 24.221.202-V.
Último domicilio conocido: Ctra Sierra Nevada, km 22, C.P. 
18160, Güéjar-Sierra, Granada.
Infracción: Tipificada en los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la 
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, calificada 
como grave.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos de procedimiento sancionador.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación. 

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 19 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de «Actuaciones del Plan Es-
tratégico 2007-2017 de la Estación de Esquí de Sierra 
Nevada, en los términos municipales de Dílar y Mona-
chil (Granada). (PP. 495/2010).

Expte.: AAU/GR/0087/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, en los artículos 15.1, 15.2 y 48 del Decreto 155/98, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se abre 
trámite de información pública en el expediente de autoriza-
ción ambiental unificada incoado en esta Delegación Provin-
cial, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. En caso de ser favorable dicha autorización 
supondrá una ocupación de las vías pecuarias: «Vereda de los 
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Llanos de Marchena al Pico Veleta» y «Cañada Real del Padul 
al Pico Veleta».

Características: Actuaciones del Plan Estratégico 2007-
2017 de la Estación de Esquí de Sierra Nevada.

Promotores: Cetursa Sierra Nevada, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental y las autorizaciones y pronunciamientos 
que correspondan a la Consejería de Medio Ambiente, que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada, para 
que pueda ser examinado el expediente, el estudio de impacto 
ambiental y el resto de la documentación en la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Granada (Calle Marqués de 
la Ensenada, 1) durante treinta días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio, plazo durante el cual se podrán 
formular las alegaciones que se estimen convenientes en el 
Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 19 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

1. Interesado: Don Pedro Antonio Expósito Torres.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

1690/2009. 
Sentido de la Resolución: No admitir a trámite. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

2. Interesada: Doña Nieves Herrera Morión, en nombre y 
representación de doña Carmen Janeiro Bazán.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1199/2006. 

Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de resolución definitiva del Expte. AL/2009/538/G.C./CAZ. 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 

a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: AL/2009/538/G.C./CAZ.
Interesado: Antonio Andújar Cañadas.
NIF: M-27263883.
Infracción: Grave, art. 77.12 de la Ley de Flora y Fauna Silves-
tres y grave, art. 77.10 de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa de mil doscientos dos (1.202 euros). 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes a contar desde el día siguiente a 
la notificación de la resolución definitiva.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 18 de febrero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada notificando Trámite de Au-
diencia correspondiente al expediente de liquidación de 
tasa de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Intentada sin efecto la notificación del acto 
administrativo que se indica, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación al interesado que se relaciona, para que en el 
plazo de diez días contados desde el día siguiente a la fecha 
de publicación del presente anuncio, presente copia de la do-
cumentación donde se incluyan datos catastrales y acredite 
que la finca ha sido transmitida en fecha anterior al incendio. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales y 
se redactará la resolución que corresponda para continuar el 
procedimiento en sus demás trámites.

Interesado: Aguado Navarro, Carmen. 
DNI: 23578488S. 
Domicilio: C/ Esperanza Fornes, 18125, Arenas del Rey. Granada. 
Expediente: TEI 110/08-2 GR. 
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Fecha devengo: 11.8.2008. 
Termino municipal: Arenas del Rey. Polígono 2. Parcela 19.
Acto notificado: Trámite de Audiencia Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Granada, 18 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/484/AG.MA/FOR.
Interesado: Don José Antonio Oria Fernández.
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor HU/2009/484/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando remisión de 
notificación de cambio de Instructor.

Núm. Expte.: HU/2009/484/AG.MA./FOR.
Interesado: Don José Antonio Oria Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la remisión de cambio de Instructor, por la que 
se procede al cambio del Instructor del procedimiento citado, 
nombrándose como nueva Instructora del mismo a doña Ma-
nuela Navarrete Rubia, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, pongo en su conocimiento el derecho que le 
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artículo 
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, contra la persona nombrada como Instructora 
del Procedimiento, caso de concurrir en ella algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada Ley.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/675/P.A./RSU.
Interesado: José Domingo Cantera González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2009/675/P.A./RSU por la Delegación Provincial 

de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 24 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución Defi-
nitiva de Ios expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.:
DÑ/2009/89/AM/ENP,.
DÑ/2009/118/GC/ENP.
DÑ/2009/137/AM/ENP.
DÑ/2009/168/GC/ENP.
DÑ/2009/200/PA/ENP.
DÑ/2009/257/PA/ENP.
DÑ/2009/263/PA/ENP.
DÑ/2009/329/PA/ENP.
DÑ/2009/331/PA/FOR.
DÑ/2009/335/PA/FOR.
DÑ/2009/345/PA/FOR.
Interesados: Chavero e Hijos, S.L., Andrés Sabao Rial, 

Chavero e hijos S.L., Francisco Chavero Caro, José Ignacio 
Márquez Fernández, José María Fuentes Sánchez, Francisco 
Nieto Pachón, Miguel Ángel Muñoz Barrera, Reformas y Chim, 
José Rojas Rodríguez, Textil Hogar, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva de los expedientes sanciona-
dores:

DÑ/2009/89/AM/ENP.
DÑ/2009/118/GC/ENP.
DÑ/2009/137/AM/ENP.
DÑ/2009/168/GC/ENP.
DÑ/2009/200/PA/ENP.
DÑ/2009/257/PA/ENP.
DÑ/2009/263/PA/ENP.
DÑ/2009/329/PA/ENP.
DÑ/2009/331/PA/FOR.
DÑ/2009/335/PA/FOR.
DÑ/2009/345/PA/FOR.

Por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
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el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto

Huelva, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/247/GC/VP, DÑ/2009/263/PA/ENP.
Interesados: Francisco Manuel González Ruiz y Pastora 

Mesa Serrano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2009/247/GC/VP, DÑ/2009/263/PA/ENP, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: DÑ/2009/150/GC/VP, DÑ/2009/167/GC/VP, 
DÑ/2009/498/AM/FOR, DÑ/2009/729/GC/ENP, DÑ/2010/5/
GC/VP, DÑ/2010/7/GC/VP.
Interesados: Juan Carlos Fernández Pérez, Julio Mateos Pa-
lacios, Antonio Francisco Sánchez Fernández, Fernando Már-
quez Mesta, Francisco Javier del Valle Barbero, Juan Luis Be-
llón Morales Arce.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
DÑ/2009/150/GC/VP,  DÑ/2009/167/GC/VP,  DÑ/2009/
498/AM/FOR, DÑ/2009/729/GC/ENP, DÑ/2010/5/GC/VP, 
DÑ/2010/7/GC/VP, por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En virtud de lo dis-
puesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, po-
drá aducir alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notifica-
ción del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo de inicio de 
procedimientos sancionadores que se citan.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Acuerdo 
de Inicio de Expediente sancionador en infracción en mate-
ria de Flora y fauna, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/764/GC/PESC.
Interesado: D. Diego Algarrada Prado.
DNI: 47204324-K.

Número de expediente: SE/2009/793/GC/PESC.
Interesado: D. Manuel Peña Layosa.
DNI: 27816227-G.

Número de expediente: SE/2009/758/GC/CAZ.
Interesado: D. Jesús I. Márquez Fernández.
DNI: 28832281-X.

Número de expediente: SE/2009/577/GC/CAZ.
Interesado: D. Domingo Cabrita Manchón.
DNI: 30232343.

Número de expediente: SE/2009/766/GC/PESC.
Interesado: D. Gabriel Benea.
NIE: X-6819220-L.

Número de expediente: SE/2009/774/GC/PESC.
Interesado: D. Ararat Davtan.
NIE: X-8362145-N.

Número de expediente: SE/2009/775/GC/PESC.
Interesado: D. Adrian Dimache.
NIE: X-6913209-F.

Número de expediente: SE/2009/778/GC/PESC.
Interesado: D. Romulus Lincan.
NIE: X-2914485-V.

Número de expediente: SE/2010/7/GC/PESC.
Interesado: D. Antonio Cruz Marín.
DNI: 28.473.353-C.
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Número de expediente: SE/2009/811/GC/PESC.
Interesado: D. Absenour Benboureche.
NIE: X-6552092-J.

Número de expediente: SE/2010/7/GC/PESC.
Interesado: D. Ismael Campos Lagares.
DNI: 28.791.534.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre propuesta de resolución 
y cambio de Instructor de procedimientos sancionado-
res que se citan.

Intentada la notificación de propuestas de resolución y 
cambio de Instructor, sobre infracciones en materia de Flora 
y Fauna, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/2009/485/GC/PESC.
Interesado: Antonio López Sánchez.
DNI: 28.561.693-V.

Numero de expediente: SE/2009/452/GC/PESC.
Interesado: Rafael Campón Pérez.
DNI: 52.699.998.

Numero de expediente: SE/2009/453/GC/PESC.
Interesado: Antonio Acedo García.
DNI: 27.285.512-Z.

Numero de expediente: SE/2009/422/GC/PESC.
Interesado: Feim Fahri Faik.
NIE: X-9325388-S.

Numero de expediente: SE/2009/405/GC/PESC.
Interesado: Jean Costin Musat.
NIE: 30236645.

Numero de expediente: SE/2009/404/GC/PESC.
Interesado: Gabriel Lascu.
NIE: 0449358.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre Propuesta de Resolu-
ción de procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de Propuesta de Resolución 
de Expedientes Sancionadores, por infracción en materia de 
Flora y Fauna, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar di-
cha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/594/GC/CAZ.
Interesado: Antonio Paz Camacho.
DNI: 27.275.562.

Número de expediente: SE/2009/620/GC/PESC.
Interesado: Spirindon Salii.
NIE: 633997.

Número de expediente: SE/2009/621/GC/PESC.
Interesado: Felix Negut.
NIE: 621597.

Número de expediente: SE/2009/622/GC/PESC.
Interesado: Florin Musi.
NIE: 473630.

Número de expediente: SE/2009/755/GC/PESC.
Interesado: Juan González Martínez.
DNI: 52.243.763-E.

Número de expediente: SE/2009/589/GC/CAZ.
Interesado: Manuel Urbina Broncado
DNI: 47.501.820

Número de expediente: SE/2009/590/GC/CAZ.
Interesado: Francisco J. Sánchez Urbina.
DNI: 47.501.535-A.

Número de expediente: SE/2009/603/GC/CAZ.
Interesado: Manuel Caballo Fernández.
DNI: 47.501.820.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre incoación y pliego de cargos, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en Departa-
mento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
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en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. expediente.
0082/09-COR; Villarejo Mantas, Bartolomé, t.m. de Villa del 
Río (Córdoba).

Córdoba, 23 de febrero de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre propuesta de resolución, relativo a los ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de pro-
puesta de resolución, relativo al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Departa-
mento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. expediente.
SAN-185/09-CB; Redondo Rojas, Isabel; t.m. Lucena (Córdoba).

Córdoba, 23 de febrero de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla de la Agencia Andaluza del 
Agua, de la propuesta de resolución de procedimientos 
sancionadores por infracciones al Texto Refundido de la 
Ley de Aguas.

Intentada la notificación de Propuesta de Resolución, por 
infracción en materia de aguas, por la Dirección Provincial 
de la Agencia Andaluza del Agua en Sevilla, este organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Numero de expediente: SE/AG/2009/14.
Interesado: Daniela Adriana Panaschiu.
NIE: X8306473T.

Numero de expediente: SE/AG/2009/11.
Interesado: Manuel Moreno.
DNI: 27.279.322-B.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 

de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- La Directora, Pilar Pérez 
Martín. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, por el que se 
notifica a la entidad interesada la resolución formulada 
en el expediente sancionador que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de 
las notificaciones de actos producidos en el expediente san-
cionador que se sigue contra Telejaén, S.C., el Consejo Audio-
visual de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, acuerda su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a efectos de su 
notificación.

Los datos relativos a la Resolución son los siguientes:

Acuerdo de 11 de febrero de 2010, del Pleno del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, por el que se archiva el expediente 
sancionador 12/2009-S.

Persona o entidad y domicilio: Telejaén, S.C., Paseo Esta-
ción, 58, Esc. 1, piso 6, puerta A.

Localidad: Jaén.
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 

por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.

Resolución: Se archiva el procedimiento sancionador.
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Or-
den, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
los artículos 8.2.b), 14.1.Segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- El Presidente, Juan 
Montabes Pereira. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, notificando pro-
puesta de resolución formulada en el expediente sancio-
nador que se cita.

Contenido del acto: Una vez elaborada la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que más abajo se 
indica, e ignorándose el lugar de la notificación, el Consejo 
Audiovisual de Andalucía acuerda, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a efectos 
de su notificación, significando que en el plazo de quince días 
queda de manifiesto el expediente en la sede del Consejo Au-
diovisual de Andalucía, sito en Avda. República Argentina, 26, 
entreplanta, de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto, pudiendo formular 
alegaciones y presentar cuantos documentos e informaciones 
estime pertinentes ante el instructor del procedimiento.

Expediente: 24/2009-S.
Persona o entidad y domicilio: Huelva Comunicación Multime-
dia, S.L., C/ Alcalde José María Amo, 2, 3. 21001 (Huelva).
Localidad: Huelva.
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción propuesta: 300.506,06 €.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Presidente, Juan Montabes
Pereira. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 29 de enero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plazas de Psicólogo/a.

Con esta fecha, el Diputado Delegado de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, ha dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 5 de marzo de 2007 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 30 
marzo de 2007, y modificada por Resolución de 3 de abril de 
2009 (BOP de 4 de mayo de 2009) del Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O
Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir la 

convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2007:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PSICÓLOGO/A DE LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN 
DE GRANADA, INCLUIDAS EN SU OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL AÑO 2007, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
UNA DE ELLAS POR TURNO LIBRE, EN EL MARCO DEL 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, Y LA 

OTRA RESERVADA A PROMOCIÓN INTERNA

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, 
mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas 
de Psicólogo/a de la plantilla de funcionarios de carrera de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, de las que una 
será por turno libre, en el marco del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, y la otra reservada a promoción interna. 
Estas plazas están encuadradas en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, 
y dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo 
A1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

A) Plaza de turno libre (consolidación de empleo temporal).
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Psicolo-
gía o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya 
el plazo de presentación de instancias. Se entiende que se 
está en condiciones de obtener el título académico cuando se 
han abonado los derechos por su expedición.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

B) Plaza reservada a promoción interna.
a) Ser personal funcionario/a de carrera de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada en plaza de Educador 
(Subgrupo A2) o de Trabajador Social.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años de servi-
cio activo en la categoría profesional de pertenencia y no ha-
ber cumplido la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Psicolo-
gía o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya 
el plazo de presentación de instancias. Se entiende que se 
está en condiciones de obtener el título académico cuando se 
han abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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2.2. Los requisitos establecidos en esta Base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014 Granada, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros que 
se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

3.8. Sólo se podrá optar a una de las plazas convocadas, 
bien a la de turno libre o bien a la reservada a promoción 
interna.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 

dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los térmi-
nos del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Resolu-

ción del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la opo-
sición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
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de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el Tablón de Anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su página web, con al menos una antelación de 48 
horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la Base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas en el Tablón de Anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.6. La actuación de las personas aspirantes se iniciará 
por orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra 
«W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 
2009. 

6.7. Las personas aspirantes serán convocados/as para 
cada ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposi-
ción a quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
A) Plaza de turno libre (consolidación empleo temporal).
Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que la plaza objeto de la 
presente convocatoria: 

a) En la Diputación de Granada: 0,07 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,02 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el organismo competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 

tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el 
fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.
B) Plaza reservada a promoción interna.
Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que la plaza objeto de la 
presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el organismo competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 

tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el 
fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
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Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: 
A) Plaza de turno libre (consolidación de empleo temporal).
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios para todas las personas aspirantes:
Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización en relación con el te-
mario de esta convocatoria, debiendo consignarse un número 
de preguntas proporcional al número de temas. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta contestada co-
rrectamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Ejercicio segundo: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de las 
plazas que se convocan. El Tribunal podrá acordar que presen-
ten el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indica-
ciones, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Micro-
soft Office), facilitando los medios necesarios para ello.

B) Plaza reservada a promoción interna.
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios para todas las personas aspirantes:
Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con el temario de esta convocatoria, excluidos los temas que 
se indican, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas. El criterio de corrección 
será el siguiente: por cada pregunta contestada erróneamente 
se penalizará con 0,5 pregunta contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Ejercicio segundo: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca. El Tribunal podrá acordar que presenten 
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indicacio-
nes, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Microsoft 
Office), facilitando los medios necesarios para ello.

Las personas aspirantes a la plaza reservada a promo-
ción interna están dispensadas de examinarse de los 18 te-

mas del Bloque I y de los temas 61 a 72, ambos inclusive, del 
Bloque II.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición y, si persistiera el empate, se estará a quien haya obte-
nido mayor puntuación en el primer ejercicio.

6.15. En el supuesto de que ninguna de las personas as-
pirantes a la plaza reservada a promoción interna superase el 
concurso-oposición, tal plaza se acumulará al turno libre.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el Tablón de Anuncios y página web de la Diputación 
las relaciones de aspirantes (una para aspirantes del turno li-
bre y otra, en su caso, para aspirantes del turno de promoción 
interna) que hubiesen superado el concurso-oposición por or-
den de puntuación total obtenida, en las que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. Las relaciones definitivas de las personas aprobadas 
(en los turnos libre y de promoción interna, en su caso) serán 
elevadas al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a 
de carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la re-
lación definitiva de aprobados/as para presentar en el Servi-
cio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/
as públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su 
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la 
certificación del organismo o entidad de la que dependen acre-
ditando la condición y demás circunstancias que constan en 
su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
vil nombrará funcionarios/as de carrera a las personas apro-
badas en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.
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10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria junto con 
los Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 
la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 9. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y de-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Referencia 
Constitucional. Competencia de las diferentes Administracio-
nes Públicas en materia de Servicios Sociales. 

Tema 2. El sistema público de Servicios Sociales, el Plan 
Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Socia-
les. Concepto y desarrollo. 

Tema 3. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La Ley de Servicios Sociales de Andalu-
cía. El Plan Andaluz de Servicios Sociales. 

Tema 4. Los Servicios Sociales en la Administración Lo-
cal. Competencias. Organización de los Servicios Sociales en 
la Diputación Provincial de Granada. 

Tema 5. Organización del Área de Bienestar Social y De-
rechos de la Ciudadanía. 

Tema 6. El proceso de concertación con los Ayuntamien-
tos «Granada en Red». Programas del Área de Bienestar y De-
rechos de la Ciudadanía. 

Tema 7. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
al menor. Ley de los derechos y la atención al menor. Plan 
Integral de Atención a la Infancia de Andalucía. Programas y 
actuaciones desde la Diputación de Granada con la infancia.

Tema 8. Los Servicios Sociales Comunitarios y la aten-
ción a las personas con discapacidad en Andalucía. Ley de 
atención a las personas con discapacidad en Andalucía. Actua-
ciones desde la Diputación de Granada con este colectivo. 

Tema 9. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
a las personas mayores. Ley de Atención y Protección a las 
Personas Mayores. Actuaciones desde la Diputación de Gra-
nada con personas mayores.

Tema 10. La atención a la dependencia. Marco concep-
tual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de 
la dependencia. La Ley de promoción de la autonomía perso-
nal y atención a las personas en situación de Dependencia. 

Tema 11. Los Servicios Sociales Comunitarios y la aten-
ción a las personas en desventaja social. IV Plan Nacional de 
Acción para la Inclusión Social del Reino de España. Plan An-
daluz para la Inclusión Social. Actuaciones desde la Diputación 
de Granada.

Tema 12. Evaluación de programas en los servicios so-
ciales comunitarios. Datos Provinciales. Objetivos de la eva-
luación. Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Eva-
luación de la eficacia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y 
eficacia en la cobertura.

Tema 13. Las necesidades sociales en la Provincia de 
Granada: Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión 
social. Concepto y Métodos de evaluación de necesidades. 

Tema 14. La participación ciudadana en los Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios. Análisis Funcional de la Con-
ducta participativa. Ley 7/2001, de 12 de julio, del Volunta-
riado. El II Plan Andaluz del Voluntariado en Andalucía (2006-
2009). Actuaciones desde la Diputación de Granada.

Tema 15. El Programa de Información, valoración, Orien-
tación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de 
la cobertura. 
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Tema 16. La prestación de Ayuda a Domicilio en Andalu-
cía. Definición y objetivos. Modelos de gestión. Orden de 15 de 
noviembre de 2007 por la que se regula el servicio de ayuda 
a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Re-
glamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación 
de Granada.

Tema 17. Participación de los Servicios sociales comu-
nitarios en el desarrollo de la Ley de dependencia. Decreto 
168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autono-
mía y atención a la dependencia, así como los órganos compe-
tentes de valoración.

Tema 18. La atención a las personas en situación de de-
pendencia en el entorno familiar. Actuaciones desde la Diputa-
ción de Granada.

Tema 19. El Programa Provincial de Teleasistencia Domi-
ciliaria. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-adminis-
trativo. Instrumentos de evaluación y seguimiento. Evaluación 
y evolución de la cobertura en la Provincia de Granada versus 
nivel nacional. 

Tema 20. Los Programas de Intervención Comunitaria 
con Mayores y promoción de la autonomía personal en la Di-
putación de Granada. Tipos de programas. Definición y objeti-
vos. La participación y adherencia a los mismos. 

Tema 21. La coordinación sociosanitaria. Referencias Legis-
lativas. Protocolo de coordinación en la provincia de Granada. 

Tema 22. El Programa Provincial de Emergencia Social. 
Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. 
Evaluación de la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 23. El Programa de Rentas Mínimas en la Provin-
cia de Granada. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarrollo del 
Programa. 

Tema 24. La ética profesional. Ética de la administración, 
los profesionales, las empresas y de las organizaciones que 
prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos 
éticos en la práctica profesional.

Tema 25. El maltrato infantil. Definición y concepto. Inci-
dencia y prevalencia. Programas de prevención. Instrumentos 
de evaluación de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento 
familiar. Protocolo de derivación.

Tema 26. Pobreza y exclusión social. Conceptos. Abordaje 
desde la psicología social.

Tema 27. El rol del Psicólogo en los Servicios Sociales 
Comunitarios. La intervención del Psicólogo en los Programas 
de Servicios Sociales de la Diputación de Granada. Funciones 
del Psicólogo. 

Tema 28. El Psicólogo y la evaluación de programas y 
servicios en los Servicios Sociales Comunitarios. Tipos, instru-
mentos y características de la evaluación. 

Tema 29. La exploración en psicología. La entrevista psi-
cológica.

Tema 30. El diagnóstico psicológico: Proceso, criterios y 
dificultades.

Tema 31. Técnicas cognitivas, fundamentos y aplicaciones.
Tema 32. Entrenamiento en habilidades sociales: Defini-

ción, evaluación, procedimientos de entrenamiento y áreas de 
aplicación.

Tema 33. Técnicas operantes. Procedimientos operantes 
básicos.

Tema 34. Trastornos de personalidad. Funcionamiento in-
adaptado de la personalidad y procesos de cambio.

Tema 35. Prevención de la violencia de género en la pa-
reja. Mecanismos psicológicos de la violencia en el hogar.

Tema 36. Institucionalización del adulto mayor. La resi-
dencia: Protocolos de intervención.

Tema 37. Funcionamiento intelectual en la vejez. Valora-
ción e intervención. Funcionamiento cognitivo. Memoria: Va-

loración e intervención. Funcionamiento afectivo. Depresión: 
Valoración e intervención.

Tema 38. El apoyo social en la vejez. Importancia y con-
cepto de redes de apoyo informal.

Tema 39. Modelos de adquisición y mantenimiento de 
conductas.

Tema 40. Alcoholismo. aspectos culturales, sociales, la-
borales y familiares.

Tema 41. Salud comunitaria.
Tema 42. Salud mental comunitaria.
Tema 43. Atención primaria de salud.
Tema 44. Las drogas: Aspectos generales. Definición. Cla-

sificaciones. Conceptos básicos: dependencia, tolerancia, sín-
drome de abstinencia. Aspectos sociales y jurídico-legales. 

Tema 45. Modelos explicativos de las drogodependencias. 
Factores de riesgo y factores de protección en el consumo de 
drogas.

Tema 46. La deshabituación psicológica.
Tema 47. Programas de reducción de daños en drogode-

pendencias.
Tema 48. La intervención con familias. Modelos de inter-

vención. La mediación familiar. 
Tema 49. Calidad de vida en el contexto de los servicios 

sociales comunitarios. 
Tema 50. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Interven-

ción desde el derecho a la diversidad. Evaluación y abordaje. 
Tema 51. Movimientos migratorios. La población inmi-

grante con necesidad de intervención social. Evaluación y 
abordaje. La problemática de los menores no acompañados.

Tema 52. La residencia y su adecuación a las necesida-
des de las personas mayores dependientes.

Tema 53. Programas de incorporación social en drogode-
pendencias: Específicos y generales.

Tema 54. Ética y residencias de ancianos.
Tema 55. Malos tratos a los ancianos.
Tema 56. Biología, fisiología y psicología del envejeci-

miento humano.
Tema 57. Envejecimiento, salud y funciones cognitivas.
Tema 58. Tratamiento de las conductas adictivas en ma-

yores.
Tema 59. Anamnesis y exploración psicológica con mayo-

res. Valoración gerontológica integral.
Tema 60. Ingresos involuntarios. Incapacitación y tutela 

de personas mayores dependientes.
Tema 61. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo 

en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificulta-
des en el abordaje interdisciplinar de las intervenciones socia-
les. La importancia del equipo interdisciplinar: composición y 
funciones.

Tema 62. El Programa Provincial de Intervención Familiar. 
Definición y objetivos. Modelo de gestión. Acceso al Programa 
y procedimiento técnico-administrativo. Evaluación y evolución 
de la cobertura en la Provincia de Granada.

Tema 63. Violencia de género. Ley Orgánica 1/2004 de 
medidas de protección integral contra la violencia de género. 
Teleasistencia móvil para víctimas de la violencia de género. 
La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia 
de género.

Tema 64. Modelo de competencia. Aplicación psicotera-
péutica.

Tema 65. Procedimiento de modelado. Bases teóricas y 
experimentales.

Tema 66. La adolescencia: El desarrollo cognitivo, bioso-
cial y psicosocial.

Tema 67. Psicología comunitaria. prevención primaria y 
secundaria.

Tema 68. Los programas de educación para la salud: pre-
vención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención especí-
fica versus prevención inespecífica. 
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Tema 69. El Plan Nacional y el Plan Andaluz sobre Dro-
gas: recursos. El Centro Provincial de Drogas: Competencias, 
organización y funcionamiento. Enfoques o modelos interpre-
tativos de la problemática de las drogodependencias. 

Tema 70. Programas de prevención específicos en dro-
godependencias: Programas de prevención indicados. Progra-
mas de prevención comunitaria: Estrategias y metodología.

Tema 71. Trastornos mentales en personas mayores.
Tema 72. Derechos y deberes del usuario del centro resi-

dencial. Normativa y régimen interno de los Centros Residen-
ciales.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 29 de enero de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino. 
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 ANUNCIO de 29 de enero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plaza de Técnico/a Superior de Deportes.

Con esta fecha, el Diputado Delegado de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, ha dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución, de fecha 5 de marzo de 2007 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 30 
marzo de 2007, y modificada por Resolución de 3 de abril de 
2009 (BOP de 4 de mayo de 2009) del Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2007:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE DEPORTES DE 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA DIPU-
TACIÓN DE GRANADA, INCLUIDA EN SU OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AÑO 2007

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Téc-
nico/a Superior de Deportes de la plantilla de funcionarios de 
carrera de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, y dotada con el sueldo 
correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, dos pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de ob-
tener el título académico cuando se han abonado los derechos 
por su expedición.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014 Granada, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros que 
se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la Fase de Concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
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biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los térmi-
nos del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Resolu-

ción del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la 
oposición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin 
voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 

para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su página web, con al menos una antelación de 48 
horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la Base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.6. La actuación de las personas aspirantes se iniciará 
por orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra 
«W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 
2009. 

6.7. Las personas aspirantes serán convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposición a 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos.

Fase de concurso.
Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
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b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
c) En Empresas Públicas (de capital íntegramente pú-

blico): 0,01 puntos.
Quienes aleguen servicios prestados en Empresas Públi-

cas deberán aportar certificación acreditativa de que el capital 
de las mismas es íntegramente público.

Los servicios prestados se acreditarán mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exce-
dencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 
con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de 
paternidad), se computará en todo caso como jornada com-
pleta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-

cicios, eliminatorios y obligatorios para todas las personas as-
pirantes:

Ejercicio primero. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización en relación con el te-
mario de esta convocatoria, debiendo consignarse un número 
de preguntas proporcional al número de temas. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta contestada co-
rrectamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Ejercicio segundo. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario (temas es-
pecíficos). 

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio.

Ejercicio tercero. Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca. El Tribunal podrá acordar que presenten 
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indicacio-
nes, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Microsoft 
Office), facilitando los medios necesarios para ello.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y página web de la Diputación 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a de 
carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la re-
lación definitiva de aprobados/as para presentar en el Servi-
cio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/as 
públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos documentos 
que justifiquen las condiciones necesarias para su nombra-
miento, siendo para ello válida la presentación de la certifica-
ción del organismo o entidad de la que dependen acreditando la 
condición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
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vil nombrará funcionarios/as de carrera a las personas apro-
badas en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las 
Bases de la presente convocatoria junto con los Anexos que la 
acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.

10.2. Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 
la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 9. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y de-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. El modelo deportivo español.
Tema 2. Competencias deportivas de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
Tema 3. Competencias de las Corporaciones Locales en 

materia de Deporte.
Tema 4. El Plan General del Deporte de Andalucía.
Tema 5. Impacto económico y social del Deporte en An-

dalucía.
Tema 6. La organización deportiva pública.
Tema 7. La organización deportiva privada.
Tema 8. Marketing deportivo.
Tema 9. Los técnicos deportivos. Titulaciones deportivas.
Tema 10. El voluntariado deportivo. Regulación legal.
Tema 11. El patrocinio en el deporte.
Tema 12. Los niveles deportivos en Andalucía.
Tema 13. El deporte para todos.
Tema 14. El deporte de rendimiento.
Tema 15. El deporte espectáculo.
Tema 16. Los ámbitos deportivos en Andalucía.
Tema 17. El deporte en los centros de enseñanza.
Tema 18. El deporte en los centros de trabajo.
Tema 19. El deporte en los centros penitenciarios.
Tema 20. El deporte en el ámbito local.
Tema 21. Problemáticas y deporte: la discriminación, el 

dopaje, la violencia.
Tema 22. Mujer y deporte: programas de igualdad.
Tema 23. Deporte y discapacitados.
Tema 24. Actividad física para mayores.
Tema 25. Deporte y turismo.
Tema 26. Deporte y medio ambiente.
Tema 27. Turismo deportivo y desarrollo rural.
Tema 28. El Plan Director de instalaciones deportivas de 

Andalucía.
Tema 29. Plan local de instalaciones deportivas. Coordi-

nación de la Diputación de Granada.
Tema 30. La red básica de instalaciones deportivas.
Tema 31. La red complementaria de instalaciones depor-

tivas.
Tema 32. La red especial de instalaciones deportivas.
Tema 33. Estudio de hábitos deportivos de los españoles. 

Especial consideración de Andalucía en relación con las de-
más Comunidades Autónomas.

Tema 34. El Observatorio del Deporte Andaluz.
Tema 35. Estudio de hábitos deportivos de los granadinos.
Tema 36. Organización y planificación de eventos depor-

tivos.
Tema 37. La organización de pruebas populares.
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Tema 38. Planificación de la calidad en los servicios de-
portivos de la Administración Pública Local.

Tema 39. Indicadores en la gestión deportiva. La utili-
zación del cuadro de mando intermedio integral como herra-
mienta de gestión.

Tema 40. El papel de las Diputaciones en el desarrollo del 
deporte municipal.

Tema 41. Las políticas deportivas transversales en el 
marco de las corporaciones locales.

Tema 42. El deporte municipal en los grandes municipios.
Tema 43. El deporte municipal en los pequeños municipios.
Tema 44. La zonificación y comarcalización en el sistema 

deportivo provincial de Granada.
Tema 45. Las mancomunidades deportivas.
Tema 46. La coordinación en el deporte provincial. Ám-

bito de actuación y características.
Tema 47. La planificación deportiva municipal.
Tema 48. La gestión deportiva municipal.
Tema 49. La Concertación como herramienta de coopera-

ción y coordinación de la Diputación con las Entidades Locales.
Tema 50. El diseño de programas deportivos.
Tema 51. Los Juegos Provinciales. Definición, principios 

y objetivos.
Tema 52. Estructura organizativa en los Juegos Provincia-

les. Características y desarrollo.
Tema 53. Los Juegos Escolares Provinciales. Principios, 

objetivos y desarrollo.
Tema 54. Encuentros de deporte escolar en Andalucía.
Tema 55. Programas de actividades en el medio natural.
Tema 56. Programas de actividades en la nieve.
Tema 57. Programa de senderismo europeo, Eurorrando 

2011. Incidencia en la provincia de Granada.
Tema 58. El senderismo en la provincia de Granada.
Tema 59. El sendero GR-7 en la provincia de Granada.
Tema 60. Los circuitos deportivos provinciales.
Tema 61. El animador deportivo en la provincia de Gra-

nada. Características y funciones.
Tema 62. Origen, evolución y situación actual de la Ciu-

dad Deportiva de la Diputación.
Tema 63. El Consorcio de la estación deportivo-recreativa 

del Puerto de La Ragua.
Tema 64. Los presupuestos deportivos : Principios, carac-

terísticas, contenido, estructura y fases de gestión.
Tema 65. Colaboración entre la administración pública y 

la empresa privada para la gestión del deporte: gestión indi-
recta.

Tema 66. La contratación de servicios deportivos.
Tema 67. Los pliegos de prescripciones técnicas.
Tema 68. Centro Andaluz de Marcha: Manuel Alcalde.
Tema 69. Características de los campos de césped artifi-

cial. Ventajas y desventajas.
Tema 70. Plan de concertación de la Diputación de Gra-

nada con las asociaciones deportivas sin ánimo de lucro.
Tema 71. Tasas y precios públicos: El estudio general de 

costes de los servicios y del uso de instalaciones deportivas.
Tema 72. Las nuevas tecnologías en la gestión deportiva.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 29 de enero de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino.

Ver Anexo II en página 164 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plaza de Técnico/a Superior de Archivo.

Con esta fecha, el Diputado Delegado de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, ha dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 5 de marzo de 2007 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 30 
marzo de 2007, y modificada por Resolución de 3 de abril de 
2009 (BOP de 4 de mayo de 2009) del Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2007:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR DE ARCHIVO DE LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA, INCLUIDA EN SU OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL AÑO 2007

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Técnico/a Superior de Archivo de la plan-
tilla de funcionarios de carrera de la Excma. Diputación Provin-
cial de Granada, encuadrada en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, y do-
tada con el sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser personal funcionario/a de carrera de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada en plaza de Ayudante de Archivo.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años de servi-
cio activo en la categoría profesional de pertenencia y no ha-
ber cumplido la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Historia 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está 
en condiciones de obtener el título académico cuando se han 
abonado los derechos por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014, Granada, de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
El plazo de presentación es de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros, 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el correspon-
diente título, su condición de miembros de familias numerosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los térmi-
nos del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Reso-

lución del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secreta-
rio/a. Se designará el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el Tablón de Anuncios 
de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
así como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la opo-
sición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.
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5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su página web, con al menos una antelación de 48 
horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.6. La actuación de las personas aspirantes se iniciará 
por orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra 
«W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 
2009. 

6.7. Las personas aspirantes serán convocados/as para 
cada ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposi-
ción a quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que la plaza objeto de la 
presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el organismo competente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con 
el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de pater-
nidad), se computará en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-

cicios, eliminatorios y obligatorios para todas las personas as-
pirantes:

Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con el temario de esta convocatoria, excluidos los temas que 
se indican, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas. El criterio de corrección 
será el siguiente: por cada pregunta contestada erróneamente 
se penalizará con 0,5 pregunta contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erró-
neas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Ejercicio segundo: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca. El Tribunal podrá acordar que presenten 
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indicacio-
nes, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Microsoft 
Office), facilitando los medios necesarios para ello.

Las personas aspirantes están dispensadas de exami-
narse de los 18 temas del Bloque I y de los temas 61 a 72, 
ambos inclusive, del Bloque II.
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6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición y, si persistiera el empate, se estará a quien haya obte-
nido mayor puntuación en el primer ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y página web de la Diputación 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a de 
carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la 
relación definitiva de aprobados/as para presentar en el Ser-
vicio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/
as públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su 
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la 
certificación del organismo o entidad de la que dependen acre-
ditando la condición y demás circunstancias que constan en 
su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
vil nombrará funcionarios/as de carrera a las personas apro-
badas en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, las bases de la presente convocatoria, junto con los 
Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 9. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
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integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y de-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. La Archivística. Concepto y ámbito. 
Tema 2. Diferencias y analogías entre Archivos, Bibliote-

cas y Centros de Documentación.
Tema 3. Concepto de Archivo. Definición. Funciones. 
Tema 4. El Archivo y la Administración electrónica.
Tema 5. El ciclo vital de los documentos. Las fases de 

archivo.
Tema 6. Concepto de documento. El documento de ar-

chivo. Caracteres y valores del documento.
Tema 7. Documentos generados por la Administración.
Tema 8. El expediente administrativo: normas para su for-

mación y seguimiento.
Tema 9. Gestión de los documentos electrónicos como 

función archivística.
Tema 10. El ingreso de los documentos. Los ingresos ordi-

narios: transferencias de fondos. Los ingresos extraordinarios.
Tema 11. El expurgo de documentos: valoración, selec-

ción y eliminación.
Tema 12. El profesional del archivo y su formación. El ar-

chivero. Funciones.
Tema 13. El Sistema Archivístico Estatal Español. Estruc-

tura. Órganos y Centros.
Tema 14. El Sistema Archivístico de la Comunidad Autó-

noma Andaluza. Estructura. Órganos y Centros.
Tema 15. El Archivo de la Diputación de Granada. Estruc-

tura y funcionamiento. El Reglamento del Archivo General.
Tema 16. La Organización archivística: El principio de pro-

cedencia y respeto al orden original. Identificación de series 
documentales. La tipología documental.

Tema 17. La Organización archivística: La clasificación do-
cumental. Criterios y sistemas. El cuadro de clasificación. 

Tema 18. La Organización archivística: La ordenación. 
Sistemas de ordenación documental.

Tema 19. La descripción. Instrumentos de descripción. 
Guías, inventarios y catálogos.

Tema 20. Las normas internacionales de descripción ar-
chivística. La norma ISAD (G).

Tema 21. La instalación documental. Unidades de instala-
ción. Material y mobiliario de archivo.

Tema 22. Instrumentos de control.
Tema 23. El acceso a la documentación e información. 

Derechos y limitaciones de los ciudadanos. Los usuarios del 
archivo. Formas de acceso.

Tema 24. El archivo como centro de conservación. Edificio 
e instalaciones. Medidas medioambientales y de seguridad. 

Tema 25. Soportes documentales. Causas de alteración 
de los documentos en distintos soportes. Medidas de preven-
ción y conservación. La restauración.

Tema 26. La reproducción de documentos de archivo. 
Técnicas analógicas y digitales.

Tema 27. Diplomática. Concepto.
Tema 28. Paleografía. Concepto.
Tema 29. Cronología, Sigilografía, Numismática y Herál-

dica. Concepto.
Tema 30. El servicio pedagógico y cultural del archivo.
Tema 31. Los fondos documentales de la Diputación de 

Granada.
Tema 32. La intervención de la Diputación en los archivos 

Municipales de la Provincia. El Plan de Organización de Archi-
vos Municipales.

Tema 33. Instituciones político administrativas en Gra-
nada en la Edad Moderna.

Tema 34. Las Universidades: Universidad de Granada.
Tema 35. La administración de justicia en la Edad Mo-

derna y Contemporánea: La Real Chancillería de Granada.

Tema 36. Reformas político administrativas del siglo XVIII: 
las Intendencias.

Tema 37. La Administración Local en los siglos XIX-XXI: 
las Diputaciones Provinciales.

Tema 38. Órganos de Gobierno Provinciales: El Consejo 
Provincial y la Comisión Provincial.

Tema 39. La Diputación de Granada: historia y evolución.
Tema 40. La división territorial de Javier de Burgos. Ante-

cedentes y evolución.
Tema 41. Los procesos desamortizadores del siglo XIX.
Tema 42. El Constitucionalismo Español.
Tema 43. La organización territorial: Granada, de reino a 

provincia.
Tema 44. La institución Notarial en España.
Tema 45. Los Archivos estatales: los Archivos Generales. 
Tema 46. Los Archivos estatales: los Archivos Regionales 

y de Distrito.
Tema 47. Archivos Históricos Provinciales.
Tema 48. El Archivo General de Andalucía.
Tema 49. Los Archivos Eclesiásticos.
Tema 50. Los Archivos Militares.
Tema 51. Los Archivos Notariales.
Tema 52. El Archivo de la Real Chancillería de Granada.
Tema 53. Los Archivos de la Administración Local.
Tema 54. El archivo de la Diputación Provincial de Granada.
Tema 55. Archivos y Bibliotecas de Granada.
Tema 56. Fuentes para el estudio de la Granada Moderna.
Tema 57. Fuentes para el estudio de la Granada Contem-

poránea.
Tema 58. La Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español: 

del Patrimonio Documental y Bibliográfico. Los Archivos.
Tema 59. Los fondos documentales de la Diputación de 

Granada.
Tema 60. La problemática de la Administración electró-

nica y los archivos. Ley 11/2007 y archivo electrónico.
Tema 61. Organismos Internacionales de Archivos.
Tema 62. La recuperación de la información. Medios e 

instrumentos para la recuperación.
Tema 63. El Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos.
Tema 64. Instituciones de Beneficencia granadinas. Si-

glos XVI-XXI.
Tema 65. Documentos y archivos en el periodo inquisito-

rial español.
Tema 66. El catastro del Marqués de la Ensenada.
Tema 67. Material archivístico en torno al monacato y 

clero regular en la Granada Moderna y Contemporánea.
Tema 68. La Cancillería Castellano Leonesa. Organización.
Tema 69. Concepto y Régimen Jurídico del Patrimonio 

Documental en España: Las competencias del Estado y la 
Junta de Andalucía.

Tema 70. Legislación de la Comunidad Andaluza en mate-
ria de Patrimonio Documental y Archivos.

Tema 71. Bibliografía básica para el estudio de la Gra-
nada moderna y contemporánea.

Tema 72. Aplicaciones técnicas automatizadas en la ges-
tión y servicio de documentación. La informática aplicada a la 
gestión de fondos.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 29 de enero de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino.

Ver Anexo II en página 164 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 29 de enero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plaza de Analista, personal funcionario.

Con esta fecha, el Diputado Delegado de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, ha dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución del Diputado Delegado de Recur-
sos Humanos y Parque Móvil de 20 de febrero de 2009 (BOP 
núm. 37, de 25 de febrero de 2009), fue aprobada la Oferta 
de Empleo Público de esta Diputación para el año 2009.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2009:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, DE UNA PLAZA DE ANALISTA DE LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA, INCLUIDA EN SU OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL AÑO 2009

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Ana-
lista de la plantilla de funcionarios de carrera de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Superiores, y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A, 
Subgrupo A1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás re-
tribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vi-
gente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Ingeniero en Informá-
tica, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se en-
tiende que se está en condiciones de obtener el título acadé-
mico cuando se han abonado los derechos por su expedición.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014, Granada, de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros, 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la Fase de Concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 
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3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los términos 
del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y se 
determinarán el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Reso-

lución del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secreta-
rio/a. Se designará el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la 
oposición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el 
órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su página web, con al menos una antelación de 48 
horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.6. La actuación de las personas aspirantes se iniciará 
por orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra 
«W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 
2009. 

6.7. Las personas aspirantes serán convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposición a 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que la plaza objeto de la 
presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
c) En Empresas Públicas (de capital íntegramente pú-

blico): 0,01 puntos.
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Quienes aleguen servicios prestados en Empresas Públi-
cas deberán aportar certificación acreditativa de que el capital 
de las mismas es íntegramente público.

Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con 
el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de pater-
nidad), se computará en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, eliminatorios y obligatorios para todas las personas as-
pirantes:

Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización en relación con el te-
mario de esta convocatoria, debiendo consignarse un número 
de preguntas proporcional al número de temas. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Ejercicio segundo: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario (temas es-
pecíficos). 

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio.

Ejercicio tercero: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca. El Tribunal podrá acordar que presenten 
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indicacio-
nes, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Microsoft 
Office), facilitando los medios necesarios para ello.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y página web de la Diputación 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a de 
carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la re-
lación definitiva de aprobados/as para presentar en el Servi-
cio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/as 
públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos documen-
tos que justifiquen las condiciones necesarias para su nombra-
miento, siendo para ello válida la presentación de la certifica-
ción del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su expe-
diente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma 
de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
vil nombrará funcionarios/as de carrera a las personas apro-
badas en el proceso selectivo.
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9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, las bases de la presente convocatoria junto con los 
Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 9. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
Ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y de-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. Planificación de sistemas de información.
Tema 2. Estudio de viabilidad de sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 3. Estimación de proyectos software. Métricas. 

Técnicas.
Tema 4. Gestión de proyectos en el desarrollo de siste-

mas de información.
Tema 5. Análisis estructurado de sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 6. Análisis orientado a objetos de sistemas de infor-

mación con Métrica 3.
Tema 7. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. 
Tema 8. Técnicas de desarrollo. Diagramas de flujo de datos.
Tema 9. Técnicas de desarrollo. Modelado de procesos. 

Técnica SADT.
Tema 10. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-relación.
Tema 11. Diseño estructurado según Métrica 3.
Tema 12. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
Tema 13. Construcción del sistema de información según 

Métrica 3.
Tema 14. Implantación y aceptación de un sistema de in-

formación bajo Métrica 3.
Tema 15. Mantenimiento de sistemas de información con 

Métrica 3.
Tema 16. Calidad para el desarrollo de sistemas de infor-

mación: Control de calidad.
Tema 17. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. 

HTML.
Tema 18. Lenguaje XML.
Tema 19. Visual Studio. Visual Basic.
Tema 20. Desarrollo de aplicaciones Web con ASP y ASP.NET.
Tema 21. Conceptos básicos de desarrollo en Java.
Tema 22. Desarrollo de aplicaciones con JSP.
Tema 23. Tecnologías de computadores de propósito ge-

neral. Memorias. Tipos y características.
Tema 24. Tecnologías y periféricos para la impresión y 

entrada de datos.
Tema 25. Tecnologías de almacenamiento en disco: Mag-

nético, óptico y de estado sólido.
Tema 26. Sistemas de almacenamiento: RAID, NAS y SAN.
Tema 27. Tecnologías y sistemas de almacenamiento de 

backup: DAT, LTO, DLT.
Tema 28. Sistemas operativos en red. Conceptos. Arqui-

tectura. Diseño e implementación de arquitecturas distribuidas.
Tema 29. Sistema operativo Windows 2003 Server. Con-

ceptos y características. Arquitectura. El directorio activo.
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Tema 30. Herramientas administrativas de Windows 2003 
Server. Administración del directorio activo. Administración de 
servicios básicos de comunicaciones e Internet.

Tema 31. Sistema operativo Unix. Linux. Conceptos bási-
cos y arquitectura.

Tema 32. Administración del sistema operativo Linux: 
Servicios de red y sistemas de ficheros.

Tema 33. Servidores de páginas Web y servidores de apli-
caciones Web. Conceptos. Tipología.

Tema 34. Tecnologías de virtualización de sistemas.
Tema 35. Conceptos de bases de datos. Modelos de bases 

de datos. Bases de datos relacionales. Reglas de integridad.
Tema 36. Sistemas de gestión de bases de datos relacio-

nales. Arquitectura. Diseño lógico y físico.
Tema 37. Conceptos básicos de Microsoft SQL Server 

2005. Arquitectura y elementos. Tipos de datos. Herramientas 
administrativas.

Tema 38. Conceptos básicos y arquitectura de Oracle 10 G.
Tema 39. Conceptos básicos y arquitectura de MySQL.
Tema 40. Comunicaciones de datos. Conceptos. Elementos.
Tema 41. Tecnologías de redes de área amplia y redes de 

área local.
Tema 42. Tecnologías de comunicaciones móviles.
Tema 43. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 44. Equipos de comunicaciones de voz. Voz IP. Te-

lefonía IP.
Tema 45. Protocolos de comunicaciones. Conceptos. 

TCP/IP, UDP.
Tema 46. Servicios y protocolos de aplicación en Internet: 

HTTP, FTP, SMTP, POP3, DNS.
Tema 47. Cableados estructurados. Conceptos y normativas.
Tema 48. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
Tema 49. Redes Interadministrativas. Red NEREA y Red 

SARA.
Tema 50. Legislación en materia de protección de datos 

personales. Ley de protección de datos de carácter personal 
(LOPD): Ley Orgánica 15/1999.

Tema 51. Reglamento de desarrollo de la LOPD: Real De-
creto 1720/2007. 

Tema 52. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amena-
zas y vulnerabilidades.

Tema 53. Aspectos organizativos para la implementación 
de un modelo o política de seguridad.

Tema 54. Sistemas de seguridad perimetral. Antivirus. 
Sistemas de detección de intrusos. Cortafuegos. Antispam.

Tema 55. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Medios 
de protección. Encriptación. PKI. VPN.

Tema 56. Modelos de organización de un centro de servi-
cios de Internet.

Tema 57. Sistemas de Información Geográfica.
Tema 58. Sistemas de mensajería en Internet. Conceptos 

básicos y arquitectura de Exchange 2003 Server.
Tema 59. Servidor de páginas y de aplicaciones Web: 

Apache. 
Tema 60. Servidor de aplicaciones Web: Tomcat.
Tema 61. Servidor de aplicaciones Web: JBOSS.
Tema 62. Internet Information Services de Microsoft.
Tema 63. Software de servicios de terminal. Citrix Meta-

frame.
Tema 64. Sistema de gestión de contenidos: ALFRESCO.
Tema 65. Modelización de procedimientos con MODEL@.
Tema 66. Tramitación de procedimientos con TREW@.
Tema 67. Los sistemas de información. Conceptos. Ele-

mento de cambio organizativo en la Administración Local.
Tema 68. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 

sociedad de la información y de comercio electrónico.
Tema 69. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-

nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
Tema 70. Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas 

de Impulso de la Sociedad de la Información.

Tema 71. Sistemas integrados de gestión municipal. Po-
blación. Territorio. Ingresos Públicos.

Tema 72. Sistemas integrados de gestión municipal. Re-
gistro de entrada y salida de documentos. Registro Telemático.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 29 de enero de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino.

Ver Anexo II en página 164 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para la selección 
de plaza de Analista, personal laboral.

Con esta fecha, el Diputado Delegado de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil, en virtud de la Delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, ha dictado 
la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

El Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, mediante Resolución núm. 377, de 18 de febrero de 
2008 (BOP núm. 35, de 21 febrero de 2008), aprobó la Oferta 
de Empleo Público de esta Diputación para el año 2008.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2008:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, DE UNA PLAZA DE ANALISTA DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA, INCLUIDA EN SU OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL AÑO 2008

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Ana-
lista de la plantilla de personal laboral fijo de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Granada, encuadrada en el Grupo Profesio-
nal I, según el artículo 7 del Título I del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de la Excma. Diputación de Granada, dotada 
con las retribuciones correspondientes a dicho Grupo Profe-
sional.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Ingeniero en Informá-
tica, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se en-
tiende que se está en condiciones de obtener el título acadé-
mico cuando se han abonado los derechos por su expedición.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las personas aspirantes presentarán instancia, ajus-

tada al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro 
General de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, planta 0, 18014, Granada, de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. 
El plazo de presentación es de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 28 euros, 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exponiéndose en el tablón de anuncios y pá-
gina web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los términos 
del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y se 
determinarán el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as se expondrá en el tablón de anuncios y página 
web de la Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Reso-

lución del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secreta-
rio/a. Se designará el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la página web de la Diputación.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de la 
oposición, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
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técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con 
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin 
voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus integrantes 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su página web, con al menos una antelación de 48 
horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios de Diputación, en C/ Perio-
dista Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su página 
web. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

6.6. La actuación de las personas aspirantes se iniciará 
por orden alfabético, a partir de la primera persona de la letra 
«W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 

de Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 
2009. 

6.7. Las personas aspirantes serán convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único excluyéndose de la oposición a 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/las opositores/as para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos del 
DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
c) En Empresas Públicas (de capital íntegramente pú-

blico): 0,01 puntos.
Quienes aleguen servicios prestados en Empresas Públi-

cas deberán aportar certificación acreditativa de que el capital 
de las mismas es íntegramente público.

Los servicios prestados se acreditarán mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exce-
dencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 
con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de 
paternidad), se computará en todo caso como jornada com-
pleta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 
puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/a o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director/a o Coordinador/a y como Ponente o como Ponente 
en varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de personas aprobadas. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.
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6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, eliminatorios y obligatorios para todas las personas as-
pirantes:

Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 150 preguntas tipo test, de las que 30 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 150 minutos, elaborado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización en relación con el te-
mario de esta convocatoria, debiendo consignarse un número 
de preguntas proporcional al número de temas. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta contestada co-
rrectamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Ejercicio segundo: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario (temas es-
pecíficos). 

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio.

Ejercicio tercero: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de 4 horas, y consistirá en la resolución de dos su-
puestos prácticos, fijados por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias objeto de la 
plaza que se convoca. El Tribunal podrá acordar que presenten 
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indicacio-
nes, alternativas, etc. mediante copia en ordenador (Microsoft 
Office), facilitando los medios necesarios para ello.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el Tablón de Anuncios y página web de la Diputación 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, con propuesta de contratación como laboral fijo.

8. Presentacion de documentos.
8.1. Los/las aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la re-
lación definitiva de aprobados/as para presentar en el Servi-
cio de Selección y Gestión de Personal de la Delegación de 
Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases.

8.2. A quienes ostenten la condición de funcionarios/as 
públicos/as, se les dispensará de aportar aquellos documen-
tos que justifiquen las condiciones necesarias para su contra-
tación, siendo para ello válida la presentación de la certifica-

ción del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su expe-
diente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la convo-
catoria, no podrán ser contratados/as como personal laboral 
fijo y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Mó-
vil dictará Resolución para la contratación como laboral fijo de 
la persona aspirante que haya aprobado el proceso selectivo.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la resolución del apartado 
anterior se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vi-
gentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria junto con 
los Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer las personas interesadas recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.
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Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 9. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 12. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 15. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
Sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 16. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 17. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 18. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la 
ley, conceptos básicos, principios generales y políticas públi-
cas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género: Objeto de la ley, con-
cepto y tipos de violencia de género. Principios rectores y de-
rechos de las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de 
Granada 2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. Planificación de sistemas de información.
Tema 2. Estudio de viabilidad de sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 3. Estimación de proyectos software. Métricas. Téc-

nicas. 
Tema 4. Gestión de proyectos en el desarrollo de siste-

mas de información.
Tema 5. Análisis estructurado de sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 6. Análisis orientado a objetos de sistemas de infor-

mación con Métrica 3.
Tema 7. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. 
Tema 8. Técnicas de desarrollo. Diagramas de flujo de 

datos. 
Tema 9. Técnicas de desarrollo. Modelado de procesos. 

Técnica SADT.
Tema 10. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-rela-

ción.
Tema 11. Diseño estructurado según Métrica 3.
Tema 12. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
Tema 13. Construcción del sistema de información según 

Métrica 3.
Tema 14. Implantación y aceptación de un sistema de in-

formación bajo Métrica 3.
Tema 15. Mantenimiento de sistemas de información con 

Métrica 3.
Tema 16. Calidad para el desarrollo de sistemas de infor-

mación: Control de calidad.
Tema 17. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. 

HTML.
Tema 18. Lenguaje XML.
Tema 19. Visual Studio. Visual Basic.
Tema  20. Desarrollo de aplicaciones Web con ASP y ASP.NET.
Tema 21. Conceptos básicos de desarrollo en Java.

Tema 22. Desarrollo de aplicaciones con JSP.
Tema 23. Tecnologías de computadores de propósito ge-

neral. Memorias. Tipos y características.
Tema 24. Tecnologías y periféricos para la impresión y 

entrada de datos.
Tema 25. Tecnologías de almacenamiento en disco: Mag-

nético, óptico y de estado sólido.
Tema 26. Sistemas de almacenamiento: RAID, NAS y SAN.
Tema 27. Tecnologías y sistemas de almacenamiento de 

backup: DAT, LTO, DLT.
Tema 28. Sistemas operativos en red. Conceptos. Arqui-

tectura. Diseño e implementación de arquitecturas distribuidas.
Tema 29. Sistema operativo Windows 2003 Server. Con-

ceptos y características. Arquitectura. El directorio activo.
Tema 30. Herramientas administrativas de Windows 2003 

Server. Administración del directorio activo. Administración de 
servicios básicos de comunicaciones e Internet.

Tema 31. Sistema operativo Unix. Linux. Conceptos bási-
cos y arquitectura.

Tema 32. Administración del sistema operativo Linux: 
Servicios de red y sistemas de ficheros.

Tema 33. Servidores de páginas Web y servidores de apli-
caciones Web. Conceptos. Tipología.

Tema 34. Tecnologías de virtualización de sistemas.
Tema 35. Conceptos de bases de datos. Modelos de ba-

ses de datos. Bases de datos relacionales. Reglas de integri-
dad.

Tema 36. Sistemas de gestión de bases de datos relacio-
nales. Arquitectura. Diseño lógico y físico.

Tema 37. Conceptos básicos de Microsoft SQL Server 
2005. Arquitectura y elementos. Tipos de datos. Herramientas 
administrativas.

Tema 38. Conceptos básicos y arquitectura de Oracle 10 G.
Tema 39. Conceptos básicos y arquitectura de MySQL.
Tema 40. Comunicaciones de datos. Conceptos. Elementos.
Tema 41. Tecnologías de redes de área amplia y redes de 

área local.
Tema 42. Tecnologías de comunicaciones móviles.
Tema 43. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 44. Equipos de comunicaciones de voz. Voz IP. Te-

lefonía IP.
Tema 45. Protocolos de comunicaciones. Conceptos. 

TCP/IP, UDP.
Tema 46. Servicios y protocolos de aplicación en Internet: 

HTTP, FTP, SMTP, POP3, DNS.
Tema 47. Cableados estructurados. Conceptos y normativas.
Tema 48. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
Tema 49. Redes Interadministrativas. Red NEREA y Red 

SARA.
Tema 50. Legislación en materia de protección de datos 

personales. Ley de protección de datos de carácter personal 
(LOPD): Ley Orgánica 15/1999.

Tema 51. Reglamento de desarrollo de la LOPD: Real De-
creto 1720/2007. 

Tema 52. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amena-
zas y vulnerabilidades.

Tema 53. Aspectos organizativos para la implementación 
de un modelo o política de seguridad.

Tema 54. Sistemas de seguridad perimetral. Antivirus. 
Sistemas de detección de intrusos. Cortafuegos. Antispam.

Tema 55. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Medios 
de protección. Encriptación. PKI. VPN.

Tema 56. Modelos de organización de un centro de servi-
cios de Internet.

Tema 57. Sistemas de Información Geográfica.
Tema 58. Sistemas de mensajería en Internet. Conceptos 

básicos y arquitectura de Exchange 2003 Server.
Tema 59. Servidor de páginas y de aplicaciones Web: 

Apache. 
Tema 60. Servidor de aplicaciones Web: Tomcat.
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Tema 61. Servidor de aplicaciones Web: JBOSS.
Tema 62. Internet Information Services de Microsoft.
Tema 63. Software de servicios de terminal. Citrix Meta-

frame.
Tema 64. Sistema de gestión de contenidos: ALFRESCO.
Tema 65. Modelización de procedimientos con MODEL@.
Tema 66. Tramitación de procedimientos con TREW@.
Tema 67. Los sistemas de información. Conceptos. Ele-

mento de cambio organizativo en la Administración Local.
Tema 68. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 

sociedad de la información y de comercio electrónico.
Tema 69. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-

nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
Tema 70. Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas 

de Impulso de la Sociedad de la Información.
Tema 71. Sistemas integrados de gestión municipal. Po-

blación. Territorio. Ingresos Públicos.
Tema 72. Sistemas integrados de gestión municipal. Re-

gistro de entrada y salida de documentos. Registro Telemático.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 29 de enero de 2010.- El Diputado Delegado de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino.

Ver Anexo II en página 164 de este mismo número 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 15 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Santiponce, de bases para cubrir una plaza 
de la categoria de Oficial de la Policía Local.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR POR CONCURSO-
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE LA 
CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE SANTIPONCE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición, de una plaza vacante en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la si-

guiente normativa:
- Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 

las Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-

greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local.

- Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local.

- Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se estable-
cen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- En lo no previsto en la citada legislación, les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado; y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de San-
tiponce, con una antigüedad de al menos dos años de servicio 
activo prestados como Policía Local en propiedad, compután-
dose a estos efectos el tiempo en el que se haya permanecido 
en situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente (en su caso, de-
berá acreditarse la equivalencia).

c) No hallarse en situación administrativa de segunda ac-
tividad, salvo que sea por causa de embarazo.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas. Estos requisitos deberán 
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ca-
pacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se designará mediante Reso-

lución de la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto Básico del 
Empleado Público y artículo 4 del R.D. 896/1991, estando 
constituido por un (1) Presidente, cuatro (4) Vocales y un (1) 
Secretario. Este último tendrá voz, pero no voto. Uno de los 
Vocales será designado por la Junta de Andalucía. 

6.2. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en represen-
tación o por cuanta de nadie, siendo sus miembros personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. Su actuación será colegiada y ajustada a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose 
en lo posible en cuanto a su composición, a la paridad entre 
hombre y mujer, y deberá poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

6.3. El Tribunal en su calificación final no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número superior de aspiran-
tes aprobados al de plazas convocadas, ello al amparo de lo 
previsto en el artículo 61.8 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. No obstante lo anterior, siempre que el Tri-
bunal haya propuesto el nombramiento de igual número de as-
pirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento 
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan 
a los propuestos, para su posible nombramiento como funcio-
nario de carrera.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Su composición e identi-
dad se publicará conjuntamente con la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. En orden a determinar la categoría y percepción de 
asistencias por parte del Tribunal, se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemniza-
ciones por razón del servicio, y Resolución de 2 de enero de 
2008, de la Secretaría de Estado de Presupuesto y Gastos 
Anexo XVIII).

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme la resolución que anualmente pública la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, en aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera Fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesio-
nal, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo 
esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valora-
ción de los méritos podrá ser superior al 40% de la puntuación 
máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden 
de prelación de los participantes en el concurso según la pun-
tuación que corresponda en aplicación del baremo establecido. 
El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es 
el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes bases.

8.2. Segunda Fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación por escrito del cuestionario de 
preguntas con respuestas alternativas propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario de la 
convocatoria que se determina en el Anexo II a esta convoca-
toria; y la segunda, que consistirá en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
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obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

8.3. Tercera Fase: Curso de Capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad de Andalucía. Escuelas Concertadas 
o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al con-

curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, 
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubiera aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. El aspirante 
que alegue estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certifica-
ción del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuesto por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá 
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-

ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso- oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento con funcionario de carrera de la 
plaza convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el alumno serán nombrados funcionario de carrera 
en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar po-
sesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de con-
curso oposición y curso de capacitación.

13. Publicidad e impugnación.
13.1. Las presentes bases y convocatoria serán objeto 

de información pública, por plazo de quince días hábiles, me-
diante su publicación en el BOP de Sevilla y BOJA, en conso-
nancia con lo establecido en el artículo 6 del R.D. 896/1991.

13.2. Del mismo modo, la presente convocatoria, sus ba-
ses, y cuantos actos se deriven de ella, y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Ex-
perto Universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior va-
lorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
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en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, 
no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece:

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. No se tendrá en 
cuenta, a efectos de valoración: Los cursos obligatorios que 
formen parte del proceso de selección para el acceso a cual-
quier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para 
la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la pre-
sente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las activi-
dades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán 
si se acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Junta 
de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
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dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Santiponce, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Santiponce, 15 de febrero de 2010.- El Alcalde, José Peña 
Canelo. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia de requerimiento de 
subsanación de solicitud de autorización administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto la notificación personal de reque-
rimiento de subsanación de documentación de solicitud de au-
torización administrativa para el uso de grúas en las instalacio-
nes portuarias de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
a don Joaquín González Botello en el domicilio facilitado por 
ella, mediante el presente anuncio se le cita para que compa-
rezca en el lugar que se indica a fin de que le sea notificado el 
referido requerimiento. 

Lugar y plazo de comparecencia: La persona interesada 
o su representante deberá comparecer con el fin de ser notifi-
cado en la sede de la Agencia, en Virgen de las Aguas Santas, 
2, de Sevilla, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14,00 horas, 
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se advierte al interesado que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado, y en consecuencia, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
antes citada, se le tendrá por desistido de su solicitud.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
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la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del acuerdo de incoación y del expediente 
que se tramita, en la sede de la Agencia, en C/ Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-
tículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de 
incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 51/2010.
Fecha acuerdo: 3.2.2010.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Juan Antonio Díaz 
Martín (53373947-D), Caleta de Vélez (Málaga).
Art. L21/2007 Infracción: 78.c).
Sanción €: 150,00.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, mediante el que 
se dispone la notificación mediante publicación de co-
municación continuando con la ejecución subsidiaria 
de cumplimiento de sentencia 207/07 confirmando 
Resolución de 7.2.01 del procedimiento sancionador 
121/00.

Como continuación al anuncio publicado el día 21 de 
mayo de 2009 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 108, en sede del procedimiento de ejecución forzosa 
de la Resolución de 7 de febrero de 2001, de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, intentada sin éxito la notifi-
cación de la comunicación de 21 de septiembre de 2009, del 
Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos de Anda-
lucía, a la entidad interesada Dimarcru, S.L., se procede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en relación con los artículos 58 y 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía: 

«Como continuación a anteriores apercibimientos de eje-
cución forzosa realizados a Dimarcru, S.L., respecto a la Re-
solución de 7 de febrero de 2001, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, confirmada por Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, Sección Tercera, núm. 204/2007, 
de 23 de abril de 2007, dimanada en recurso 3199/01 inter-
puesto por esa entidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 95 en relación con el artículo 98 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
mediante el presente se le requiere el abono de los gastos que 
en la cuantía de 2.430,20 euros han sido ocasionados adicio-
nalmente a lo presupuestado en desarrollo de las actividades 
que se desarrollan para dar cumplimiento a la obligación de 
reponer a que se refiere la Resolución sancionadora.

Esta cuantía viene a sumarse a la cuantía de 57.456,58 
euros calculada como gasto de naturaleza provisional, sobre 
el que se le apercibió y dio plazo para su abono, hasta ahora 
impagado por la sancionada, y sin perjuicio del gasto total que 
finalmente se acredite realizado.

Habiéndose solicitado la tramitación del cobro por vía de 
apremio respecto a la indicada cuantía de 57.456,58 euros, 
de acuerdo con el artículo 98.3 de la indicada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, respecto a la cuantía de 2.430,20 euros 
se le confiere un plazo máximo de un mes desde la presente 
notificación para que proceda a hacerla efectiva en la enti-
dad Unicaja 2103, Sucursal 1074, DC 18, número de cuenta 
0230000011, remitiendo a los Servicios Centrales de esta 
Agencia Pública Puertos de Andalucía, en Sevilla, Calle Virgen 
de Aguas Santas, 2, 41011, el justificante de dicho ingreso (in-
dicando la referencia “APPA-JUD 244/Ejec. Forzosa”), exigién-
dose en otro caso su importe por vía ejecutiva, incrementado 
con el 20% del recargo de apremio y, cuando proceda, con los 
correspondientes intereses de demora.»

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiendo resultado frustrada la notifi-
cación a la persona interesada que en el Anexo se relaciona, 
se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de extracto de las resoluciones asimismo rela-
cionadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
sanción impuesta.
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En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse por las personas inte-
resadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el artículo 115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes o en la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Las personas interesadas que no hayan abonado la san-
ción impuesta en la cuantía que se indica en el Anexo, pueden 
hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en 
la cuenta 0230000011 de la entidad Unicaja 2103, sucursal 
1074, DC 18. No obstante, una vez transcurrido el plazo de 
un mes indicado para la interposición de recurso, y a salvo de 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la 
sanción impuesta deberá abonarse dentro de los quince días 
siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecu-
tiva incrementado con los correspondientes recargos intereses 
legalmente previstos. 

A N E X O

Expte.: 361/2009.
Fecha Resolución: 4.2.2010.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Caropesca, S.C. 
(G92100270), Málaga.
Art. L21/07 Infracción: 78.a) (1).
Sanción: 100,00 €.

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con 
el artículo 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio 
de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 25 de febrero de 2010.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2010, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por la 
que se hace pública la Resolución de 26 de febrero de 
2010, de concesión de subvenciones de ayudas para la 
creación y difusión del arte de contemporáneo.

Esta Dirección Gerencia ha dictado Resolución de 26 de 
febrero de 2010, de concesión de subvenciones para las so-
licitudes presentadas en la primera fase de la convocatoria 
2009 de ayudas para la creación y difusión del arte de con-
temporáneo, al amparo de la Orden de 7 de mayo de 2009 
(BOJA núm. 221, de 12 de noviembre). Su contenido íntegro 
se encentra expuesto en los tablones de anuncios de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, y en la pá-
gina web de esta entidad, accesible a través de la dirección:
http://www.epgpc.es.

De conformidad con lo establecido en la base decimo-
sexta de la mencionada Orden de 7 de mayo de 2009, los be-
neficiarios deberán presentar en la Empresa Pública de Ges-
tión de Programas Culturales escrito de aceptación expresa de 
la ayuda concedida, conforme al modelo que se adjunta, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo, la Re-
solución dictada perderá su eficacia respecto de los interesa-
dos que no hubieran cumplido con este trámite, notificándose 
a los mismos el archivo de las actuaciones.

El plazo para interponer los recursos previstos en el apar-
tado tercero de la base decimosexta de la mencionada Orden 
de 7 de mayo de 2009 se computará a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes.

MODELO DE ACEPTACIÓN-AUTORIZACIÓN

Don/Doña ……....……………………………………………………,
con DNI ………….....………, representante legal de la entidad 
(en su caso) ………………………………………………...................., 
como beneficiario de la subvención concedida, declara que:

Acepta la subvención concedida en la convocatoria 2009 
de ayudas a la creación y difusión del arte contemporáneo, 
convocadas mediante Orden de 7 de mayo de 2009, para la 
realización del proyecto ……………………………………….., por im-
porte de ……..………… euros, en las condiciones expresadas 
en la resolución de concesión, y se responsabiliza del cumpli-
miento de las obligaciones y compromisos de ejecución vincu-
lados a dicha concesión.

Asimismo, autoriza a la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales, para la fijación y reproducción total o 
parcial de la obra realizada, sobre cualquier soporte técnico o 
formato, así como su comunicación pública, de forma gratuita 
con los siguientes fines:

a) Documentación y archivo.
b) Docente y de investigación.
c) Ediciones especiales no venales, de carácter colectivo 

con todos los trabajos objeto de medidas de apoyo.
d) Divulgación del objeto de Iniciarte y realización de cua-

lesquiera publicidades de los premios y ayudas en convocato-
rias posteriores.

Y para que así conste a los efectos oportunos, lo firma.

En ………………… a ……. de ………………… de 20...

Fdo. …………………………………… 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan la resolución del contrato 
administrativo especial de compraventa de viviendas 
de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica, por lo que se procede a su 
publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica Reso-
lución de la Gerencia Provincial de Almería de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por la que se declaran resueltos 
los contratos administrativos especiales de compraventa a los 
adjudicatarios abajo relacionados.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Geren-
cia Provincial de EPSA en Almería, en la Oficina de Rehabili-
tación de El Puche, sita en Avda. Mare Nostrum, núm. 102, 
04009, Almería, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo. 
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GRUPO CUENTA DIRECCIÓN POBLACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADJUDICATARIO
AL-12 323 C/ PETENERAS Nº 5 ALMERIA FELIPE MIGUEL CABEZAS 
AL-12 404 C/ ANDALUZA Nº 13 ALMERIA JOSE CARDABA ENJUTO 
AL-12 408 C/ ANDALUZA Nº 8 ALMERIA JOSE AGUILERA MALDONADO
AL-12 416 C/ ANDALUZA Nº 16 B ALMERIA ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ 
AL-12 410 C/ ANDALUZA Nº 17 ALMERIA JUAN ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
AL-12 411 C/ ANDALUZA Nº 19 ALMERIA MANUEL BELTRAN VALVERDE 
AL-12 414 C/ ANDALUZA Nº 18 ALMERIA RAFAEL CORTES FERNANDEZ 
AL-12 417 C/ ANDALUZA Nº 23 ALMERIA PEDRO ALVAREZ PLAZA 
AL-12 419 C/ ANDALUZA Nº 27 ALMERIA JOSE HIDALGO VERA
AL-12 420 C/ ANDALUZA Nº 29 ALMERIA ANGEL SOLIS LOPEZ 
AL-12 465 C/ COPLA Nº 1 ALMERIA CARLOS SANCHEZ HERRADA
AL-12 466 C/ COPLA Nº 3 ALMERIA JOAQUIN LOPEZ HERNANDEZ
AL-12 469 C/ COPLA Nº 8 ALMERIA JOSE CUADRADO MARTINEZ
AL-12 470 C/ COPLA Nº 6 ALMERIA FRANCISCO DIAZ MORENO
AL-12 471 C/ COPLA Nº 4 ALMERIA MANUEL FERNANDEZ GOMEZ
AL-12 478 C/ COPLA Nº 14 ALMERIA ANTONIO FERNANDEZ MUÑOZ 
AL-12 479 C/ COPLA Nº 12 ALMERIA JOSE GARCIA CAZORLA
AL-12 481 C/ COPLA Nº 17 ALMERIA FRANCISCO ASENSIO ASENSIO 
AL-12 482 C/ COPLA Nº 19 ALMERIA PRUDENCIO RODRIGUEZ CARRILLO 
AL-12 486 C/ COPLA Nº 22 ALMERIA MATILDE LEON JORDAN 
AL-12 489 C/ COPLA Nº 25 ALMERIA EVA MARIA ASENSIO SARABIA
AL-12 492 C/ COPLA Nº 31 ALMERIA JOSE BASAGAÑA SALA
AL-12 496 C/ COPLA Nº 26 ALMERIA EMILIO M. PRINCIPAL FERNANDEZ 
AL-12 1 C/ RUMOR Nº 1 ALMERIA SANTIAGO AMADOR AMADOR
AL-12 2 C/ RUMOR Nº 1 B ALMERIA LUIS ALLES MEDINA 
AL-12 6 C/ RUMOR Nº 6 ALMERIA JOSE MARIA SOLIS LOPEZ
AL-12 8 C/ RUMOR Nº 2 ALMERIA MANUEL GONZALEZ GONZALEZ
AL-12 9 C/ RUMOR Nº 7 ALMERIA GREGORIA GARCIA CABALLERO
AL-12 10 C/ RUMOR Nº 9 ALMERIA FERNANDO ANGEL MARTIN CRESPO
AL-12 15 C/ RUMOR Nº 12 ALMERIA FERNANDO CIFUENTES LIMÓN 
AL-12 16 C/ RUMOR Nº 10 ALMERIA ANTONIO VICENTE GIMENEZ
AL-12 20 C/ RUMOR Nº 19 ALMERIA PEDRO FERNANDEZ MARTINEZ
AL-12 21 C/ RUMOR Nº 24 ALMERIA ANGEL MUÑOZ CAPEL
AL-12 22 C/ RUMOR Nº 22 ALMERIA JOSE MANUEL ESCORIZA SEGURA 
AL-12 23 C/ RUMOR Nº 20 ALMERIA VICENTE BUENO RUEDA
AL-12 27 C/ RUMOR Nº 25 ALMERIA GREGORIO MUÑOZ MUÑOZ
AL-12 28 C/ RUMOR Nº 27 ALMERIA MANUEL SANCHEZ FERNANDEZ
AL-12 29 C/ RUMOR Nº 32 ALMERIA RAMON HERNANDEZ ALVAREZ
AL-12 30 C/ RUMOR Nº 30 ALMERIA JOSE GARCIA GARCIA
AL-12 33 C/ SOÑADA Nº 1 ALMERIA ANTONIO AMADOR AMADOR
AL-12 34 C/ SOÑADA Nº 3 ALMERIA FRANCISCO MANUEL RODRIGUEZ RUIZ
AL-12 36 C/ SOÑADA Nº 7 ALMERIA MARTIN GARCIA MOYA
AL-12 42 C/ SOÑADA Nº 11 ALMERIA JOSE RAMON AGUILERA VIVAS
AL-12 45 C/ SOÑADA Nº 16 ALMERIA ANTONIO GALVEZ DIAZ
AL-12 48 C/ SOÑADA Nº 10 ALMERIA JOSE LUIS FAURA OLIVER
AL-12 50 C/ SOÑADA Nº 19 ALMERIA ANTONIO SANCHEZ LOPEZ
AL-12 51 C/ SOÑADA Nº 21 ALMERIA JOSE MARIA MAÑAS MARTINEZ
AL-12 54 C/ SOÑADA Nº 22 ALMERIA BIENVENIDO MANZANO GARCIA
AL-12 55 C/ SOÑADA Nº 20 ALMERIA BIENVENIDO MANZANO GARCIA
AL-12 56 C/ SOÑADA Nº 18 ALMERIA SANTIAGO UTRERA CORTES
AL-12 58 C/ SOÑADA Nº 27 ALMERIA FRANCISCO FERNANDEZ MORENO
AL-12 61 C/ SOÑADA Nº 32 ALMERIA ROSA RUEDA GONZALEZ
AL-12 62 C/ SOÑADA Nº 30 ALMERIA ENCARNACION AMADOR GONZALEZ 
AL-12 63 C/ SOÑADA Nº 28 ALMERIA MANUEL M. MORENO MALENO
AL-12 69 C/ BARCO VELERO Nº 6 ALMERIA JUAN RODRIGUEZ GALLARDO
AL-12 73 C/ BARCO VELERO Nº 5 ALMERIA FRANCISCO FERNANDEZ REQUENA
AL-12 74 C/ BARCO VELERO Nº 5 B ALMERIA JOSE GARCIA RUIZ 
AL-12 78 C/ BARCO VELERO Nº 12 ALMERIA FRANCISCO MANE JIMENEZ
AL-12 79 C/ BARCO VELERO Nº 10 ALMERIA JOSE MANUEL GARCIA GARCIA
AL-12 80 C/ BARCO VELERO Nº 8 ALMERIA JUAN CERDAN GOMEZ
AL-12 81 C/ BARCO VELERO Nº 11 ALMERIA MARIA DEL CARMEN AMADOR JIMENEZ
AL-12 82 C/ BARCO VELERO Nº 13 ALMERIA JOSE MANUEL VIZCAINO GALINDO
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 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan la resolución de contrato 
administrativo especial de compraventa de viviendas 
de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica, por lo que se procede a su 
publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica Re-
solución de la Gerencia Provincial de Almería, por la que se 
declaran resueltos los contratos administrativos especiales de 
compraventa a los adjudicatarios abajo relacionados.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Gerencia 
Provincial de EPSA en Almería, en la Oficina de Rehabilitación 
de El Puche, sita en Avda. Mare Nostrum, núm. 102, 04009, 
Almería, así como la totalidad del expediente administrativo. 

GRUPO CUENTA DIRECCIÓN POBLACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADJUDICATARIO

AL-12 94 C/ BARCO VELERO Nº 28 ALMERIA FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ
AL-12 97 C/ BARCO VELERO Nº 25 ALMERIA JOAQUIN SANCHEZ MIRO
AL-12 105 C/ ALBA Nº 1 ALMERIA FRANCISCO VILCHEZ FERNANDEZ
AL-12 113 C/ ALBA Nº 9 ALMERIA MATIAS GIL BELMONTE
AL-12 115 C/ ALBA Nº 13 ALMERIA JOSE ESPIN ESTRELLA
AL-12 118 C/ ALBA Nº 14 ALMERIA JULIO VIEDMA GALLEGO
AL-12 119 C/ ALBA Nº 12 ALMERIA RICARDO DAVID CORTES MORENO
AL-12 121 C/ ALBA Nº 17 ALMERIA FRANCISCA MARTIN MARTIN
AL-12 124 C/ ALBA Nº 23 ALMERIA ENCARNACION MARTINEZ MARTINEZ
AL-12 125 C/ ALBA Nº 24 ALMERIA FRANCISCO UCLES ALONSO
AL-12 129 C/ ALBA Nº 25 ALMERIA ALFONSO MONTORO VALDIVIA
AL-12 132 C/ ALBA Nº 31 ALMERIA ANTONIA ARTERO VIZCAINO
AL-12 136 C/ ALBA Nº 26 ALMERIA JUAN MARTINEZ POMARES
AL-12 148 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 11 ALMERIA JUAN MOYA CARREÑO
AL-12 149 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 16 ALMERIA JOSE CARRION SANCHEZ
AL-12 158 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 20 ALMERIA ANTONIO HERNANDEZ DIAZ
AL-12 160 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 16 B ALMERIA JUAN PARDO PEREZ
AL-12 161 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 17 ALMERIA FRANCISCO SANTIAGO GALERA
AL-12 164 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 23 ALMERIA FRANCISCO AMADOR AMADOR 
AL-12 168 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 24 ALMERIA ANTONIO ALFARO CALVO
AL-12 172 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 31 ALMERIA MANUEL GARCIA MARTINEZ
AL-12 173 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 34 ALMERIA JUAN M. SANCHEZ FERRER
AL-12 174 C/ ESPEJO DEL MAR Nº 32 ALMERIA MANUEL MORENO HEREDIA
AL-12 197 C/ BRISAS Nº 22 ALMERIA CARMEN ANDUJAR CRUZ
AL-12 202 C/ BRISAS Nº 19 ALMERIA MANUEL MARTINEZ VIEDMA
AL-12 209 C/ MADRE DE DIOS Nº 1 ALMERIA CONSTANTIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ
AL-12 216 C/ MADRE DE DIOS Nº 2 ALMERIA JUAN VALLE AVELLANEDA
AL-12 218 C/ MADRE DE DIOS Nº 9 ALMERIA JOSE BERNABE MONTESINOS
AL-12 219 C/ MADRE DE DIOS Nº 9 B ALMERIA JOSE BERNABE MONTESINOS
AL-12 221 C/ MADRE DE DIOS Nº 16 ALMERIA JOSE MARTIN SORIANO
AL-12 222 C/ MADRE DE DIOS Nº 14 ALMERIA JUAN CANTON GODOY
AL-12 225 C/ MADRE DE DIOS Nº 13 ALMERIA ANGELES CAPEL MENDEZ
AL-12 226 C/ MADRE DE DIOS Nº 15 ALMERIA JOSE GOMEZ LOZANO
AL-12 227 C/ MADRE DE DIOS Nº 17 ALMERIA ANTONIO GOMEZ IGLESIAS
AL-12 231 C/ MADRE DE DIOS Nº 20 ALMERIA RAMON RODRIGUEZ PINO
AL-12 236 C/ MADRE DE DIOS Nº 25 B ALMERIA ANTONIO ALAMO ORTIZ
AL-12 240 C/ MADRE DE DIOS Nº 26 ALMERIA CARMEN JUARET CABALLERO
AL-12 241 C/ MADRE DE DIOS Nº 27 ALMERIA MANUEL LOPEZ IGLESIAS
AL-12 242 C/ MADRE DE DIOS Nº 29 ALMERIA ANTONIO FERNANDEZ MIRALLES
AL-12 244 C/ MADRE DE DIOS Nº 33 ALMERIA ROSA LOPEZ MONTOYA
AL-12 246 C/ MADRE DE DIOS Nº 36 ALMERIA JOSE VIEDMA RODRIGUEZ
AL-12 282 C/ VIRGEN MORENA Nº 3 ALMERIA ANGEL FERRE PIEDRA

GRUPO CUENTA DIRECCIÓN POBLACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADJUDICATARIO
AL-12 85 C/ BARCO VELERO Nº 22 ALMERIA DIEGO AMADOR AMADOR
AL-12 93 C/ BARCO VELERO Nº 30 ALMERIA TOMAS AMADOR GONZALEZ
AL-12 96 C/ BARCO VELERO Nº 24 ALMERIA CRISTOBAL MUÑOZ BAEZA
AL-12 253 C/ TARANTO Nº 8 ALMERIA JUAN ORTIZ ASENSIO
AL-805 384 C/ ANTONIO MAIRENA, 9, 2º, 4 ALMERIA SEBASTIAN ALBACETE MALDONADO

Almería, 23 de febrero de 2010.- El Gerente, Francisco José Fuentes Cabezas.
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GRUPO CUENTA DIRECCIÓN POBLACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ADJUDICATARIO

AL-12 284 C/ VIRGEN MORENA Nº 7 ALMERIA ALBERTO ALEMAN CASTILLO
AL-12 285 C/ VIRGEN MORENA Nº 8 ALMERIA ANTONIO FORNIELES FLORES
AL-12 287 C/ VIRGEN MORENA Nº 4 ALMERIA LUIS MARTIN VIEDMA
AL-12 288 C/ VIRGEN MORENA Nº 2 ALMERIA FRANCISCO MARTIN VIEDMA
AL-12 289 C/ VIRGEN MORENA Nº 9 ALMERIA MATIAS ZAFRA MUÑOZ
AL-12 291 C/ VIRGEN MORENA Nº 13 ALMERIA PETRA AMADOR SANTIAGO
AL-12 292 C/ VIRGEN MORENA Nº 15 ALMERIA DOLORES RUIZ MOYA
AL-12 296 C/ VIRGEN MORENA Nº 10 ALMERIA ISABEL MARTINEZ LOPEZ
AL-12 299 C/ VIRGEN MORENA Nº 19 ALMERIA JOSE IBAÑEZ ESPINOSA
AL-12 300 C/ VIRGEN MORENA Nº 21 ALMERIA GABRIEL GOMEZ GOMEZ
AL-12 303 C/ VIRGEN MORENA Nº 20 ALMERIA DIEGO SANTIAGO FERNANDEZ
AL-12 307 C/ VIRGEN MORENA Nº 27 ALMERIA JORGE SOLER GOMEZ
AL-12 311 C/ VIRGEN MORENA Nº 28 ALMERIA SAGRARIO SAEZ ARCINIEGA
AL-12 356 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 9 ALMERIA ANTONIO MUÑOZ RUIZ
AL-12 357 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 8 ALMERIA EUSEBIO BORBALAN CANTON
AL-12 358 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 6 ALMERIA MARIA LOPEZ SANTANDER
AL-12 361 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 11 ALMERIA ADELA SANCHEZ BASCUÑANA
AL-12 365 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 16 ALMERIA AMADOR ACOSTA PEREZ
AL-12 366 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 14 ALMERIA MANUEL ALCARAZ VALDIVIA
AL-12 367 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 12 ALMERIA ANTONIO BELTRAN VALERO
AL-12 368 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 10 ALMERIA ADELA GOMEZ MARTINEZ
AL-12 369 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 19 ALMERIA FRANCISCO MADRID ALONSO
AL-12 370 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 21 ALMERIA MARIA CARMEN LACASA HERNANDEZ
AL-12 371 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 23 ALMERIA JOSE LUIS GOMEZ GARCIA
AL-12 372 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 25 ALMERIA LEONOR RUANO DIAZ
AL-12 378 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 29 ALMERIA EMILIA FENOY UBEDA
AL-12 379 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 31 ALMERIA FRANCISCA FUILLERAT PASTOR
AL-12 383 C/ FANDANGUILLO DE ALMERIA Nº 28 ALMERIA ANTONIO RUIZ MOYA
AL-12 427 C/ LOS NIÑOS Nº 5 ALMERIA MARIA BARON AGUILA
AL-12 428 C/ LOS NIÑOS Nº 7 ALMERIA FRANCISCO LOPEZ LOPEZ
AL-12 430 C/ LOS NIÑOS Nº 6 ALMERIA JOSEFA CASTILLO BERENGUEL
AL-12 431 C/ LOS NIÑOS Nº 4 ALMERIA ALFONSO PASTOR GOMEZ
AL-12 432 C/ LOS NIÑOS Nº 2 ALMERIA JOSE ORTIZ JACINTO
AL-12 433 C/ LOS NIÑOS Nº 9 ALMERIA DAMIANA CASTRO CORTES
AL-12 435 C/ LOS NIÑOS Nº 13 ALMERIA MILAGROS CASTRO MUÑOZ
AL-12 441 C/ LOS NIÑOS Nº 17 ALMERIA SUSANA MIRAS FERNANDEZ
AL-12 444 C/ LOS NIÑOS Nº 21 ALMERIA JOSE A. CORTES QUESADA
AL-12 445 C/ LOS NIÑOS Nº 24 ALMERIA MIGUEL RAMOS MORALES
AL-12 447 C/ LOS NIÑOS Nº 20 ALMERIA JUAN VALERO SERRANO
AL-12 450 C/ LOS NIÑOS Nº 25 ALMERIA LUIS RUANO BISBAL
AL-12 451 C/ LOS NIÑOS Nº 27 ALMERIA MANUEL RUBIA MATEOS
AL-12 455 C/ LOS NIÑOS Nº 26 ALMERIA ISABEL MIRAS FERNANDEZ
AL-12 457 C/ LOS NIÑOS Nº 31 ALMERIA MODESTO PEÑA GALINDO
AL-12 460 C/ LOS NIÑOS Nº 37 ALMERIA PEDRO PICON SORIANO
AL-12 463 C/ LOS NIÑOS Nº 32 ALMERIA GUILLERMO JENSEN ROMAN
AL-12 464 C/ LOS NIÑOS Nº 30 ALMERIA GUILLERMO JENSEN ROMAN

          Almería, 24 de febrero de 2010.- El Gerente, Francisco José Fuentes Cabezas.

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0017.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra don J. 
Manuel Arriaza Cabrera, DAD-CA-2009-0017, sobre la vivienda 

perteneciente al grupo CA-0932, cuenta 64, finca 25125, sita 
en M. Pantorrilla, 3, 11560, Trebujena (Cádiz), y dictado Pro-
puesta de Resolución de 28 de diciembre de 2009 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 



Sevilla, 15 de marzo 2010 BOJA núm. 50 Página núm. 193

2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0932/64.
Finca: 25125.
Municipio (provincia): Trebujena.
Dirección vivienda: M. Pantorrilla, 3.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Arriaza Ca-
brera, J. Manuel.

Cádiz, 8 de febrero de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
la Secretaria, Clara Grosso Goenechea. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2009-0048.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Antonio 
Viedma Quesada, DAD-JA-2009-0048, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-0922, finca 14104, sita en Peñamarta, 
15, Bedmar y Garcíez (Jaén), y dictado acuerdo de inicio y 
pliego de cargos de 15 de diciembre de 2009, donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0922.
Finca: 14104.
Municipio (provincia): Bedmar y Garcíez (Jaén).
Dirección vivienda: Peñamarta, 15.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Viedma Que-
sada, Antonio.

Jaén, 22 de febrero de 2010.- El Instructor, Andrés M. Mi-
llán Armenteros; la Secretaria, Helena Jiménez de Vizcaya. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-2009-0024.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Caridad Fuertes Cruz, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Pozo Alcón (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Caridad 
Fuertes Cruz, DAD-JA-2009-0024, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-7026, finca SC_000017, sita en calle Picón 
de Hernández, 3 B, bj. D, en Pozo Alcón (Jaén), se ha dictado 
Resolución de 2 de diciembre de 2009, del Gerente Provin-
cial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en 
la que se considera probadas las causas de desahucio impu-
tada, apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud, «La falta de pago de las rentas 
pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantidades 
a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso di-
ferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización administrativa», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 24 de febrero de 2010.- El Gerente, Manuel
Molina Lozano. 
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 ANUNCIO de 15 de febrero de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, por el que se notifica a los posibles 
interesados desconocidos en subrogación al amparo 
del artículo 16 de la LAU la extinción del contrato de 
arrendamiento de vivienda de protección oficial de pro-
moción pública MA-7057.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles here-
deros de doña Emilia Román Cancelada, adjudicataria de la 
vivienda de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de resolución de contrato de arrendamiento 
suscrito con la fallecida doña Emilia Román Cancelada, sobre 
la vivienda de protección oficial de promoción pública perte-
neciente al grupo MA-7057, finca sc_000004, Cta. 4, sita en 
Málaga, calle Leopoldo Alas Clarín, núm. 1, piso 1 C, se ha 
dictado Resolución del Gerente Provincial de Málaga de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía de fecha 15 de febrero de 
2010, por la que se acuerda declarar la extinción del contrato 
de arrendamiento de la reseñada vivienda otorgado en su día 
a favor de doña Emilia Román Cancelada, como consecuencia 
de su fallecimiento, y sin que se haya solicitado subrogación, 
en tiempo y forma, por ninguna persona que pudiera tener 
derecho a ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

La Resolución se encuentra a disposición de los posibles 
interesados en la Gerencia Provincial de Málaga, sita en calle 
Salitre, 11, 2.ª planta, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

La Resolución no es firme, y en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
los interesados podrán formular contra la misma recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, conforme a los artículos 114 y ss. de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 15 de febrero de 2010.- El Gerente, Cristóbal
Fernández Páez. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, del presupuesto para el ejercicio 
2010.

El presupuesto del Consorcio para el Desarrollo de Polí-
ticas en materia de Sociedad de la Información y el Conoci-
miento en Andalucía «Fernando de los Ríos» para el ejercicio 
2010, aprobado por el Consejo Rector en sesión celebrada el 
día 23 de febrero de 2010, resumido por capítulos, es el si-
guiente: 

GASTOS
Capítulo I. Gastos de personal 2.306.749,65 €
Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.419.470,41 €
Capítulo IV. Transferencias corrientes 13.108.533,05 €
Capítulo VI. Inversiones reales 74.400,00 €
TOTAL GASTOS 19.909.153,10 €

 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén, de convocatoria de asam-
blea general ordinaria. (PP. 587/2010).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén, adoptado en sesión extraordinaria 
celebrada el día 5 de marzo de 2010, se convoca a los se-
ñores Consejeros Generales, miembros del Consejo de Admi-
nistración y de la Comisión de Control, a la sesión ordinaria 
de la Asamblea General, que se celebrará en el Hotel Infanta 
Cristina de Jaén, situado en Avda. de Madrid, s/n, el día 7 de 
abril de 2010, a las 17,00 horas en primera convocatoria, y a 
las 18,00 horas del mismo día, en segunda convocatoria para 
tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la 
Asamblea.

2. Salutación del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General.
3.1. Cierre del ejercicio 2009.
4. Aprobación de cuentas anuales e informe de gestión 

ejercicio 2009:
4.1. Aprobación de cuentas anuales individuales a 

31.12.2009.
4.2. Aprobación de cuentas anuales consolidadas a 

31.12.2009.
4.3. Aprobación de informe de gestión individual a 

31.12.2009.
4.4. Aprobación de informe de gestión consolidado a 

31.12.2009.
5. Aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado 

del ejercicio 2009.
6. Informe de la Sra. Presidenta de la Comisión de Control.
7. Informes y propuestas de la Sra. Presidenta de la Co-

misión de Obra Social.
7.1. Aprobación, si procede, de la liquidación del presu-

puesto 2009 y presupuesto 2010.
8. Designación de seis interventores para la aprobación 

del acta.
9. Ruegos y preguntas.

La documentación relativa a esta reunión, se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de Órganos de Gobierno.

Jaén, 9 de marzo de 2010.- El Secretario Consejo de Ad-
ministración, Félix Miguel Morales Serrano. 

INGRESOS
Capítulo IV. Transferencias corrientes 19.834.753,10 €
Capítulo VII. Transferencias de capital 74.400,00 €
TOTAL INGRESOS 19.909.153,10 €

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de marzo de 2010.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
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